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El Manual de Procedimientos de urgencia, que hoy se pone a disposición de los titulares y 

trabajadores de las unidades médicas/orgánicas de la Dirección de Servicios Médicos del H. . ' ' . . . . 

Ayuntamiento de Guadalajara, tiene por objeto establecer una forma de proceder estandarizada 

en todas Ellas, así como la de cumplir con los reglamentos en la materia. 

. . 
Es importante señalar, que las viejas formas de hacer las cosas no nos traerán el futuro· 

deseado, es por ello que debemos estar conscientes y tomar una elección entre si aceptamos a_ 
. ' . . : . , ... :· _/ . • . 

nuestra institución ta/y como es o, si trabajamos para construir algo mucho mejor; Puede ser . • . ' • ; '. 

que en el proceso tropecemos, pero habrá que hacer un esfuerzo para levantarnos y seguír en el 

rumbo que elegimos. Lo importante que, si no nos pone,;,os iímitesl no scibrem~sde lo que 

somos capaces de lograr.· 

los procedimientos deben estar en constante monitoreo para poder detectar posibles 
•.. . .. ··, •.: 

errores e implementa:r cada vez, procedimientos de trabajo más eficientes en b~n~ficio de la 
• : .· • :~· . . i : ; ·, •. ;; \ 

sociedad tapatía y de todo aquel visitante que por algún motivo tuvieron un accid_ente ql.le les 

genera la necesidad de, atención médica o quirúrgica de urgencias.·. 
• .·.:' . .-1.'.! ,.,.: 

• La·· estrategia documental que se desea implementar, se enfoca en el -desarroUó,. 

organizacional para lograr mejores eficiencias en los procesos de tr?bajo; es por lo anteribr~:que . 

el c. Director de Servidos Médicos Municipales, el Dr. Xavier Calderón Alcaraz, ha instrui~Q que • 
' 1\ .. : ,, '. • 

la atención médica e~ urgencias, sea estandarizada e implementada en las unidades médicas,· . . . • • ' . .,..t-·- -·· • ): ;_:,: ::- : -::· _'·t.•. ' • • • • -:_::, 

c:on el objeto de que ~I proceso de atención a los pacientes, sea el mismo en tddas· y en cada 

una de estas. 

Dirección de Servicios ,Médicos Municipales Subdirección de Atención de Urg~ncias Médi~a~ •· ~nidad Médica.de w~e~ci.¡¡.5 _.· 
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• • 1.icAÚoAo EN sERv1c10s 1vi:Éo1cos. 

Cotnó t.oda tendencia en nuestra realidad, toda organización busca la adopción de un 

modei~ -de g~stión que sirva como referente a los procesos y procedimientos; los cuales 

respondert"~/fcii servic:ios. qye se ófrece.n en las unidades médicas_ de la. Dirección· ~e Servicios 

Médicos IVluni~lpales de GV~~alajar¡;¡. • •• 

Nuestro modelo de gestión de calidad y seguridad, debe ser un referente permanente 

para buscaf'1t h1e°Jqra.. d~ nuestros procesos y servicios, y en cons@~uencia, favorecer el 

entendimiento de' una institución. 

Modelo de Gestión_dl:f(:alidad y Seguridad de la Dirección de Servicios Médicos Municipales del 
. • .. : r.:, . 

• Gobierno de Guadalajara. 

Fuente: Dirección de Servicios Méciicds Municipales de Guadalajara/ Subdirección de Planeación, Innovación y Evaluación/Área de 

. Innovación y Desarrollo. 

Dirección de Servicios Médicos Municipales Subdirección de Atención de Urgencias Médicas Unidad Médica de Urgencias 
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Dirección de Servidos Médicos Municipales 2021~2024. 

Misión 

. : S~vli:l1:1lÍ -
•Miklit"c:1$ • 

-C.ori&tr.uc.c.i(:ir\ 
_deC<>mlJ!\iQad" 

Garantiz.ar el derecho efectivo a la salud, otorgando servicios de urgencias, prehospitalati<i)syde 

atención médica integ~al eficientes, accesibles, oportunos y con calidad; contribuyendo éon ello 

al bienestar y seguridad de los pacientes y usuarios. 

Visión 

Situar a fa Ciudad de GUadalajara como la ciudad Modelo y punto de. referencia en lós tres_ niveles 

de Gobierno, al brindar servicios médicos municipales de urgencias, prehosp_italarios y de 

atención médica integral de alto nivel, contando con el personal lfder en estos compo~entes y 

apegados a los valores institucionales, propiciando con ello la satisfacdón del.os y las tapatías·en _ 
, ' • ·.' : 

c:::uanto a sus necesidades en salud y conscientes de su autocuidado, en el marco· del 
. ·.• • • -. • •• ¡ 

" establecimiento de ali_anzas colaborativas como un aspecto fundamental para el des;:i_rrollo 

sostenible. 

' ,.1 

db]'ethio Estratégito 

Otorgaratención médica integral, prehospitalaria y de urgencias, accesible, con eficiencia, calidad 

y segwidad a los pacientes, en el marco de un esquema de alianzas intermunicipales, así,como 

propiciar las mejores condiciones en salud para la población usuaria de los servicios médicos 

municip91es; 

• 'Dirección de Servidos"Médicos Municipales Subdirección de Atención de Urgencias Médicas 

' ; ·_n_. _• i.: __ lffl_ ;..rucc!MI '6J de Comunidad 

) _,_ 

Unici~d Médica:cfe Urg~r\ciá~'· 
' • . . 
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o:ecálogo de Valores • 

Los vaiores son normas de convivencia de la especie humana, son un conjunto de características 

positivas y válidas para Lin desarrollo de vida plena. Son principios rectores que nos fortalecen y 

nos sacarán adelante. 

Compromiso 

Este valor permite que un servidor público dé todo de sí mismo para conseguirlos objetivos 

plant~ados, tenemos que lograrlo/hacerlo". Para lograr este valor, se requiere de una pr~mesa 

acqmplir, ·del proceso que se realiza para cumplirlo y el cumplimiento ~-n sí mismo de forma 

holística. 

Respeto 

El servidor publico; no debe hacer las cosas que vayan en contra de la naturaleza, debe hacer 

posible las relaciones .de convivencia y comunicación efectivas entre sus compañeros y los 

• ciudadanos, el respeto es condición indispensable para el surgimiento de la confianza, para vivir 

• sin ag~esiones, para pensar libremente sin represalias, para actuar con eqüidad y1 para aceptar a 

· los d.em,ás tal y como son., 

Congruencia 
La clave para generar confianza y credibilidad entre los ciudadanos, es actuar de conformidad con 

lo que se dice, lo que se hace y lo que se piensa. La congruencia, es la acción intrínseca de nosotros 

como servidores públicos. 

Responsabilidad. 

El proceder de los servidores públicos, debe de estar encaminado a la satisfacción plena de 

nuestros usuarios/pacientes, por tanto, todo lo que hagamos surge .de nosotros mismos y de 

nadie más, no se tiene que culpar a otros, debemos afrontar nuestras acciones con entereza. La 

responsabilidad tiene que ver con nuestros actos y éstos a nuestras promesas y compromisos, 

tenemos que cumplir. Hacer lo correcto es un signo de madurez y dignidad humana; por eso el 

servidor público debe: 

Dirección ·de Servicios Médi.cos Municipales Subdirección de Atención de Urgencias Médicas· Unidad Médica de Urge_ncias 
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• Responder por s'ús actos, ser consciente 
del daño que puede generar y asumir las 
consecuencias con dignidad. 

• Cumplir en forma cabal sus deberes y 
obligaciones, bajo el actuar de sus 
derechos 

Honradez 

. . . 

• Hacer lo que sé debe hacer.- • 

• Evitar excus~rse y justificarse.' 

• Tener iniciativa e inteligencia para hacer 
bien lo que se hace. 

• Valorar lo importante de lo urgente. 

. . 
El trabajador de la salud, sabe que este valor es la probidad, rectitud, integridad y honestidad. · 

personal en el actuar cotidiano con base en la verdad y la auténtica justicia. La honradez. es la 

razón de pensar, decir y actuar .. 

Trato digno 

El ciudadano reclama un trato digno en todo momento, especialmente en situaciones tan 

se·ns1bles·como es la salud'. 'Aplicable en acciones, actitudes y respuestas cordiales,· qÚe la 

pobladón espera del gobierno, a través de la coordinación de todas sus áreas espedaimente bien 

dirigida por la Dirección de Servicios Médicos Municipales. 

Humqnitarismo. :< ', .. 

El orgullo del trabajador de la salud, gira alrededor de la capacidad que se tiene para sentir afecto, 
•. • ,.•: ..... ·-.. ··:' . 

comprensión y .. sobr~; todo, solidaridad hacia las demás personas, . se vive en uná misma 

comunidad que busca=;un mismo fin, la trascendencia. 

Amabilidad 

Para el trabajador de la salud sabe que ser amable es tratar a las personas .en forma digna/po'rque' • 
. . •, •• ' . 

tiene el derecho a ser amado, por tanto, se debe será afectuoso, agradable, gentil y servfcial, • 
:: ,·_· . ·-. ..'.¡ • .• . : : •• - • . . • ·_:·:··.- .,·: '.' 

incluso humorista o alegre. Ser amable también es ser atento, brindar. atención y respeto en· • 

eq~·idad, pero con énfasis en los desvalidos, y necesitados. 
: ·.: .•.· 

Honorabilidad 

CÓmo·pr~fesionales, somos capaces de dar respeto y emitir merecidas opiniones hacia los demás 
. . . . .. • - . , .. -.-..... 

y recfp.rocamente, se tleben recibir, el honor se obtiene y se recibe a través· del resp'eto fota(á 
• - <; • •• t : • • '..: • ' • • • : ~- : .•• ;, • - :~ !_f :·:. ~ ,;:: 

nuestms· semejantes. 

DJr_ección de Servicios Médicos Municipales Subdirección de Atención de Urgencias Médicas Unidad Médica de Urgencias 
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La equidad es · el princip'io ético normativo; implica justicia e igualdad de oportunidades, 

~ombre$ .Y ~uje.res, En .salud es un componente fundamental de la justicia s.ocial que in.dic;a la 

ausenda, _de diferencias evitables, injustas o remediables entre grupos de personas debido a sus 

clrcu.nstanéias sóciales, economicas, demográficas o geográficas respetando la pluralidad de la 

~ocied·aa>· ., 

lguáldad. 

LaJgualdadde género consiste en la igualdad de derechos, responsabilidades y oportunidades 

para tb6as·-ia·s persónéaf • pil'ar necesario para lograr un mundo sostenible, pacífico, próspero, 

saludab.lev que no deje a nadie desatendido . 

. Políticas rectoras 

1.. • • . •Tódo usuario de nuestros servicios, debe recibir atención médica d.e calidad, con calidez y 

• . co11,trcito digno, por tanto, nuestros servicios deben darse deforma eficaz y oportuna, 

2. Toda atención médica debe otOrgarse bajo el enfoque de· la seguridad del paciente, y 

evitarasí, daños colaterales; 

3. . Los usuarios deben estar tranqüilos por sus pertenencias, por ello, es que todas sus cosas 

$eráti respetadas por él personal de Servicios Médicos Municipales, 

4; • • Para •Unificar los criterios de atención, todos los procedimientos y procesos de trabajo 

deben estár plenamente estandarizados, y así, promover la m~jora continua de. los 

__ mismos, 

S. . Todo usuario que demanda atención médica, debe ser atendido por pequeño que sea su 

padecimiento, por tanto, debe ser estabilizado y referenciado a otra institución de alta 

complejidad mé.dica cuando el caso lo amerite e implementar el ce~o rechazo, 

6>. .El actuar de los trabajadores, debe responder plenamente a la normatividad vigente, con 

·: •• reláción a la atención médica, y . . . • . ' 

Direcdón de Servidos Médicos Municipales Subdirección de Atención de Urgencias Médicas Unidad Médica de Urgencias 
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7. Los trabajadores de las unidades de atención a urgencias médicas,, deb~n: Trabajar y 

documentar su actividad administrativa; práctica médica y apegarse a las guías de práctica 

Clínica. 
1 

Fundamento legal 

Artículo 210 Octies. La Dirección de Servicios Médicos Municipales, tiene las siguientes 
atribuciones: 

Artículo 225 Quinquies. La Dirección de Servicios Médicos Municipales, tiene las siguientes 
atribuciones: 

l. Participar en la construcción ,del modelo metropolitano, con énfasis en la. educ~cion 

para la salwd, la prevención y el autocuidado, con las dependencias compete_nte~; 

11. Ser eje rector en la colaboración, coordinación y operación con las dependencias • 

correspondientes para planear, asesorar y dirigir los programas que sé instrumenten· • 

en el Municipio en materia de salud; 

111. Mejorar licobertura de servicio prehospitalario y urgencias médi~ás qúirúq~ic;as; 

IV. Col'aborar'én la promÓción de programas de a~tiva~ión fí;i~á y sérvicid~ ·d~\'~f~'J' e~ 

v. 

VI. 

•• •• lugares. pablicos, para impulsar la medicina preventiva y estilo'.s d~'vfd~ s-~na/·en 

coordinación con las dependencias competentes; 

• Operar un 1sist~ma sanitario de atención, con vinculación y co~rdiriación funcional. de 
. ! . • 

• todas las instituciones del sector salud que actúan eri el Municipio; 

VI. Proponer las acciones de mejora del sistema de salud, basado en las necesidades 
. . - l, .·· . ; . ·.: .···· ·, ,. 

de la ciudadanía; 

VII. Implementar los protocolos de intervención específica para los padecimientos de alta 

. prevalencia; · 

VIII. Colaborar en coordinación con las dependencias competentes en la i~plementación. • 

de medidª~ para el saneamiento y preservación de los entornos habitacionales; • • 

escolares y laborales, favoreciendo en la generación de entor,nos saludab[e~ pª¡:ª I~~¡. 
·.¡ ' ,' ' . : ', ,, ', ,· 

personas; 

IX. Autorizar~ apoyar y evaluar el desarrollo y cumpHmiento de los pr<Jgrama?,· d.~ 
enseñanz91 _educación continua y adiestramiento en el sérvicio de salud; 

• ••• Dirección-de Ser;icios Médicos Municipales 

D C0111trucel6n 
w • de Coniwlldad 
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• Gu.sdaiaJ1m1 
~ Coadyuvar y asesorar a las dependencias y entidades de la administración pública 

• municipal para que .las ofü:inas y edificios públicos del Municipio obtengan la 

certificación como entornos favorables a la salud, así como·para que conserven dicha 

certificación; y 

XI. Asesorar y colaborar, en coordinación con la dependencia münicipal de Protección 

Civil, a 1·a Administración pública en la implementación y opera_ción de susrespectivas 

cirnisiones de Seguridad e Higiene. 

-_ d 
;.. .• 

Subdirección de Atención de Urgencias Médicas ,:ii:Jnidad Médica de U;,g~ric;ias , 
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Un modelo, es la representación gráfica que ayuda a entender algo que no se puede 1:ú1lpaio ver 
. . .• ·-~-;.:·' . ; -.: .. 

directamente. Un modelo no es una realidad, trata de una abstracción de la realidadyq:u~ inspira 

a trabajar para lograrlo. Por tanto, se puede decir que un mode.lo conceptual, es la-imagen 

conceptual del ideal de lo que debería ser, o de lo que se esperar ser para cumplir cori. lar;:126n de 
' ' 

ser o misión organizacional; trata de una imagen que proporciona una dirección. o patrón para 

alcanzar a través de la praxis de todos los trabajadores: El objetivo del modelo conceptual es la 

de representar la realidad en términos ideales, en la cual, se observan imágenes que se relacionan 

con otros elementos que son esenciales. 

El Modelo Conceptual para la Atención en la Dirección de Servicios Médicos Municipales 

del Gobierno de Guadalajara es el siguiente: 

Fui!~te: • : .Dirección de Servidos Médicós Municipales de Guadal ajara/ Subdirección de Planeaciór, Innovación y Evaluación/ frea de 

Innovación y Desarrollo. 

Dirección de Servicios Médicos Municipales Subdirección de Atención de Urgencias Médicas· Unidad Médica ·de.Urgen~ias 

n & Comtruefl!M • • . W. · de Comunidad .· • . 

' ' :,.,.,,,,.,.,.,,.,· --------·· ·,-,-~ ••• 
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''~8delo'co'nceptlialque se presenta, tiene como centró de todos Íos procesos alusuario 

.t~nfrj}~t~rrfo'comó exte·rno;razón y motivo que llevan a la misión y v1sión'propuestas .• 

Existen 3 procesos sustantivos o vitales de los servicios médicos municipales del Gobierno 

•• de Gu~dalajara son: 
. . 

• La atención de urgencias médico-quirúrgicas, 

• La.atención preho;spitalaria . 

• Los servicios de prevención y promoción a la salud. 

• •• Todos estos procesos están encaminado~ y dirigidos a la plena satisfacción de los usUarios 

y tie_nentanto al personal operativo de las diferentes categorías como a! personal directivo en 

circulares concéntricas permanentes ~!rededor de estos procesos, impulsados por valores 
'.-\, 

inmersos en una espiral continua de calidad y calidez. 

Este modelo centrado en el ser humano (el usuario) promueve la integración de los 

mandos oper~tivos y directivbs en un mismo fin: El humanitarismo, ello a través de la creación de 

la cárru.inidad que se dirige hacia su transformación en una ciudad saludable. 

• -
• J)irécción de Servidos Médicos Municipales Subdirección de Atención de Urgencias Médicas : Unidad MédJca de Urgencias 

¡°{:<1Mtmcl:lóll 
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1.- OBJETIVO 

Dirección de s,r~icios Médicos Municipales 
~"!:(;¡;;,_- .. ;, \\',', 

Clave: 038P-CV 002 

Documentación: 31 de mayo del 2022 

Actualización: 31 de julio del 2023 

Realizar traslados de pacientes en camilla, silla de ruedas entre las diversas áreas de la unidad médica de urg@tl<;las por por alta .del 
usuario, todo con la mayor seguridad posible. • ···~,,:i' •• • • 

2.- ALCANCE 

Límites del procedimiento (inicio y fin): 

El procedimiento inicia cuando el Camillero recibe la solicitud de apoyo para tria~ládár un paciente o un cadáver y termina 

paciente es trasladado al área que señalaron o, cuando un cadáver es depos\~111Qtnm elárea de descanso. 

Áreas que intervienen: 

Coordinación de Logística Administrativa. 

3.- REGLAS DE OPERACfóN 

1. Los procedimientos documer:itados deberán sujetarse a las siguientes disposiciones y éstas serán de observanda para todas 

las unidades administrativas/orgánicas y a los órganos de control. 

Un procedimiento es vigente en tanto no exista uno nuevo que lo sustituya; en consecuencia, el procedimientq 

documentado se sigue aplicando, aunque las fechas de autorización no corresponda·n él los del año en· curso, 'ni los. 

nombres de los líderes organizacionales a los que ostentan el cargo en la actualidad. Los documentos son instituci.onales. 

• Un procedimiento actualizado es aquel documento escrito y autorizado que está vigente porque responde a las 

necesidades actuales y a la dinámica del trabajo. 

• un procedimiento es obsoleto cuando su contenido ya no responde a las necesidades actuales del trabajo, o e,;te, se 

encuentra en desuso. 

• Un procedimiento es dictaminado favorablemente, cuando este cumple al 100 por ciento con los lineamientos 

establecidos en la guía técnica correspondiente. 

2'.' -: 'Es respbrisab'ilid.ad··del personal que requiera de un traslado de camillería, solicitar el servicio a personal de camillería de la 

Coordinacióri de Logística Administrativa. 

3. Es responsabilidad de _los camilleros, el trasladar a los pacientes con la mayor seguridad posible, para lo cual, debe aplicar 

todas las medidas de seguridad para tal fin. 

4. Jodo Camillero debe mantener encendida la refrigeración del área de descanso (cámara fría), siempre y cuando exista un 

cadáver o miembro amputado, ello para mantenerlo en óptimas condiciones. 

S. El personal de.camillería, tiene la responsabilidad de trasladar pacientes, cadáveres o miembros amputados.· 
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Dirección deS, vicios fy'lédicos Municipales 

5.- MODELADO DE PROCESO. Imagen general, no incluye d;talles. 
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6.- DESARROLLO: 

l. Camillero 

2. Camillero 

3. Camillero 

4. Camillero 

5. Camillero 

6. Camillero 

7. Camillero 

8. Camillero 

9. Camillero 

10. Camillero 

11. Cahlillero 

12. Camillero. 

13. ca·millero 

Actualización: 31 de julio del 2023 

Recibe solicitud de apoyo para traslado e indidl_dones de dónde se encuentra el pa 

Nota ·,'t:· 

El apoyo que se reciba, puede consistir en trasladar un paciente para la toma de algún estudie:, ,o, para 

traslados de área o, para el traslado de pacier'ite por alta, o bien, para mover un cadáver hacia al área· 
' . . ;, 

de descanso. ~, 

Determina si el servicio a realizar es para trasladar un paciente o un cadáver 

Cadáver o miembro Va por la camilla y acude al área donde se encuentra el 

'.lmputado cuerpo/miembro. Continúa en la actividad 14 

Determina si para el servicio a realizar requiere de camilla o silla de ruedas 

Camilla 

Silla de ruedas 

Acomoda la camilla a un lado de donde se encuentra el paciente a 

trasladar y sube el barandal de la camilla para evitar que el paciente se 

vaya a caer. Continúa en la actividad siguiente 

Arrima la silla de ruedas junto al paciente que va a trasladar y coloca al 

paciente con e.1 debido cuidado. ccwtinúa en la actividad siguiente 

Traslada al paciente a donde se le indicó, ya sea para toma de estudios o para c~mbio·de área 

Aplica actividad siguiente 

Estudios Continúa en la actividad 7 

Coloca al paciente en el lugar que se le asignó o a las afueras de la unidad ·sr el paciente se va por ¡¡Ita, 

toc;lo con el cuidado suficiente para no hacerle daño o no lastimarlo 

Retírate y coloca la camilla o silla de ruedas en su lugar y espere el sig~iiente traslado 

Fin de procedimiento 

Eritrega la solicitud de estudios al encargado de imagenología o de análisis clínicos 

Co,loca al paciente donde le indique el responsable del laborawrio. 

Recibe los estudios del paciente y llévalos a quien te los solicit_ó 

Incorpora al paciente en la silla de ruedas o camilla según sea el caso 

Traslada al 4suario o paciente al área asignada 

Coloca al paciente en el lugar asignado con el cuidado suficiente para no hacerle daño o no lastimarlo 

Entrega los estudios (si cuenta con ellos), a quien te solidtó él servicio y notifica, si hubiera sucedido 

algún evento de relevancia que deba ser informado, dicha eventualidad. 

Fin de procedimiento 

~liiii.Ld!liliii.ld:ili■-il 1: i ilii di 
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Camillero 

Camillero 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento de camillería 

Clave: 038P-CV 002 

Documentación: 31 de mayo del 2022 

Actualización: 31 de julio del 2023 

Va por la_ camilla y acude al área donde se encuentra el cuerpo (cadáver) o miembro amputado 

Acomoda el cuerpo en la camilla; si es un miembro amputado, acomódalo ya sea en lá camilla o en 

otra cosa para transportarlo. 

Nota: 

El cadáver debe de estar empaquetado en bolsa viajera, o en su defecto, envuelto en sábanas; 

además en ambos casos, el cadáver tiene que estar debidamente identificado. 

C~mlliero· Traslada el cadáver o miembro amputado al área de descanso con lcis cuidados correspondientes 

Camillero 

Camillero 

Coloca el cu~rpo o miembro amputado en la cámara fría 

Encierid\'!' él enfriado para evitar la descomposición acelerada del _cadáver o del miembro amputado. 

Fin de procedimiento 

Nota: 

La cámara fría debe quedar encendida hasta el momento de la entrega del cadáver. 
·-·-·-·--··-·----~ 

COLABORADORES:. 

DEFINICIONES: 

Es la acción de llevar de un lugar a otro a un enfermo, herido o cadáver 

Camiilería Es el proceso mediante el cual, un camillero lleva a enfermos, heridos o cadáveres a distintas áreas o 

servicios de la Unidad Médica de Urgencias. 

Cámara fría Área temporal de descanso destinada a la conservación de cadáveres para evitar la pronta 

descomposición dél cuerpo 

9.- DOCUMENTOS DE REFERENCIA: 

DESCRIPCIÓN DE CAMBIOS 
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Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para la entrega de cadáver o miembro 
amputado 

1.- OBJETIVO 
El objetivo bwsca tres vertientes: 

Clave: 039P-CV 001 

Documeritación: 31 de mayo del 2022 

Actualización: 31 dejulio 2023 

1.- Agilizar y hacer más eficiente la entrega de cadáveres o miembros amputados a los familiares o responsables del padente 

fallecido, 

2.- Orientar a los familiares para la realización de trámites en otras instituciones de gobierno. 

3.- Acompañar a los familiares para el reconocimiento del cuerpo del finado. 

2.- · ALCANCE 

Límites ciel procedimiento (inicio y fin): 

El proce.dlmientci inicia cuando recibe la notificación de un deceso o de alguna amputación de miembro por parte del -Médico 

tratante y termina cuando el trabajador(a) social archiva el documento que surgió del proceso (Entrega de cadáver/Miembro 

amputado). 

Áreas que intervienen:· 

Auxiliares Clínicos para la Atencióri Médica (Trabajo Social), Hospitalización y Urgencias 

3.- REGLAS DE OPERACIÓN 

1. Los procedimientos documentados deberán sujetarse a las siguientes disposiciones y éstas serán de obse~vanc;ia para todas 

las Unidades administrativas/orgánicas y a los órganos de control. 

11 • Un procedimiento es ·-v·igente en tanto no exista uno nuevo que lo sustituya; en consecuencia, el procedimien~o 

documentado se sigue aplicando, aunque las fechas de autorización no correspondan a los del año en curso, ·ni los. 

nombres de los líderes organizacionales a los que ostentan el cargo en la actualidad. Los documentos son ins_tiüidonc1les·. 

■ • Un procedimiento actualizado es aquel documento escrito y autorizado que está vigente porque responde á las 

necesidades actuales y a la dinámica del trabajo. 

■ Un procedimiento es obsoleto cuando su contenido ya no responde a las necesidades actuales del trabajo, o este, se 

~hcue~tra en desuso. 

••• • ." ün pri:icedímiéritci' es· dictaminado favorablemente, cuando este cumple al 100 por tiento con los lineamientos 

establecidos en la guía técnica correspondiente. 

2: És responsabilidad del Trabajador Social hacer la entrega del formato del Certificado de defunción al médico que lo vaya a 

expedir, asimismo solici_tarl_e que realice el· llenado del libro de registro de certificados. _ 

3. Es responsabilidad del trabajador social hacer la entrega del Certificado de defuncióri al familiar que realizara el trámite 

• ~orrespondlé-rite ante la f~n'eraria que hayan contratado, una vez que se hayan acreditado con alguna identificación oficial 

con fotografía, o en su caso de anotar los datos del policía investigador del lnstitut~ Jalisciense de Ciencias Foren_ses que 

cubre el servicio. 

4. Todo Médico. Tratante, tie_ne la responsabilidad de elaborar los certificados de defunción debidamente requisita dos y 

apegados a los datos generales del acta de nacimiento del paciente que falleció, así como, la de justificar por escrito, el 

motivo. ppr.el_ cu.al cancela algún certificado de defunción con errores. 

s. El Trabajador Social en turno debe comparar que los datos del libro de registro de Certificados de defunción estén totalmente 

requisitados, anexando al formato de entrega de cadáver, copia fotostática del Certificado de defunción. 
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Documentación: 
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Procedimiento para la entrega de cadáver o miembro 
amputado 

G. El_ Trabaj9dor Sócial debe llenar el formato de "Entrega del Cadáver/Miembro amputado" y recabar en el mismo, el nombre y 

firma de la persona que 1.o recibe. 

7. El personal de Trabajo Social, es el único responsable de realizar la entrega del cadáver al personal del Instituto Jalisciense de 

Ciencias Forenses o al personal de la funeraria contratada por los familiares, amigos o conocidos . 

. 8. Aquellos dolientes que soliciten apoyo por carecer de solvencia para el trámite funerario, Trabajo Social debe orientar, 

elaborar un formato de SICATS (Derivación del Sistema lnterinstitucional de Canalización a Trabajo Social) y derivar al 

Instituto Jalisciense y Asistencia social. 

9. Para las partes corporales de las extremidades que sean amputadas y tenga un peso menor a 500 grs., deberán desecharse en 

los depósitos de RPBI y para miembros amputados igual o mayor de 500 grs., el médico tratante es el responsable del inicio 

del presente procedimiento. 

Unidad Médica de Urgencia 
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4.- RESPONSABILIDADES 

Clave: 

Documentación: 

Actualización: 

0080E-CV _001 Manual de organización específico de Unidad Médica de Urgencias 

l. Unidad Médica de Urgencias 

039P-CV 001 

31 de mayo del -2022 

31 de julio 2023 

f) Documentar los procedimientos y protocolos médicos de intervención bajo las mejores prácticas, en apoyo a la atención 

médica y rumbo a la acreditación y certificación. 

j) Identificar oportunidades de mejora de la calidad en la atención médica, así como corregir anomalías que sean d'etectadas 

m) En general; todas aquellas que le confieran las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables y las asignadas por el 

superior jerárquico. 

1.01 Registros Médicos, Estadística y TIC's 

g) Realizar, en coordinación con trabajo social, los trámites necesarios, incluyendo el llenado y flujo de los formatos, para la 

admisión y el alta de· los pacffentes. 

1) Coordinar la impresión y distribución de los formatos necesarios a todo el personal de acuerdo con la información que debe 

generar y vigilar la sufíciencía. 

1.03 Logística Administrativa 

i) Vigilar el buen manejo de residuos biológicos e infecciosos y estar al pendiente de la recolección de los residuos. 

1.2 Servicios de Atención Médica 

h) Mantener notificado debidamente al ministerio público cuando el caso implique responsabilidad legal, en coordinación con 

el personal de trabajo social para dar información en tiempo y forma. 

1) Promover el trabajo en equipo y la comunicación asertiva entre las diferentes áreas de la unidad para lograr su interrelación 

fundonal óptima. 

o) Verificar, el adecuado enlace de turnos en las áreas para la entrega y recepción de materiales, pacientes y ambulancias. 

1.2.2 Urgencias 

d) Proporcionar información completa a familiares y pacientes, sobre el procedimiento, diagnóstico tratamient_o y r.iesgos, así 

como conseguir firma de consentimiento informado. 

i) Solicitar apoyo al área de Trabajo Social. Cuando el caso sea médico legal para mantener informado al ministerio público. 

1.3.2 Auxiliares Clínicos para la Atención Médica 

a) Orientar e informar sobre el procedimiento e intervención especializada para su atención. 

q) Proporcionar información y orientación a.familiares y pacientes de forma clara y oportu~a. 
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5.- MODELADO DE PROCESO. Imagen general, no incluye detalles. 
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1 
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Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para la entrega de cadáver o miembro 
amputado 

Clave: 

Documentación: 

Actualización: 

039P-CV _001 

31 de mayo del 2022 

31 de julio 2023 

• 6.,- DESARROLLO: 

1. Médico tratante 

2. Médico tratante 

3. Trabajo Social 

4. Trabajo Social 

5. Trabajo Social 

6. Trabajo Social 

7. Trabajo Social 

8. Trabajo Social 

9. Trabajo Social 

10. Trabajo Social 

11. Trabajo Social 

o amputación de miembro inforii-1.a 

Sí Continua en la actividad sigui1mte 

No Continua en la actividad 23 

Notifica si se trata de un caso médico legal o no. 

Nota: 
Si es caso médico legal, el médico debe elaborar la "Nota médica de egreso por defunción" (ver 
anexo 01) 

Identifica si es caso médico legal 

No Continua en la actividad 1l 

Recibe "Nota de egreso por defunción" 

Espera el arribo del personal del Instituto Jalisciense de Ciencias Fori=nses. 

Llena el formato de "Entrega de Cadáver/Miembro amputado" (ver anexo 02 y 03) 

Nota: 
Solicita copia de alguna identificación oficial con fotografía y copia del Acta de Nacimi.ento riel finado 
(a), así como de la persona que quedará registrada que identifico el __ c;i_d~lier. • 
Acompaña a los agentes del IJCF al área de descanso, para que se enteren, cuál es el cL1erpo que 

deben de trasladar a sus instalaciones. 

Recaba el nombre y la firma del personal del Instituto Jalisciense de Ciencias Forenses en el formato· 
de "Entrega de Cadáver/Miembro amputado" (ver anexo 02 y 03) 

Entrega el cadáver a la persona que firmo el formato de "Entrega de cadáver/miembro amputado" 

Nota: 
Si sucediera que el fallecido tenía pertenencia en poder de Trabajo social, éstas se deben entregar al 
IJCF con apego al "Procedimiento para el "Resguardo de pertenencias y su entregei"(037P·CV} 
Akhiva el documento que resulta como evidencia del presente procedimiento. 

Fin de procedimiento. 

Determina a quien le entrega el cadáver 

Institución social 

Continua en la actividad siguiente 

Orienta al personal de la institución social, sobre_ los trámites en 
funerarias y registro civil, informa sobre los documentos que van a 
necesitar para los trámites legal~s. Continua en la actividad 13 

Nota: 
Si sucediera que el personal de la institución ya conoce el proceso, 

suspenda esta actividad y continua --~Iª __ ~--_-_-:_-_-_-_-_-

Unidad Médica de Urgencia 
Auxiliares Clínicos p,Ira la Atención M.r'>rfü <1 

11"frabajo S(;cía!'' 



039P-CV.001 

Documentación: 31 de mayo.del 2022 

Actualizijcíón: 

Gobliatnode 
~uac:lalajara . 

Dirección de Serv.icios Médicos Municipales 

Procedimiento para la entrega de cadáver o miembro 

amputado 
\.,J. 

12. Trabajo Social 

13. Trabajo Social 

14. .• Médicotratante 

15. Trabajo Social 

16. Trabajo Social 

17. Trab.ajo Social 

is. Trabajo Social 

Orienta a .los familiares o responsables del fallecido, sobre los trámites en funerarias y registro ·civil, 

informa sobre los documentos que van a necesitar par¡¡ los trámites legales (acta de nacimiento, 

. identificación oficial con fotografía y CURP; de la persona que falleció), asimismo, la. identificación 

oficial con fotografía de quien se acredita como familiar/res·ponsable directo del finado. 

Nota: 

Si sucediera que los familiares o el responsable del fallecido, no cuenta con los recursos económicos 
suficientes, debe elaborar el formato de "Derivación del Sistema lnterinstitucion.al de Canalización a 
Trabajo Social {SICATS)" (ver anexo 04) y entrégaselo junto con la instrucciones necesarias para 
obtener apoyo ante el Instituto Jalisciense de Asistencias Social (IJAS). 

Entrega del formato de "Certificado de defunción" al Médico tratarit~, para su respectiva· elaboración 

junto con el "Libro de registro de certificados de defunción" 

Recibe ambos documentos y llena el "Certificado de defunción" (ver. anexo 05 y 06) 
y él "Libro de registro de certificados de defunción" (ver anexó 07 Y. 08) y los entrega a Trabajo social 

Nota: 

Si sucédiéra que trabajo social le regrese algún documento por no coincidir con datos generales del 

paciente, el Médico tratante debe: 

• Cancelar los documentos con error, 
• Volver a elaborar los documentos con datos equivocados 
• Regresar los documentos a Trabajo Social, y si entre los documentos con discrepancia es el 

certificado médico, entonces debe anexar una nota (en hoja aparte) en donde. se explique el 
motivo del error. 

Recibe ambos documentos y los compara en cuanto a datos generales del fallecido, contra .el acta de 

nacimiento previamente solicitada con la intención de evitar errores que causen molestia a los 

familiares en cuanto a correcciones se refiere. 

Nota: 

Si se llegara a detectar discrepancias en los datos generales, tanto en el "Certificado de defunción" 

corno en el "Libro de registro de certificados de defunción" contra la información del acta de 

nacimiento del finado (a), solicita al Médico tratante, la corrección de los mismos, en uno u, otro o, 

ambos documentos según sea el caso. 

Entrega el Certificado de Defunción a los familiares o representantes de la institución de asistencia 

social, para que continúen con los trámites de contratación de los servicios funerarios y solicita una 

copia fotostática del certificado (hoja blanca). 

Nota: 

Si sucediera que el fallecido tenía pertenencia en poder de Trabajo social, éstas se deben entregar al 

familiar qon apego al "Procedimiento para el "Resguardo de pertenencias y su entrega" {037P-CV) 

Espera el .arribo del personal de la funeraria que haya contratado los dolientes. 

Llena el formato de "Entrega de Cadáver/Miembro amputado" (ver anexo 02 y 03) 

Nota: 

Solicita copia de identificación oficial con fotografía y copia del acta de nacimiento del finado (a), así 

¡;orno de la persona que permanecerá al pendiente hasta que sea trasladado el cadáver a la funeraria 

que contraten, quedando registrada como quien identificó el cadáver. 
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Dirección de Servicios Médicos Municipales 
el.ave: 039P-CV 001 -~~~·· ........ - ., 

31 de mayo del.2922 Dofumentació_n: 

Actu.aliza~lón: 

Goblernode Procedimiento para la entrega de cadáver o miembro 
31.de julio 20Ü 

Guaclalajara. amputado 
'\,,,J 

19. Trabajo Social 

20. Trabajo Social 

21. Trabajo Social 

22. Trabajo Social 

23. Médico tratante 

24. Trabajo Social 

25. Trabajo Social 

26. Trabajo Social 

27. Trabajo S_ocial 

28. Trabajo Social 

29. Trabajo Social 

30. Trabajo Social 

31. Trabajo Social 

Acompaña a los representantes de la funeraria al área de desc~i'nso, para que' revisen· qú~: ~s el cuerpo 

que deben de trasladar. 

Recaba el nombre y la firma del personal de la funeraria en el formatn de "Entrega de 
Cadáver/Miembro amputado" (ver anexo 02 y 03) 

Entrega el cadáver a la persona que firmo el formato de "Entrega de.cadáver/miembro_ amputado" 

Archiva el documento que resulta como evídencia del pres_ent~ procedimiento. 

Fin del procedimiento 

Entrega el resumen del procedimiento de amputación a Trabajó Social. 

Recibe el resumen de procedimiento e identifica si cuenta con familiare~ 

No Continua en la actividad 32 

Orienta sobre los trámites correspondientes que debe realizar el familiar o 1.a instituciqn social según 

sea el caso, ante la funeraria y el Registro Civil, y ocupara los siguientes documentos:. 

✓ Copia de la credencial Instituto Nacional o 
Federal Electoral según sea el caso del 

familiar directo, que realizará el trámite. 

✓ Acta de nacimiento. del paciente, 

Notas: 

✓ Creidem;:ial del Instituto Nacional o 

Federal Electoral según sea el. caso (INE 

o IFE respettivani'érite). 

✓ Resumen médico. 

• • Si sucediera que la familia no cuenta con· recursos suficientes deberá elaborar· el formato de 

"Derivación del Sistema de lnterinstitucional de Canalización a Trabajo Social (SICATS)" (Ver, 

·:. anexo 04) 

• Si la institución social a la que va a orientar ya conoce el proceso,· suspenda ésta activicl.id V 
• continúa en la siguiente 

Entrega el resumen de procedimiento de amputación al familiar o al representante d·e la institución 

¡;acial, según sea el caso. 

'u~a vez que se presente la funeraria, acompaña al personal al ~reacle ·descanso. 

Llena el formato "Entrega de cadáver/miembro amputado" (ver anexo 02 y 03} 

Recaba nombre y firma del personal de la funeraria y anota tus datos correspondien.tes a Traba]~ 

Sotial y sella el documento, ambos en el formato "Entrega de cadáver/niiemb~o amputado;; •• , •• • 

Entrega miembro amputado al personal de la funeraria. 

Archiva el documento de "Entrega de cadáver/miembro amputado". 

Fin del procedimiento. 

lll\lli■Lll. ibill&li:l:lliliil Unidad Médica de Urgencia 
Auxiliares Clínico:; para la Atención Médica 

"Trabajo Social" 
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32. 

33. 

34. 

35. 

36. 

37. 

38. 

39. 
-·-,-·---· ·--·---

40. 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 
Clave: 

Documentijción: 

039P-CV _001 

31 de mayo del 2022 

Actualización: 31 de julio 2023 

Procedimiento para la entrega de cadáver o miembro 
amputado 

Trabajo Social 

Trabajo Social 

Trabajo ~odal 

Trabajo Social 

Trabajo Social 

Trabajo S_ocial 

Trabajo Social 

Trabajo Social 

Trabajo Social 

Saca copia fotostática al resumen de procedimiento de amputación 

Elabora el formato de "Derivación del Sistema de lnterinstitucional de Canalización a Trabajo Social 

(SICATS)" (Ver anexo 04) 

Solicita a.poyo a la funeraria del Instituto Jalisciense de Asistencia Social (IJAS) 

Una vez recibido el apoyo, acompaña al personal del Instituto Jalisciense de Asistencia Social a realizar 

el trámite ante el Registro Civil, espera al personal de la funeraria. 

Una vez que se presente la funeraria, acompaña al personal de la misma al área de descanso. 

Llena el formato "Entrega de cadáver/miembro amputado" (ver anexo 02 y 03) 

Recaba nombre y firma del personal de la funeraria y anota tus datos correspondientes a Trabajo 

Social y sella eldocumento, ambos en el formato "Entrega de cadáver/miembro amputado" 

Entrega miembro amputado al personal de la funeraria. 

Archiva el documento de "Entrega de cadáver/miembro amputado". 

Fin del procedimiento. 

7 .- COLABORADORES: 

Asesoría otorgada por: 

• Dr. Rubén Contreras Cabrera 

LTS. Violeta Muñoz Rosales 

8.- DEFINICIONES: 

Institución social Entiéndase por éste rubro, a un Asilo, un Albergue, o a la Unidad de Apoyo para Indigentes (UAPI) 

Cadáver Es el cuerpo sin vida de una persona 

.. -·-------------t------------------------------------------j 
Certificado de defunción Es un documento oficial que acredita el fallecimiento o muerte. de una persona 

Clave Única de Régistro Es un instrumento de registro que se asigna a todas las personas que viven en la República Mexicana, así 

de Población CURP como·a los mexicanos que residen en el extranjero 

Comparar Es confrontar una cosa con otra especialmente escritos: confrontar los datos de un documento original 

con la copia, o bien, contra los mismos datos (de una misma persona) en .un documento diferente 
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Gobiemode 
Guadalajara 

Dirección de Servicios Médicos Municipa,les 

Procedimiento para la entrega de cadáver o miembro 
amputado 

Clave: 

Documentación:· 

Actua'lización: 

039P-CV_001 

31 de mayo del 2022 

31 de julio 2023 • 

'-" 

8.- DEFINICIONES: 

Discrepancia Es controversia, disputa o diferencia de información existente entre dos documentos o más sobre un 

mismo asunto 

Miembro amputado Es una parte corporal de las extremidades que ha sido separada del cuerpo mediante una cirugía o bien, 

mediante algún accidente o traumatismo, dicha parte del cuerpo, debe tener un peso mayo a 500 grs, 

9.- DOCUMENTOS DE REFERENCIA: 

oOsoE-CV _ ooi Manual de organización específico de la Unidad Médica de urgencias. 

037P-CV_001 Procedimiento para el Resguardo de pertenencias y su entrega 

038P-CV_001 Procedimiento de Camillería 

N.A. Anexo 01 Nota de egreso por defunción 

N.A. Anexo 02 Entrega de Cadáver/Miembro amputado 

N.A. Anexo 03 Instructivo de llenado del formato Entrega de Cadáver/Miembro amputado 

Anexo 04 Derivación del Sistema lnterinstitucional de Canalización a Trabajo Social 

Anexo 05 Certificado de defunción 

Anexo 06 Instructivo de llenado del formato Certificado de defunción 

N.A. Anexo 07 Libro de registro de certificados de defunción 

N.A. Anexo 08 Instructivo de llenado del Libro de registro de, certificados de defunción 

'11. DESCRÍPCIÓN DE CAMBIOS 
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Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para la entrega de cadáver o miembro 
amputado 

Clave: 039P-CV 001 

Documentación: 31 de mayo del 2022 

Actualización: -31 de julio 2023 

' . .. 
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Dirección de Servicios Médicos Municipales 

G:;t'r;;~~a Procedimiento para la entrega de cadáver o miembro 

Clave: 039P-CV 001 

Documentación: 31 de mayo de·I 2022 

Actualización: 31 de juli.o 2023 
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Dirección de Servicios Médicos Municipales 
Clave: 039P-CV_:_001 

Documentación: __ 3_1_d_e_m_ay:....o_d_el_2~ü2_2 __ 

Actualización: 31 de julio 2023 

. Procedimiento para la entrega de cadáver o miembro 
amputado 

Sttl'l'Íl\\:Íll;lli 
iíi Mill,a .. 1~:oa 

• 

• 

Anexe, 02: Entrega de Cadáver/Miembro amputado 

• 
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Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para la entrega de cadáver o miembro 
amputado 

Clave:. 039P-CV _001 
---

D0:CumentaciÓn: 

~ct1.;1aliz.ación: 

Anexo 03: Instructivo de llenado del formato Entrega de Cadáver/Miembrp ~mputado 

Unidad 

Fecha de 
elaboración 

(~ Nombre 
········-~ 

G) Edad 

G) 

Sexo. 

Nombre del 
médico que 
atendió 

Entre los siguientes recuadros, debes seleccionar me'diante una. "X"· (etjuis); l_a unidad 
médica de urgencias donde se está atendiendo al paciente. 

DA= Delgadillo y Araujo, 
EA= Ernesto Áreas, 
LO= Leonardo Oliva. 

RS = Ruíz Sánchez, 
MR = Mario Rivas, 

En estas líneas, debes anotar el día, mes y año en la que se está llenando el form~to de 
entrega de cadáver o miembro amputado 

Identificación del Paciente 

Sobre las tres líneas siguientes, debes anotar el nombre completo del paciente, iniciando 
por primer apellido, enseguida el segundo apellido y por último, nombre o ·nombres del 

. pacient_e_._. ___________ _ 
Anota sobre la línea de "años" la edad cumplida al momento del falleciniienfo y si ·e.1 
fallecido es menor de un año debes poner sobre· 1a línea de ''meses:" los fneses· 
cumplidos. 

Nota: si el fallecido fuese un recién nacido, debe especificarlo sobre la línea de "meses". 

Ejemplo: 5 días 
Meses 

Maca con una "X" (equis), en cualquiera de los dos círculos, si señala la "H", significa que 
.e.1 paciente es un hombre y si la equis la coloct1 s.o.bre la "M" quiere .decir, que el paciente 
es una mujer. . . . . 

E;scribe sobre la línea, el nombre del médico que atendió ál paciente duránte sú p~o~~sb 
de atención médica hasta su fallecimiento o, hasta su alta después de una amputación 
d'e miembro 

_Datos del receptor del cadáver/ miembro 
f--------------·- •·•.·---~----------------~---------------, 

GJ Pi>li¡íá. 
Investigador 

G) Hora 

0 No.Gafete 

En éste campo, debes anotar el nombre del Policía lnyestigador del Instituto. Jaliscjense 
de Ciencias Forenses que recibe el cadáver. • , • • • • • • • •• ·-. • '• 

Nota: 
En caso de amputación de miembro o que una funeraria s'ea la que se lleve el cadáver, 

entor:,c~s éste espacio no debe ser llenado, ________ ---~-- ____ _ 

Anota sobre la línea, la hora en que el Policía Investigador se lleva el cuerpo 

Nota: 
~n caso de amputación de miembro o que una funeraria sea la que se lleve el cadáver, 
entonces éste espacio no debe ser llenado. 

_.' .. ).·.··-·- --~------------

Registra sobre la línea, el Número de Gafete del Policía Investigador se lleva el cuerpo. 

Nota: 
E En caso de amputación de miembro o que una funeraria sea la que seHeve el cadáver; 
entonces éste espacio no debe ser llenado, • 

Unidad Médica de Urgencia 
Auxiliares Clínicos para la Atención Médica 

"Trabajo Social" 



Goblmcde 
Guadalajara 

DirecciÓ!1 de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para la entrega de cadáver o miembro 
amputado 

Clave: 039P-CV _001 

Documentación: 31 de mayo del 2022 

Actualización: ___ 3_1_d_e.:...ju_li_o_20_2_3--'---

'-J 

Empresa 

Dorriicilio 

Recaba delPolicía Investigador que se lleva el cuerpo, su firma autógrafa. 

Notá; 
En caso de amputación de miembro o que una funeraria sea la que se lleve el cadáver, 
eritonces éste espacio no debe ser llenado. 

--í(~~•2i-;-~¡;-re la línea, el nombre de la empresa funeraria que está dando del servicio a la 
_ familia del paciente fallecido. 

Nota:· 

. _Sl interviene el Instituto Jalisciense de Ciencias Forenses, entonces, entonces, éste 
espacio debe quedé3r en blanco. _ 
Escribe en éste campo, el domicilio de la empresa funeraria responsable de dar los 
servicios funerarios con los datos de: calle, número, colonia, municipio y por último, la 
entidad federativa. 

Nota: 

Si interviene el Instituto Jalisciense de Ciencias Forenses, entonces, entonces, éste 

'-------4---------l-~.?Fé1C:io_5!ebe quedar en blanco. - -------------

Nombre del 
responsable del 
servicio 

Registra el nombre de la persona (trabajador) de la funeraria que acudió a recoger el 
cadaver del paciente fallecido, mismo que es el responsable del servicio. 

Nota: 

Si interviene el Instituto Jalisciense de Ciencias Forenses, entonces, entonces, éste 
<-------+---------+---es_e_~cio debe quedar en blanco. ' 

Anota el número de teléfono de la empresa funeraria. 

·Teléfono Nota: 

Si interviene el Instituto Jalisciense de Ciencias Forenses, entonces; entonces; éste 
------------1------'--------- _espacio debe quedar en blanco. 

15 , _Hon=' 

_ (~0 Identificación 

Escribe sobre la línea, la hora en que el responsable del servicio funerario (trabajador), 
se lleva el cuerpo o el miembro amputado. 

· Nota: 

Si_ interviene el Instituto Jalisciense de Ciencias Forenses, entonces, entoncesi éste 
espacio debe quedar en blanco. _ 

Registra sobre la línea, el tipo de identificación que muestra el trabajador de la funeraria 
que se lleva el cuerpo o el miembro amputado, ejemplo: INE, gafete de la empresa,:etc 

• Nota: 

Si interviene el Instituto Jalisciense de Ciencias Forenses, entonces; entonces; éste 
.__ __ ___,__ _______ ¡._espacio debe quedar en blanco. __________ _ 

(0- Folio 

Anota el folio de la identificación que presenta el trabajador de la funeraria que se lleva 
el cuerpo o el miembro amputado. 

Nota: 

Si interviene el Instituto Jalisciense de Ciencias Forenses, entonces, entonces, éste 
espacio debe quedar en blanco. 

Unidad Médica de Urgencia 
Auxiliares Clínicos para la Atención Médica ; 
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Firma 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para la entrega de cadáver o miembro 
amputado 

Clave: 

Documentación: 

Actualización: 

039P-CV _001 

31 de mayo del 2Q22 

31 de julio 202_3 

Recaba del Responsable del servicio (trabajador de la funeraria) que se lleva el cuerpo 6. 
el miembro amputado, su firma autógrafa. 

Nota: 
Si interviene el Instituto Jalisciense de Ciencias Forenses; entonces, entonces, éste 
Ec~_J:Jacio debe quedar en blanco. 

Persona que identifica el cadáver 

Nombre 
Sobre las tres líneas siguientes, debes anotar el nombre completo de quien identifi'ca el 
cadáver, iniciando por primer apellido, enseguida el segundo apellido .y por último, 
nombre o nombres. 

t--~_-------"--t-------~ .,. 

Descripción del 
miembro 

~---+--ª-m~p_utado _ 

(2i) Elaboró 
,,,, ____ .... ,, 

No. de cédula 
profesional 

$ello 

Escribe en éste campo, el domicilio de la persona que identificó el cadáver con los datos 
de: calle, número, colonia, municipio, entidad federativa y por último, el código postal. 

Anota sobre la línea el parentesco que tiene la persona que identificó el cadáver con el 
paciente que falleció. 

-- -----------···-----------------~ 

~n éste campo debes anotar la edad que tiene la persona que identificó ei cadáver. 

Anota el número de teléfono la persona que identificó el cadáver. 

Recaba.de la persona que identificó el cadáver, su firma autógrafa. 

En caso de haber sido una amputación de miembro/debes anotar sobre las líneas, la 
descripción del miembro que se le amputó al paciente. 

Anota sobre la línea tu nombre completo y firma el documento autógrafa mente. 

Escribe sobre la línea, tu número de cédula profesional. 

Plasma en éste espacio, el sello de Trabajo Social de la Unidad médica donde falleció el 
paciente. 

~--~-------~-----------------~ ----···- ------·~···· -------~ 
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Anexo 04: Derivación del Sistema lnterinstitucional de Canalización a Trabajo Social 
Anverso 
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Anexo 07: libro de registro de certificados de defunción 
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Clave: 039P-CV_001 

Documentación: 31 de mayo del 2022 

Actualización: 31 de julio 2023 
Gobierno de 

G1.1adalajara 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para la entrega de cadáver o miembro 
amputado ....._, 

Anexo 08: Instructivo de llenado del Libro de registro de certificados de def~nd~n 

0 

G) 

elaboración 

Folio del 
certificado 

Trabajador (a) 
Social 

Firma 

Nombre 

Sexo 

Edad 

En este espacio el Trabajador Social, debe anotar la fecha en la que se está entregando 
el certificado de defunción. 

Trabajo Social anota el número de folio del certificado de defunción que se enc1,Jentra. 
ubicado en la parte superior derecha de dicho formato, el cuál entrega _al médico 
tratante. 

El Trabajador Social previo a la entrega del libro deberá anotar su nombre en este 
espacio 

Una vez anotado el nombre el Trabajador Social debe firmar sobre la línea destinada 
para tal fin. 

Nota: El médico, de aquí en adelante será el quien reali.ce el registro en el formato. 

Escribir en este espacio el nombre del paciente en el siguiente orden: primer apellido, 
• • '.:s·egüridc:i apellido y el o los nombres de la persona fallecida tal como está escrito .en el 

acta de nacimiento. 

Señala con una "X" (equis) el sexo del fallecido. 
---~------ -- -

Anota sobre la línea de "años" la edad cumplida al momento del fallecimiento y si el 
fallecido. es menor de un año deberá poner sobre la línea de ªmeses" los meses 
cumplidos. 
Nota: si el fallecido fuera un recién nacido, debe e'specificarlo. 

1----+ ----e-- ---~- __ Ejef!1plo: cinco días anotados en el espacio df::.Xi'.J'leses". 

0 
Nombre.del 

m~<fl~o. que 
atendió 

No. de Cédula 
profesional 

Causas de 
mu_erte 

Firma 

~scrihe,sobre la línea correspondiente a este punto tu nombre 

---~--·- ._. -·------~-----

Pla_sma en este espacio el registro de la cedula profesi<¡>nal fedéral que éTT1it.e la cliri;!cció,n • 
¡;¡eneral de profesiones. 

Registra en este punto hasta cuatro causas por las cu~les haya falleeidó el paeiente. 

Este espacio debe ser utilizado para que rubriques con tu firma,. la cu¡il indica que_ ha_s 
!=!1¡:iborado el certificado médico del cual se deriva el presente registro. 

~---__ 2 __ • '\ Nombre Anota el nombre del familiar que proporcionó los datos y recibe el certificado de _J détuncion. • -- • • 

-(C?"'._13---)--+--,---------+ Recaba los datos de calle, número, colonia, municipio y estado/ correspohdlentes a1 
Domicilio clorniciÍiÓ del familiar que prnporciono los datos. -- • 

fi7)----+-P-a-re-_ n-t-e~sc~--~- -

·----~,~,,. 

Teléfono 

)lid:! _ ILIII I iill 

Registra el parentesco que tuvo el familiar con el fallecido. 

Anota el número telefónico del familiar, a. diez dígitos i~dicando si se trata, d!=! un, número 
fijo o celular. 

---------------

Recaba la firma del familiar que proporcionó los datos, la cu;:il es evidencia de que se Je 
entregó el certificado de defunción. 

Unidad Médica de Urgencia.· -
Auxiliare, Clínicos para la Atención Médica 
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1.- OBJETIVO 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento de consentimiento informado 

Clave: .040P,CV • 002 • 

Oc;,cu~entac_ión: 31 de jU'lio .2023 

Actualización: 31 de julio del 2023 

Permitir que el paciente (familiar) exprese libre y voluntariamente (mediante escrito), su intención de participar en un procedimiento. 

quirúrgico o invasivo, como tratamiento a su patología, ello, después de haber entendido y comprendido la información que los 

médicos le han proporcionado a cerca de los riesgos y beneficios de la intervención; todo ello mediante escrito en el cual puede 

expresar la aceptación de proceso o el rechazo del mismo. 

2.- ALCANCE 

Límites del procedimiento (inicio y fin): 

Inicia cuando el Médico tiene la necesidad de intervenir a un paciente y finaliza cuando el mé_dic? redbeel documento denc¡.m)n~ao , . 

consentimiento ínformado con la firma autógrafa del paciente (familiar), ya sea que éste/haya 0)10 aceptado la propuesta del 

médico. 

Áreas que intervienen: 

Urgencias, Hospitalización y Consulta externa. 

3.- REGLAS DE ÚPERACION 

L Los procedimientos documentados deberán sujetarse a las siguientes disposiciones y éstas serán de .observancia para todas 

las unidades administrativas/orgánicas y a los órganos de control. 

• Un procedimiento es _vigente en tanto no exista uno nuevo que lo sustituya; en consecuencia, el procediinjento 

do.cu mentado se sigue aplicando, aunque las fechas de autorización no correspondan a los del año- en curs9, ni los 

nombres de los líderes organizacionales a los que ostentan el cargo en la actualidad. Los documentos ·son institucionales. 
.. . Un procedimiento actualizado es aquel documento escrito y autorizado que· está vigente· porque· responde a las 

neéesidades actuales y -a la dinámica del trabajo. 

Un procedimiento es obsoléto c:uando su contenido ya no responde a las necesidades actuales del trabajo, o este, se. 

encuentra en desuso. 

• Üri procedimiento es dictaminado favorablemente, cuando este cumple al 100 por ciento con los lineamientos • 

es-tabléddds en la guía técnica correspondiente. 

2.. Es .responsabilidad de los médicos informar a los pacientes (familiar) de forma clara,:veráz, suficiente, opo~tuna y.-~bjetiva 

• acerca de todo lo relativo ál proceso de atención, principalmente el diagnóstico, tratamiento y pronóstico del padecimiento, 

así como la de dar a conocer los riesgos, los beneficios físicos o emocionales, la duración y las· alternativas, si las hubiera. 
. ;;.• 

Unidad Médica de Urgencias 
Hospit.al1-1-H 1i"111 y Urgenr:id:•, 



Dire.cción de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento de consentimiento informado 

4.- RESPONSABIUDADES 

Clave: 040P-CV 002 

Document~ción: 31 de julio 2023 

Actualización: 31 de julio del 2023 

. 0070G-OSMM_Manual de organización de la Dirección de Servicios Médicos Municipales 
---:----:---:---,,---"""'""7""-~~""."""7 

1,2.3 Unic!ad ,médica de. urgencias. 

a) lmpl~mentar las acciones necesarias para acreditar la unidad médica de urgencias. 

b) Coadyuvar para que se dé atención médica integral a la población con calidad y humanitarismo. 

f) , . Dq¡:ume11tar los procedimientos y protocolos médicos de intervención bajo las mejores prácticas, en apoyo a la atención 

méc;ljc~ y rumbo a_ 1.a ac,redi_tación y certificación. 

j) Identificar oportunidades de mejora de la calidad en la atención médica, así como corregir anomalías que sean detectadas. 
:• • . .-.. l', . · .-._ • ., ,i • ··'' r • , , .• • :'_,·. : • 

1.2 Servicios de Atención Médica 

e). Pr:opor<::ionar información _verbal completa a los familiares y paciente, sobre los procedimientos, diagnósticos, tratamiento y 

sobre los posibles riesgos. 

h) • • Mantener notificado debidamente al Ministerio Público cuando el caso implique responsabilidad legal, en coordinación con 

el personal de trabajo.social para .dar información en tiempo y forma. 

p) En general, todas aquellas ~ue le confieran las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables y las asignadas por el 

superior jerárquico. 

1.2.2· Urgencias • 

c) Integrar los expedientes clínicos conforme a la normatividad para realizar el manejo apropiado del paciente. 

d) Proporcionar información completa a familiares y pacientes, sobre el procedimiento, diagnóstico tratamiento y riesgos, así 

como conseguir ffrma de consentimiento informado. 

1.2.3 Hospitalización 

c) Proporcionar información pertinente a los familiares de los pacientes sobre la situación y evaluación de los mismos. 

i) Integrar los expedientes clínicos conforme a la normatividad para realizar el manejo apropiado del paciente. 
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5.- MODELADO DE PROCESO. Imagen general, no incluye detalles. 

~de 
~ 

Won:Mdo 

~cm 
~ 

Nmdo 
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Clave: 040P-CV 002 

Documentación: 31 de julio 2023 

Actualización: 31 de julio del 2023 
Goblernodll' 

Guadal.ajara 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento d_e consentimiento informado 
\,....,,,1 

6.- DESARROLLO: 

1. 

2. 

3. Médico tratante 

4. 

5. 

6. 

7. 

Paciente/familiar 
8. 

9. 

10. 

.. Medicotratárite 

13. 

7.- COLABORADORES: 

proceso 

Explica de forma clara, veraz, suficiente, oportuna y objetiva acerca de todo lo relativo.al proceso de 

atención, principalmente el diagnóstico, tratamiento y pronóstico del padecimiento 

D¡¡ a conocer los riesgos, los beneficios físicos o emocion<1lés, la duración y las .alternatlvas,'sU¡¡;s 

hubiera 

Corifirma que le haya quedado claro al paciente/familiar todo lo explicado 

Entrega al paciente/familiar el formato de "Consentimiento informado" (ver anexo 01 de acuerdo con 

el procedimiento que se requiera) 

Recibe formato de "Consentimiento informado" 

Ari~liza riesgos y ventajas recibidas por el Médico tratante 

Fi'rma el "Consentimiento -informado" 

Entrega "Consentimiento informado" al Médico tratante 

Recibe ya firmado el "Consentimiento informado" 

Revisa consentimiento informado, sobre la decisión que tomó el paciente/familiar 

F_irma autógrafamente el "Consentimiento informado" y recaba firma o firm?s de ~e5tig9s 

IHcorpora el "Consentimiento informado" al expediente clínico 

Fin del procedimiento. 

• LTS. Violeta Muñoz Rosales 

8.- DEFINICIONES: 

Consentimiento Dotunierito escrito, signados por el paciente o su representante legal o familiar más_ cercano en vínculo, 

informado mediante los cuales se acepta un procedimiento médico o quirúrgico con fines· diagnósticos, 

terapéuticos, rehabilitarlos, paliativos o de investigación, una vez que s.e .ha ·recibido información de_ los 

riesgos y beneficios esperados para el paciente. 
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Direcdón de Servicios Médicos Municipales 

~rocedimiento de consentimiento informado 
'.,: - _ _. .• ··:' 

9.- DOCUMENTOS DE REFERENCIA: 

Clave: 040P-CV_002 

Documentación: 31 de julio 2023 

Actualización: 31 de julio del 2023 

007QG-DSÍVIM_001 Manual de organización de la Dirección de Servicios Médicos Municipales 

008QE-DSMM_001 

NOM-004-SSA3 

N. D. 

N. D. 

N. D. 

Manual de organización específico de la unidad médica de urgencias 

Del expediente clínico 

Anexo 01 Consentimiento informado 

A Procedimiento quirúrgico 

B Odontología 

. C Aplicación de anestesia 

11. DESCRIPCIÓN DE CAMBIOS 

ri:·:_.,_'.~-~~-~:1:'!'.:'?-~:~_~·::'.r:::~~?tc~~~111~ffe• -

¡ : . 

Agrega, formato carta de consentimiento informado material quirúrgico 
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Guadalajara 

"-" 

Clave: 

Dirección de Servicios Médicos Municipales Documentación: 

Actualización: 

Procedimiento de consentimiento informado. 

040P-CV_002. 

31 de julio 2023 

31 de julio del 2023 

Anexo 01: Consentimiento informado (A), procedimiento quirúrgico (formato sugerido) 

!il.'ltl!mll di! !l'lfwmllc!ÓII di! Atl!Kl(ión 
Ml!dio, di! IJrg!!l1(1ts 

unllll'IIIIM&dl .. H!lfllllffld"'------------------------------
""6m ...... ,,,,,,11 ... ""'-------

-l!Rftl~•:-_____________________ ,_, ____ , ___ _ 

f,d.,!llll(lml•11"':: _______ .~1>!--.._----------------------
-----------~-----------------------DI~""'--'----------------------,-------· 
l\<1,>mtlr,,,,•qwln!'11l<a<1"",..ll"'l>"'""------------------------

Moni~onq•• .,¡,..¡,di.., ""'"•¡,,lie6"""1 ••~•lliJ!f11111,o, "lpiffl &le.,,..,.¡.,_.,.RI y ,m,ri <1<111 •11• M ffik p~+fl"''"' fl .,,_ "1461, • •~• ,o 

t11q•l•N11.-J!U"'.----------------------- ··-····-··-·--·-···•~···-···· 

~111M'Í41~•--~'l'Mlll~li:ifflfi!ll1lilllllllllflllll~rlllld~'i-~61•MCfflltCkl,n¡~~-• de~ 
ibm,,¡-!ll"l~•ll'Ndt~ou.......itml-,oifflédH_..,.W_oryNoolnrla....i~"~-•-ol

• ll'l'<III<• P""""""•.111'•'1Yll,I .. ~ - ~ ~ 

--•A110q1111on.-ft.....,W•l-ll!iídm>~--lll ...... mll!lll'ladp,,t'll---....iíotlffloHIIOI-... 

!IR ni 111 -"'~""' ¡,oltl""""°• ,...., e41o ~ mi Hm mmaá ~ .. 

l'ilt- lo!M..,.,,, hqo«lf!\ltiltq,!Jtl¡ll~<l••Ull lffillllt~jlOI' ~dl!l""'6111Cov-,onul'ltl-• --y~ 
..,¡ <11,e1,1.i,¡,-.,"' ---••~ ~~~-ffllMffllhy n ..... .,.11 ....,ele ......,.,_,di.onto en• 1,í "l"'I&. 

q11&Cllllloid••"l"''II"""'"'· 

®IR-ti 
CCl<lmffl!M!lllllm _o 

i,,pr, __________ _ 

fe<l,a, __________ _ 
Pli'Mll;!tli;;;u¡;¡;Till!lffil· 

ll'oll"""""'°""""'~""fm,,o dll .. , •• ~ ........ a,o!ldwN..i 
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Clave: 040P-CV 002 

Documentación: 31 de julio 2023 Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento de consentimiento informado 

Actualización: 31 de julio del 2023 

Anexo 01: Consentimiento informado {B), odontología (formato sugerido) 

• Sistem11uie l~tlót!de Ateoolón 
• • Médli:á de Urgll'f1Ciali 

~~•~~HJI) mf<l.mmtlál'I 

~ar: _______ ,.........,._...,..,,.,......, F'tid!a 

-~flnir.-¡;.•---- ---1•1-,_.,,t-.,.-. ...-------· _,, ........... _., ____ _ 

e:111111: $111.W.;i/in~pÍll!ililídi~~l 
Oomidbo; 

Ot~gn6stico '"'F<-•---~ .. -~-,~~--··~·~-----.~•-. ·-~·-,-
Tr11illlllliffllitl prol)W!llito .... __ .. _,. .. - ... •- . ,m-•-·---•~---•-·-~--........ _______ _ 

Rte,¡¡osy ben/llftcloi. ·······•-·-.. ·-"""-·"•·-• .. ---·~ .. ~------
t fl. ,fontiS(ll me !l\11:j)Uc6 11>1 f)iffl d• H~dlllenbu. , __ y~~~-
2. El d$nbla me Cilfflffli# .en q11t ccml!,lslli lll 1~ .,-i1Sté$le1 que"' ll llllltair 

'.i\, l::i dffltisla me llll!j)lf® IIÍ «:lf~nMIICICl lf el PfflMlmlentcl ~® <!Ull! me llll ll r~llar, 
OQíllO I05 llelleliciOI d!ll ltlblmi~ 

4. Me il«Mr116 Q/llfff 1:111di«m llet lll.$ ~~Mll/$, malfll!D J ~$ $eourldlirl.os que 
1,11.!dlma ca!IU.l tiil !)11111'1 d11trallimlW1in. 

i. Me OllplieatQl'I 111 !ralllillllllllllt<i ~.lbJllt:C ~ W!/ 11 lll!li;IW, la fr~llflcib )' 111 dHi11;; 1151 
001110, $11! Pll.1\11:il-. ~S t~llli,;ill<, • 

l. Me 8111)11(:4r,¡m 111.S ,_11111111dll';!~•·l.lll11W111;iui\¡¡11 11 lqÍ,ml• 11P d. $il@UI( p11st~or 11d • r;;"l 
t11.11m1en1111. • • l: 

r. e 11nsta 11101111.::ioon6,:U11V6~-w.~ [ID [~j 
$; Automo III PGtSlll'litl midl~ Mll-. fin II éol1illri_,. ilu J ~fflciU dfflllllffll.$ del Kl.o f;¡i f;l 

1111trtuo, llililtllltll'II.IO el l)fll\dp,1(1 u 11~ pmortplMI. O L: :J 
9. MM!ft11$1ll <tlffl lli dffltl!llüi me -,11ié16 !lll$i m. ~ lle iCtPllt \lil ldll mk!ICCI prop11eto, B: E~I 

will'l!Q l::ll. n la Ji~ .. • Pllllli. t!IV~.. el ~ ... l'ltlllffli... 111ienlll ..... 1,11 .. 1!111411Clfl!All. que 11iii11 -iliid!lfe ;; . 111c • 
P&lillllll'IIII, rillllfflmd-11 Ni, .1111 ~l\$1 ~p~ a la li.tlrll ~• <k1 itllcisiones, • 

liago 1)0~ q¡.¡t ~lílt lnl'Mil~MI-IMf 1111. ,mip~ndei el ll~tt IM!¡mll!, 1111 ~ lll clll!-ll'lbstii», )' 11 
ltll!Mlienle sugerido. ¡,w iil, a Sull\oiillltflfllltlll 'mmllr la dl!Clll6n SG!ll'e ~ 00il'l$ffllillliflll'lttl SCk\11.MiC; lo Clllll, IG 
11111.11illeslo librement11 .c:lffl 11W nl!,11111ffl. V ~ en .'4· 1!4fÍ¡sllciO ~pondi11111Li, d11, 1¡11e la.11pcilm d!lll ml!dlllll 111 

• -oonsl«:1- ll~lll'Ü. 
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Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento de consentimiento informado 

Clave: 040P-CV 002 

Documentación: 31 de julio 2023 

Actualización: __ 31_d_e'---ju_lio_d_e_l 2_02_3 __ 

Ol: Consentimiento informado (C), Aplicación de ane~!esia (formato~~~~Ei?<?) 

CAR'TA DS CONIENTIIIENTO INFOR.MADO 
PARA LA AP.UCACICN De 

~(El.1'M:l!i:14nt. ______________ _ "' __ ,,,k:tli!IL ___ %1t.:«:i ____ Jit!#,1,, _____ _ 

~lSl\___~.---- ______ ,,.lrit, __________ _ 

•••--•-ffi;-tJi!l1-;¡;i¡('ii'i; _____ , ________ llí 1\11~ 1$.\'.} 411< Ñ Í~ ffl~ J lltll di m4!il:M. \\'.li 

zi.:::d: :. ¡; L 1 :!l:i ll!LiLil:Lib. 1 Li 

lll!!l:lllO III f'íifflMII l;.!ti!l!WU! 'I! \IOUIH'WJIIU.11 llHlUl!NlE: 
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Clave: 040P-CV 002 

Dirección de Servicios Médicos Municipales Documentación: ___ 3_1 _d_e '----ju_li_o_2_0_23 __ _ 

Actualización: 31 de julio del 2023 

Procedimiento de consentimiento informado 

Anexo Consentimiento informado material quirúrgico 

ll"Mllll!ll'W~i-----------------
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Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para el surtido de medicamento 
(lobierno de 

Guadalajara controlado a las diversas áreas de la Unidad Médica de 
Urgencias 

1.- OBJETIVO 

Clave: 041P-CV _ 002 

Documentación: 31 de mayo Del 2022 

Actualización: 31 de julio del 2023 

Llevar el control del medicamento controlado, conforme a los lineamientos establecidos por la COFEPRIS, para evitar la sustracción y 

abuso, y que sea verdaderamente destinado a los requerimientos de los pacientes. 

2.- ALCANCE 

Límites del procedimiento (inicio y fin): 

El procedimiento inicia por un lado cuando las áreas de quirófano, hospital y terapia, requieren de. medicamento controlado y cuando 

el stock de urgencias se debe reponer, y termina en dos vertientes, por un lado, cuándo las áreas· ·solicitantes, reciben el 

medicamento controlado y por el otro lado, cuando CEyE, archiva los "Vale receta". 

Áreas que intervienen: 

Urgencia (CEyE, Servicio de urgencia, quirófano) y hospital (Servicio de hospital y terapia intensiva) 

3.- REGLAS DE OPERACIÓN 

L Los procedimientos documentados deberán sujetarse a las siguientes disposiciones y éstas serán de observancia para todas las 

unidades administrativas/orgánicas y a los órganos de control. 

• Un procedimiento es vigente en tanto no exista uno nuevo que lo sustituya; en consecuencia, el procedimiento 

documentado se sigue a_plicando, aunque las fechas de autorización no correspondan a los del año en curso, ni los nombres 

de los líderes organizacionales a los que ostentan el cargo en la actualidad. Los documentos son institucionales. · 

Un procedimiento actualizado es aquel documento escrito y autorizado que está vigente porque responde a las. 

necesidades actuales y a la dinámica del trabajo. 

'■ Un proCedímiento es Obsoleto cuando su contenido ya no responde a las necesidades actuales del' trabajo, o este, se 

encuentra en desuso. 
. . . . 

Un procedimiento es dictaminado favorablemente, cuando este cumple al 100 por cient.o con los lineamientos estableéidos 

enla'güía técnica corréspondiente. 

2-. Es responsabilidad· de CEyE • o de CenDis, la guarda, custodia y dispensa de los rnedicamentos controlados al Servicio de 

urgencia, quirófano y terapfa intensiva; así como llevar el registro de entradas y salidas de cada uno de ellos. 

3. La entrega de_ medicamento controlado, únicamente debe realizarse mediante la entrega de "Vale receta" y éste debe 

encontrarse debidamente requisitado. 

4. Los "Vales receta" deben estar correctamente llenados y firmados única y exclusivamente por los médicos que prescriben el 

medicamento controlado a sus pacientes, para poder entregar dichos insumos. 

S. Es responsabilidad de las e'n.fermeras del turno matutino de urgencias y CEyE/CenDis, la de mantener el stock de medicamento 

controlado de manera completa. 
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Procedimiento para el surtido de medicamento 
controlado a las diversas áreas de la Unidad Médica de 

Urgencias 

'Clave: 

Documentación: 

Actualización: 

0070G-DSMM_00111/lanual de Organización de la Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Funciona¡,-

1.2.3 Unidad Médica de Urgenci;;is. 

041P-CV _002 

31 de mayo Del 202_2 

31 de julio del 2023 

b) Coadyuvar para que se dé atención médica integral a la población, que demanda servicios en la unidad médica de urgencias, 

con la calidad y humanitarismo, 

c) Instaurar mecanismos de control, supervisión y evaluación de calidad de la atención médica prestada a los usuarios. 

f) Documentar los procedimientos y protocolos médicos de intervención bajo las mejores prácticas, en apoyo a la atención 

médica y rumbo a la acreditación y certificación. 

i) Buscar el buen uso y conservación de los bienes patrimoniales y la optimización del uso de los insumos. 

j) Identificar oportunidades de mejora de la calidad en la atención médica, así como corregir an~malías que sean detectadas. 

m) En general, todas aquellas que le confieran las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables y las asignadas por el 
superior jerárquico. 

OOSOE-CV _001 Manual de Organización Específico Unidad Médica de Urgencias. 

1.2. Servicios de Atención Médica 

j) SL1pervisár que las áreas a su cargo, cumplan con las funciones de forma eficiente. 

1). , P'romovei- el trabajO en equipo y la comunicación asertiva entre las diferentes áreas de la unidad para lograr su interrelación 

funcional óptima. 

m) Participar en la documentación de los procedimientos del área en la búsqueda de la acreditación o certificación de la unidad 

médica. 

o) Verificar, el adecuado enlace de turnos en las áreas para la entrega y recepción de materiales, pacientes y ambulancias. 

1.2.2 Urgencias 

h) Mantener actualizado el "carro rojo", y reponer de manera inmediata los medicamentos utilizados y vigilar que no existan 

medicamentos caducados, (área de urgencias). 

1) Cumplir con los procedimientos autorizados y la norma oficial mexicana en materia de clasificación y envasado de los residuos 

peligrosos biológico infecciosos que se generen en el servicio. 

n) Crear un ambiente de respeto y cooperación en el marco de la seguridad del paciente según los lineamientos de control de 

calidad y la ley general de salud. 

1.2.3 Hospitalización 

e) Pr-oporcionar los medicamentos, alimentación y aseo adecuado durante el internamiento de pacientes. 

j) Llevar el registro de todos los insumos o estudios que se realicen a cada paciente para los efectos administrativos a que haya 

lugar. 

k) Porticipar con la documeritación de los procedimientos en la búsqueda de la acreditación o certificación de la unidad médica, 

I)· Establecer mecanismos de control o fichas de identificación de cada paciente y buscar la seguridad de los mismo durante su 

estancia en la Hospitalización, 
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Procedimiento para el surtido de medicamento 

Clave: 041P-CV_Oíl2 • 

Documentación: 31 de mayo Del 2022° 

Actualizadón: 31 de julio del 2023 

Gobierno de, 
Guadalajara controlado a las diversas áreas de la Unidad Médica de 
~ Urgencias 

5.- MODELADO DE PROCESO. Imagen general, no incluye detalles. 
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>, 

LU u 
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e: 
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E .. 
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e: 
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Recibe vale 
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Vale receta 
entregado 

Recibe vale 
receta 

Entrega. 
medicamento 
controlado 

. . . 
···• Rl:1copila pi\lra • 
> ínterci:imblo los • 

v~léf receta , .. 

Recibe 
medicamento 
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.1 
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medicamento 
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reposición de stock 

Recibe vale 
receta 

ÍGW~rda ~I "Vale 
Jetet.¡i•i en la 

-·•.•vltnna 

Prescripción de medicarnerito 

Elabora vale 
receta por 

medicamento 
Vale receta lDónde requiere el-._,._.....,....., ............ .., 
entregado medicamento? 

Archiva vale 
recet9 por. 

medicamento 

Recibe 
mediGarnento 

. Entrega • 
·medicamento 

controlado 
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Clave: 

Documentación: 

Actualización: 

1, 

041P-CV_002 

31 de mayo Del 2022 

31 de julio del 2023 
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Clave: 041P-CV 002 

Documentación: 31 de mayo Del 2022 

Actualización: 31 de julio del 2023 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para el surtido de medicamento 
. Gobierno de 
Guadal.ajara controlado a las diversas áreas de la Unidad Médica de 

\.,J Urgencias 

6.~ DESARROLLO: 

El inicio del procedimiento para lps médicos, comienza en la actividad uno y el inicio de la enfermera de urgencías·para reposk.ión de 

stock, se describe a partir de la actividad 11. 

1. 

2. 

3. 

s: 

6. 

7. 

8. 

Médico 

Enfermera de 

- ·urgencias 

-,Médlco 

Enfermera de 

quirófano, hospltai y 

terapia 

Enfermera de CEyE 

U'ria vez prescito el medicamento controlado, elabora de forma correcta el "Vale receta" por 

medicamento (ver anexo 01 y 02), en el entendido de que, sí requiere dos o más_ medicamentos 

diferentes, deberá elaborar un "Vale receta" por cada uno de_.ellos. 

Determine dónde requiere el medicamento de acuerdo a las siguientes áreas: 

•• Urgencias 

: : ··servicio de hospital, 

terapia .intensiva y 

quirófano 

Entrega el "Vale receta" a la Enfermera de urgencias .Y espera_ por el 

medicamento. 

Continua en la actividad siguiente 

Entrega el "Vale recéta" a la Enfermera de quirófano, -hospital y terapia 

(segúri sea el caso), y espera por el medicamen_to. 

Continua en la actividad 5 

Recibe el o los "Vale receta" y, por un lado, entrega al Médico el m.ed'icamento contro.lado _Y por: el 

otro lado, guarda el "Vale receta" en la vitrina (el "Vale receta" debe estar bajo llave). 

Recibe el medicamento controlado y lo ministra al paciente. 

Fin de procedimiento 

1 

R!:!_dbe el o los "Vale receta" y los entrega a la Enfermera de CEyE y espera a que le_ entregue el o ·1os 

medicamentos solicitados. 

Recibe. el o los "Vale receta" y revisa que éste o éstos, Sf:!, encuentren ltenados correctam.e11t~ y, 

a~emás, firmados por el médico. 

Sí 

No 

Procede solicitud y surte el medicamento a·la Enfermera de quirófano, 

hospital y terapia, de forma paraléla, la enfermera de CEyE continúa en 

la siguiente actividad y la enfermera de quirófano, hospital y terapia 

continua en la actividad 9 

Rechaza el "Vale receta" y notifica el moti_vo del rechazo. 

Fin de procedimiento 

Registra la salida de los medicamentos controlados (por medicamento) en la "Bitácora de registro de 

entradas y salidas" (ver anexo 03 y 04). 

Archiva el o los "Vales receta" por medicamento. 

Fi_n de procedimiento. 

Nota: 
(· 

El archivo de "Vales receta'\ no debe estar revuelto en un solo paquete, cada medicamento tiene su 

ptópio legajo. 
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Documenta•éión: 3lde mayo Dél 2022 

Actu~lización: 31 de julio del 2023 i t 
Gob;;;;;.,,,de 

Guad"lajara 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para el surtido de medicamento 
controlado a las diversas áreas de la Unidad Médica de 

Urgencias .'-,J 

• 10. · 

n .. 

12. 

13. 

14. 

15.,. 

16. 

17. 

.18. 

19. 

• .quirófano, hospital y Recibe el medicamento controlado y lo entrega al médico. 

terapia 

Médico 

Enfermera de 

urgencias 

• Enfermera de CEyE 

Enfermera de 

urgencias 

Médico 

• Recibe el medicamento controlado y lo ministra al paciente. 

• Fin de procedimiento 

Detecta la necesidad de reponer el stock de medicamento controladb: 

Recopila para intercambio, los "Vales receta" que tiene en s·u poder. 

Entrega los "Vales receta" a la Enfermera de CEyE para reponer el stock de medicamentos y esj:Jerá a 

que le entreguen el o los medicamentos solicitados. 

Recibe el o los "Vale receta para la reposición del stock y revisa que éste o éstos, se encuentren 

11e·na.dos,correctamente y, además, firmados por el médico, 

Sí 

No 

Procede. solicitud y surte el medicament(il solicitado a. la Enfermera de 

Urgencias. 

Ambas enfermeras, proceden paralelamente, la enferm·era de CEyE 

continúa en la siguiente actividad y la enfermera de urgencias conti.nua 

en la actividad 17 

Rechaza el "Vale receta" y notifica el motivo del rechazo. 

Fin de procedimiento 

Registra la salida de los medicamentos controlados (por medicamento) en la "Bitácora de registro de 
entradas y salidas" (ver anexo 03 y 04). 

Archiva el o los ''Vales receta" por medicamento. 

Fin de procedimiento . 

Nota: 

El archivo de "Vales receta", no debe estar revuelto en un solo paquete, cada ml:ldicamento tien.e su 
. prnpio legajo. 

Redbe el medicamento controlado para completar stock y espera a recibir del Médico el o los ''Vale. 

receta". 

Recibe el o los "Vale receta" y, por un lado, entrega al Médico el medicamento controlado y por el 

otro lado, guarda el "Vale receta" en la vitrina (el "Vale receta" debe estar bajo llave). 

Recibe el medicamento controlado y lo ministra al paciente. 

Fin de procedimiento 
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Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para el surtido de medicamento 
Gob!emode 

Gl!.ladaiajara controlado a las diversas áreas de la Unidad Médica de 
'\.,,J Urgencias 

7 .- COLABORADORES: 

• Lic Enf. María Elena Ballesteros Aranda· 

8.- DEFINICIONES: 

Siglas que representan a la Central de Equipos y Esterilización. 

Clave: 041P-CV_002 

Documentación: 31 de mayo Del 2022 

Actualización: 31 de julio del 2023 

Medicamento controlado· Scin fármacos que sirven para reducir efectos sobre el organismo y que es controlado por 'el gobierno 

porque se puede abusar de ellos o causar adicción. Únicamente puede ser prescrito por médico 

autorizado por la COFEPRIS. 

Receta de medicamento Es aquel documento especial emitido por médico autorizado i;:on código de barras,. que cumplen con 

del grupo I lin,e¡,vriientos de control y vigilancia por parte de la COFEPRIS (farmacopea de los Estados. Unidos 

Mexicanos vigente). 

Receta de medicamento Es el documento impreso con los datos del médico y que lleva el sello oficial de la institución y son 

del:grupo II y III exclusivas para la prescripción sólo de un medicamento. 

Vale receta Es el _documento que ampara la solicitud de un médico ante CEyE para justificar la ministración de un 

medicamento prescrito dentro de la unidad médica. 

9.- DOCUMENTOS DE REFERENCIA: 

N.A. Ane~p 02 

N.A. Anexo 03. 

N.A. Anexo 04 • 

• 11. DESCRIPCIÓN DE CAMBIOS 

Instructivo de llenado del formato "Vale receta". 

Bitácora de registro de entradas y salidas de medicamento c·óntrolado por turno. 

Instructivo de llenado de la "Bitácora de registro de. entradas y salidas de medicam~nto . 
' • • ¡ •. • ,_• ' ' _,. .•. 

controlado por turno. 
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Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para el surtido de medicamento 

Clave: ___ 0_4_1P_-_CV-=--00_2..:..· __ 

Documentación: __ 3_1_d_e _m_ay,_o_D_e_l 2_02_2 __ 

Actualización: 31 de julio del 2023 

("~;";;rno de I d I d , Gua!$11l;11Jara contra a o a as iversas a reas de la Unidad Médica de 
·.·~ Urgencias 
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Procedimiento para el surtido de medicamento 
controlado a las diversas áreas de la Unidad Médica de 

Urgencias 

Clave: 

Documentación: 

,Actualiz¡:¡ción: 

041P·.CV _002 

---··············· 

Anexo O:l: Vale receta 

Em,<1t&lll~~1HI ... '" __ _ 

DG,,· _________ _ 

Página 
13 

Vale receta 
l\~edtllíflillfllO OO!ltmillOO 

• 

Unidad Médica de Urgencias 
Urgencias 



Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para el surtido de medicamento 
.controlado a las diversas áreas de la Unidad Médica de 

Urgencias 

Clave: 

Documentación: 

Actualización: 

. 041P-CV 002 

31 de mayo Del 2022 

31 de julio del 2023 

elaboración 

Lugar de 

comercial y 

genérico del 

solicitada 

Anexo Instructivo de llenado del formato "Vale receta" 

Plasme mediante una equis "X" sobre el círculo correspondiénte M v 
pudiendó ser matutino "M" vespertino "V", nocturno "N" y Jornada acumulada "JA" 

Anota el folio correspondiente al vale receta 

Escribe la fecha de elaboración del vale receta 

Registra el nombre del paciente que requiere el medicamento controlado 

Anota la fecha de nacimiento del paciente 

Escribe la entidad federativa donde nació el paciente 

Registra en este campo la Clave Única de Registro de Población 

Anota el domicilio del paciente (calle y número) 

Escribe el Número de expediente que tiene el paciente dentro de la unidad médica de 
urgencias 

Registra el diagnóstico del paciente 

Anota el nombre comercial y genérico del medicamento 

Escribe la cantidad de medicamento que se está solicitando 

Presentación Registra la presentación que tiene el medicamento controlado 

prescripción 

Vía de 

administración 

Anota la dosis que se le va a ministrar al paciente 

Escribe durante cuantos días se le va a suministrar el medicamento controlado al 
paciente 

Registra cómo debe ser suministrado el medicamento 

Unidad Médica de Urgencias 
Urgencias 



Dirección de Servicios Médicos Municipales Clave: 041P-CV 002 

Documentación·: 31 de mayo Del 2022 

-~ Procedimiento para el surtido de medicamento 
Gobieffiode 

Actualización: 31.de julio del 2023 

G1.1adalajara controlado a las diversas áreas de la Unidad Médica de v 

CI?) Nombre 

~). Universidad 

~) Especialidad 

@ DGP 

Ci0 Firma 

Urgencias 

En este apartado, se debe anotar el nombre del médico que prescribe el medicamento 

:Éscribe el nombre de la universidad que ampara el título del médico que prescribe el· 
:medica mento 
! 

Registra la especialidad del médico que prescribe el rrjedicamento , 

'Anota sobre la línea el número de la cédula que emite la Dirección General de 
'Profesiones del Gobierno Federal de la Secretaría de Educación Pública, 

Plasma sobre la línea, la firma autógrafa del médico que prescribe el medicamento 
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Dirección de ;servicios Médicos Municipales Clave: ___ 04_1_P-_CV-=-00_2 __ _ 

Documenticlón: __ 3_1_a_e_m_ay'--o_D_e_l 2_0_22 __ 

---- ·. ProcedirrÍiento:para el surtido de medicamento 
Gobierno de 

Actualiz~ción: 31 de julio del 2023 

Guadal.ajara controlado a las diversas áreas de la Unidad Médica de 
\,....,,1 Urgencias 

Anc~xo 03: Bitácora de registro de entradas y salidas de medicamehto controlado por turno . 
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Dirección de Servicios Médicos Municipales Clave: 041P-CV 002 

Documentación: 31 de mayo Del 2022 

Go1>1emoae Procedimiento para el surtido de medicamento 
Actualización: 31 de julio del 2023 

Guadalajara controlado a las diversas áreas de la Unidad Médica de 
'-11 Urgencias 

Anexo 04: Instructivo de llenado de la Bitácora de registro de entradas y salidas de medicamento 
controlado por turno 

Debes anotar los registros de la bitácora con el color de tinta correspondiente al turno, el cual es el sigu_iente: azul para 
turno matutino, verde para turno vespertino y rojo para el turno nocturno 

G) 

G) 

G) 

(?\ 
\__?) 

Fecha 

Turno 

Stock 

Salida por turno 

Lote 

Caducidad 
Mes/año 

Cantidad 
entregada 

Nombre de la 
Enfermera que 
recibe 

En este espacio debe anotar la fecha en que hay una entrada o salida de medicamento 
controlado • 

Plasme mediante una equis "X" sobre el círculo correspondiente' M v • N •• J/A al turno·, 

pudiendo ser matutino "M" vespertino "V", nocturno "N" y Jornada acumulada "JA'' 

Escriba en este espacio, la cantidad de medicamento con que se cuenta antes de una 
.'f:intrada o salida 

------------------···-·-··., ____ •• ___ _.. ---------~·- • -· ---. -

'Anote el número de medicamentos que salieron de CEyE en el turno 

Registra en este campo, el lote al que pertenece el medicamento que está ingresando o 
saliendo de CEyE 

Escribe la caducidad que tiene el medicamento que e~tá ingresando o saliendo d~ CEyE, • 
iniciando con el mes y seguido por el año 

Anota la cantidad de medicamento entregado 

Registra en este espacio, el nombre de la Enfermera que recibe el medicamento 
controlado 

--~--j---- _, -------.--- -

Nombre de la 
Enfermera que 
entrega 

@ Observaciones 

Escribe .en este espacio, el nombre de la Enfermera que entregó el medicamento 

controlado 

En este campo, debes anotar si existe alguna observación pertinente que· d.eba ser 
señalada, o bien, algún comentario relevante. 

--■1::Lhlilli Ll.l!h.iili:!lii:llml:1 : 
Unidad Médica de \Jrgencias. 
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Procedimiento para el ingreso de pacientes 
a hospital 

Clave: 042P-CV 002 

Documentación : 31 de mayo del 2022 

31 de julio del 2023 

Elaboró: 

Vo. Bo.: 

Aprobó: 

Autorizó: 

Actualización: 

Autorización 
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. Procedimiento para el ingreso de pacientes a hospital 
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Dirección de Servicios Médicos Municipales 

G=~~Taj~era· Procedirnie11to para el ingreso de pacientes a hospital 

·l.- OBJETIVO . . . 

Clave: 042P-CV .:..002 

Dm¡umentación: 31 de mayo del 2022. 

Actualización: 31 de i\JliO del 20Ú . 

:Fadlitár él ingreso_ a pacientes al área·de hospital mediante la correcta identificación, así como',a) proporéionatinfprri19ci:ón•y,; 

,orientación que requiera para ¡~ ate~ción, b) Realizar la valoración de enfermería p~ra la elabor~ción dei p'lan· de cuid~d·6~,''v''¿j' 
' .. . ... : -.. ~ . ..- ,: 

proporcionar un entorno adecuado de seguridad 

2.- ALCANCE 

. Límites del procedimiento (inicio y fin): 

El procedimiento inicia cuando el médico tratante recibe solicitud de apoyo o internamiento yfinaliza cúa'ndo· el paciente !=fUeda 

instalado é identificado en su cama. 

Áreas que intervienen: 

Hospitalización y Auxiliares Clínicos para la Atención Médica 

3.- • 'REGLAS DE ÜPERA<:fóN • 

1. . Los procedimient.os docum¡intados deberán sujetarse a las siguientes disposiciones y éstas serán de observancia para todas .las· 

un'idades administrativas/o'rgánica~ y a los órganos de control. 

■ Un procedimiento es·ivigente en tanto no exista uno nuevo que lo sustituya; én consecuencia, el procedimieílto 

documentado se sigue ·aplicando, aunque las fechas de autorización no correspondan a los de'i año eri ·curso; ni los.' 

nombres de los líderes orgariizacionales a los que ostentan el cargo en la actualidad. Los documentos son instituciona.les. . . ·, .... ·•. ·_. ',· 

■ Un ,procedimiento actualizado es aquel documento escrito y autorizado que está vigente porque responde a ias • 
• .. · .. r:iec.esidades actuale,s v,a la dinámica del trabajo. . , ,;., ?":.,. ,,< 

■. . Un procedimiento. es -~soleto cuando su contenido ya no responde a las. necesidades actuales, del. trabajo; '.ci_ este,· se' 
encuentra en desuso. :,. 

■ Un procedimiento es dictaminado favorablemente, cuando este cumple al 100 por ciento con los ·lineamientos 

éstat>lecidos en la guía técnica correspondiente. 

i'. '''A todo paciente que ingresé al área de hospital debe colocársele brazalete de identificación y pegar "Ficha dé identificación del 

paCiei\te y médico respdnsáble" en la cabecera de la cama conforme a la norma en mat~riá cie ~xpédientecÍínico'. ',·• 

3. •• Él personal de trabajo social, debe recibir aviso de ingreso y egreso de cada paciente para su control.administrativo: 

4., .Es,,responsabilidad del personal de enfermería otorgarle bata al paciente que ingrese al área de hospital. 

---- ------ - - --- -
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Clave: 042P-CV _002 

Dirección de Servicios Médicos Municipales Documentación: 

Actualización: 

Procedimiento para el ingreso de pacientes a hospital 

4.- RESPONSABILIDADES 

008OE-DSMM~0ül Manual de organización específico de la unidad médica de urgencias. 

1.2 Servicios de AtenciónMédica 

31 de mayo del 2022 

31 de julio del 2023 

a) Tener una comunicación clara y directa con el médico de guardia, valorar el ingreso del paciente y dar una atención efectiva, 

Sí el paciente no quiere la atención médica, solicita que firme el desistimiento (formato específico), 

. e) Informar a epidemiología, los casos sospechosos de enfermedades infecto-contagiosas de notificación obligatoria por el 

médico tratante. 

h) Mantener notificado debidamente al ministerio público cuando el caso implique responsabilidad legal, en coordinación con el 

personal de trabajo social para dar información en tiempo y forma. 

p) En general, todas aquellas que le confieran las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables y las asignadas por el 

superior jerár~uico. 

1.2.3 Hospitalización 

b) Brindar a los pacientes un tratamiento integral que les permita retomar su vida social e integración a la comunidad. 

d) Coordinar solicitud de interconsultas referencia y regulación de los pacientes que se encuentren hospitalizados para una 

atención integral. 

e) Proporcionar información pertinente a los familiares de los pacientes sobre la situación y .evaluación de los mismos. 

k) Participar con la documentación de los procedimientos en la búsqueda de la acreditación o certificación de la unidad médica. 

m) En general, todas aquellas que le confieran las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables y las asignadas por el 

superior jerárquico. 

1.3.2 Auxiliares Clínicos para la Atención Médica 

·a). Orientar e informar sobre el procedimiento e intervención especializada para su atención. 

f) Jlév;,r uh registro en el expediente clínico.que evidencie las acciones realizadas y contribuya a la rastreabilidad de información 

e~ procesos de atención médica. 

g)· Intervenir en casos específicos de atención especializada e integral para la mejor rernperación de los pacientes. 

h) Ate.nder a pacientes ambulatorios y hospitalizados de la unidad médica para restablecer la salud. 

i) Sensibilizar al familiar o resp'onsable del paciente sobre su participación en la recuperación del mismo. 

Página 
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Dirección de Servicios Médicos Municipales 

G:_:~:raj~~a Procedimiento para el ingreso de pacientes a hospital 

'-"' 
5.- MODELADO DE PROCESO. Imagen general, no incluye detalles. 

1 
f ... 

-- - --- - --
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Dirección de,Servicios Médicos Municipales 

c:;,::.i;~J:'ra Procedimiento para el ingreso de pacientes a hospital 

\.J 

11 • 

Clave: 042P-CV 002 

Documentación: __ 3_1_d_e _m-'ay_o_de_l_20_2_2 _ 

Actualización: 31 de julio del 2.023 

• ... 111m111 di-•• - Uni.dad Médica de Urgencias 
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.\ 
Página 

6 



Clave: 042P-CV _002, 

•. Dirección de Servicios Médicos Municipales 

'G::~i:laji•r<rll Procedimiento para el ingreso de pacientes a hospital 

0ocumeritaclón: 

• • Actualización: 

31 de mayo del 2022 

31 de julio del 2023 

~-

6.- DESARROLL_O: 

'3, 

4. 

5. 
Méc;lico,tratante. 

6. 

7: 

8. 

9, 

Enfermera 

10. 

No 
Indica al peticionario, que no hay ~ama dis¡:ionible .. 

Fin del procedimiento . 

Recibe del solicitante del internamiento, las generales médicas y "expediente clínico" (Ver anexo 01) 

del paciente, 

:Nota¡ 

• Sino, recibes las generales del paciente; Informa a tu superior jerárc¡úico que llegó"sin"info~ma'ción y 

oontinua con tu proceso. 

Valora físicamente al paciente, 

Co.nfirma al paciente y familiares el internamiento, 

Elabora en el formato de "Nota de ingreso" a hospitalizaciónJVer anexo 02) 

Aplica el "proceso de consentimiento informado" (040P-CV) 

Determina la acción a seguir con base a la respuesta o la de'dsión; que tomó el paciente/familiar en· 

a~egó a la siguiente tabla: 

No 

Enfermera 
Solicita .la pre¡¡iaradóri del paciente; ContiniJa en 

la actividad siguiente 

Trabajo Social Aplica activid,ld 18 . 

Realiza el "subproceso de egreso v?luntario" qu!;!_Sf;! encLJen.tra .. 

documentado en el procedimiento.de egreso hospitalario 

Fin del procedimiento 

·,) ! 

Recibe la solicitud del médico tratante para preparar al paciente para su internamiento, y proporciona • 

cama al paciente 
' 

Realiza aseo al paciente, 

Nota: 

Sí· el paciente no requiere de aseo porque éste ya se encuentra aseado, entonces suspende la 
'· actividad y continua en la siguiente 

Página 
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Clave: 042P-CV 002 

. Dirección de Servicios Médicos Municipales ·oocUm.eOt~ción·: 

ActlialiÜción: 

31 de mayo del .. 2022 
.· ... _ ......................... • 

31 de julio del 2023 

•• o.:;:i~;trn Procedimier,to para el ingreso de pacientes a hospital 

~ 
, I'. 

11. 

12. 

Enfermera 

13. 

14. 

15. 

16, 

17. 

18. 

19., Trabajo Social 

20. 

Auxilia al paciente para ponerle ropa hospitalaria, 

Nota: 

Si el ·padente está en condiciones de vestirse o ya cuenta con bata, suspende ésta actividad y 

continua en la siguiente 

TÓma al padeiite los signos vitales 

Nota: 

Si sucediera que el paciente trae pertenencias, entonces se abre un .ca.mino paralelo al pr.ocedimiento; 

por lo que debes identificar si el paciente cuenta con algún familiar que lo esté acompañando. 

Si 

No 

Entrega pertenencias a familiares. Continúa en la siguiente actividad 

Entrega pertenencias a trabajo social, para que realice el "proceso de 

resguardo de pertenencias" (037P-CV _001) Continua en la siguiente:! 

actividad 

llena la pulsera; nombre completo del paciente, fecha de nacimiento, CURP y género. (Información 

Metas internacionales y seguridad del paciente), con letra legible y sin abreviaturas. 

• Captura o anota en el formato "Nota de ingreso~egreso del_paciente de enfermería" (Ver anexo 03) el 

ingreso del paciente 

Elabora y coloca "Ficha de identificación" (Ver anexo 04) 

Realiza notas en el formato "Registro clínicos, tratamiento' y observaciones de enfermería urgencias 

y llospital" (Ver anexo 05) y lo anexa en el expediente clínico, 

Continúa. con· el "proceso de estancia hospitalario" (043P-CV) 

Fin del procedimiento 

Recibe informe de internamiento del paciente, 

Registra en el formato "Registro de pacientes hospitalizados" "(Ver anexo 06 A o, 06 B según sea el 

caso) al paciente, y entrega el reglamento hospitalario. 

Continúa con el "proceso de estancia hospitalario" (043P-CV) 

Fin del procedimiento 
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Cla~e: 042P-CV_002 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

;G~~¡~~ªra Procedimiento para el ingreso de pacientes a hospital· 

Documentación: 

, ,l\ctualizacióll: 

31 de mayo del io22 ·, 

31 de juli9 del' 2,023 • 

'-"' 
7.- . COLABORADORES: 

Enf. Martha Gpe. Manzo Aviña • Enf. G¡ibrjeJ¡¡ Reélríg1,1ezJ\re!hino .. 
• Enf. Silvia de Jesús lto Montes • LTS. María Gpe, Cruz Ramírez • LTS, Ollvia Gradela Ruvalc~l:Ía Chavira' 

Hospitalización lrígr'E\SÜ de una persona enferma o herida en un hospital para su examen, diagnóstico, tratamiento y 

curación por parte del personal médico. 

Internamiento Acción de internar a un individuo como consecuencia del padecimiento de alguna dolencia para que 

reciba tratamiento médico específico a causa de la misma. 

Ficha de identificación Los ,datos para la identificación correcta del paciente serán producto del iriterrcigatorio· '·cjel 

páciénte/familiares con letra legible y sin abreviaturas la cual será colocada en la cama donde se· 

encuentre el paciente. 

·.Pul!:erade'.identifiéadón Los datos del paciente debe llenarlo con letra legible y sin a~reviaturas la cual será colocada e'n la, 

muñeca derecha del paciente y permanecerá durante toda su estancia y deberá reerT)plazarse. las veces· 

que s,ea necesario a fin de mantenerla legible, sí debido a sus lesiones no puede ser colocado en la 

muñeca derecha; será a consideración del médico tratante de su elección, sitio con mayor visibilidad que 

permita la identificación del paciente. 

9.- DOCUMENTOS DE REF.ERENCIA: 

N.A 

N.A 

·cc,·'·N:A:· 

N.A 

N.A 

N.A 

N,A 

Marrnal de Organización específico de unidad médica de urgencias. 

Anex<;i 02 

Anexó 03 

Anexe 04 

Anexo 05 

Anexo06 A 

Anexo 06 B 

Anexo 07 A 

Nota de ingreso 

Nota de ingreso-egreso del paciente de enfermería 

Ficha de identificación. 

Registros clínicos, tratamiento y observaciones de enfeFrriería u'rg~n~ias /hospital ' 

Registro de pacientes hospitalizados 

Registro de pacientes hospitalizados (CRIAT) 

Registro de pacientes hospitalizados 

Unidad Médica de Urgencias 
Hospitalización 



• Direcció~ de Servicios Médicos Municipales 

G~:~;1:ra Procedimiento para el ingreso de pacientes a hospital 
\,,.,.,,1 

10.- FORMATOS UTILIZADOS: 

1. . , 31 d!'! j_ulio del 2023 Ninguna Cambio de administración 2021-2024 

Clave: 042P-CV 002 

Documentación: __ 31_de_m_a....:y~_o_d_el_2_0_22_·_ 

Ac.tualización: __ 3_1_d_e"--ju_lio_de_J_20_2_3 __ 

.. i 
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Dirección de Servicios Médicos Municipales 
Clave: 042P-C\/ 002 

Documentación: 

·• Actualización: 

31 de rriay9 del 2022 

31 de julio .del 2023 
Gobierno de 

GuaclalaJara Procedimiento para el ingreso de pacientes a hospital 
'-,,,,1 

Anexo 01: Expediente clínico 
(Formato sugerido) 

'' ,· ' ' "", ··~ - :! ,. < ·" 

:Q;g~dN MVNl:~AL be SALUD . • • m1·. ··A•••·h, ...... . . . • • --~ffll:~A 
-~--~bT~"n'i:~$VAf-lÁU:sr~ 

.. --- - --,- - -

:~aA:t)l.¡mt,tl:NiE 
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Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para el ingreso de pacientes a hospital 

ilil 

Clave: 042P-CV _002 

Documentación: 

Actualiza·ción: 

31 de mayo del 2022 

31 de julio del 2CJ23 

02: Nota de ingreso 
(Formato sugerido) 

l1tll!,.~'w---- ---,~--· ---·--i=""'~·----..¡¡ 

- .. #Í!/1 
, ... ~ _ _ -•191---~ 

-··-------~ ----- ---- -.i ------i 

~11■11•1 •• 11 •• • 111111■1111111111·-
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' . 
Clave: 042P-CV _0_02 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 
Documentación: __ 3_1_d_e_-m.,...,ay_o_d-,-'e1~2-02_2 __ 

Actualización: 31 de julio del 2023 • 
&bk!rno~ 

GuaclalaJara Procedimiento para el ingreso de pacientes a hospital 
'llt,,,.J· 

~ 
t, ~ 

~ 

OO. 

Anexo 03: Nota de ingreso - egreso del paciente de e~f~jmería 
(Formato sugerido} 

si.~ de lnfo~dónde ~n 
~ de U~em:la 

~deffiq11nOyd,¡¡¡1•~d~¡H111:::~ -~ ' ' 

Me! 
____ fecNft~ 

~ 

~dlH'61fffl>. --------,..-------------------------....... ...-. 

~~.-0 
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Clave: 042P-CV _002 

Dirección de Servicios Médicos Municipales . Documentación: __ 3_1_d_e_m_ay'-o_d_e_l 2_02_2 __ 

Actualización: 31 de julio del 2023 
t..:iobierno de 

Guad•laJara Procedimiento para el ingreso de pacientes a hospital 
'1.../ 

Anexo 04: Ficha de identificación 
(Formato sugerido) 

•• Olagnó.ulco: ________________________ _ 

--.. fecha de ingreso: _____ ,. ________ Hora: ________ _ 

o 6 
Riesgo de t11cet'as Por pe-esión R.i8s&o de caídas Técnica de ai.slamiento 
-----....,...----------------------~------~--.. -
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Clave: 042P-CV _002 

• Dirección de Servicios Médicos Municipales Diicumentación·: • 31 de mayo de! 2022 

Actualización: 31 de julio de1·2023 
Gobierno de • 

Gu~ar¡¡ Procedimiento para el ingreso de pacientes a hospital 

An~xo 05 A: Registros clínicos, tratamiento y observaciones de enfermería urgencia•s y ~ospital 
(Formato sugerido). 

Anverso 
----,-----~-----------------"-------~~--,----~---, 

,. ___ _ 

~· 
i.,~!1!11~ 

~ 

--...,,,-= ... (l<ll!""•""'•,.....--
1 I . 

-- -------- -

~-~··~,, --~~ 
------11111""'11111""'111f""'•~-................... ·, •••• ~., 

I 
IIIRl!oo!lllo"'-"" 
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Clave: 042P-CV 002 

Dirección de Servicios Médicos Municipales Documentación: 31 de mayo.del 2022 

Actualización: 3.1 de juljo del 2023 

.• Procedimiento para el ingreso de pacientes a hospital 

05 A: Registros clínicos, tratamiento y observaciones de enfermería urgencias y hospital 
(Formato su·gerido) 

Reverso ---------------------------------------. 

.. 

. · 

,. 

. 

.. .. 

.. 

___ ,.. __ 

11,~ 

,~--""""""' 
111,1.,1;,,-l,il;: 

, .. •. 

il:II>•: 
~~~ 

11114• 

""~--•®111.~~ 

~--

t"""1,m\\4¼1 

--~ ..... 
~ ... ~,.,~, 

~,,.,, 
f~11$m~ 

11114 ..... illl .. , 
.. 

01,_..,.,.~m.lllj\!!jM 

. 

. .... 

"'-"'~-,,.~111-

11,..,.,. 

__ ,, __ 
~~i1•i•~~i~}',; 

~, 
iflt~w: 
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Clave: 042P-CV 002 

Dirección de Servicios Médicos Municipales Documentación: 31 de mayo del 2022 

Actúallzaclón: 31 de julio del 2023 
. • Gobkircod• 
GuaduJara Procedimiento para el ingreso de pacientes a hospital 
~: 

Anexo 06 A: Registro de pacientes hospitalizados. 
(Formato sugerido} 
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:clave: 042P-C\1_092 .· 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 
,,, 

. Gobiemode 

Documentación: 3.1 de mayq:del 2022 

Actualiticlón: --31-d-•. e-ju-_ li-o --de-f-20_2....,á-• -
• . :·,,·-.. .,,._ ..... 

GuadalaJart1· Procedimiento:para el ingreso de pacientes a hospital 
. \,,J 

1 
t 
t 

.. 1 

□ 
1 
□ 
1 
□ 
t 
o 
1 

1,· 

i·.- /._ 

111 
o 

L ~ .... 1 ¡ 

·:. • 1 
~ 

. . • • ·;:. · ..• ·; . • _:·_ ·-?. 
Anexo 06 B: Registro de pacient~shospit~fizados (CRIAT) 

.... 

.... 
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Clave: 042P-CV _002 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para el ingreso de pacientes a hospital 

D6cumenta.ción: 

Actualización: 

31 de mayo del 2022. 

31 de julio del 1023 

Expediente 

Instructivo de llenado del formato "Registro de pacienteshospi~alizad(?s" 

Anota el nombre de la Unidad Médica donde se hospitaliza el paciente ,: . - ' • •,. - -

Escribir día, mes y año del día en que ingresa el paciente. 

Ejemplo: 17 junio 2017 

Anota la hora de ingreso del paciente al área de hospital 

De contar con un expediente, debe anotar sobre la línea, el número de expediente 
del paciente. • • • 

-+-----------+------------------------------

Nombre del paciente 

Fecha de ingreso 

Pon el nombre del paciente y anota en el siguiente orden: El primer apellido, • 
seguido del segundo apellido y por último el o, los nombres que tenga 

- - --- - ··------------·---------------------.j 

Anota la edad del paciente 
------ --------------

Marca con una cruz según corresponda al sexo dél paciente. 

Escribe en éste espacio, el número de cama asignada al paciente. 

En este espacio debe anotar las causas por las que el paciente ingresa al área de 
hospital, proporcionadas por el mismo paciehte CJ'acompañante'. • 

Especifique en este espacio, si el paciente llegó vía ambulancia, para lo cual anotá'rá 
una "A" o, directamente, de ser así, anotará la 11 D11 por sus propios medios. 

Utiliza este espacio, si el paciente tiene más de 24 horas hospitalizado, para que en 
el registro diario este actualizado, si el paciente egresa antes de ese tiempo, deja el 
espacio en blanco 

Especifique en este espacio de manera clara las 'causas de la salid a del paciente. 
(alta por mejoría, traslado, alta voluntaria, fuga) 

-+----------·--- --- -·--- -----------------------·---

Registra la hora en la que el paciente egresa de la unidad médica .. 

En este espacio anota cualquier aspecto relevante, por ejemplo: paciente que 
egresa acompañado con familiar. 
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Clave: 042P-CV _ 002 • 

Dirección de Servicios Médicos Municipales Documeot'a.ción: 31 de mayo del 2022 

Actuali·Zación: 31 dejulio del 2023 

Procedimiento para el ingreso de pacientes a hospital 

Instructivo de llenado del formato "Registro de pacientes hospitalizados" {CRIAT) 

Expediente 

Fecha de ingreso 

Anota el nombre de la Unidad Médica donde se hospitaliza el paciente 

Escribir día, mes y año del día en que ingresa el paciente. 

A.nota la hora de ingreso del paciente al área de toxirnlogíél 

Escribe en éste espacio, el número de cama asignada al paciente. 

De contar con un expediente, debe anotar sobre la línea, el número de expediente 
del paciente. 

· Pon el nombre del paciente y anota en el siguiente orden: El primer apellido, 
seguido del segundo apellido y por último el o, los nombres que tenga 

En éste espacio se registra el domicilio en donde habita 'regularmente el paciente, y 

__ s~_i'í_ala la calle, número, colonia, municipio, estado y telé,fono_~--~~~~-_, 

Anota la edad del paciente 

Marca con una cruz según corresponda al sexo del paciente. 

En este espacio debe anotar las causas por las que el paciente ingresa al área de 
toxicología, proporcionadas por el mismo paciente o acompañante . 

. Anota el tipo de seguridad social que tiene el paciente. 

Escribe el número de teléfono, ya sea de casa o célul~r dei familiar responsable o 
tutor, y si se trata de foráneos, anotar la clave lada correspondiente. 

Especifique en este espacio, si el paciente llegó vía ambulancia, para lo cual anotará 
una "A" o, directamente, de ser así, anotará la "D" por sus propios medios. 

Utiliza este espacio, si el paciente tiene más de 24 horas hospitalizado, para que en 
el registro diario este actualizado, si el paciente egresa antes de ese tiempo, deja el 

. ___ espacio en b_la_n_c_o ________________________ ~ 

Especifique en este espacio de manera clara las causas de la salida del paciente. 
(alta por mejoría, traslado, alta voluntaria, fuga) 

Registra la hora en la que el paciente egresa de la unidad médica. 

En este espacio anota cualquier aspecto relevante, por ejemplo: paciente que 
egresa acompañado con familiar. 

,] ta.·r . l -1111r :Z.:ll.l■llllilll '' lli •• i. 1 E 1n 
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, ' G<>llil!mo de • 
• ·Guadalajara 

\..J· 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

• Procedimiento de egreso hospitalario/urgencias de 
pacientes 

Clave: 

Documentación: 

Actualización: 

044P-CV 002 

30 de mayo del 2022 

31 de julio del 2023. • 

Unidad Médica de Urgencias 
Hospitalización/urgencia 



1.- OBJETIVO 

Dar p~r terminado el proceso d~ atención médica hospitalaria o del proce 

médicas y del cierre de acciones administrativas (pago de los servicios, m 

siguientes tipos de egreso: 

a} Por mejora. 
b} Por alta voluntaria. 
c} Por referencia o envío a otra institución de atención médica. 
d} Por fuga de pacientes. 
e} Por fallecimiento. 

2." ALCANCE 

Límites del procedimiento (inicio y fin}: 

Inicia cuando el paciente mejora y se va de alta o, el paciente decide irse de la unida 

Clave: 

Documentacióf"!: 

Actualización: 

ión dé urgencia , 

tos y· materiales}, 

de mayor especialidad o, cuando un paciente se fuga, o bien, cuando el paciente fallece; El procedimiento term_ina cuando los 

expedientes clínicos son integrados y devueltos al área de archivo de la unidad médica. 

Áreas que intervienen: 

Hospitalización y auxiliares clínicos para la atención médica (Enfermería y Trabajo Social}. 

3.- REGLAS DE OPERACIÓN 

:I;. Los procedimientos documentados deberán sujetarse a las siguientes disposiciones y éstas serán de observancia para todas las 
. unidades administrativas/¡)rgánicas y a los órganos de control. 

• Un procedimiento es, vigente en tanto no exista uno nuevo que lo sustituya; en consecuencia, ·el • prócedimient(D 
· documentado se sigue aplicando, aunque las fechas de autorización no correspondan a los del año en curso, ni los nombres 

de los líderes organizacionales a los que ostentan el cargo en la actualidad. Los documentos son institucionales. 

• Un procedimiento actualizado es aquel documento escrito y autorizado que está vigente porque responde a las 
necesidades actuales y a la dinámica del trabajo. 

• Un procedimiento es obsoleto cuando su contenido ya no responde a las necesidades actuales del trabajo, o este,. se 
. encuentra en desuso. 

• Un procedimiento es dictaminado favorablemente, cuando este cumple al 100 por ciento con los lineamientos establecidos 
:en la guía técnica correspondiente. 

2. El personal médico tiene 1/nesponsabilidad de otorgar el Alta médica" a los pacientes que hayan logrado su' recuperación, así 

tomó notificar a enfermería y trabajo social sobre el egreso de los mismos. 

3. El Médico tratante debe informar al paciente/familiar sobre: El alta médica, la cual puede pr~sentarse a cualqui1_=rhorádel día; 

·las recomendaciones a seguir para su cuidado, los signos de alarma a los cuales debe presentar cuidado, y ~n su caso, la forma 

de proceder ante alguno de esos sín'tomas. 

4. Es responsabilidad de los Médicos, Enfermeras(os} y Trabajadores(as) sociales, la de explicarle a los Usuarios/famili~res,, 1·a , 

• díferencia entre "Alta médica" y "Alta administrativa" y hacer énfasis en que el proceso para retirarse a casa, es cuando se 

culmine con el alta administrativa. 

5. Es re_sponsabilidad de los directivos de las Unidades médicas de urgencia, la de implementar los siguientes horarios para el 

tráníite·del álta administrativa de pacientes hospitalizados, los cuales a continuación se describen: 

• Por las mañanas, el horario está comprendido entre las 10:00 hrs. a las 12:30 hrs. 

■ ···Por laii'tardes, el horario está comprendido entre de 16:00 hrs. a las 18:30 hrs. 

• Por las noches, no habrá altas administrativas. 
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. Goblemode 
<liuadalajara 

.....,..,,,, 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento de egreso hospitalario/urgencias de 

pacientes 

3.-. REGLAS DE OPERACIÓN 

Clave: 044P-CV 002 

Documentación: 30 de mayo del 2022 

Actualización: 31 de julio del 2023 

6. Todos los familiares de pacientes· fallecidos que hayan decidido donar órganos o tejidos, no pagarán los costos que se generen 
a partir de la firma del consentimiento informado para dicha donación. El Médico tratante debe hacer la nota de egreso en el 
formato oficial del en el Expediente Clínico, la cual debe estar en pleno cumplimiento de la norma en materia de expediente 
clínico. 

7. •• Es responsabilidad del médico tratante, la de capturar y registrar en el "Sistema Automatizado de Egresos Hospitalario" 
(SAEHl la información necesaria para el control estadístico de egresos de pacientes. 

- - -- ---
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Clave: 

Documentación: 

Actualización: 

i.2 

b) Integrar en los expedientes clínicos los formatos y estudios que surge 

r~aÍizar el m~nejo apropiado del paciente. 

e) Proporcionar información verbal completa a los familiares y pacient 

sobre los posibles riesgos. 

i) .• Autorizar las altas de los pacientes que han sido estabilizados y no re 

clínico respetando la ·Norma Oficial Mexicana. 

1.2.2 Urgencias 

b) Canalizar a. los pacientes a otro nivel de atención médica (de alta especialida • cuan o en 

posibilidad de continuar apoyándolo por tratares de una patología de mayor especialización . 
. • •.· ·1··; ,'. • • . '• •' .. '• ., .••. '. 

e) .. ·Integrar los expedientes clínicos conforme a la normatividad para realizar el manejo apropiado del pacienté. • 
,.•,Ji.,,:. ; .',. 

i) •: Solicitar apóyO.al área df!irrabaJoSocial. Cuando el caso sea médico legal para mantener informado al ministeri~ público: 

1.2.3 _Hospitalización 

. d) Coordinar solicitud deinterconsultas referencia y regulación .de los pacientes que se encuentren ho_spitaliz_a_dos parauna _ 

atención integral. 

:¡¡ Integrar ·los expedientes clínicos conforme a la normatividad para realizar el manejo apropiado del paciente . 

. J) • • llevar el registro de todos los insumos o estudios que se realicen a cada paciente para :los efectos ~dministrativos a que-19-~~~1~----~ 

lugar: , ". 

k); Participar con la document:ación de los procedimientos en la búsqueda de la acreditación o certificación de launlpad· 

médka. 

1) Establecer mecanismos· de:control o fichas de identificación de cada paciente y buscar la seguridad de los mismo durante su ' 

.· estancia en la Hospitalización, y • • 
• - • • . • • 1 • ' r'; ,~ ~;' . ;· .. • •; ' 

m) ~n genera~ todas aquellas que le confieran las disposiciones jurídicas y adniinistrativas, aplkables YJ¡!s a!:i_ignadas por:e1.; 

·s4perior jerá~quico. 

1.3 SérvicioSÁuxiliares de Atención Médica 

Ten~r u_na comunicación clara y directa. 

Integrar_ los expedientes clínicos conforme a la normati_vidad para realizar el manejo apropiaqc;i del_p~ciente., 

c) Proporcionar información verbal completa a los familiares y paciente, sobre los procedimientos, diagnósticos, tratamiento y 

• spbre los posibles riesgo~.): • 

Mantener notificado.debidamente al ministerio público cuando el caso implique resporisabÍÜd;d leg¡¡I, el médic_ó tratante se 
. . . . . . . . : • •' .. . . ' . . . • ' : . . . .· . . : ; ·. ~ : . ; . : ;, . 

apoyará con el área de trabajo social para dar información en tiempo y forma. • 

í( •• Aútórizar las ·altas de los pacientes que han sido estabilizados y no requieren hospitaliiación, Anotar alta en 'el expediente 

dínico respetando la Norma Oficial Mexicana. 

o) En general, todas aquellas que le confieran las disposiciones jurídicas y a_dministrativas aplicábles y las asignad~s por el 

superior'jerárquico. •. 

--- - ----- - ----- - --- --
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Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento de egreso hospitalario/urgencias de 
pacientes 

. 5.- MODELADO DE PROCESO. Imagen general, no incluye detalles. 

Mo·delado genercJI del Proceso de egreso hospitalario/urgencias; 

iiwowdd 
¡,.~ 

Clave: • 044P-CV _002 

Documentación: __ 3_0_d_e _m--'ay_o_de~l_20_2_2_ 

Actualización: 31 de julio del 2023 

-~&"81lll.illllliilldl. l( 
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Modelado del egreso por mejora; 

Expediente : •• 
clínico 

entregado 

--- - - -------- ---

! j 
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ya pagó 

Clave: 

.. Documentación:

Actualizaclón: 
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Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento de egreso hospitalario/urgencias de 
pacientes 

Modelado de.egreso por alta l(oluntaria; 

Recibe 
información de 

alta 

Clave: 044P-CV 002 

Documentación: 30 de mayo del 2022 

Actua(ización: 31.de julío del 2023 

Unidad Médica de Urgencias 
Hospitali1,.ación/urgencia 



Modelado del egreso por referencia; 

Información 
traslado 

Informa alta 
por referencia 

1 

é 

---- -- -- -------
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Gobiem<'> de 
Guadala,Jara 

\,.J 

•• 't>ifección cte Servicios· Médicos Municipales 

. Procedimiento de egreso hospitalario/urgencias de 
pacientes 

Clave: 044P-CV _002 : 

Documentación: 30 de mayo del 2022 

Actualización: 31 de julio del 20~3 

Mode_laqo del egres<> porJuga; .', 

-~·-· 
dilll~ 
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Modelado del egreso por defunción; 

" ¡; 
E 
.!l 
" UJ 

Confifrn,:i 
muerte del 
paciente 

ficha pagada : 

é 

Entrega 
documentación 
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Clave: 

Documentación: 

Actualización: 

Entreqa 
certificado de 

defüntlón . 

ExPediente 
clínico entt·e,:;¡ado 

al archivo 
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l. 

2. 

• 4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

9. 

Direéci6n di, Servicios Médicos Municipales 

procedimiento de egreso hospitalario/urgencias de 

Clavé: 

Documentación: 

A~.ty~l,i:Z~~iól"!: 
.~,; 

044P-tV _002 

30 de mayo del 2022 

31 dejulio del 2023° 

Médico tratante 

Médico tratante 

Enfermera(o) 

Médico tratante 

pacientes 

Egreso por mejora 

Egreso voluntario 

. Egreso al transferir 

, Egreso por 
abandÓ.ho 

B 

c 

Aplica de egreso por mejora 
Continúa en la actividad siguiente 
Aplica subproceso de egreso por alta voluntaria 
Continúa en la actividad 22 • 
Aplica subproceso de egreso por referencia 
Continúa en la actividad 43 

Aplica subproceso egreso por fuga 
Continúa en la actividad 62 

Aplica subproceso egreso por defunción 

Entrega notificación de alta o solicita que[e notifiquen al Trabajador(a) 
Social, el alta del paciente por mejora. 
Contimla en la actividad 20 

Elabora la "Nota de egreso" (Ver anexo 01), lo incorpora en el "Expediente 
clínico" (Ver anexo 02) Continua E:11 la 7 

• Notifica a la Enfermera(o) sobre el egreso del paciente por ITlejoría . 

Recibe notificación de egreso del paciente por mejora, 

Aplica el "Procedimiento de pago para el trámite de alta administrativa 046P-SD3 02" e indica al 
padente/familiar se presente a trabajo social. 

Una vez recibidos y revisados los documentos comprobatorios de pago, el camino se abre en dos 
vertientes para lo cual aplica la siguiente tabla 

B 

Notifica al Médico tratante, el pago por el servido de consumo y atención. 
Continua e11 la actividad siguiente 

Retira catéter y sondas instaladas al paciente y, espera a que el. Médico 
tratante entregue receta y de indicaciones necesarias al pacíente. 
Continua en la actividad 14 

Captura en el "Sistema Automatizado de Egresos Hospitalario" (SAEH), los datos que solicita el mismo 
y espera la notificación de que la cuenta ha sido saldada. • • 

Recibe notificación de que el paciente ya pagó 

Elabora "Receta médica" (Ver anexo 05) y documenta las indicaciones para el cuidado del paciente 

. . 

~-\\11\\\\\ilt■CIIHIIICllll l. 1 
Unidad Médica de Urgencias 
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10. 

11. 

13, 

14,' 

16. 

17. 

'18. 

19. 

20. 

21. 

23. 

Médico tratante 

Enfermera(o) 

Trabajador(a) Social 

•• Enférrriera(o) 

Clave: 

• Documentáción: 

Actualización:. 
-----'--:---

n,Cll__..urt 

w"-

Entrega o solicita que entreguen el "Expediente c 
entrega y control del expediente clínico" (032P-CV) • 

Fii'I del procedimiento 

R~'.visa las indicaciones formuladas por el Médico tratante .para el patiente,. y. refyeria d-i,~has 
in.dicaciones médicas 

Solicita al Trabajador(a) Sedal la rop~·4u¡:¡ tiene en resguardo. 
Continua en la actividad siguiente • 

No Solicita ropa a los familiares. Contiqúa_ enJa_actividad 17 

R~dbe solicitud para entregar ropa del paciente lo cual ·~ealiza mediari'te el i,Pioéédimiento cié 
resguardo~ entrega de pertenencias~' (037P-CV) v la entrega a la Enfermera(o) .. :_ 

Recibe la ropa por parte del trabajador(a) social o familiares, Y-auxilia 'alpaéil:!nte a coloc'árs~ia •'.' •• ,,," 
Né:>ta: - • 

Eli,padente_ o familiar puede vestirse(r) al paciente, permite que lo haga y si es necesario guíalopara 
que no lo lastime. . 
R~gistra el alta por mejora del paciente en el formato "Nota de ingresp-egi"eso del ,pac1etrt~i' de 
eMerrriera(o)" (Ver anexo 06) . • •• ·' '· ·.' 

Entrega las hojas de "Consumo diario" y la "Ficha de pago bo:i,id'.' que·recibió en el punto 5\al)rea de 
c;enDis/CEyE para la culminación del "Procedimiento de pago pcm:í e/trámite de alta adminístri:i.tiva·· 
046P-SD3 OZ" • • • • • 

Fih del procedimiento • • ·" 
R&cibe notificación de egreso por mejora del paciente, elabora ficha de egresó, da indicaciones al 

_ faF7iliar/paciente, pase a caja a pagar y regrese con la enfermera para d~rle continuidad a_su pr_?ceso_. 

N\;>ta: ,· .,. 
Informa al Ministerio Público sí el caso es médico legal 

Trabajador(a) Social Acude con el paciente y registra su alta en la "Registro de pacientes hospitalizados" (Ver anexó 07 A·· 
0¡0713 según sea el caso) • • 

Nrtas: _ .· _ ,-,'' ·-·-. _ :¡ 
ii ; Si sucediera que el paciente tiene dudas en las indicaciones del médico, debes reforzar dicha~•• 

· indicaciones hasta que queden aclaradas • l ·•· .·,, • • • • • •• ' 

. . 
R~cibe por parte del paciente/familiar, petición de alta volunfarla 

Médico tratante E¡¡plica al paciente y/o familiares situación clínica 

- -- -------- -- - - -

' 

l. 
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2_7; 

28. 

29. 

30. 

31. 

32. 

33. 

34. 

35,. 

36 .• 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento de egreso hospitalario/urgencias de 
pacientes 

Clave: 

Documel)tación: ,., 
Actualización: 

044P-CV _002 

30 de mayo del 2022 

31 de julio del 2023. 

Enfermera(o) 

,Si;acepta (042P-CV) 
Fin del procedimiento 

Continua en la siguiente actividad 

Paralelamente realiza diferentes acciones de acuerdo a la siguiente tabla: 

B 

e 

Elabora, "Resumen clínico" (Ver anexo 09). 
Continua en la siguiente actividad, 

Informa a la Enfermera(o) alta voluntaria del paciente. 
Aplica la actividad 32 
Informa a trabajador{a) social o solicita que le informen del "alta voluntaria'' 
del paciente. 
Aplica la actividad 41 
Nota: 
Sí el caso es médico legal; solicita al Trabajador(a) Social que informe al 
Ministerio Público 

Elabora y recaba firma del solicitante y la de 2 testigos en el formato "Egreso voluntario" (Ver anexo 
10) 

Incorpora documentación en el "Expediente clínico" y revisa que este completo 

Captura en el "sistema automatizado de egresos hospitalario" (SAEH), los datos que solicita el mismo 

Entrega "expediente clínico" al archivo, apegado al "Procedimiento para la entrega y control del 
expediente clínico" (032P-CV). 
Fin del procedimiento 

Recibe informe del Médico tratante alta voluntaria del paciente 

Aplica el "Procedimiento de pago para el trámite de alta administrativa 046P-5D3 02" e indica al 
paciente/familiar se presente a trabajo social. 

Recibe del paciente/familiar, revisa ficha de pago 

Retira catéter y sondas instaladas al paciente 

Determine si la ropa se encuentra en resguardo 

Si 

No 

Solicita al Trabajador{a) Social la ropa que tiene en resguardo. 
Aplica actividad siguiente 

Solicita la ropa del paciente al familiar. 
Continúa en la actividad 38 

37. Trabajador(a) social 
Recibe solicitud de la ropa del paciente mediante el "Procedimiento de resguardo y entrega de 
pertenencias" (037P-CV) y la entrega a la Enfermera(o) 

.1: • JE d■ lldUIIIIL■ll lblii ··¡u 
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39. 

40; 

41. 

44 .. 

45. 

46. 

47. 

Rétíbe la ropa por.parte del Trabajador(a) So 

l'{~ta: 

Eli.,\:iaciénte o familiar puede vestirse(r) al paci 
qÚe no lo lastime. 

"t1ave:. 

'!oocuinéri\atlón: -----"--= 

Actuall,adón: 

Enfermera(o}- . ~'rgistra el alta voluntaria en el formato "Not 

Trabajador(a) social 

Médico tratante 

ariexo 06) 

Entrega las hojas de "Consumo diario" (Ver 
de CenDis/CEyE para culminar el "Procedimi 
si:á 01" 

Fl~ dei procedimiento 
Recibe informe del "alta voluntaria" del pacient 
familiar/paciente, pase a caja a pagar, y regrese con 
Nota: 
Si el caso es médico legal, avisa al Ministerio Público 

RÍ!!gistra, egreso voluntario del paciente en el "Registro de paé,ient_eshospitalizados''.J\/etanex'i)07;11. : •· 
o,O7B según sea el caso) • • • • • •• •• 

• • .del ,rocedimiento 

A 

B 

e 

Realiza nota de alta en el forma,t9;'1N9~c;1'(1~;egr_e:so".(\/\1r ane~o-;Dl) y el·· 
formato de "Resumen clínico" (Ver a~éxo 09). • 
Continua en la actividad siguiente • ..... _ . . . . .. 
informa la Enfermera(o) el traslado a'ptra instifud6.ri 
Aplica la actividad 56 
Notifica al trabajador(a) social de la'r'eférehcia 'MI padenté: • • 
Aplica la actividad 57 

Eiabora el formato de "Referencia y contrarreferencia" (Ver ~i,,exo·11 y Í2) '· • . ' - . . .· .. •:' .·.' .. ,-. <-·· ·:.' 
l'l,ota: •• 
~(el caso de referencia es médico legal, sin interrumpir esta ;actividacj: confirma c:on el Tríi,bajádorla). 
51:léial el aviso al Ministerio Público de traslado y recaba parttftnédico dé leskine~ - •• • • 

Cómunícate con el médico al hospital, al que se envía al pacie~t~ .~. . . ' . \ . 

lnfprma al médico que recibirá al paciente, condiciones y situa_ción del pac1ente 

'i•. N.o 

Solicita a cabina traslado del pacienté .. 
Continua eh la actividad siguiente • :\ 

Continua en la actividad 52 

,l:~trega documentación completa al para médico e indica el luiaty 'rnétllc:p'que:recibir~ \11 Pc!cie~te.: .. ·, ,, . . .. : ~ . . - • - '. - •. ·. -: ·.' 

_dptura en el "Sistema Automatizado de Egresos Hos.pitaliii-/6i~(s'.Áii'IJ. lo~ datos d~e stííicitci el Jl'lÍsiiri{: 
. l t. . . . . - .. , ., . .· . . ·,. .:, _ . •· , .. _ .. -. • ·, _ ·.·,•. ·: , ·e • .· ·, ,· ;.,,·:. •~: 
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52 .• 

53. 

.54. 

55. 

56.'. 

57. 

60, 

61. 

Diréccióh de Servicios Médicos Municipales 
'' • Clave: 

Documé.ntación: 

044P-CV _002 

30 de msiyo del 2022 

Procedimiento de egreso hospitalario/urgencias de 
pacientes 

Actu.aljz;aci_ón: . 31 de julio del 2023 . 

Médico tratante 

Enfermera(o). 

Trabajador(a) social 

Enfermera(o) 

Incorpora documentación en el "Expediente clínico", revisa que esH=.completo y entrega "Expediente 
clínico". ai archivo, apegado al 11Procedimiento para la entrega y control del expediente clínico" (032Pc • 

m 
Fin del procedimiento 

Entri=ga documentación completa al familiar que trasladara al pacienJ:e, 

Explica alfamiliar/paciente el lugar y médico que lo recibirá al paciente 

• Capturn~n el 11Sistema Automatizado de Egresos Hospitalario" fJ!lli!:!1,_los datos que solicita e_l mismo· 

iní::brpor~ documentación en el "Expediente clínico", revisa que esteJompleto y entrega "Expedienti= . 
clínico" ;:il archivo, apegado al 11Procedimiento para la entrega y coritrol del expediente c/ínico"(032P-

ill 
Fin del procedimiento 

Recibe informe de referencia aplica el 11Procedimiento de pago para el trámite de alta administrativa 
• 046P-SO3 02" e indica al paciente/familiar se presente a tr;¡bajo sod~I. 

Recibe del médico tratante, aviso de la referencia del paciente, elabora ficha de egreso, da indicaciones 
·al familiar/paciente, pase a caja a pagar y regrese con la enfermera para darle continuidad.a su proceso . : . ,·· • . , 

Nota: 
Sí el caso es médico legal, Informa al Ministerio público del traslado a otro hospital 
Registra alta por referencia en el formato "Registro de pacientes hospitalizados" (Ver anexo 07A o, 
07B según sea el caso) 

Notas:• 

• Si cuenta con resguardo de pertenencias; realiza el "Procedimiento de resguardo y entrega de 
pertenencias" (037P-CV) 

• Elr~gistro de pacientes hospitalizados anexo 07B 
• Fin del procedimiento 

Una vez recibido del paciente/familiar las hojas de "Consumo diario'1 y "Ficha de pago bond", Verifica 
permeab.ilidad en catéteres y sondas 
Registra en el formato "Nota de ingreso-egreso del paciente de Enfermera (o)" (Ver anexo 06} a 
dónde lo deriva y por qué de la referencia, 
Entrega 1,9s hojas de "Consumo diario" y la "Ficha de pago bond" que,íecibió en la actividad 59 al área 
de CenDis/CEyE, para culminar el "Procedimiento de pago para el trámite de alta administrativa 
046P-SD3 02" 

, A 

B 

c 

Aplica el 11Procedimiento de pago para el trámite de alta administrativa 
046P-SD3-02" e indica al paciente/familiar se presente a trabajo social. 
Continua en la actividad siguiente 

Notifica al médico tratante sobre la fuga dei)íaciente. 
Aplica la actividad 67 
Informa al trabajador(a) social sobre la fuga del paciente. 
Aplica la actividad 74. 

Recibe la :ficha las hojas de "Consumo diario" y la "Ficha de pago bor¡d y la entrega a Trabajo Social 
,, ' ' 
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66. 

67. 

68. 

69. 

70. 

71. 

72., 

74. 

Enfermera(o) 

Médico tratante 

Anota el alta porfuga en el formato "Nota de 
06) 

Ehtrega las hojas de ."Consumo diario" y la "Fi 
entrega a CenDis/CEyE para culminar el 
administrativa". 

Fin del procedimiento 

Recibe aviso sobre la fuga del paciente 
· Nota: 
Si el caso es médico legal corrobora con el Tra 

Elabora nota de alta en el formato "Nota de egreso" 
(Ver anexo 09) 

Clave: 

• bocühieritación: 

A·ctualización: 

Réc~ba firma del solicitante y la de dos testigos en el formato iNotade.egreso" 
. , .. 

lricorpora-documentación de alta por fuga en el "Expediente dínico" (Ver anexo 02) 

Revisa que el "Expediente clínico" este totalmente integrado 

C~ptura en _el "Sistema Automatizado de Egresos Hospitalarió" (SAEH), los datos que solicitael misrllo 

Entrega "Expediente clínico" al. archivo, apegado al "Procedimiento para la entrega y control-de/· 
expediente clínico" (032P-CV) 

Fin del procedimiento 

Recibe informe de fuga del paciente, y la ficha las hojas de "Consumó diario" y la "Ficha de pagó bond/ 
Re¡iliza "Procedimiento de pago para el trámite de alta administrativa 046P-5D3-02" 

N,ota: 

Sf~I caso es médico legal informa al Ministerio público 

75. Trabajador(a) Social • '" Aplica el "Procedimiento de resguardo y entrega de pertenencias" (037P-CV) 

76. 

77. 

78. 

79. 

Enfermera(o) 

80. 

)diid!L:l !:li!Llli l!i :: 

Registra alta en el formato "Registro de pacientes hospitaliza~<;>s" (Ver anexo 07A o, 07B según sea.el 
caso) anotando la palabra "FUGA" 

Ehtrega las hojas de "Consumo diario" y la "Ficha de pago bond" a 

Recibe la ficha las hojas de "Consu~o diario" y la "Ficha de pa~o bond;, 

Aflota el alta por fuga en el formato "Nota de ingreso-egreso del pacieríte déEnfermera(o)" 
¡vér anexo 06) • 

)·,. ' ', . ,_··, ·,·.: ... ',· . 
Ei'ltrega las hojas de "Consumo diario" y la "Ficha de pago bond" é¡ue·'retibió en la actividad 78 al área 
d_'e'CenDis/CEyE para culminar "procedimiento de pago para e/trámite de alta administrativa" • 

iillillill 1 j 1 
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. Dirección de Servicios Médicos Municipales 
, 1 

Clave: 

Documentación: 

044P-CV 002 

30 de mayo del 2022· 

Actualización: 31 de julio del 2023 

~ema<le 
G1.1a~l.ijara 

Procedimiento ge egreso hospitalario/urgencias de 
pacientes 

83. 

84, 

85. 

90; 

V 

Médico tratante 

B 
Notifica la muerte del paciente al Médiwtr;;¡tante 
Aplica la actividad 90 
Informa al trabajador(a) social sobr.e el deceso del paciente 
Aplica la actividad 89 

• Aplica eJ•,«procedimiento de pago para el trámite de alta administrativa 046P-SD3 02" e indica al 
l'ar:rHliar ie présente a trabajo social y esta área aplica actividad 96 • • • • • 

~edbe informe del deceso del paciente 

Informa.a familiares y brinda apoyo moral 

Nóta: 

Si cree conveniente solicitá apoyo al área de psicología 

~allech el caso es 
mé.dico legal 

· .. Fa'llecirt,ieritó por 
. ,caus~s naturales 

• ( con.ocidas por el 
médico). 

Continua en la siguiente actividad 

Espera Recibir documentación oficial (acta de nacimiento, y credencial .de 
elector del fall.ecido). . .; . 

Continua en la actividad 97 

Elabora:formato de "Nota médica de egreso por defunción" (Ver a.nexo 13) 

Entrega á trabajador(a) social "Nota médica de egreso por defunción!; V solicita la entregue al Ministerio 
• • Public~ para su notificación, 

x. • •. . Re.dbe informe del deceso delpaciente recibe "Nota médica dé eg'réso_por defunción" y la entrega al Trabajador(a) socia) 

Médico tratante 

Enfermera 

Ministerio Público para su notificación. 

Recibe ihforme del deceso del aciente, verifica si el fallecido tiene familiar o tutor 

Si 
Solicita acta de nacimiento del fallecido y crfdencial de elector. 
Continua en la siguiente actividad 

Recuerda al médico tratante que no tiene familiar/tutor. 
Aplica la actividad 109 • ' 

elabo'ra ficha de egreso, da indicaciones al familiar pase a caja a pag,ir y regrese con la enfermera para 
darle continuidad a su proceso. 

Revisa. tícha de pago y retira catéter y sondas instaladas . •. -.~. '·'·-' ' :· . . • : .- . . 

Prepara el cuerpo para enviarlo a la morgue en bolsa viajera o envuE/IJo en sabana 

Identifica al cuerpo rotulando los d9tos generales del fallecido 
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95. 

96. 

97. 

98. 

99. 

100. 

101. 

102. 

103. 

104. 

105. 

106. 

Trabajador(a) social 

Médico tratante 

A 

B 

Registra egreso por defunción en el format 
(Ver anexo 06) 

Realiza el "Procedimiento de entre 

Fin del procedimiento 

A 
Continua en la siguiente actividad 

B Aplica la actividad 101 

Cláve: 
,,· _,_ ' .. .-: 

Docum'enia·cióri:·· • 
------'----

Actualiza ci. ó n: 

Recibe el certificado de defunción, y realiza el "Procedimiento de entrega de cadáver y miembro. 
Trakiaja_dor(a) social ª'!"'putado" {039P-CV) 

Fin del procedimiento 

Elabora el formato de "Nota médica de egreso por defunción" (Ver anexo B), incorpora 
documentación en el "Expediente clínico" (Ver anexo 02) y vetifica que este completo· 

Captura en el "Sistema Automatizado de Egresos Hospitalario;' (SAEH), los datos que solicita el mismo 

Médico tratante Entrega "Expediente clínico" al archivo clínico 

Fin del procedimiento 

Recibe documentación oficial por parte del familiar/tutor y la entreg<1 .al médico tratante: 

Recibe la documentación oficial, y elabora "Certificado de defpnción" (Ver anexo 14) 

Médico tratante 

A 
Aplica la siguiente actividád 

B Continua en la actividad 108 

Re'cibe el certificado de defunción, y realiza el "Procedimiento de entrega de cadáver y miembro 

107.. Trabajador(a) social 
amputado"(039P-CV}. 

108. 

h: t. 

Fi_n del procedimiento 

Médico tratante 
Elabóra el formato de "Nota médica de egreso por defunción" (Ver anexo 13), incorpora: 
documentación en el "Expediente clínico" (Ver anexo 02) y ver_ifica que este completo. 

i l :! iJdL!:::!::ih:l 
Unidad Médica de Urgencias 

Hospita.lización/vrgPncia 
Página 

19 



109, 

110,, 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

.Procedimiento de egreso hospitalario/urgencias de 
pacientes 

Clave: 

Documentación: 

Actu¡;ilización: 

044P-CV 002 

30 de mayo del 2022 

31 de julio del 2023 

• Captura en el "Sistema Automatizado de Egresos Hospitalario" (SAEH), los datos que solicita el mismo: 

Entrega "Expediente clínico" al archivo clínico 

Fin del procedimiento 

7.- COLABORADORES: 

• Dra. Blanca Rubicela Martínez Sánchez • Enf Martha Gpe. Manzo Aviña • Enf. Gabrielá Rodrígúez Arellano 

• Enf. ,Silvia de.Jesús !to Montes • LT.S, María Gpe. Cruz Ramírez • L.T,S .. Olivia Graciela Ruvalcaba Chávez, 

8.- DEFINICIONES: 

Es realizar el proceso administrativo que involucra el pago de los insumos y atención médica recibida. 

Alta médica Es la acción que realiza el médico tratante para suspender el tratamie.nto hospitalario. 

Caso Médico Legal l:s toda lesión interna o externa de origen activo o pasivo, con intención o imprudencia, causada por. 

persona distinta al que (esiente la alteración en su salud o por un hecho ajeno a su voluntad, siempre y 

cuando las circunstancias originadoras de la lesión concurran con la posible antijuridicidad de las mismas. 

Egreso por alta yoluntari~ Es la salida.del establecimiento que el paciente/familiar, solicita al médi~o aun cuando no ha terminado su 

tratamiento. 

Egreso por defunción Es el egreso del paciente fallecido. 

Egreso por fuga Es la salida del paciente del hospital sin autorización médica 

Egreso por mejoría Es el acto médico mediante el cual, se indica al paciente que ha termirado su tratamiento dentro de la 

institución, que há quedado resuelto el problema de salud por el cual acudió, ello mediante el alta médica,, 

Egreso por referencia Es la tra.nsferencia segura e informada de un paciente, desde uri área a otra de acuerdo a los 
• !•," •• 

requerimientos del tratamiento o cuidado que el paciente requiera. 

T.S Trabajo Soéial 

Unidad Médica de Urgencias 
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008OE-CV 

046P-SD3-002 

10.~ 

N.A 

N.A 

N.A 

N.A 

008F-CEX-CV _ 001 

N.A 

N.A 

N.A 

N.A 

N.A 

N.A 

N.A 

N.A 

N.A 

N;A 

N;A 

1::lililll 

.Clave: 

Documentación: 

Actualización: 

Manual de Organización Específico de Unidad M 

Procedimiento de pago para el trámite de alta a 

Anexo 02 Expediente clínico 

Anexo 03 Hojas de consumo diario 

Anexo 04 Ficha de pago 

Ane~o 05 Receta médica 

Anexo 06 Nota de ingreso-egreso del paciente en enfermería 

Anexo 07A Registro de pacientes hospitalizados 

Anexo 07B Registro de pacientes hospitalizados (CRIAT) 

Anexo 08A Instructivo de llenado del formato "Registro de pacientes hospitalizados" 

Anefo 08B Instructivo de llenado del formato "Registro de pacientes hospitalizados" (CRIAT) 

Anexo 09 Resumen clínico 

Anexo 10 Egreso voluntario 

Anexo 11 Referencia y contrarreferencia 

Anexo 12 Instructivo de llenado del formato de "Referencia y contrarreferencia" 

Arir,.xo 13 Nota médica de egreso por defunción 

Anexo 14 Certificado de defunción 

111 
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Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento de egreso hospitalario/urgencias de 
pacientes 

Clave: 

Documentación: 

Actualización: 

044P-CV _002 

30 de mayo del 2022 

31 de julio del 2023 

]ll11 
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Goblarnod• 
Guadalajara 

\,.J 

L j![¡j L!L!, 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento de egreso hospitalario/urgencias de 
pacientes 

Clave: 044P-CV _ 002 

Documentación: 30 de mayo del 2022 

Actualización: 31 de julio del 2023 

;\nexo 01: Nota de egreso 
Formato sugerido· 

------------------------~~-------
t..-vlctot 

~MHku 
• 4f;e::;t" 

r/$//IJlil/illf//AI 

•-na• lnfllmta6f'lde#hrwi5n 
l½Att1kAldill Urpncl• · 

Mol1td9f&r•» ..::i.,¡. . 

.,,il\1 ----------~-,,..··--
-'IA'b:I _..,.... -- _ ........... _______ , ______ .,, __ ,_,! ........ .... __ .. - .... ·-
&d¾1i11Mlllfi'llli!Ni1 --- # --- I __L_ awuli!Jl!IIR'IIGIH!&l~~ --·--··----•--1 

5111 ...... lfa.._....................... ~ "''BE·-------~ 

~1!$11h&aE ..... _ ...... ~_. _ .......... _ 

.............. }! 
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Gobierno de 
. Guad.ilajara 

·'-"' 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento de egreso hospitalario/urgencias de 
pacientes 

", ,,. 

_:'.·.bt~l~ÓN•MUNt~M)bB' SALlJt) 

.-.~~·=::~~,,. 
:~Ol½b.$bm>te~· 

Clave: ____ 04_4_P_·C_V...,:..;;..0_0 ___ 2. __ 

Documentación: _ __:3::..:0.:..d::..:e_m_·a--'yC..o,_.d_e_l _20_2_2 __ 

Actualización:_ __.:..31.......:.de_,_J·u_li_o_d_el_2_0...;.2_3 __ 

Anexo 02: Expediente clínico 
Formato sugerido 

¡J 
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Gobl<!rnode 
Guadalajara 

'-J 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimi.e.nto de egreso hospitalario/urgencias de 
pacientes 

• Cla)le: 044P-CV 002 
____ =--, .. , ............ • ....... . 

. :bocúmentacióri: . 30 de mayo del 2022 

• Actu.all,ación: 3i de julio del 2023 
•HH.RHH•H•, 

Anexo 03: Hoja de consumo diario 
Formato sugerido 

I! •. ,•.· 

. '. 

---- --- -- - ---
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Dfrecció_n de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento de egreso hospitalario/urgencias de 
pacientes 

Clave: 044P-CV _002 

Documentación: 30 de mayo del 2022 

Actuali,zación: __ 3_1· d_e...c.ju_li_o_de_l_20_2_3 __ 

CoJ¡¡11i11: 

Anexo 04: Ficha de pago bond 
Formato sugerido 

4 fn-400il1111/07!fl!li'f 11\1,til . 415Sf~ $!!ll,l!U · ~47 • til71!M7 1 dl'I 1 
Munh;lplo qe Gueda:teJtn« 
Ti,::ior,ria.Munlc!pal 
1'v, tlidalgo 4QO 
iZ,ona Ot>ht?(l¡ CP 44t00. 
RFC:MGUA20!1.4FG4 OONTRlBUYENTE:·'239740 
PAGO Pl!l: Sl:R:VlCIOS llllf:OltQS'. 

~,.,. ........ ,"<,,\,_,..,. __ _ 

Noe,t Tffl! 

Glud111!: GIJAl,'lAI.AiARA 
QF;Q 

· ~o: ./A!JSCO.. 

Nomt 
fl!'C¡ 
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.G«>blernod<I 
Guadalajara 

\..,J 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento de egreso hospitalario/urgencias de 
pacientes 

leadl mMta 

Clave: 044P-CV 002 
-----=---~ 

Docum~ntación: -'----~3_0_d_e _m~ay_o_de_l _20_2_2 ~-_ 

Actualización: 31 de julio del 2023 

Anexo 05: R~ceta médicá 

-.. ............................. ...._ .............................................................................................................................. --------...................... ~!lkm1111il l~llltlllll ~ ! .· .. 1111111 l e;.. ·., 

~ 

,,_111_. 
,¡,_ • 

.. illll~~~-diii-llWl•~·~, ... ~*llik: .. ~ 
. 1 .• • 

' 

~ 

IÍ'tUIIIII IIOlll!ilitlil •.· 

_N:~~~·•m~~v-.l.lil!~._lll,:.,1,11111) 

"' ; 

~~ 

~ ... 
~ 

•11111ffl'!#11ffl 

*~ 
--illi~ ·• l l - -

Página 
29 

~-~ 

Unidad Médica de Urgencias 
Hospitalización/urgencia . 



Gobiernóde 
Guadaiajara 

\,,,,J 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 
Clave: 044P-CV 002 

Documentación: __ 3o_d_e _ma-'-y_o d_e_l 2_02_2_ 

• Procedimiento de egreso hospitalario/urgencias de 
pacientes 

Actualización: 31 de julio del 2023 
-~---'-----

Anexo 06: Nota de Ingreso-Egreso del paciente de Enfermería 
Formato sugerido 

-------'----"--------------'----'---'------, 

) • 
f'! -B: ·f -! f J ::Se ~'illll .. ·.i i ·1 5 

1 
j 1 ·":;:) ..... .1, 

'"el '!U -1 
c"CI ,1 

Ji 1 • .. t 
1 

·e:: ~ 
-- ::ir,. 

1 
-8 l • 1 
mi 

i J: 
i 

t • I .~ 

t z 

i 1 
•. ;I, .. 

1 

1 
J 

1 1 1 )! -1 

Ht IB :1 1 

1 1 ·! 1 "" 

1 1 1 1 ·I t 

Unidad Médica de Urgencias 

[ .. " ·-----,--~---:-------:---------'-----'-------f-➔o-sp-it_a_liz_ac_ió-n/_u_rg_en_c_ia ___ '---~ 



Gobierno de 
Guadalajara 

\,J 

Direcc.ión de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento de egreso hospitalario/urgencias de 
pacientes 

Clave: 044P-CV 002 
------='------

llocumentación: __ 3_0_d_e_m_ay'--o_d_el_2_02_2 __ 

, Actualización: __ 3_1 d_e...c.ju_r_1o_de_l_20_2_3 __ 

D 
1 
o 
1 
o 

! 1 

D 
11!! 

HI D 
1 .. • 1 

Anexo 07A: Registro d(:! pacientes hospitalizados· 
Formato sugerido . 

;iiiiiiiii¡iiiiiiiiii;;;¡;¡¡iiiiiijiiiiiiiiii;¡;;;.¡;;;¡¡¡;¡¡¡;;;¡¡;¡¡¡¡¡¡¡;¡¡¡¡¡¡¡;¡¡¡iiiiiii..¡¡;.¡;iiiiip¡;¡;¡;¡¡¡¡¡¡...iiiipoiii,p~---i 
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1 
J 

'1111 
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. Gobierno de 
Guadalajara 

'-' 

l 

Dirección d~ Servicios Médicos Municipales 
•!· 

, Clave: 044P-CV 002 
DocumeritacÍón: --3-0 -de_m_a-yo-=d'-el-20_2_2 -

Procedimientó:de egreso hospitalario/urgencias de 
. pacientes • 

Actúalllácíón: 31 de julio.del 2023 í ------'-''---~---'-'-

' 
Anexo 078: Registro de pacientes;hospitalizados (CRIAT) 

Formato sugerido 
r-~-;-~:::;;::;;;;;::;;;;;::;;;;;::;;;;;::;;;;;::;;;;;::;;;;;::;;;;;:::;;:;;;;;;;;;;¡;¡7 

J 1 T 
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Clave: 044P-CV 002 

Dbcum·entaclón: 

Actualización: 
Gobierno de 

Guadalajara 

Direcc_ión de Servicios Médicos Municipales 

Procedimi.ento de egreso hospitalario/urgencias de 
pacientes 

30 d~ .m ay.o del 2022 

31 de julio del 2023 

\,,J 

Anexo OSA: Instructivo de llenado del formato "Registro de pacientes hospitalizados" 

Unidad Médica 

Expediente. 

Nombre del paciente 

Procedencia 

Fecha de ingreso 

• • ···• • Forh,ato sugerH:lo 

Anota el nombre de la Unidad Médica donde se hospitaliza el paciente 

Escribir día, mes y año del día en que ingresa el paciente. 

Ejémplo: 17 junio 2017 

Anota la hora de ingreso del paciente al área de hospital 

De contar con un expediente, debe anotar sobre la línea, el número .de expedienté. 
del paciente. 

Pon el nombre del paciente y anota en el.siguiente orden: El primer'apeli\do, s~gLiid~ 
del segundo apellido y por último el o, los nombres que tenga • 

Anota la edad del paciente 

• ' Marca con una cruz según corresponda al sexo del paciente: .•• 

Escribe en éste espacio, el número de cama asi1i;iada al paeiente; · 

En este espacio debe anotar las causas por las1 que e.1 paciente ingresa al área de 
ho.spital, proporcionadas por el mismo pacienteó aco~pafi~nte. • • •• - • 

Especifique en este espacio, si el paciente llegó\lÍa ambulancia, para lo cual anotará . • 
un.a "A" o, directamente, de ser así, anotará la "D" por sus propios medios. 

Utiliza este espacio, si el paciente tiene más de 24 horas hospitalizado, para que eh.el • • 
registro diario este actualizado, si el paciente égre~a antes· de ese tien,,po, ·dejá el: 
espacio en blanco 

Especifique en este espacio de manera clara las causas de la salida del paciente. (alta. 
por mejoría, traslado, alta voluntaria, fuga) 

Registra la hora en la que el paciente egresa de ,Ía unid;;id médica, 

En este espacio anota cualquier aspecto relevante, por ejemplo: paciente que egresa • 
acompañado con familiar. 

---- - - -
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·oirecc;ión-de Servicios Médicos Municipales 
'· 1 Clave: 

Documen·tación: 

o44P-cv_doi 
30 de mayo del 2022· 

-. o.J~i:r:1:i.ii <ProcéqiinTentci Pe egr~so hospitalario/urgencias de 
Actuallzadón: __ 31"-d_e_ju_li_o_ds?_l_20_2_3,_, _ 

V pacientes 

• Anex~.088: Instructivo de llenado del formato "Registro de pacientes hospitalizados" (CRIAT) 
Formato sugerido 

Anota el nombre de la Uni_dad Médica donde se hospitáliza·el'paciente 

Escribir día, mes y año del día en que ingresa el paciente. 

Ejemplo: 17 junio 2017 

Anota la hora de ingreso del paciente al área de toxicolpgía 

Escribe en este espacio, el número de cama asignada al paciente: 

• De contar con un expediente, debe anotar sobre la línea, el número de expediente 
qel paciente. 

'."'.f---,-------,-..,,----~~~~-------------------------

• Pon el nombre del paciente y anota en el siguiente orden: El primer apellido, seguido 

Seguridad Social 

Teléfono 

Procedencia 

Fecha de ingreso 

del segundo apellido y por último el o, los nombres que tenga 
--------------j 

Én este espacio se registra el domicilio en doride habita regularmente el paciente, y 
~eñala la calle, número, colonia, municipio, estado y teléfono 

~-----~-------, 

Anota la edad del paciente 

Marca con una cruz según corresponda al sexo del paciente. 

En este espacio debe anotar las causas por las que el paciente ingresa al área de 
toxicología, proporcionadas por el mismo paciente o acompañante. 

Anota el tipo de seguridad social que tiene el paciehte) 

Escribe el número de teléfono, ya sea de casa o celular del familiar responsable o 
tutor, y .si se trata de foráneos, anotar la clave lada correspondiente. 

, Especifique en este espacio, si el paciente llegó vía ambulancia, para lo cual anotará 
una "A" o, directamente, de ser así, anotará la 11D" por sus propios medios. 

Utiliza este espacio, si el paciente tiene más de 24 horas hospitalizado, para que en el 
. registro diario este actualizado, si el paciente egresa _antes de ese tiempo, deja el 

_espacio en bl_a_nc_o _________________________ --< 

' . Especifique en este espacio de manera clara las causas de la salida del paciente. (alta 
por mejoría, traslado, alta voluntaria, fuga) 

Registra la hora en la que el paciente egresa de la unidad médica. 

En este espacio anota cualquier aspecto relevante, por ejemplo: paciente que egresa 
acompañado con familiar. 
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Anexo 09: Resi.nnen clínico 
Fo_n:nato syg~ridó 

... mauhl •~--~ 

~-~ 
bmwd~ 

- - ................. ___ - .. • """'!mi!!!!' ...... ...................... ..,_ ........................ -.............................................. ·• lil!IIII 

~ ,... .... ___ ,......,....# __ ~-------~ -------- ~-

lr'Nllilt·~ ............................... ,..._.,._.,_ ........................ ..,___,, ......................... ..-. ~ ................................ ...... 

-- ---- ------------
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Anexo 12: Instructivo de llenado del formato de "Referencia y contrarreferencia" 

Expediente 

Teléfono 

Unidad a la que se 

profesional de la 
salud que refiere 

, En este espacio deberá escribir el número del con;;¡2cutivo de ácuerclo a la bitácb/a de 
1 registro diario del área, 

En este Apartado, Deberá anotar, el nombre completo de.la unidad que refiere al paciente,' 

Se deberá anotar la Clave Única de Establecimiento de Salud (CLUES) perteneciente a la 
unidad que refiere, 

En este renglón deberá escribir la fecha del día en que se.realiza la referencia que 'coincide 
con el día en que se entrega al paciente la Hoja de referencia. Y lo hará Usando número 
arábigo en día, con letra de molde el mes y número arábigo para el año, separando con 
una diagonal cada acepción, Y en ese orden. Ejemplo: 01/agosto/2016. 
En este lugar deberá escribir el número de expediente de acuerdo al conseci,Jtivo que • 
indique el departamento de archivo o el consecutivode 1,a bitácora deregistro diario del 
área, 

En los espacios destinados para este concepto, deberá anotarse con número aráb'igo la 
edad en años cumplidos del paciente, y en caso de ser útil, los meses cumplidós, y en caso 
de ser un paciente sin un año cumplido, en el espacio de año podrá anotarse "O"y en Mes, 
con número arábigo el mes o meses cumplidos, 

En este apartado deberá seleccionar la letra "M" en caso ,de que.el paciente sea,de g~~.ero 
Masculino y la letra "F'"' si es Femenino, marcándolo.el círculo con.una, 1=ruz., 

Este rénglón se destinará para escribir el nombre del paciente, comenzando,ccin élJJrirner 
apellido, segundo apellido en caso de contar con éste,y elnombre o nombresquet~nga 
registrados como en su acta de nacimiento, con letra legible. 

En este espacio deberá ponerse con número arábigo:e1 número telefónico de contacto más 
seguro de ser contestado, sea celular o fijo, Dando prefe~encia al número' telefónico fijo, 

Este lugar ésta destinado para escribir con claridad él nombre completo de la talle, següido 
por el número que se escribirá con número ará,bigo, continué!ndo con la 1=olonia, la 
localidad o delegación y municipio, en el orden correspondierité y respetando el espácio 
en el renglón para cada concepto, , 

En este apartado se deberá poner la Impresión diagnóstica que el profesional (:!e>la saÍud 
tenga a través del ejercicio de la atención médicá otorgada, deséribléndÓla, 'con 
puntualidad. 
Este espacio cuenta con un circulo englobando la palábra SI, y deberá ser marcado, con· 
una cruz cuando el profesional de la salud consider~ quese requiere la atenciónurgEint.~. 

Este renglón se usará para anotar el nombre de la unidad médica, unidad periférica, casa 
de salud, o en su defecto si es en un servicio diferente en la misma uniqad dop<;I~ s,é e.stá 
atendiendo, se pone el nombre de la misma unidad; 
Este apartado se usará para anotar el nombre completo del personal de salud,que <;l(!riva, 
antecedido por su título: Por ejemplo: Dr. Enrique Martínez Suarez, Psic. Ana Pérez Olivei.ra 

Este espacio cuenta con un circulo englobando la palabra SI, y_deberá ser marcadc(cbn . 
una cruz cuando el profesional de la salud consider1~ que se requiere li atención urgente. 
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Documétitaclón: . __ 3D~d_e_m_a_y_o_d_el_2_0_22 __ 

. . <a::=1:J~~a . Procedimiento de egreso hospitalario/urgencias de 
ActuaUzación: ·31 di;! julio del 2023 . 

.. : :'v ; ' ' pacientes 

Expediente 

Res'ponsabte 

Teléfono 

Unidad a la que se 

DcimiciÍi({de lá 
Unidad a la que se 

Especialidad o 
servicio al qúe se 

Sello de la Unidad 

Resumen Clíni~o • 
del padecimiento 

Atención que se le 
otorgó al paciente 

Nurr¡ero proporcionado como numero de regulación otorgado por el pe.rsonal de SAMU al 
momento de hacer la llamada de regulación, el cual se tendrá que expresar en número 
aráb'igo • '· • • • 

En este renglón deberá escribir la fecha del día en que se realiza la regulación. Y lo hará . 
usando número arábigo en día, con letra de rnotde el mes y número arábigo para el año, 
sep¡;¡rando con una diagonal cada acepción. Y en ese orderi. Ejemplo: 01/agosto/2016:· '• • 
Esté renglón se destinará para escribir el nombre del p·aciénte, comenzando 'con·etpti'mer 
apellidó, segundo apellido en caso de contar con éste, y el nombre o nombres que tenga 
reg[stradós como en su acta de nacimiento, con letra legib'le. • 

En los espacios destinados para este concepto, deberá anotarse con número arábigo la 
edad en años cumplidos del paciente, y en caso de ser útil,los meses cumplidos, y en caso 
de sér un paciente sin un año cumplido, en el espacio de añó podrá anotarséªO" y erí'Mes; 
con número arábigo el mes o meses cumplidos. 

En éste apartado deberá seleccionar ta letra "M" en caso de que et paciente sea de género 
Mas;culino y la letra "F"" si es Femenino, marcándolo el cí~culo con una crúi. . • • • . 

En este lugar deberá escribir el número de expediente \;Je acuerdó ál con.sec1.1tilio'que 
, indi9ue el departamento de archivo o el consecutivo cie la bitácorá de registro diario del 
áre;:i. 

Este lugar se destinará para escribir con letra legible y de mÓlde, el hombre del familiar 
responsable del paciente. En caso de ser el paciente un adulto y con facultad mental de- -
deé:jdir y no este acompañado por familiar. Se cancela el espado con una línea horiwntal: 

. . . . t . . . . . . . 
En este espacio deberá ponerse con número arábigo el número telefónico de contacto más 
seg.Úro de ser contestado, sea celular o fijo. Dando preferencia al núnierb telefónico fijo. 

Se deberá escribir el nombre completo de la unidad a la que se refiere al paciente. 

.. Est~_lugar ésta destinado para escribir con claridad el nombre completo de la calle, seguido 
por el número que se escribirá con número arábigo, conti~uando con la colonia, El código 

.. Postal, la localidad o delegación y municipio, en el orden dor'respOndiente y respetando el 
espacio en el renglón para cada concepto. 
Eh esta acepción se presenta una línea para anotar la Especialidad médica o servicio a la 
que se está refiriendo al paciente 

En este Recuadro se hará la impresión del sello de identificación de la Unidad que deriva, 
y estará disponible con el responsable de la Unidad o eA trabajo social. Ada U.nidad lo 
definirá y lo hará saber para el personal de la salud de la Unidad. 
En este apartado se encuentran numeradas 6 causas y una línea con el concepto "Otro" 

• Para seleccionar la correspondiente sea el caso, subrayando la causa .si se encuentra .en las 
6 ya existentes o escribiendo en el concepto "Otro" con letra de molde y de forma legible 

. la causa de la derivación. 

Se hará un resumen, de los hallazgos clínicos encontrados;en la valoración del paciente. 

En este espacio· se deberá escribir el tipo de atención que recibió el paciente, y deberá 
corresponder al servicio que lo atendió. Conteniendo la información necesaria para que el 
servicio receptor quede en el entendido y prosiga . con la atención solicitada o 
correspondiente. 
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··'-J. pacientes 

Signos Vitales 

Somatometría 

Impresión 
Diagnóstica 

• Nombre y firma 
del responsable de 
la Unidad Médica 

En este apartado se encuentran 4 recuadros dondt:ise deberán anotar lo~.\/.;ilórés dé los 
. signos solicitados. En caso de ser necesarios par/un S!=!rVicio qu~:deriv~.l l'.ilO tíer:ie ia 
facultad de tomar estos valores, se solicitará el apoyo del área é!!=!éhfélAJÚJa. :~h ca's'·o de 
que el motivo de derivación no requiera de este apartado, sé deja ~11 blanco. •• •'• , 

Este apartado cuenta con 2 recuadros donde se escribirá cen número arábigoilos vaJorés 
de peso y talla. En caso de que el motivo de derivación no requiera de este apart1:1do, se. 
deja en blanco. • • 

Pendiente para poner definición de lineamiento. 

En este espacio escribe el responsable de la Unicfad, su rúbrica o flrmá: Puede ser el 
director de la Unidad Médica. Coordinador en caso de Unidad Periférica ó cas-a .de salud. Y 
se obtendrá mediante la petición del profesional de la Salud que deriva, directamente eón 
el responsable. Y /o por medio de trabajo social. Esta acción se definirá en. cada unidad. • 

... Sello de la Unidad:¡ ,En este Recuadro se hará la impresión del sello de identificación de 1a·unída# que refiere·, 
y estará disponible con el responsable de la Unidad o en trabajo social: Ada Unidad lo 

Nombre y firma 
del profesional de 
salud que refiere 

Fecha de Alta 

¿Pa_ra ~u at_ención ,' 
!~ pidieron hola d~ 
referencia? 

lle _resolvieron su 
problema? 

. definirá y lo hará saber para el personal de la salud de laüñfdád. • •· ••• • ·-•- .: ·>- -· 

En esta líriea, el profesional de la salud tratante y responsable de la referen,ciá escribe· su 
nombre completó con el antenombre de su título y su lúbrica o firma:, preferént!=!rnente 
con tinta azul. • • • • • • • 

En este renglón deberá escribir la fecha del día en que se realiza la visit~,;para rééabar. 
contrarreferencia y continuidad de tratamiento. Y lo hará Usando rn'.irryey<;> ¡:ir~bigq.~b dí,a, • 
con letra de molde el mes y número arábigo pa'rá er1ño~ separando:c9h'.U.n,{~}a'.gB}j~tiªda 
acepción. Y en ese orden. Ejemplo: 01/agosto/201E;i • • •• • • • ••• •• •• • • • .. ). :\ -

En este renglón deberá escribir la fecha del día en qll.e se dio el·aJtáméajt1:1:enJaJristituci6n 
a la que se envió referido el paciente. Y lo hará us¡¡"ndo riúmer6·:aFál:ligto>"e1:r:~í~/cciH':hma 
de molde el mes y número arábigo para el año, separando con una diagónál cada acépdón. 
Y en ese orden. Ejemplo: 01/agosto/2016. • r 

Este espacio cuenta con un circulo englobando la:~alabra SI, y deberá sermarca~dfcón 
una cruz cuando el paciente haya sido atendido motivo de su referenc)a. 

Este espacio cuenta con un circulo englobando la palab'ra SI, y deberá_ ser ·martad<;i;,'con 
una cruz cuando el paciente continúa con tratamiento de la patología que c:¡casióhó su 
referencia. ,'•.,,,.) ) ! 1; 

En este apartado se deberá poner la Impresión diagnóstica t¡Ue el p-rofesional de- li;rsalud 
tenga a través del ejercicio de la atención médica otorgada,· descr:ibíéndola' con 
puntualidad 
Este espacio cuenta con un circulo englobando la "¡:ialabra-SI, y deberá: sér martado>con' 
una cruz cuando el paciente haya sido atendido y s'olicit-ado la hoja de r;efe~encia motiyo 

de su referencia. _ . . 
Este espacio cuenta con un circulo englobando la palabra SI, y :deberá sér mar~ado'; con 
una cruz cuando el paciente haya sido atendido y se. haya visto resueltó;elémotivci de • 

referencia motivo de su referencia. . • . . .. •- _ • . 
Se deberá anotar el nombre completo de la unidad, que recibió el paciente o unidaq de . 
referencia. . . 

• • .. .. :: •,, .. '· 

Domicilio de la ' Deberá anotarse el domicilio completo, de la unida8 a la que se refirió, ihéluy~ndtl/caile, : 
numero, colonia, código postal, localidad y municipio 

- ---- -----

1 
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··,· ~r~c~dimie:nto d~ egreso hospitalario/urgencias de -----"------

_ C Espe.ciaHdad e:, 
; i¡ervicio que 

•• ~ti~í:nó'ar'" 
• • • ; J'a'i:t~iitJ 

• édo'táirrefeterkia • 

Séllc/d·e la Ünidad . 
• 1 Nlédica que • 

eq1:i,tra·rrefiere .. 

• fastrucciones y 
. !ec::ómendatjones 
para el manejo de 

tratamiento en 

Envió a consulta • 

pacientes 

• : En esta acepción se presenta una línea para anotar la Especialidad médica o servicio que 
real)za la atención del paciente, y llena la contrarreferenclé;I 

• En ~ste renglón deberá escribir la fecha en la que se realiza. la contrarreferencia,,Y lo hará 
• usando número arábigo en día, con letra de molde el me~·y número arábigo para el año, 
. separando con una diagonal cada acepción. Y en ese orden. Ejemplo: Ol/agosto/W16. • 

En este Recuadro se hará la impresión del sello de identificación de la Unidad que 
• c'ontrarrefiere, y estará disponible con el responsable de la Unidad .él en trabajo soc.ial. La 
. Unidad lo definirá y lo hará saber para el personal de la salud de la Unidad·. 
• Sé hará un resumen, de los hallazgos clínicos encontrados'én la valoración·del. paciente. 

Se deberá anota'r el diagnostico presuntivo al momento de su ingreso 

Se d'eberá anotar el diagnostico al que se haya llegado a conclusión posterior del éstudio 
de.1 padecimiento del paciente al momento de su egreso 

Aq~í se anota el código CIE-10, otorgado al diagnóstico definitivo de la patología del 
pacl~nte. 

Aq~f se anotarán las instrucciones dadas al paciente, así como el tratamiento y manejo que 
deberá seguir en su unidad de origen. • 

• Est~ espacio cuenta con un circulo englobando la palabra SI, y deberá ser marcado, eón 
un~ ·cruz cuando el paciente haya concluido el tratamiento que ameritaba la enfermedad 
quE;i. amerito su referencia. 

Nombre de la unidad donde se dará seguimiento alt,r;atamiento de la patología del 
.padente 

• Notnbre de la especialidad que tratara por la consulta externa la evolución de la patología 
del paciente. 

En este espacio escribe el responsable de la Unidad, su rúbrica o firma. Puede ser el 
. Nombre y firma• 

'director de la Unidad Médica. Coordinador en caso de Unidad Periférica o casa cie salud. Y del responsable de 
la·Unidad Médica se obtendrá mediante la petición del profesional de, la Salud que contrarrefiere, 

directaménte con el responsable. Y/o por medio de trabajo social. Esta acción se definirá que contrarrefiere 
en Cada unidad.· 

Nombre y firma • En esta línea, el profesional de la salud tratante y responsable de la contrarreferencia 
·del-pfofe•sional de· esdibe su nombre completo con el antenombre de s~ título y su rúbrica o. firma., 
salud que • preferentemente con tinta azul. 
contra rrefiere 
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Anexo 13: Nota médica de egreso por::defunción 
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Gobierno <le 
Guadalajara 

'-1/ 

Procedimiento de pagppara el tr 
t.i,;:,:;'";;:.:.: ,,•,··: ,,: 

administratly~ 

Clave: 

,Documentación: 

Actu~lización: 

- 046P-SD3_002 

31 de mayo del 2022 

3Í de Mo deJ,2023 •· 

• 1.- OBJETIVO 

Identificar los servicios, materiales e insumos que se utilizaron en los pacientes para que los familiares o ICi 

pago correspondiente mediante cuota de recuperación y así, continuar con el proceso de egfeso hospitatário. 

2.- ALCANCE 

Límites del procedimiento (inicio y fin}: •,;i'i\,., 
El procedimiento inicia cuando el médico, notifica el egreso {de cualquier tipó)dé Uh paciente que se encuentra en hospitc11iza¿\~p d 

en el área urgencias (según sea el caso) y termina por un lado, cuando el U$Y~ti6 entrega i:l la enfermera los comprobantes _de éiq .. 
por los servicios materiales e insumos recibidos durante la atención médidcleUh páclente yporelotro lcrdo,,cuahdo el persomil de••>, 

•li• ·••·•· .- ' · · · • • · .- · -·· -·... • • · 
CeriDis/CEyE archiva la "Ficha dé pago Bond" y la(s) hoja(s) de "Consumo di,{ 1" • • 

Áreas que intervienen: 

Hospitalización, Urgencias, CenDis y/o CEyE, Servicios Clínicos para la Atención Médica 

3.- REGLAS DE OPERACIÓN 

1. Los procedimientos documentados deberán sujetarse a las siguientes disposiciones y éstas ~eránde observatlda 'pá;atódas las 

unidades administrativas/orgánicas y a los órganos de control. 

• U'n procedimiento es vigente en tanto no exista uno nuevo que lo sustituy'a; en consecuencia, el procedimiento 

documentado se sigue aplicando, aunque las fechas de autorización no correspondan a los del a_ño en curso, 11ilosr:1pmbre,s 

de los líderes organizacionales a los que ostentan el cargo en la actualidad. Los documentos son'institucionales. 

'lJh procedimiento actualizado es aquel documento escrito y autorizado que está' vigente· porqúé res~~rid:e. ¡¡ 1a·s., 
n·ecesidades actuales.¡, a la dinámica del trabajo. 

Un procedimiento es obsoleto cuando su contenido ya no responde a las necesidades -~duales del trabajo·, o e~te,.-se • 

encuentra en desuso. 

• .úri procédimiento es dictaminado favorablemente, cuando este cumple al 100 por ciento c6n los lineamientos estaqlecidos_ 

eri la guía técnica correspondiente. 

2, El personal médico tiene l¡i responsabilidad de otorgar el Alta médica" a los pacientes que hayan logrado su rectlpe/¡ición, ~sí 

corno notificar a enfermería y trabajo social sobre el egreso de los mismos. 

3, : El Médico tratante debe informar al paciente/familiar sobre: El alta médica, la cual puede presentarse a cualquier hora del día; 

las recomendaciones a seguir para su cuidado, los signos de alarma a los cuales debe wesentar cuidado, y en su caso, la forma 

de proceder ante alguno de esos síntomas. 

4. Es responsabilidad de los ,Médicos, Enfermeras(os) y Trabajadores(as) • sociales, la de explicarle a los Usuarios/familiares, la 

diferenda entre "Alta médica" y "Alta administrativa" y hacer énfasis en que el proceso para retirarse a casa, es cuando se 

culmine con el alta administrativa. 
,, . t;:,. 

S. Es responsabilidad de los •directivos de las Unidades médicas de urgencia, la de implementar_ los siguientes horarios para el 

trámite-del alta admihistrátiva de pacientes hospitalizados, los cuales a continuación se describen:· 

Por las mañanas, el hdrario está comprendido entre las 10:00 hrs. a las 12:30 hrs. 

Por las tardes, el horario está comprendido entre de 16:00 hrs. a las 18:30 hrs. 

• Por lás noches, no habrá altas administrativas. 
. ... -- .. 

' • • . . . . . . 
6. Todos los familiares de pacientes fallecidos que hayan decidido donar órganos o tejidos, no pagarán los costos_ qLJe se gerteren 

.- -·_ '• ' . ' .. • • ' ·; ' ...• :, . ' t 

a riartir de la firma del cortsentimiento informado para dicha donación. 

Unidad Médica de Urgencias. 
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Goblerm,de 

Clave: 

Docume.n~aclón: 

. Actualización: 

046P-SD3_002 

31 de mayo !]el 2022 

31 de julio del 2023 

. C.uaclalajára .;.;,,,¡,. . . 

•• • Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Protedimíerito de pago para el trámite de alta 
administrativa 

4.- • ;RÉSPONSABÍLIÓADÉS 
----,------------------------------------~~ 

0070G.DSMM~001 Manual de Organización Específico de Unidad Médica de Urgencias. 

\iif' .;: Jri~ptarmecanismcis de control, supervisión y evaluación de calidad de la atención médica prestada a los usuarios. 
'. ·:•,!' 

• :f)·· ': : Documentar IÓ.s prqcedimientosy protocolos médicos de intervención bajo las mejores prácticas, en apoyo a la atención 

médica y .rumbo ala.'acreditación y certificación. 

jJ rder-itificaroportunidades de mejora de la calidad .en la atención médica, así como corregir anomalías que sean detectadas;,. . ' . - • 

: 008OE-CV _:001 Manual de Organización Específico de Unidad Médica de Urgencias·, 
,..,,,.,..,,,.,"""""~-----,...-~~~~"""'_,,,.------,~--1 

1.03 Unidad Administrativa 

. a) . 5:uper\ti$ar,:re~ibir, distribuir y vigilar el control·de los insumos, ropería, y uniformes entregados a las diferentes áreas de la 

~nida?, así como llevar los registros necesarios. 

f) 

h) 

P.a,rticipa,r en la docume(ltación d~ los procedimientos del área en la búsqueda de la acreditadón o certificación de la unidad 

médica. 

Ccincéntrar .. la información de pr'oductividad del servicio administrativo, para enviar informes a su superior o· autoºridades 

·ncir.mativas de la Dirección de Servicios Médicos, así como cualquier otra aportación que le sea requerida. 

Participar y apoyar a ·1as· áreas normativas de la Dirección de Servicios Médicos Municipales para mejorar los ·procesos y la .-. ,,· . . ' 

átendón de los usuarios.· 

' .• {i;~tijfgtí~rií~~ 
, i¡. :.· • .Valórar; dar tratam(entp, estabilizar a los pacientes que ingresen al servicio de urgencias, así cómo darlos de alta cuando éstos 

puedan salir del peligro e.n el que se enc~intraban. 

d) Proporcionar información completa a familiares y pacientes, sobre el procedimiento, diagnóstico tratamiento y riesgos, así 

como conseguir firma de consentimiento informado. 

r) En general,.todas aquella.s que le confieran las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables y las asignadas por el superior 

jer~rquico. 

1.2.3 Hospita_ljz~ción 

e) Proporcionar información pertinente a los familiares de los pacientes sobre la situación y evaluación de los mismos. 

g) Custodiar las pertenencias de los pacientes con el apoyo del personal de Trabajo Social de la unidad. 

j) Llevar el registro de todos los insumos o estudios que se realicen a cada paciente para los efectos administrativos a que haya 

lugar. 

m) En general, todas aquellas que le confieran las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables y las asignadas por el superior 

jerárquico. 

1 ][ itii di . ii.i ·::u.: 
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5.- MODELADO DE PROCESO. Imagen general, no incluye detalles. 
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6;- _ DESARROLLO: 

• ,3; 

4. 

s. 

6. 

7. 

E'nfermera(o) 

• _ r{esponsable de 

:cenDis y/o éEyE 

Enfermera(o)-

• - Paciente/familiar 

. !=lave: 046P-SD3- 002 
--Documentación: --,-__ 3_1-de_m_ay_o_d=e-1-20_2_2__...._ 

Actuaf.izaclón: . 31 de julio del'2023 

Recibe la notificación por parte del Médico tratante, dé que el paciente'tiene alta médica 

~or, alta voluntaria por, referencia a otra instltuc:ión, o bien, ·porque il paciente falje~fó:\i 
• •• • • • ••. • ~ •. - ! ' ' ' 

• •Nota: 

5i el paciente abandonó (se fugó) de la uni 

tratante, en apego al "Procedimiento de e reso 

édica, debes notificar a Trabajo $QCl~t+ii(Médico 
-• : - ·f, - • i?Jj~ ¡j ·044p."i;v, • : :' ,: i -, ; -

'._ . ' .. ·, -:.-. . • .... •• .'· .:,· ' 

Acude a CenDis y/o CEyE y solicita al responsabl@1/!f))l1"tadci:de i~súmosv procedimientos que se·le 

realizaron al paciente durante su estancia en la unidad médiqi. 

~écibe• la solicitud de la Enfermera(o) 'y busca y firma la(s) l,9j9Js). _de "Ctirisumo qiar\o'\yjÍ~!~ para 

•solicitar material de quirófano" que tiene el paciente en cuestión y.qve -~e encuehtr:eri.eJ. for,matQ dél 
1r,J)lismo nombre (ver anexo 01 y 02), - - • • • • - • --

Entrega las hojas de "Consumo diario'' a la Enferm.era(o). 

Recibe del Responsable de CenDis y/o CEyE las "Hojas dé rnnsÚmo diario" .y se- c:lirigé e~~ i 
paciente/familiar. 

Le indica al Paciente/familiar la importancia del pago por lopervicio·s e insumos recibidos durante su 

~tendón médica y que una vez pagado, se continu~rá con :el "Procedimiento d~ _ egr~so 

hospitalario/urgencias" 044P-CV, así mismo, le informa· 0sobre· los hotar.ios est_ab!eci~{q~ _p:or Ja 

institución (pacientes hospitalizados) para el pago cor:espon9iente;)qs paciéntes;defáiea;¿¡~yrgentiá,· 

podrán pagar en cualquier momento se realizará col cobro. , . 

Nota: 

Si sucediera que el paciente no tiene familiares o, el familiar d~nó órganos y tejidos, entán:ée~,JJ;penda

~sta actividad, notifica al personal de Trabajo social tal situación, y entrégaleh(s) hojq(S) dé}'Con~unio 

~iario". para que apoye al Paciente/familiar con la condonaci.é>n de),~er:viciq. Trabajador;soi;ia{aplica-Út 
actividad 14, 1.: • ·> • • • - • 

éntrega las hojas de "Consumo diario" al familiar para que -~cuda:á l)agar y,tramitar-coh ello/la 'alta 

iídministrativa y continua con el "Procedimiento de egreso•hospitalario/urgencias" 044P•C.V. 

R~cibe la información sobre la importancia del pago junto co'n la{s)hb]a(sÍdei"Cán'sumo -dl'a~ib"'.C • .;,-_, 

~cúde_ a la Caja en la unidad médica a pagar por los servicii::>s e insumos_ recibid?s y le entrega la(s) 

hoja(s) de "Consumo diario". 

Nota: 

Si sucediera que el Paciente/familiar no tiene el dinero suficiente. o éste no cuenta eón recursos, 

suspende esta actividad y acude al área de Trabajo social él pedir válo'radóri socioecoriómifa pafa,el 

pago. Continúa en la actividad 16. '.:,: 
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11. 

: .12. 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Proced:imiento de pago para el trámite de alta 
administrativa 

Clave: 046P-SD3 002. 

Docume.ntaéión: 31 de mayo del 2022 

·Actualizaclóm 31 de-julio del·2023 :••··--··-

Caja en la unidad • 

médica· 

Paciente/familiar 

Recibe.al paciente/familiar, recoge la(s) hoja(s) de "Consumo diario" y de ser el éaso, la ;,Reducción de 
t'c1rifa" .{ter anexo 03) ·v realiza cobro. • • •• • •• 

Notas: 

·• Si s~cediera que el Paciente/familiar manifiesta incapacidad de pago, entonces s-üspenda: esta 

actividad y deriva al familiar al área de Trabajo social a pedir valoración socioeconómica para el 

pago. El Paciente/familiar aplica la actividad 16. 

• • Si~¡ P~ciente/familiar de Urgencias u Hospital llegara sin la(s) hoja,($) de "Consumo diario" entonces • 

• sus~enda ésta actividad y canaliza a éste, con la enferméra(o) para que solicite dicho(s) 
docÚmento(s). El Paciente/familiar aplica la actividad 24. • • • • • ' • • • 

• • Si el Trabajador social tramita el pago, recibirá la "Reducción de tarifa" y emitirá recibo de pago en 
• • '. ~•i\- .. 

• cérg¡ engrapa.ndo al duplicado de la "Ficha de pago" el soporte de la operación:· 

'EnÚegá ai Paciente/farniliar la "Ficha de pago" en original y en "Hoja de pago bond" (ver anexo 04 y 05 
respectivamente), debidamente sellados y firmados. ,, 

R·etibe 'la "Ficha de pago" en original, la "hoja de pago bonc;I" y la(s) hoja(s) de "C.onsumo diario":.· ... _ 

Acude cbn la Enfermera(o) que le entregó la documentación correspondiente para que fuera a pagar y 

le entre.ga la(s) hoja(s) de "Consumo diario y la "Ficha de pago bond".• 

.Fin d·e p~ocedimiento 

Continua el "Procedimiento de egreso hospitalario/urgencia" 044/>:-CV. 

Recibe :1a notificación de apoyo, la(s) hoja(s) de "Consumo diario,,_y procede a realizar el apoyo en 

14. asistencia social, y aplicado el "Procedimiento de valoración socioeconómica" 036P-CV, tramita ante 

caja, l"a· t'icha (recibo) de pago en "cero" mediante la "Reducción de tarifa" . 

·• 15. 

16. 

17. 

18 .. 

. Trabajador Social_. Acude con la Enfermera(o) que le pidió apoyo y le entrega la(s) hoja(s) de "Consumo diario y la ,;Ficha 

de pago bond". 

Paciente/familiar 

Trabajador Social 

Paciente/familiar 

Fin de procedimiento 

Continua el "Procedimiento de egreso hospitalario/urgencia" 044P-CV. 

Recibe la notificación de acudir al área de Trabajo social, acude_con la-trabajadora y solicita ·apoyo, para 

E;!llo, entrega la(s) hoja(s) de "Consumo diario". 

~ecibe 19 solicitud de apoyo y la(s) hoja(s) de "Consumo diario", aplica el "Procedimiento de valoración 

socioeéonómica" 036P-CV 

Entrega ,al Paciente/familiar la "Reducción de tarifa", la(s) hoja(s) de "Consumo diario", le indica que 

_ac;uda ~ Caja a tramitar la "Ficha de pago" correspondiente y que una vez tramitado el pago, entrega .a 

la· Énfermera(o) la documentación para continuar con el "Procedimienio • de· egreso 

hospitalario/urgencia" 044P-CV. 

Redbe la "Reducción de tarifa" la(s) hoja(s) de "Consumo diario" y acude nuevamente a C.aJa en la 

:Únidad médica. 

, • • • ~e!=ibe 'al paciente/familiar, recoge la(s) hoja(s) de "Consumo diario" y la "Redu_cción de tarifa" (yer 

•2º··· .•·· ' :C~j~ en la unid~¡:I· .1.-··_a_ne_x_o_o_. 3c._)_y_r_e_a_liz_a_c_o_b_ro_. __________________________ _ 

médica Entrega· al Pacili!nte/familiar la "Ficha de pago" en original y en "hoja de pago bond" (ver anexo 04 y 05 

respectivamente), debidamente sellados y firmados. 

Unidad Médica de Urgencias. 
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23, 

24. 

25. 

' ' 

--\·/\~'.;:1\t<x"\. 

Dirección de se'rUittti Clave: 

Documentación: 31 de mayo del 2022 

Paciente/familiar 

Enfermera(o) 

'••·······"··'"·"'""""""""'"""" .. 
Actualización: 31 de julio del 2023 . • • 

Recibé la "Ficha de pago" en original, la "hoja de pago bond" y la(s) hoja(s) de." 
'\:'\':,:·, ' 

Acude con la Enfermera(o) que le entregó la dcicumentación corresp~~dienté'para que 

le entrega la(s) hoja(s) de "Consumo diario y la_"Ficha de pago bond,,. 

Fin de procedimiento 

Continua el "Procedimiento de egreso hospitalatio/urgenciaJJ 044P-CV. 

Recibe notificación de acudir con la 

sea el caso y solicita la(s) hoja(s) de 

Aplica actividad 2. 

7.- COLABORADORES: ! 

• C. María Cristina Sosa Mendoza 

Alta Administrativa Es realizar el proceso administrativo que involucra el pago de los'insumos y atención médica recibida. 

Alta médica Es la acción que realiza el médico tratante para suspender el tratamien_to hospitalario y puede darse en 

cualquier momento del día 

Apoyo en asistencia Es ~I cúmulo de procedimientos que realiza el personal de trabajo social, los cuafesestárí ~n,csiminado~ a_· 

social apoyar a los pacientes y familiares 

Mai;iual de Organización de la Dirección de Servicios Médicos Municipales. 

008OE-CV Manual de Organización Específico de Unidad Médica de Urgencias 

044P-CV P:ró'l:edimiento de egreso hospitalario/urgencia . -~ ,. 

Procedimiento de valoración socioeconómica 

• • 03-7P-CV Procedimiento para el resguardo de pertenencias y su entrega 

N.A. Procedimiento para solicitar insumos para la atención médica del paciente 

Unidad Médica de Urgencias. 
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Dfrecció'n de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento de 'pago para el trámite de alta 
administrativa 

FORMATOS UTILIZADOS: 

N.A. Anexo 01 Consumo diario 

N.A. Anexo 02 Vale para solicitar material de quirófano 

N.A. Anexo 03 Reducción de tarifa 

N:A. Anexo 04 Ficha de pago (Recibo de pago) 

N.A. Anexo 05 Hoja de pago bond 

Clave: 046P-5D3_002 

Documentación: 31 de mayo del 2022 

Actualización: 31 de julio del 2023 
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Direcc/ón de Servicios Médicos Municipales 
i 
' Proced.fmiento de pago para el trámite de alta 
,; administrativa 

r 
~ &0 P8I$ d U'IA □ wd MI&_- □ 
~'IÍlollW r&I □ 111!> o~ --------
~ 

Clave: 046P-SD3_002 

Documentación: 31 de mayo de( 2022 

Actualización: 31 de julio del 2023 

Anexo 01: Consumo piario. 
(Formato sugerido) 

~ □ ~ o ~ .iÍffllill ... ~ o ~ o ~ o~ . ~il>'tllll 

• □~o ~ ltl 11111 □ ~-~ □·-~ □ ~· □ ~ .□•v~ •□ ,~(i -
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Dirección d~ Servicios Médicos Municipales 
' i Clave: ·o46P-S.D3 002 ,, 

Docume~taclón, 31 de mayci .. del 2022 

G:;~;.laj~6ra Procedimiento de pago para el trámite de alta 
Actual;ización: 31 de julio?.:! 2023 
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Actualización: • 31 de ju:lio del 2023 
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Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento de pago para el trámite de alta 

administrativa 

Clave: 046P-SD3_002 

. Documentación:• 3.1 de mayo del 2022 
Actuali~aGÍ6~: --3-1-de_j_ul-io-. d-e-1 2-0-23--

Anexo .Ficha de pago (recibo de pago)· 
• (Formato sugerido.) 

PAGO EN: EFECTIVO . · , , . $60,00 
''·{Sesenta Pesos 00/100 M.~,--· -----'""-~~----~...._,......_ ____ . 

r 

/ ·~psalli\allleío Hermoslllo 
, • • FIRMA Y SELLO • / 

CAJERO 

'\ ,""''''""""'""""""'"'"""'""~"""·' • .... ., ,.~., ... ,., ·-~,. 
' t . • ~ 

! . . i 
.. .. 
'11 
!'. 

¡ 

• ! 

',·. \ . ~ .. 
-,-~~¡~~ 31t9!@11.,S:l\!!.~ .. ~.!L!?L..Li:!."aB!.4t!!\!d~J?.!l!!ll!.!!l.llít~1JO r-----..... 

''• 'No liS VÁUOO COMO COMPROBANi!: 01! PAl'.ió SIN LA CERilF!CAC!ÓN 01,; tA MÁQUINA Rl!Cil5'mAOORA, 
• •• Sl:il,LO Y FIRMA AOiORIZAtlOS, FAVOR O!l PRESENTAR EST!i RECl!:10\AL E!'!lCTUARSll PftÓX!MO , 

• PAGO. ·et. PAGO oe !:Sil: RECIBO NO lll3ERA AL CONTRIBUYl!f\lTI( os AOIEUOOS íllUE!l!tlRES" 
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Dirección d~ Servicios Médicos Municipales 

Procedimientode pago para el trámite de alta 
administrativa 

Clave: 046P-SD3_002 

Document.ación: __ 3_1_d_e_m_ay~o_d_e1_2_02_2 __ 

• -Aétua.iínéióri: __ 3_1 d_e~ju_li_o_de_l_20_2_3 __ 
-f 

Anex·o 05: Hoja de pago bond 
(Formato sugerido) 

~---------------7 

4 fil 40801 31/lli'/2017 0$1211 41611122 $6MII '779:147 • 57711:147 1 de 1 
Municipio de GuadalaJ1n:a: • 
Tesoreria Munlolpál 
Av. Hidalgo -400 
liona Centro, CP 44100 
RFC:MGU42.0214FG4 CONTRIBUYENTE: 239740 
PAGO DE; SERVICIOS .MEOICDS 

NoÍnbre: 
Calle: 

Colonia: 
Ol~ad:GUAOAI.AJARA 
SERVICios MEOlCOS 

No Ext: 102tl No lnt: 
CP: O Rl'C: 

Elltatto: JALISCO 

--· l!0,00 \, 

PAGQ EN: EFECTIVO • 
' Sesenta Pesos 00/100 M.N. 

TOTAL 

• 'Gulilda!IÍll!ra, .m1; a 31/07/2017 Cruz Vélde or, JOll!l ele Jesus Oellladlllo AralJ!o . . 

Unidad Médica de Urgencias. 
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Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para solicitar insumos para la atención 
médica de pacientes 

1.- OBJETIVO 

Clave: 

Documentación: 

Actualización: 

047P-SD3 002 

31 de mayo del 2022 

31 d.e julio del 2023 

Contar con oportunidad los insumos para la atención médica de los pacientes, así como llevar un registro pórmenórizádo·¡ior'iiéa_á, 
'' .: 1.\ ·,_,:.-,,. 

paciente y contribuir así, con el procedimiento de pago para el trámite del alta administrativa,. 

2.- ALCANCE 

L_ímites del procedimiento (inicio y fin): 

E.1 procedimiento inicia cuando la enfermera recibe del médico, las indicaciones necesarias para solicitar insumos médicos y <;1tender • 

a un paciente, y termina cuando el responsable de CenDis o CEyE guarda las hojas de consumo por paciente. 

Áreas que intervienen: 

Hospitalización, Urgencias, CenDis y/o CEyE 

3.- REGLAS DE OPERACIÓN 

l. Los procedimientos docurrr,entados deberán sujetarse a las siguientes disposiciones y éstas serán de observancia' para todas 

las unidades administrativas/orgánicas y a los órganos de control. 

• Un procedimiento es·:vigente .en tanto no exista uno nuevo que lo sustituya; en consecuencia, ei procedimiento 

documentado se sigue aplicando, aunque las fechas de autorización no correspondan a los del año en curso, ni los 

nombres de los líderes organizacionales a los que ostentan el cargo en la actualidad. Los documentos son iristítúciorial_es. 

Un procedimiento actualizado es aquel documento escrito y autorizado que :_está vigente porque responde a las 

necesidades actuales ya la. dinámica del trabajo, 

• Uri procedimiento es obsoleto cuando su contenido ya no responde a las necesidades actuales del trabajo, oeste, ,se. 

encuentra en desuso. 
!' ,-. 

• Un procedimiento ei dictaminado favorablemente, cuando este cumple al 100. por· ciento con los -lihea/-hJe;ntds:/ 

establ~cidos en la guía técnica correspondiente. 

2. JI personal de enfermeríi3, tiene la responsabilidad de solicitar los insumos que requiere cada paciente y las hojas de 

consu.mq diario (para el pago correspondiente) para entregarlas a los pacientes/familiares, .mediante los mecanismos , 

. establecidos en el presente procedimiento. 

3. Es responsabilidad del personal de CenDis y CEyE, la de realizar el vaciado de los vales de .insumos en la hoja de "C?nsumo 

diario" y resguardarlos una vez que el paciente/familiar haya pagado los insumos, por lo que el personal de Enferrnería 

. deberá hacérselos llegar. , 

4.- RÉSPONSABIUDADÚ. 

0070G-DSMM_l001 Manual de Organización Específico de Unidad Médica de Urgencias 

l. Unidad Médica de Urgenci:,is; 

c) Instaurar mecanismos de c?ntrol, supervisión y evaluación de calidad de la atención médica.prestada a los usuarios. 

f) Documentar los procedimientos y protocolos médicos de intervención bajo las mejores prácticas, en apoyo .a la atención 

médica y rumbo a la acredit-ación y certificación. 

j) Identificar oportunidades de mejora de la calidad en la atención médica, así como corregir anornálíás que 

Página 
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Dirección de Servicios Médicos Municipales 
Clave: 047P-SD3 002 

-------='-----''-
Docümen,aclón: __ 3-"1._de_m---'ay'-o_d_e_l 2_0~22_ 

Gobíe,nooo •• Procedimiento para solicitar insumos para la atención 
<:iluai:falaj.ara médica de pacientes 

Actualización: __ 3_1_d_e..,_j_Lil_io_d_e_l 2_0_2 ___ 3--''-

v. 

008OE-CV_001,Manual de Organización Específico de Unidad Médica de Urgencias 

.•• i:J:,:R~' ~'~i~ad,A~ministrativa 

::~j;,¡/itl!rvisar, recibir, .qlstribuir y vigilar el control de los insumos, ropería, y uniformes entregados a las diferentes áreas de la 

'i(f./Ú~idad,:a.sí como lievar, IQS'r~istros necesarios. . • • 

_tl: Participar en lá documentación de los procedimientos del área en la búsqueda de la acreditación o certificación de .la unidad 

médica. : . 

• h) Concentrar la información de productividad del servicio administrativo, para enviar informes a su superior o autoridades 

·normativas de la Dirección de Servicios Médicos, así como cualquier otra aportación que le sea.requerida: • 

. 1) En general, todas aquellas que le confieran las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables y las asignadas por el 

superior jerárquico. 

1.2.2 Urgencias 

n) Crear un ambiente de respeto y cooperación en el marco de la seguridad del paciente según los lineamientos de control de 

calidad y la ley general de salud. 

p) Participar con la documentación de los procedimientos en la búsqueda de la acreditación o certificación de la unidad 

médica. 

r) En general, todas aquellas que le confieran las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables y las asignadas por el 

superior jerárquico. 

• ,I;Íi3 ~~spitalización 
;_ -; ·--~- , . '. -, .. · . • . 
: :lfC: ·K¡~~~r ~I registro de todos los insumos o estudios que se realicen a cada paciente para los efectos administrativos a que haya 

. t ,;,· ' ' ' ¡ 

-•. 1 ;·Juttar. - " 
ti '., : , P, ' e , 

k) P~rticipar con la doc~mentación de los procedimientos en la búsqueda de la acreditación o certificación de la unidad médica 

· m) En generál, t~das aquellas que le· confieran las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables y las asignadas por el 

superior jerárquico. 

- " - - -- - - -- -----

' ' 
Página 
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Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para solicitar insumos para la atención 
,_, médica de pacientes 

5.- MODELADO DE PROCESO. Imagen general, no incluye detalles. 

ll.11 L Ji:!: 
Página 
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Clave: 047P-SD3 002 

Documentación: 31 de mayo del 2022 

Actualización: 31 de julio del 2023 
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Direcci~(i de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para solicitar insumos para la atención 
médica de pacientes 

Clave: 047P-SD3_002 ---------Documenta cl 6 n: 31 de mayo del 2022 ---------
A c tu a II za ció n: 31 de julio del 2023 
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Gobi<>mode 
G1111dalaj11ra .......,, 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

• Procedimiento para solicitar insumos para la atención 
médica de pacientes 

• 6.- DESARROLLO: 

1 
! 

2. 

3. 

4. 

s. 

6. 

Enfermera(o) 

(de Hospital o 

Urgencias) 

Responsable de 

CenDis o CEyE 

Enfermera(o) 

(de Hospital o 

Urgencias) 

Responsable de 

CenDis o CEyE 

Át!.dbe la indicación del médico para suministrar medicamento al Paciente 

Nota: 

Todas las indicaciones médicas se encuentran establecidas énel expediente dínicó de cadá paciente, 

. o verbalmente tratándose de urgencia inminente, por lo que con base en él, se elabora las_olicitud de 

insumos, ya sea para CEyE o para CenDis. 

El:abora y firma el "Vale de CenDis" (ver anexo 01) o el "Vale para solicita·r material dé quir~fano" . 

(ver anexo 02) según sea el caso. 

Notas: 

• Si el paciente se encuentra en una situación de urgencia inminente, Suspenda esta actividad. y 

conti~ua en la acti~idad 9 . . • . • <' ;: .. , . ; 
• ' Al terminar la urgencia, culminarás el proceso con 'la tramitología que se ,sóltciü(,en l'!t 

procedimientonormal. • . •. :,:,• •.·· ),':)})'é;·:/' 
Acude con el responsable del Centro de Distribución (CenDis) o de CÉyÉ y entrega el "Va're dé.(;enD.is'\ 

o: ~I "Vale para solicitar material de quirófano" según corresponda (ver anexo 03) y lo entreg'a ~r: 
resp.onsable en turno. 

R~cibe de la Enfermera(o) el "Vale de CenDis" o el "Vale para solicitar material de quirófano" (ver 
anexo 02) y surte los insumos solicitados. • 

Npta: 

S,i,al "Vale de CenDis le falta la firma de la enfermera(o), solfi;ítale qué ló firme" para• póder'surtirlos • 
. \: ., . . . ·. - ... ·••· ...... > .·. , •. • ·. .. 

ir;,:sumos. 

Frfma el "Vale de CenDis" o el "Vale para solicitar material de'quirófano" según sea el caso 

1~ . . 
E,n éste punto surgen dos vertientes, por lo que se deberá proceder con base en la siguientetabla: 

A 

B 

Fhi de Procedimiento 

Entrega los insumos solicitados a la .Enfermera(o). ,Aplica enta sr~ui,ente: 

actividad 

Realiza el vaciado de los "Vales de Cen~is" a la hoja de "Consumo diário"' (ver 

anexo 03), ello, por cada paciente y continúa en fa actividad 8 

Nota: 

Si el paciente no tiene una hoja de ,;Consumo diario" ya eiabo,~ada/ deb~~ •• • 

abrir un formato nuevo, éste formato es uno:p;ir'd(á . •• , • 

q:,r,serva el "Vales de CenDis" o el "Vale para solicitar material de quirófano" según sea·el'caso ',iAa,s 

trojas de "Consumo diario" hasta que se las solicite la Enfermera(o) para que se aplique el 

"Procedimiento de pago para el trámite de alta administrativa 046P-CV" 
:_.,;:. 

Fin dé Procedimiento 

---- -- - -- -- - ---

Página 
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9. 

10. 

11. 

12.· 

16, 

Dirección de ~ervicios Médicos Municipales 

Procedimiento para solicitar insumos para la atención 

Clave:. 047P-SD3_002 ------------s 
Documentación: 31 de mayo del 2022 

Actualización: 31 de julio del 2023 • 

(de Hospital o 

Urgencias) 

Responsable de 

CenDis O CEyE 

Enfermera( o) 

. (de Hospita I o 

·urgencias) 

Responsable de 

• C<!nQ.is o CEyE 

• Enfermera(o) 

(cie Hospital q 
Urgericias) 

Responsable de 

CenDis o CEyE 

médica de pacientes 

Acude con el responsable a CenDis o de CEyE y solicita los insumos verbalmente porque se trata de un 

caso de urgencia. 

Informa al Enfermera(o) que por tratarse de una urgencia, al terminar dicha crisis, debe acudir 

nuevam<!nte a CEyE o CenDis. a entregar el vale correspondiente por)os insumos entregados. 

Registra ·temporalmente en una papeleta, lo que se le entregó a la Enfermera(o) y le entrega los 

insumos solicitados a la Enfermera(o). 

Recibe ·ros insumos médicos solicitados y continua con el "Procedimiento para la· atención de 

urgencias 035P-CV" 

l)na,vez terminada la urgencia, acude con el Responsable de CenDis o CEyE. 

Con papeleta en mano, indica a la Enfermera(o) todos los insumos que se le entregaron para la 

atención de la urgencia médica . 

El ahora y firma el "Vale de CenDis" (ver anexo 01) o el "Vale para'.-solicitar material de quirófano" 

(ver aneko 02) según sea el caso y lo entrega al Responsable de CenDis o CEyE según corresponda. 

Recibe el "Vale de CenDis" o el "Vale para solicitar material de quirófano". 

Nota: 

Si al "Vale de CenDis. o al "Vale para solicitar material de qu.i,rófano" le falta la firma de la 

enfermera(o), solicítale que lo firme. 

Realiza el vaciado de los "Vales de CenDis" o los "Vales para solicitar ·material de quirófano" según sea 

el caso, en la hoja de "Consumo diario" (ver anexo 03), ello, por cada, paciente. 

Nota: 

Si el paciente no tiene una hoja de "Consumo diario" ya elaborada', debes abrir un formato nuevo, 

éste formato es uno por día. 

Conserva el "Vale de CenDis" o el "Vale para solicitar material de,quirófano" según sea el caso, así 

como las hojas de "Consumo diario" hasta que se las solicite la Enfermera(o) para que el paciente 

realice él "Procedimiento de pago para el trámite de alta administrativa 046P-CV" 

Fin del procedimiento 

• LTS. Olivia Grai:iela Ruvalcaba Chavira • LTS María Guadalupe Cruz Ramírez 

, • C. María Cristina Sosa Mendoza 

8 

• C. Margarita González Martínez 

Unidad Médica de Urgencias 
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Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para solicitar insumos para la atención 
médica de pacientes 

Clave: 

Documentación: 

Actualización: 

047P-SD3 002 

31 de mayo del 2022 

31 de julio del 2023 

Alta Administrativa Es realizar el proceso administrativo que involucra el pago de los insumos y atención médica recibida. 

CenDis Siglas que representan al Centro de Distribución de insumos médicos a hospital o urgencias 

CEyE Siglas que representan a la Central de Equipos y Esterilización 

Insumos Es todo aquello que es necesario para realizar un procedimiento, como lo pueden ser: Pe'rsonal, 

manuales, formatos, instalaciones y equipo entre otros más 

Urgencia Situación evidente que amenaza la vida o la integridad de un órgano o extremidad si no se proporciona 

una atención médica inmediata. 

007OE-DSMM Manual de Organización de la Dirección de Servicios Médicos Municipa)es 

00SOE-CV 

044P-CV 

N.A. 

N.A. 

. Manual de Organización Específico de Unidad Médíca de Urgencias 

Procedimiento de egreso hospitalario/urgencia 

Aném 02 Vale para solicitar material de quirófano 

Anexo 03 Consumo diario 

Página 
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• Gobierno de 
Guadalajara 

'\,,J· 

Dirección de.Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para solicitar insumos para la atención 
médica de pacientes 

Clave: 

Documenta~ión: 

Actualitación: 

047P-SD3 002 

31 de mayo del 2022 

31 de julio del 2023 

Página 
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Goll!ernode • 
Guadaiajara 

'-61 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procédimiehto para solicitar insumos para la atención 
médica de pacientes 

IINM)¡,,· .111111!, ·o 1W □:.UM □ 'l'M o .. o l!/lldlil.--.dl .. _ 
llili 

Clave: 

Docu·menta~lón: 

Actualización: 

··: ,;.·· .. ,. ·, '·.'. '. 

• .047P-SD3 óbz • • ,' { 
31 de may~ de1::z"ó;;2,';- :i 
31 de julio del :z'o2a .• " .•• 

... :·•. ¼·&r· ...... 

Anexó 01: Vale de CenDis 
• (Formato sugerido) 

Mlill·...,......,....., ...................... 

Mfil 
~ 

__ ..,:llill',..,"'"!i'"'lllli""!e ..... ;....._ ----,,., ... , .... , .... ,.,,..11---~ __ ...,,....,,._..,..._ 

-- - ------ -
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Dirección· de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento .para solicitar insumos para la atención 
médica de pacientes 

Clave: 047P-5D3_002 
,----~---

Do cu me n t ~ció n: __ 31_d_e _ma_yo_d_el_20_2_2 _ 

Actualiz,Íción: 31 de julio del 2023 

Anexo 02: Vale para solicitar material de quirófano 
(Formato sugerido) 

Anverso 

1 

lllllillilil!illll1iil l JI 
Unidad Médica de Urgencias 

Hospitalización y Urgencia 
Página 
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Direcci~n de Servicios Médicos Municipales • oocu~ent~::;:: ... 31• ~:1~:~~
3d!1~fJl;ff:~:i · :. • 

• Actualización: 31 de julio del 2023 • : • 
GJ:l:raj~era Procedimiento para solicitar insumos para la atención . ..... • • 

'\...,,,,i médica de pacientes • '1•=.. ~·= .. 

Reverso 

1111111 11111 l l 1, 1 • 

1 1 

1llt1 11111 ·.· ··•· ·. 

1111 
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Dir~cdón de Servicios Médicos Municipales 
C,lave: 047P-SD3 002 

. Document~ción: 31 de mayo del 2022 

• Prbcedimientopara solicitar insumos para la atención 
médica de pacientes 

Actuallz~clón:_· 31 de julio del 2023 

·.,· 
. ;i _ 

_ ;:;:1····· 

'.. ':· 

.' .. 

Anexo 03: Consumo diario 
( Formato sugerido) 

:.e+f 
• .• ,,:: 
t:f.:: : 

t 1·'.0 ~. r:¡: 
,1, ; !) : 
¡' _: •.. -~· ;; 

'': 

• ... 

::· 
/ 

:.~\/ 

1 
,; 

., 

4"--_____________ _:._. ___________ ......, ____ ___,_;.: 
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Dirección d.e Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento·de traslados, atención Informativa y 

.seguimiento del servicio 

1.- • OBJETIVO 

Clave: 054P-SD2_002 • 

Documentación: 

Lograr que los tr~sl_ados d_e servidos ll~guen a o resultados óptimos en los traslados 

realizados por el para médico, apoyando de gran medida la claridad que la información que el Técnico Radioperador proporciona. 
~ . . ' . . . • \ . . . . . . 

2.- ALCANCE 

Límites del procedillliento (inicio y fin): 

Inicia, cuandci ·se recibe una llamada ;yse solicita· un servicio de traslado 

Comunicaclones·(cabina) que terminó ~u servicio y retorna a su base. 

Áreas queintervien~n: 

. Técnicc\ Radióperador, Coordinador Operativo y Coordinador de Unidad. 

3.~ REGLAS DE OPERACIÓN 

1. Los procedimientos documentadós deberán sujetarse a las siguientes disposiciones y éstas serán de observancia para todas las 

unidades administrátivas/órgáni1='as y a los órganos de control. 

• .Un procedimiento es vigente en tanto no exista uno nuevo que lo sustituya; en consecuencia, _el p·roc'éidimiento 

documeritado se sigue aplic9ndo,. aunque las fechas de autorización no correspondan a los.del año en curso, ni los nombres 

de los líderes organizacionales a los que ostentan el cargo en la actualidad. Los documentos son institucionale.s. 

• Un procedimiento actualizado es aquel documento escrito y autorizado que está vigente porque responde a las 

necesidades actuales y a la dinámica del trabajo. 

• Un procedimiento es obsoleto cuando su contenido ya no responde a las necesidades actuales del trabajo, o este, se 

encuentra en desuso. 

• Un procedimiento es dictaminado favorablemente, cuando este cumple al 100 por ciento con los lineamientos estab_lecidos 

eh la guía técnica correspondiente . 

. 2. Políticas en materia de radiocomunicaciones 

La forma en que las transmisiones de radio se realizan, demuestra la eficiencia de una organización y la actitud de sus 

integrantes al mantener una disciplina constante y profesional. Es por ello por lo que, al aplicar estos lineamientos en el uso 

- del radio, se hará expedita la entrega del mensaje y se mejorarán las relaciones de trabajo entre todos los involucrados en la 
• 'atimJión de emergencias médÍcas. -

·2.1, P~ra lograr ~na mayor eficiencia en el uso de la radio se debe cumplir con lo siguiente:: 

l. Las transmisiones deben ser precisas, breves, puntuales y tener una velocidad .de transferencia pausada. 
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, I 

Clave:.· 

. Qirección de Servicios Médicos Municipales 
Documentación: 

OSIIP-SD2~Q02 , , • .. 
' • . . ~ '. 

31 de m~yo-de.1'2022. • . : . 

· Procedimiento de :;:t~ra~· ~•l:¡.¡ 

segulm1, 

Actualización: 31 de julio del 2023 ' 
Gobierno de 

Guadalajara 

V 

3.- REGLAS DE OPERA<:IÓN 

11. Los mensajes se deben hablar a través de frases completali~:~:forma clara y utilizar el tono 

normal. 

• 111. Se deben transmitir mensajes apropiados, profesionales; así.eÓ;o utilizar las'designaciones oficiales, títul 
• •• --~ 
o números económicos. 

IV. Las trasmisiones deben realizarse donde el ruido de la siref'.lt;¡,fntE!rfiera lo menos posible con la comunicación 

V. Antes de transmitir un mensaje organiza las ideas y asegúrat\5c¡ue los canales están libres para transm'itir el mensaje; 

VI. Las trasmisiones deben r~alizarse donde el ruido de la sirena i~t~rflera lo menos poslble:con.la comunicació~ .. 

VII. Al notificar que se está acudiendo al despacho de una emergencia o, al _llegar al lugar de le· emergencia ó, cu~;ndo: se' 

encuentre disponible o, en cualquier mensaje, primero se debe identificar la unidad que llama y posteribr: 9 ello, 

transmitir el rni&mo. 
• • I'; • 

VIII. Mantener en buen estadó los equipos de radio durante y después de su uso. 

IX. Al terminar de utilizar el equipo, este de deb.e asegurar en la posición correcta para c¡ue el rriicrófon~ pei:nianezca 

cerrado y sin dañar el tráfico radial. 

4.- RESPONSABILIDADES 

007OG·DSMM~002 Manual de Organización. 

1.1 Subdirección de Atención':l>rehospitalaria 

c) Participar activamente en. la implementación de un sistema de gestión de la calidad d~ los procesos prehospitalarios. 

q) .En general, todas aquellas:que le confieran las disposiciones jurídicas y administrativa~ apliq1bles y la; asignadas ·por ~:1· 

superior jerárquico. 

1.2 Subdirección de Atención de Urgencias Médicas 

c) Coordinar de forma efectivps el trabajo operativo de las diferentes unidades médicas. 

d) Coordinarse con la Subdir(i!cción de Atención Prehospitalaria para en cualquier situación de urgencia por enfermepad o 

accidente de manera opo;r:tuna y eficaz. 
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Dirección de Servicios Médicos Municipales Clave: 054P-SD2_002 

Documentación: 31 de mayod~I ¡!022 

Procedimiento de traslados, atención Informativa y 
seguimiento del servicio 

l. Unidad Médica de Urgencias 

a)_ Implementar las acciones necesarias para acreditar las unidades rriédic~s de urgencias y buscar la certificación de ser 

.n12cesaria o de acuerdo con instrucciones superiores. < i. 
b) C6ady~v~r para que se dé ate~ción ... a la población, que demanda ... c~rí:¿~Jjtj~tjy humanitarismo. 

• d)' Identificar las principales causas de atención y la cantidad de demanda solicitada, a fin de planificar la organización de los 

recursos humanos. 

e) Participar en la ... ejecución de acciones coordinadas ante las contingencias de salud en el municipio 

1.1 Servicios de Atención Prehospitalaria 

a) Estar alerta.s a los llamados de em12rgencia y tomar acción de los códigos que se indique por Centro de Comunicaciones, 

{Cabina) para llegar al lugar de los hechos oportunamente con seguridad. 

f) Notificar a Centro de Comunicaciones la finalización del servicio, así como, mantenerse en comunicación con la Coordinación 

Operativa. 

i) Participar en la documentación de los procedimientos del área en la búsqueda de la acreditación o certificación de la unidad 

médica. 

1) Aplicar, aquellas actividades señaladas en los procedimientos/Manuales de Procedimientos_ autorizados por. la. Dirección de 

S12rvicios Médicos y H. Ayuntamiento de Guadalajara, en donde se indique su participación. 
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Di.rección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento de tra tención Informativa y 

seguimlentQ .. del s 
' .. :~/,.:t/;¼\;;;?,:· 

:: :~~_;,,;e,\~.: ''"'.:'a•·~.' 
.. , .. ._·, •... ;,,),'_;~~I~:·> 

·-'•:,\~iá-".';-.··' .;-
•,,,.¡,y-;··:·,·, 

Clave: 054P-SD2_002 

Documentación: 31 de mayo del 2022 

Actualización: 31 de julio del 2023 

5.- MODELADO .DE PROCESO. Imagen general, no incluye d~t~lle 

1 
J ... 

,-----
' ' 1 
J 
1 
1 
1 
1 
1 
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Gobf!Ímode 
Guádalajara 

'-J 

' l::itréecióri de ~ervicios Médicos Municipales Clave: 054P-SD2_002 

Procetj/ml~'nh¡de traslados, atención Informativa y 
•• '-'/ ':C seguimiento del servicio 

Documentación: 31 de rn¡¡ 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

• [Estado] 
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Gc)biur·no d• 
Guadalajara 

'-1/ 

, •. ,,.,., .QirecCión de Servicios Médicos Municipales 

Procedimi~nto de tra 
segulmi 

Clave: 054P-SD2_002 

Documenté,lción: 31 de mayo del 2022 

Actualización: 31 de julio del 2025 

6.- DESARROLLO: 

2. 

Técnico Radioperador 

3. 

. 4. 

Urgencia 

Traslado de 

hemocomponentes, pacientes Continúa en la siguiente actividad 

y muestras para estudios 

Atención informativa por 

seguimiento de servicios 
Aplica la actividad 28 

Asigna vehículo de acuerdo con el tipo de traslado a realizar· 

Nota: 

Para el traslado de hemocomponentes asigna vehículo de acuerdo con las Reglas de Operación descritos. 

en el "Procedimiento de entrega-recepción de hemocomponentes 031P-SD3" 

Por un lado, Indica al paramédico, se presente a la Unidad/área que requiere el traslado, y por otrn·lé)do· 

captura en forma virtual en el programa "Captura de servicio~ en cabina" (Ver anexo 01). e.lnon1bre de 

la persona, hora y vehículo que acude al servicio. Aplica el "Procedimiento de notificación délleqada y 

término del servicio.055P-SD1" 

Nota: 

En todo momento deberás mantenerte alerta ante cualquier escenario• qúe se presente en el 1servicio. 

Página 
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7.-· 

9. 

10. 

• 11. 

12. 

13 .. 

_ .. -

'oitÉ!cciónd~,Servicios Médicos Municipales Clave: 054P-SD2_002 -

Documentación: 

ProceoinÍJentoide traslados, atención Informativa y 
·- • s~guimiento del servicio 

31 de m~ 

3ldeJYl!O--l'l~I ZQ¡3 : , •• 

Para médico 

Traslado de 

'·hemocomponentes 

Traslado de paciente por 

referencia/Realizar estudios 

Traslado de muestras 

Fin del procedimiento 

Continúa en la actividad siguiente 

Aplica la actividad 22 

Dirígete a la Unidad y área que te indicaron 

Acude con el médico tratante y/o con la persona que te dará indicaciones 

Informa que te presentas para referir al paciente /traslado para estudios 

. \; ,.-,;~ ~·,_;.-:,_;:;...:· ,~,:- ... 

'.•~.',;,~t,;;,:~---~---------

Recibe cjel médico tr<jtante hoja de referencia, nota médica e indicaciones/Documentos para realizar 

exámenes 

Dirígete a la cama o área que se encuentra el paciente, 

preséntate con el paciente y/o familiar y dile(s) el servicio indicado por el médico tratante y que 

procederás a realizarlo. Aplica los cuidados necesarios para movilizarlo 

Dirígete al hospital o unidad/Laboratorio asignado 

Aplica el "Procedimiento de notificación de llegada y término de servicio 00SP-5D211 

Paramédico • 
Determina acción a seguir con base al traslado que estás realizando, y procede de acuerdo co'n la 

siguiente tabla: 

Para realizar estudios 

Aplica el "Procedimiento de entrega y recepción delpacientl!"'. Y 

posteriormente el, "Procedimiento de notificación de llegada y 
Por réferencia de pacientes término de servicio 00SP-5D2" 

Fin del procedimiento 

8 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

[Estado] 



16. 

17. 

18. 

19. 

20. 

21. 

23. 

24. 

25. 

26. 

27. 

28. 

Clave: 054P-SD2_002 

-.... Qirección de Servicios Médicos Municipales 
Documentación: 31 de mayo del 2022 

Procedimiento de tra tención Informativa y 
"· '.:•,',,"'·., 

Actualización: :u de julio del 2023 

Técnico radioperador 

seguitriieritqgel s 
,.,,,,,;:·.\:'''""'"' 

Informa al personal de laboratorio que te presentas con el pa(:iente para que le 

Entrega nota médica, documentación recibida por el médico y pacien·te 

Espera al paciente que le realicen los exámenes 

Recibe al paciente, resultados de exámenes y.documentación 

Regresa a la unidad o área que te solicitaron 

Entrega exámenes, documentos y paciente al ni 

Aplica el "Procedimiento de notificación de 11 

Fin del Procedimiento 

\ilé·a-la Unida/área que te indicaron, y dirígete·con la persona que te entregará la muestra 

Recibe la muestra para el estudio, 

Acude, al laboratorio que realizará el estudio y entrégale la muestra 

Recibe los resultados del laboratorio 

Dirígete al área o persona que te solicito el estudio y entréga-/e los resultados 

Aplica el "Procedimiento de notificación de llegada y término de servido 00SP-5D2" 

Pin del Procedimiento 

Sí_ 

No 

Proporciona la información solicifada 

Fin de procedimiento 

Continúa en la siguiente actividad 
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Gobierno de 
• c;;;uadalajara .... 

·.\;,,J·· 

;·""' Dirección de Servicios Médicos Municipales • 
?f:., 

Procedímientode traslados, atención Informativa y 
seguimiento del servicio 

29. 'patamédicci: Sí 

No 

7.- COLABORADORES: 

8.- DEFINlqONES: 

Clave: 054P-SD2_002 

Documéritación: 31 de m 

.... t. 

Centro de Organismo encargado de recibir, administrar, transmitir y procesar información relativa a la emergencia 

Comunicaciones con unidades superiores, subordinados y externos para el cumplimiento de la misión. 

9.- DOCUMENTOS DE REFERENCIA: 

007OG-DSMM_001 

008OE-DSMM_001 

OSSP-5D2 

Manual de Organización de la Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Manual de Organización específico de unidad médica de urgencias. 

Prócedimlento de notificación de llegada y termino de servicio 
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Clave: 054P-SD2_002 

Di.rección de Servicios Médicos Municipales 
Docum.entación: 31 de mayo del 2022 

Gobh;;~od• 
Guadalajara 

Procedimiento d formativa y Actualización: 31 de julio del 2023 

'-,/ 
seg u i rti e.nt .. 

' "' '"\"'\'"•\:--}, 

10.- FORMATOS UTILIZADOS: 

11. DESCRIPCIÓN DE CAMBIOS 

Página 
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Procedimiento de traslados, atención Informativa y 
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1 
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Clave: 

Documentación: 

054P-SD2_002 

31 de mayo d<112Cl42 
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Gobierno de 
Guadal ajara 

~ 

Dirección de Servicios Médicos Municipa.les 

Procedimiento de traslados, atención Informativa y 
seguimiento del servicio 

Clave: 054P-SD2_002 

• Documentación: 3'1 de 'mayo del 2022 

Actualiza~ióri: 31 de julio del 202~ • 

Anexo 01: Captura de servicios en cabina 

·fécitadellamada: 1 

horade.llamada: 1 

~===========::· 
Tipodéservicioinicial: ICAIDO DESOEALTIJRA [ij 
Codlgo del servicio inicial: 1 • ··-·¡¡¡ 

;::::===========:::=::::: 
• DOi'lliCilio: ¡voLCAN BAltCENA: . ¡ 

cruce: IVOLCAN ATITlAN Y CAY,11.MBE 1 

Coloriía: IPANORAMICA 1 

télefono: ;::13=6===========.¡ 

NúrilemdéReporteCEINCO: li68 1 :================: 
l>ependencla que reporta: 

. óbser\tileio.nes: 

,... . .-

Trl.lslildoa unidlffl~ 

• Ul){dlffl <K! emetgen¡;ia: 

Chóf~i-: •• 

Patam:édioo: 

'lWJiOO!)éi\ldM 

J42 

li 
Ji! 

l i"--____________ _.·...,· 

(Formato Sugerido) 

horade arribo: [ ..... ·--·-;::::==l'.__ __ -'-~--
·r¡podeser11iciofinal: 1 · ·¡¡J 
Codigodel servicio final: I_ __ . ---~---""'"- ____ __jii] 

(ii] [iíl 
Guardar Nuevo Primero Mt:er1ot s1gmente ultimo cerrar 
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Tarea 1 

Tarea 5 
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Clave: 062P-SD2_002 
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Autorización 
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Clave: 062P-SD2_002 
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Clave: 062P-SD2_002 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 
Documentac:ió'n: . 31 de mayo del 2022. 

Procedimiento paral~i,~'nt. Actualización: 3i de jufio del.2023'. 

l.- OBJETIVO 

Entregar con la más alta responsabilidad en atención médica prehospitalaria,}l los pacientes que se trasladaron 

hechos en los que tuvo un siniestro o de la unidad médica que refiere o traslada al mismo a otra unidad de mayor es 

2.- . ALCANCE 

Límites del procedimiento (inicio y fin): 

El procedimiento inicia cuando los para médicos acuden con el paciente a la 

equipo que se utilizó durante el traslado. 

Áreas que intervienen: 

Subdirección de atención prehospitalaria (unidades móviles de emergencia). 

3.- REGLAS DE OPERACIÓN 

1. Los procedimientos documentados deberán sujetarse a las siguientes disposiciones y éstas serán de observancia para .todas las 

unidades administrativas/orgánicas y a los órganos de control. 

• Un procedimiento es vigente en tanto no exista uno nuevo que lo sustituya; en consecuencia, el procedimiento 

docUmentado se sigúe"aplicando, aunque las fechas de autorización no correspondan a los del año en curso, ni lcisnombres 

de los líderes organiza~ionales a los que ostentan el cargo en la actualidad. Los doCumentos son institucionales.· 

• Un procedimiento actualizado es aquel documento escrito y a·utorizado que ·está vigente porque responde a las 

_necesidades actuales y a la dinámica del trabajo. 

Un procedimiento es obsoleto cuando su contenido ya no responde a las necesidades actuales del trabajo, o este, se 

encuentra en desuso.' 

. Un procedimiento es dictaminado favorablemente, cuando este cumple al 100 por ciento.con los lineamientos establecidos 

. en la guía técnica com¡spondiente. 

2. Anotar alguna regla de operación. Es responsabilidad del paramédico mantener informado al Técnico Radioperador de los 

eventos de llegada, término y salida del servicio, así como todo acontecimiento que se suscite fortuitamente 

3. Es responsabilidad del T1c;nico Radioperador estar atento y dar respuesta a los mensajes de los paramédicospor 1/~ga.:!á, . 

término y salida del servicio y a los eventos fortuitos que se les presente para darle cele_ridad a las acciones, seguimientos y 

decisiones que requiere el para médico 

4. Políticas en materia de radiocomunicaciones 

La forma en que las transmisiones de radio se realizan, demuestra la eficiencia d.e una organización y la actitud.de sus. 

integrantes al mantener una disciplina constante y profesional. Es por ello por lo que, al aplicar estos lineamientos en el uso 
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Clave: 062P-SD2_002 

Direc:cioi, de Servicios Médicos Municipales 
Docum11ntaci6n: 31 de mayo de'! 202i 

Actuálización: 31 de julio del 2023 
Gobierno de 

Guadálajal'á • 

Procedimiento para la entrega de pacientes a unidad 
. . . ~. 

médica 
V 

3.- ,.: REGLAS DE OPERACIÓN 

.'. '· 

d.el radio, se hará expedita la entrega del mensaje y se mejorarán las relaciones de trabajo entre todos los involucrados en la 
átenclón de ernerge'ncias _médicas. 

Para lograr una mayór eficiencia en el uso de la radio se debe cumplir con lo siguiente: 

• , _1;.. tastransrnisipnes d_ében ser precisas, breves, puntuales y tener una velocidad de transferencia pausada. 

:, 11. • Los mensajes ·se deben hablar a través de frases completas en forma clara y utilizar el tdno de una conversación normal. 

'111. Se debén trans'mltir mens~Jes apropiados, profesionales; así como utilizar las designaciones oficiales; títulos, tláves,'o 

núrrieros econórnic~s. 

IV. Las trasmi'siones deben reaJizarse donde el ruido de la sirena interfiera lo menos posible con la comunicación. 

V. Antes'de transmitir un mensaje organiza las ideas y asegúrate que los canales están libres para transmitir el mensaje. 

• VI. Las trasmisiones deben rea!lizarse donde el ruido de la sirena interfiera lo menos posible con la comunicación. 
: ... :· . J 

VII. Al notificar que se está acudiendo al des~acho de una emergencia o, al llegar al lugar de le emergencia o, cuando se 

encuentre-disponible o,en Cualquier mensaje, primero se debe identificar la unidad que llama y posterior a ello; transmitir'· 

el mismo, 

VIII. Máhtener en bueh é~tado lós equipos de radio·durante y después de su uso. 

IX. Alterminar de.utilizar el equipo, este de debe asegurar en la posición correcta para que eil micrófono permanezca.cerrado 
' '1. ' ' ' 

y sin dañar el tráfico radial.. 

·s. Políticas de Uso de Vehículos de Emergencia 

La correcta utilización de las unidades de emergencia, permitirán al proceso de atención prehospitalaria ser más eficientes. La 

consecuencia de aplicar los siguientes lineamientos incide en la ampliación de la cobertura en la atención de las urgencias 

• médicas.y rescate a los usuarios que lo requieran. 

• P.ara log~ar mayor eficiencia _en e:1 uso de los vehículos de emergencia, es indispensable lo siguiente: 

l. La utilización, de las uni~ades de emergencias debe privilegiar la atenció_n de emergencias médicas y rescate; la 

utilización de dichas unidades es aquel para el cual fueron diseñados y designados por la Subdirección de Atención 

PrehÓspitalaria. 

11. Los conductores de vehídulos de emergencia deben contar con "licencia especializada" para el manejo de este tipo de 

unidades, la cual debe ser emitida por la autoridad estatal competente. 

111. Los conductores deben ~tender las Condiciones Generales de Trabajo del Ayuntamiento de Guadalajara y por las 

.. propias de la.Dirección de Servicios Médicos Municipales. 
• . 1 

IV. Para lograr una respuest~ rápida y segura en el proceso de atención prehospitalario, se debe: 

a) Conocer a donde sé dirige. 

b) Establecer rutas pr1=establecidas. 
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Clave: • 062P-SD2_002 

tlocurtientación: • 31 efe mayo del 2022""'""""' 

"""'~ Gobierno de 
Guadalajara 

J~Jreccion d:e Servicios Médicos Municipales 
• .,,,..¡¡_~,.,,i.'.4,,"'.1 .,,.,~..,-,;,,,,_\-.=,i.•,,"••~!iM't\,Lr,'1 • 

Actualización: 3~ de julio del 2023 

-~· 

3.-. . REGLAS DE OPERACIÓN 

c) Que el personal a bordo se ponga los cinturones de seguridad (a menos que se encl.ientr 

atención médica de emergencia). . .... 

d) Manejar con precaución para no causar daños y conducir ~]f9efensiva. 

e) Brindar al tránsito el tiempo adecuado para que ceden el,' • la unidad •de émergéntiá; 

Existen dos tipos de operaciones, la de rutina y la de emerge •• 

encuentra fuera de la base cumpliendo una tarea que no es 

emergencia" están limitadas a la respuesta, a la escena o, al 

información disponible o, instrucciones recibidas que le permit 

de rescate. 

eradón de rutinct,; es cuando el v 
lá m6cli'cá a°de:fé'foÚía.).fo,a !'""Q ... ó""'e...,,.....,....,,.,. 

.uai, el condüctpf'p~r'cjbé, (basad 

una verdade~aem~r~~ncia ·rri. 

El uso de los códigos lutninosos acompañado de .los sonoros será reservado para acudir a. una ·"Operación de 
• • l_:i ,:,.· . ::·., • •.• • • _: r_ • •• .. ;,. ._:.:: ,<;. 

emergencia", adem;ís del transporte del paciente en estado crítico, grave o regular. Los.códigos sonoros y luminosos 

indican la solicitucJ;_de prelación de paso a los demás conductores . 

. VII.. La velocidad máxima operacional a la que deberán conducirse los vehículos en ;,Operación de emergen~ia", es de 20 

km/h sobre el límite establecido por la autoridad estatal competente, ello con lafinalidad de salvaguardar la integridad 

física del paciente y del personal. Así como, atender los siguientes aspectos dehtro de una emergenCia: • 

a) Cuando el vehículo de emergencia se aproximé a una intersección controlada por semáforos -o por:_ oficial dé 

vialidad, el op_erador debe reducir la velocidad o detener el vehículo de ser necesario y continuar hasta que ·-s~ • 
' ' . . 

pueda cruzar con la debida precaución y seguridad. 

·b) Cuando el'vél:Íículo de emergencia se encuentre con cruces de fe'rrocarril, con ci sin control mecánico·o; ii son· 

requeridos por oficiales de tránsito y vialidad u, oficiales de seguridad pública, deben detener su circulación· y· 

c) 

hacer alto total: 

Cuando ei'crU~ero tenga un señalamiento de alto o un semáforo y éste se encuentre con la luz encendida (:!n rojo,. 

debe hacer áJ~o total antes de continuar con su proceso de atención prehospitalario. 
_.,1·: . ·: 

VIII. Cu_ando el conductor de una unidad se vea imposibilitado de avanzar por su carril en una "Operación de_emergenci~" 

podrá utilizar carriÍ~s e~ sentido contrario, sin embargo, la velocidad máxima d~ wnducclóñ seiá de 40 km/hor'é): 

IX. En "Operadón de rl'.ltiná", la velocidad máxima es la establecida por la autoriclad estatal competente y drculará soló 

con luces· fronta lefencendidas. 

X. El operador de una unidad en "Operación de emergencia" debe guardar una distancia mínima .de 75 metros ehtre su 

vehículo y cualquiér otro de emergencias, en eÍ entendido de que la circulaciórl1en convoy es peligrósa. ,_ ,: 

XI. Se debe utilizar la sirena siempre y cuando se responda "Operación de emergencia" bajo los siguientes criterios: 

a) Cuando se requieré)·el cambio de carriles o la utilización del acotamiento o, algut1a otra rnedida extraor,djnarta 

para transportar de manera segura al paciente, ello acorde con la naturaleza d~ 1.a. llamada de emergem.cia.- .. , 

b) • Cuando la circulación de la ambulancia sea impedida por tráfico detenido o, el flujo dei tráfic·o se encuentre por 

debajo del líri'Íite de velocidad establecido. ' 

- - - - - - ---- - - - - - -
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Docum~~tac.ión: 31 de mayo .del 2022 

Actualización: 31 de julio del 2023 

XII. Los códigos sonoros de forma intermitente se deben utilizar para alertar a otros conductores, que la ambulancia está 

operando de forma que. no cumple con las reglas usuales del tráfico y debe respetar los lugares que requieran de 

s·ilenéio. 

XIII. Los códigos luminosos se deben utilizar para señalar que la unidad de emergencia transportas a un paciente cuya 

condición médica no representa un riesgo para su vida. El uso de este código en escenas de emergencia será gobernado 

por la necesidad de salvaguardar al paciente, al personal y a la gente que se encuentre presente. 

XIV. Para considerar la respuesta adecuada a un servicio de emergencias en ambulancia o vehículo de rescate se requieren 

al menos dos paramédicos o, en su ca?o, técnicos en rescate; salvedad expresa para las motocicletas de primera 

respuesta. 

XV. Considerando la seguridad y eficiencia del vehículo la vida útil (edad máxima de uso) d.e un vehículo de emergencias de 

cualquier índole, será de seis años. 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 
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Clave: 062P-SD2_002 

Documentación: 31 de mayo ~el 2022 

Gobierno de 
Guadalajara 

Actualización:· 31 de julio del 2023 

\,J 

4.- RESPONSABILIDADES 

1.1 

a) 

b) 

q) 

007OG-DSMM_002 Manual de Organización específico. 

Subdirección de Atención: Prehospitalaria 

Estar alertas a los llamados de emergencia y tomar acción de los códigos que indique o sean indiéados porCeritro,dé }\. 
. . . , , · , , ,· ·• _ _. -".··.?tV}> 

Comunicaciones (cabina) para llegar al lugar de los hechos oportunamente con seguridact.. •• • .. ,,·: </,·,r ·. 
Participar activamente en la implementación de un sistema de gestió~_de la calidad de los pr~cesos prehospitalarios.·JF 

En general, todas aquellas que le confieran las disposiciones jurídicas • ministratlvas aplicables y las asignadas por el 
superior jerárquico. 

1.2 Subdirección de Atención de Urgencias Médicas 

a) :coordinar de forma .efectivas el trabajo operativo de las diferentes unidades médicas 

b) ' .• ~oordinarse con la Subdirección de Atención Prehospitalaria para en cualquier situació~ d~'urg~ncia por erifermedado 

accidente de manera. oportuna y eficaz. 

.1.1 

a) 

f) 

i) 

ll 

008OE-CV_002 Man'ual de Organización Específico de Unidad Médica de Urgencias. 

Servidos de Atención Prehospitalaria 

Estar alertas a los llamados de emergencia y tomar acción de los códigos que se indique por Centro de Comunicaciones, 

(Cabina) para lleg~r al luga; de los hechos oportunamente con seguridad. 

Notificar a Centro de Comu,nicaciones (cabina) la finalización del servicio·, así como, mantenerse en comunicaci6n con la 

Coordinación Operativa. •' 

Part.icipar en la documentadón de los procedimientos del área en la búsqueda de la acreditación ó Certificación dé la u~lda'd: 
• • ' • ' • '· t 

médica. • • • • 

Aplicar, aquellas activjd<lc;l!i!s señaladas en los procedimientos/Manuales de Procedimientos _autorizados por la Dl_r~ctlón'. d~. 

Servicios Médicos y H, Ayu'ntamiento de Guadalajara, en donde se indique su participación. 

m) En general, todas aquellas que le confieran las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables y las asignadas por e! 
sUpericfr jerarquico. 

- - - -- - -- - - - - - -
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Clavé: 062P-SD2 ... ,002 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 
.. ,-•; . -~'. ... 

Documentación: ' __ 3_1_,_d_e_'m_a_y_o_d_e_l,"""'202•2''\ •• 
' • ' • ;·;:::;:¡,;.:.' 

"' 
• G~~~~J:'ra .. 

Procedimiento para __ 3_1_d_e_j_u·-no~é!i2-023.'~. ActualJzaclón: 

. \,.,J 

5.- •. MODELADO DE PROCESO. Imagen general, no incluye det 

1 .o. 

l o. 

,.,~onsabl! 
6cud, al 
llamado 

1 : 
1 Recibe ·1 

Acude cpn el [ información 1 

Entregi:i al 
paciente 

1 
1 Redbe 
1 

paciente 1 
1 

'y 

Entrega el 
FRAMPy 

recaba firma 

Recibe 1 
1 

FRAMP 1 
para 1 

firma 1 

\{ 

--- -- - - - ------
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·3. 

o 
Gotiierr,ode 
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Clavé: 062P-SD2_002 

Dirección de Servicios· Médicos Municipales 
DocumE!!ltación: 31 de mayo del 2022 

.Procedimiento para la entrega de pacientes a unidad 

médica 

Actualización: 31 de julio del 2023 

-Pregunta en la unidad hospitalaria donde va a dejar al usuario, y generales del médico responsable que 

va a recibirlo. Realiza el "Procedimiento para el resguardo de perten,encias y su entrega 037P-CV_001" 
; . . . • . . . ' 

_Una .vez que haya acudido el médico responsable a la recepción del paciente, en este momento, el 

procedimiento se divide en tres vertientes con base en la siguiente tabla: 

1 

Pasa al paciente con el debido cuidado y seguridad, a la camilla de la 

Unidad médica. Aplica la actividad 6 

Nota: 

Si el paciente puede caminar, suspende esta actividad e indica al paciente 

que siga las indicaciones del médico responsable y continúa tu procesó 

en la actividad 6 

Personal de 

Prehóspitalário 

2 

Presenta al paciente al médico responsable de su recepción, para ello, 

debes describir la situación en la que se encuentra al paciente, el 

tratamiento administrado y la evolución que presenta el paciente. Aplica 

la actividad 6 

3 Continúa la siguiente actividad. 

Entrega_ al paciente al médico responsable de la unidad y el doc.umento "Formato de Registro de 

Atención Médica Prehospitalaria 'FRAMP'" (ver anexo 01) y recaba. la firma del médico responsable en 

·este documento 

', 4. '. 
Entrega al médico responsable, una copia del "Formato de Registro d,e Atención Médica Prehospitalaria 

_'FRAMP."' 

s .. 

' 6. 

Espera que hayan terminado los tres caminos que se abrieron en la actividad (2) dos 

Recibe el material o equipo que se haya utilizado para otorgar el servicio de atención médica 

prehosp!talaria. 

Regresa a la ambulancia; acomoda el equipo y aplica el "Procedimiento de notificación de llegada y 

término de servicio 0SSP-5D2". 

Fin de procedimiento. 

- -- ---- ---- - --- - -
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Clave: 062P-SD2_002 

Gobierno de 
Guadalajara 

\,,J 

Qirección de Servicios Médicos Municipales 

7.- COLABORADORES: 

DEFINICIONES: 

Documentación: 31 de mayo del 2022 

Actualización: 31 de julio del 2023 • 

Comunicaciones unidádes superiores, subordinados y externos para el cumplimie~to de la misión. General merite_ cqmo 

(Cabina) 

FRAMP Sigla:;.que indican el formato de registro de atención médica prehospitalaria 

9.- DOCUMENTOS DE REFERENCIA: 

Procedimiento de traslados, atención informativa y seguimiento de, servicio" 

.. OSSP-S02 Procedimiento, notificación de llegada y termino de servicio 

061P-SD2 .Procedimiento Conclusión de servicio in situ 

10.- FORMATOS UTILIZADOS: 

11. DESCRIPCIÓN DE CAMBIOS 

-- ------ - - -
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médica 

Clave:· 

Documentación: 

Actualización: 

. 062P-SD2_002 

31 de mayo de·I 2022 

• 31 de julio del 2023 

Anexo 01: Formato de registro de atención médica prehospitalaria 

(Formato sugerido) Imagen anverso 

"~'-~""''""""""""''"'"""'""''"""'"""'"'~'''""'""'""'"""i",~"""'"""~-"'"'' -~/§/f;//$t'fffe,m; 'iii,"-~'&f&.'1,~i,.'wl~ 
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Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiehto para la entrega de pacientes a unidad 

médica 

Clave: 

Documentación: 

Actualización: 

062P-SD2_002 

31 de mayo del 2022 

31 de julio del 2023 

Anexo 01: Formato de registro de atención médica prehospitalaria 

Formato sugerido. Imagen adversa 

.. , ... ,.. ........ .... 

'fftl.\ff~l.'lfl,¡IW;~ffl o .. ~--....,;,------□•rt,"'I/IW' □Mr»l!I/H.fnffllUM;~ □1~'.M.,U\r.ti:fW...wt,iWUiOW-" 

□ ,w-tM.ut!.D."tllP.i'M4r~~ue· □~□Mff.tJ®~\~~e-. 

,.. ..... 1111• 

• l'lll"tQUtlJlli-

• f'¡ ...... lf 
r ~., 

• ••-•u 
t .... ,~ 

• ÍI.MIH 

" 11;1••~ 

~~#lit~ 

1 
lifil.C¡iililTMtlMU'I 

mr.am;11!t 

""'"' (l,Mll+ 1 r,:. IN-~ 

"1:~~~0lt 

1 tt.'M•'/'ltM.Ultlli. 

~ 1 . 

1 

~~'ff-,.lffj~~ ;, .... ,_ .. 

~ 1
,........,,,.,. 

~ 
1.~t,c.f ~M'-G~ 
1m:iu-1m~l\\m1it ' 

'!E~.f:l~Dlt • 
ill.ilt~Nn.f.M 

' ;¡.,w;:m,~,a¡, 
" 

§ ... , ..... 
§ § !~JW~~~ § ......... CUK~M!lt¡¡ 

li~liii - . 

~vl1<1~#Ni'l<ll;i,,,f'lll't>1h~!i'IJ<w,¡J:,St,,IU 

A11,1.tih11ow~~-t.11F~1<1t,il:Jt ~¡ l '!Ali l ll!Ml'~----------------------
íhll•t l~i J M!.»ttdM! ! 
:ilh l ~{ i iu ____________________ _ 

Mlt ! !lt-t'I...U ------------------------

i jl,.).~•h1•••,••-~1•4•,i•:.'-,...,~,:,,•.,,flil"lolo...,,.•••11,, .. ,_.,..lfl•IIW, ................................. .__. .. ,..,..,,.._.,...,. •'J,•li-"'•1••-'~• 
1..,•••o,u,u•1•111111••••••',.._4-41,i,,·"'·'.,.•~•••""'11111•111w,•1• .... •....,_•••••..._•••• \ 
1o,11-111tr-c+1••••1•·••-••1t•uM~·•r•1W""",llll••1~.,1..,.._...,.1flll . ...._"t .. •----••11t•.•• .. •L111..,.._III-IWl...,..••-1o1.,_,11_••-•-

I ~~~,::~~:~•w,.,• Q,,,,.. ~~,~~~• ~oo~-•-•_""'_"'_ .. _-__ ,..., ________ _ 

M-f,¡!l)ll'(!<JFl\"114·~ ~•1fimrá~ 

·'-----------------' 
~l!'wW!bW.161"! 11ú.Al1B'.(.)tll\"l?Nltl~ll&lt..llMW ~Jm(.11~M,ultf1&IA1 ~~06T,~ 
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1.- • OBJETIVO 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento de Laboratorio 

Clave; 065P-CV _001 

Dqcumentación: 

Actualización: 

31 de mayo del 2022 

3.1 de julio del 2023 

Otorgar un servicio de calidad y calidez a los usuarios, que garantice un apoyo oportuno de diágnóstico, a través de entrega de· 

resultados y cierre de acciones administrativas (pago de servicios, materiales), todo para cualquiera de los siguientes t_ipos de 

servicios: 

A) Por atención ambulatoria, (consulta externa) 

' B) Por atención de Urgencia hospital y triage. 

2.- ALCANCE 

Límites del procedimiento (inicio y fin): 

El proceso inicia cuando llega la solicitud de estudios al laboratorio, y termina cuando entregan los resultados. 

Áreas que intervienen: 

Consulta externa, Urgencias, hospital, y triage. 

3.- REGLAS DE OPERACIÓN 

l. Los procedimientos documentados deberán sujetarse a las siguientes disposiciones y éstas serán de observancia par.a todas 

las unidades administrativas/orgánicas y a los órganos de control. 

Un procedimiento es vigente en tanto no exista uno nuevo que lo sustituya; en consecuencia, el. proce,dimiento 

documentado se sigue aplicando, aunque las fechas de autorización no correspondan a los del año en curso; ni los . 

nombres de los líderes organizacionales a los que ostentan el cargo en la actualidad; Los dbcumentos son insfitucionalés .. . . 

• Un procedimiento actualizado es aquel documento escrito y autorizado que está vigente porqúe respOnde a. las 

necesidades actuales y a la dinámica del trabajo. 

Un procedimient~: es obsoleto cuando su contenido ya no responde a las necesidades actuales del trabajo, o este, se 

· encuentra en des.u:so; 

Un procedimiento es dictaminado favorablemente, cuando este cumple al 100 por ciento con los Hneamíentos 

establecidos en la guía técnica correspondiente. 

2. Es r_esponsabilidad de_ los químicos farmacobiólogos o Técnicos laboratoristas, el atender a los usuarios/pacientes durante 

toda su jornada laboral. 

3. Los químicos y técnicos laboratoristas, deberán dar prioridad a la elaboración de estudios en los casos que sean de urgencia 

y entregar de inmediato los resultados al médico o servicio que lo solicita. 

4. És responsabilidad de'I químico o técnico laboratorista el verificar que al usuario que se le realizará la toma de muestra, 

cumpla con las condiciones necesarias de acuerdo con la "guía para la toma de muestras". (Anexo 1) 

5. Los químicos o técnicos laboratoristas, deben asegurarse de proporcionar a los usuarios, información clara y precisa del 

procedimiento que sé le va a re.alizar. 

6; Los químicos o técnicos laboratoristas, deben asegurarse que los usuarios de sus servicios, éntendieron el proceso quef,deben 

de llevar para darle la atención de calidad que requieren. 

7. El personal de laboratorio debe portar el equipo de protección requerido, así como adoptar las medid.as ,d~ higiene.y 

seguridad necesarias para el desempeño de sus labores. 

¡;' 
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Dirección de Ser.vicios Médicos Municipales 

Procedimiento de Laboratorio 

3.- REGLAS DE OPERACIÓN 

Clave: 065P-CV_001 

Documentación: 

• Actualización: 

31 de mayo del 2022 

31 dejulici del2023 

.· . ' . :: . 

8. Los químicos o técnicos laboratoristas, deberá abstenerse de realizar la interpretación de los informes de. resultados. 

9. Es obligación del personal de laboratorio respetar y hacer que se respete el manual de "Procedimiento para la clasificación, 

y disposición del RPBI. 

10, • Es responsabilid.ad de los químicos y técnicos laboratoristas mantener confidencialidad sobre los resultados de los estudios 

'realizados. 

4.- RESPONSABILIDADE_S -----~----~--------------------------------
007O G -DSMM_001 Manual de organización de la Dirección de Servicios Médicos Municipales 

L2.3 Unidad Médica de Urgencias 

a) Implementar las acciones necesarias para acreditar la unidad médicas de urgencias y buscar la certificación de ser 

necesaria o de acuerdo a instrucciones superiores. 

b) Coadyuvar para que se dé atención médica integral a la población, que demanda servicios en la unidad médicas de 

urgencias, con la calidad y humanitarismo. 

f) Documentar los procedimientos y protocolos médicos de intervención bajo las mejores prácticas, en apoyo a la atención 

médica y rumbo a la acreditación y certificación. 

j) Identificar oportunidades de mejora de la calidad en la atención médica, así como corregir anomalías que sean 

detectadas. 

m) En general, todas aquellas que le confieran las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables y las asignadas por el 

superior jerárquico. 

lliillil J l l • --------r- 1111 11-. Nombre de la Unidad Administrativa u Orgánica 
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Clave: 065P-CV_001 

Dirección de Servicios Médicos Municipales D.ocumentación: 

Actualización: 

Procedimiento de Laboratorio 

008OE-DSMM_Manual de organización específico de la Unidad Médica de Urgencias 

1.2.1 Servicios de Atención Médica 

31 de mayo del 2022 

31 de julio del 2023 

1) Promover el trabajo en equipo y la comunicación asertiva entre las diferentes áreas.de la unidad par_a log~ar su • 

interrelación funcional óptima. 

• m) Participar en la documentación de los procedimientos del área en la búsqueda de la acreditación o certificación de la 

unidad médica. 

r) En general, todas aquellas que le confieran las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables y las asignadas por el 

superior jerárquico. 

1.3.1 Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento 

a) • ~ecibir y atender a los pacientes que requieran de estudios de manera amable, cordial y trato digno. 

b) Realizar estudios_,,.¡ináHsis clínicos en apoyo a los diagnósticos médicos. 

j) En general, todas aquellas que le confieran las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables y las asignadas por el 

superior jerárquico. 

1.3.2 Auxiliares Clínicos para la Atención Médica 

a) Orientar e informar sobre el procedimiento e intervención. 

e). Hacer llegar a los:médicos de forma oportuna los resultados de los estudios ,Auxiliares Diagnóstico. 

h) Atender a pacientes ambulatorios y hospitalizados de la unidad médica. 

q) Proporcionar información y orientación a familiares y pacientes de forma clara y oportuna. 

i<) En general, todas aquellas que le confieran las disposiciones jurídicas y administr"ativas ap•licables y las _asignadas ·por él 

superior jerárquico. 
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5.- MODELADO DE PROCESO. Imagen general, no incluye detalles. 

o 
·o 

1 
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vaso¡iarala 

mues~fa 
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Clave: 065PcCV_001 

Dirección de Servicios Médicos Municipales OOcllmentadóii: 

Actualización: 

31 de mayo del 2022 

31 de julio del 2023 
Gobiamode 

Guadalajara Procedimiento de Laboratorio 
"-,,,/ 
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el tiempo 
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c1av~,:
D_ocumeriiac1ón: 

Actualización: 

, '.--06SP.CV 001'. 

31 ~~ tl)~;o del 2~22 .· 
31 de julio del 2023 

, Goblemode 

Dirección d.e Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento de Laboratorio : Guadalajara 

l. 

. 2. 

4. 

5. 

6. 

10. 

'-' 

DESARROLLO: 

Química 

farmacobiólogo/ 

Técnica laboratorista 

El procedimiento consta de 2 subprocesos, para ello y dependiendo del caso, aplica la siguiente tabla: 

Tipo de servicio 

Servicio por consulta externa/ambulatoria 

Servicio por Hospital, Urgencia y triage 

Entonces 

Aplica,'. el servicio por consulta 

exter~a/ambulatoria. 

Continúa en la actividad siguiente 

Apl.ica, el servicio· por hospital, Urgencia y 

triage 

Dirigirte a caja, realiza tu pago por los servicios que requieres, y recibe ficha de pago, 

Paciente/Usuario Acude a laboratorio para que te realicen tu examen, entrega a la química farhiacobiólogo o técnica 

. laboratorista ficha de pago, y solicitud de estudios. 

Química 

farmacobiólogo/Técn 

ica laboratorista 

Paciente/usuario 

Química • 

farmacobiólogo/Técn • 

• ica laboratorista 

Previamente de recibir ficha de pago y solicitud de estudio!,al inicio de jornada; registr;, la temperatur¡3 

del refrigerador "Control de temperatura" (Anexo 2) y prépara material para toma de muestras "Guía 

· para la toma de muestras" (Anexo 1), realiza mantenimientos preventivos a equipos, calibración y 

control de calidad. 

Determina, sí el paciente está en condiciones para realizarle exámenes: 

Sí Aplica la actividad 10 

No Continúa en la siguiente actividad 

Rechaza solicitud de estudios, explica los motivos e informa las condiciones que necesita cumplir para 

. para realizar los exámenes, y regresa documentación 

Recibe documentación, explicación, y condiciones que necesitas cumplir para realizar los exámen_es 

. _Espera estar en las condiciones requeridas para que te reaJicen los exámenes, y una vez cumplido el 

requisito(s), repite la actividad 04 

Indaga, sí el estudio implica situaciones legales 

Sí Continúa e~ la siguiente. actividad 

No Continúa en la actividad 19 

------ --
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12. 

13. 

14. 

.15. 

16. 

17. 

18. 

19. 

20. 

Clave: 06SP,CV _001 

Dirécción de Servicios Médicos Municipales Documentación: 31 de mayo del 2022 • 

31 d.e julio del 2023 

Química 

farmacobiólogo/Técn. 

ica laboratorista • 

Actualización: 

Procedimiento de Laboratorio 

SÍ Continúa en la actividad 13 

No Aplica la actividad siguiente 

Explica al usuario la necesidad de contar con su identificación oficial para cotitííluarcón el proceso, y . ' 

Finaliza tu proceso 

Compara los datos de ficha de pago, con la identificación oficial que coincida los datós generales del 

paciente. 

Indaga sí los estudios requeridos son de VIH. 

Continúa en la 'activiqad siguiente 

No Continúa en la ·actividad 19 

Realiza el subproceso de "Carta de consentimiento informado" (Anexo 3) 

Notas: 

• Solicitud del examen es para trámite legal, 

• recibe dicha orden por escrito, y procede a reafizarle el examen. 

Indaga, sí firmaron el ªCarta de consentimiento informado" (Anexó3) • 

SÍ Continúa en la actividad 18 

No ~ontinúa en la .actividad siguiente 

Explica al paciente/usuario que es necesario obtener sU firrr'ia de aUtcirización del "Carta de 

consentimiento informado" (Anexo 3) para realizarle el estudio. Sino cuentas con la firma, no podrás. 

hacerle es examen. 

Fin del procedimiento 

Recibe Carta de consentimiento informado, (Anexo 3) dfbida~ente firmados y r~aliza el examen ... ' 

Captura en el "Sistema de laboratorio" los campos solicitados, 

Nota: 

Sí.los resultados del estudio tienen implitación legal, captura con b.ase a los datos Obtenidos de la' 
' • ' . ' 

identificación oficia 1". 

Genera las etiquetas requeridas de acuerdo con los estudios solicitados; 

Nombre de la Unidad Administrativa u Orgánica 
Auxiliares Clfllicos para la Atención Médica 

. "Laboratorio" 



Clave: 

D~cum~ntación: 
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23 .• 

• 24. 

25. 

26. 

27. 

31. 

32. 

33. 

34. 

35. 

36. 

~ 

Orina Aplica la siguiente_ff:tividad 

Prueba toxicológica Aplica la actividad 36 

• Muestra sanguínea Aplica la actividad 28 
Químicá 

farmacobiólogo/Técn 
ica laboratorista ¡..'.:::===================================-'1 

Indaga si trae la muestra de orina 

.Padefrite/Usuar'iÓ 

Química 

farmacobiólogo/Técn 

ica laboratorista 

Paciente/Usuario 

Sí Aplica la actividad26 

No Aplica la actividad siguiente 

Entrega al paciente/Usuario, vaso para la muestra 

Recibe vaso y deposita la muestra, posteriormente entrega la muestra a la Química farmacobiólogo o 

Técnico laboratorista. 

Recibe la muestra del paciente/Usuario 

Indaga si el examen es solo de orina 

Sí Aplica la actividad'30 

No Continúa la siguiente actividad 

Pasa al paciente/Usuario al área de toma de muestra "Guía para la toma de muestrasn (Anexo 1) 

Realiza el subproceso de toma de muestra, "Guía para la to_ma de muestras" (Anexo 1) 

Coloca etiquetas de identificación en los tubos que contiene la muestra, de acuerdo con el folio 

registrado por el sistema 

Indica al Usuario hora, día, y documento requerido para recoger los exámenes 

Recibe indicación de la química/técnica laboratorista cuando recogerás los exámenes. 
,, 

Espera el tiempo indicado para recoger los resultados de los exámenes. 

Dirígete a laboratorio para recoger resultados. 

-~~~ .. • 

• ' • • • Coteja recibo·y estudios realizados, revisa que coincidan :\~s datos generales y examen realizados, y 
farmacobiólogo/Técn · · 

entrega resultados al Usuario. " • 
ica laboratorista 

Paciente/Usuario Recibe resultados 

- -- ---
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Procedimiento de Laboratorio 

37. 

38. 

40. 

41. 

42. 

43. 

44. 

47. 

48. 

49 .. 

50. 

51. 

52. 

. "-1 

Química 

Al finalizar jornada, registra temperatura del refrigera~or, "to11tról _¡je temperatura" (Anexo 2) y 

ca.ptura y/o registra informe estadístico de estudios realizados. ,;Répo;ie éstadístlcó de l~boratorio por' 

prueba" (Anexo 5) Reporte estadístico por Área de servi~io" (¡\ne;o i~) •• • • - • 

Fin del Procedimiento 
farmacobiólogo/Técn i-------------------~---"-------~---'--~~-'-'--

ica laboratorista Acompaña al usuario para la emisión de la muestra 

Entrega al. paciente/Usuario, vaso para la muestra 

Recibe vaso y deposita· la muestra, posteriormente entrega la. muestra a la Quíl'r!ká farmacobió!ogo o 

Técnico laboratorista. 

Recibe la muestra del paciente/Usuario 

Sí Aplica la actividad 30 

Química ,,·. No Continúa la siguiente attividad 
larmacobiólogo/Técn t-'-------,-~---------'-----------,.--,,-....---_,..-...,....,,.....,....;_.;.;...__¡_--1 

jea laboratorista 

Usuario/paciente 

Pasa al paciente/Usuario al área de toma de muestra,IIGuía para la toma de muestras" (Anexo 1) 

Realiza el subproceso de toma de muestra, "Guía para la:toma ·c1e muestras" (Anéxo 1) 

Coloca etiquetas de identificación en los tubos que c¿ntiene la muestra, de acuerdo con el folio 

registrado por el sistema 

Indica al Usuario hora, día, y documento requerido para recoger los exámenes 
' ~ • -

Recibe indicación de la qu[mica/técnica laboratorista.cuando reéqger~s I9s exárr:,ei;i.e~,, 

Espera el tiempo indicado para recoger los resultados de'los ei<ámenes·:. 

Dirígete a laboratorio para recoger resultados. 

Química 
Coteja recibo y estudios realizados, revisa que coincidan los datos generales y examen realh:a_ d_ os, y· 

farmacobiólogo/Técn 
entrega resultados a I Usuario. 

ica laboratorista 

_ Usuario/paciente-'. Recibe resultados 

Al finalizar jornada, registra temperatura del refrigerador, "Control de temperatura" (Anexo 2) y 
Química captura y/o registra informe estadístico de estudios realizados, "Reporte estadístico de laboratorio por 

farmacobiólogo/Técn prueba" (Anexo 5) y Reporte estadístico por Área de servicio" (An~iáI sAr • 
ica laboratorista 

Fin del Procedimiento 

amiliar 
Elmédico tratante elabora la "Solicitud de Estudios Jabor,1torialet, lif pipe al farn,iliarpague en caj~, 

----- -- -- -- - -- ----
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Actualización: 
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Gobierno de 
Procedimiento de Laboratorio • G1.1éu:ialajara 

54. 

55. 

.56. 

57. 

58. 

.s9. • 

60. 

61. 

62. 

63. 

64, 

'-,J 

. Familiar/paciente 

Médico/enfermera/f 

amiliar 

Química 

Acude a caja a realizar el pago 

Nota: 

Sí el paciente y/o familiar tiene problemas para realizar el pago por los siguientes conceptos: 

1.- El paciente, no cuenta con familiar; La trabajadora social realizará el.subproceso de procedimiento 

para la atención de urgencias (035P-CV _001) 

2.- El paciente o familiar no disponen con la solvencia económica para el pago ele lo.s estuclio,s; La 

trabajadora social realizará el subproceso de procedimien~q para la valoración socioeconómica (036P

CV _001) 

Entrega a la química farmacobiólogo/técnico laboratorista,.:solicitud de estudios y ficha de pago 

Al inicio de la jornada revisa la temperatura del refrigerador, y la registra "Control de temperatura" 

(Anexo 2), y prepara material para la toma de muestras, "Guía para la toma de muestras" (Anexol), 

realiza mantenimientos preventivos, calibraciones y contrQ,I d.e calidad. 

Redbe solicitud de estudios y ficha de pago, para dar inicio al estudio requerido 

Revisa que la solicitud esté debidamente llena, y cumpla c<;>n los lineamientos de la "Guía para toma de 

. muestras" (Anexo 1) 

farmacobiólogo/técni Determina, sí cumple con las especificaciones de llenado de acuerdo a la "Guía para toma de muestras" 

·co la~oratorista (Anexo 1) 

Médico 

Sí Aplica la actividad 45 

No Continúa la siguiente actividad 

Regresa la solicitud de estudios, y explica el porqué de su devolución 

Recibe .rechazo de la solicitud de estudios, modifica de acuerdo a los lineamientos por la "guía para la 

toma de muestras" (Anexo 1), y envía o solicita entreguen a la química farmacobiólogo/técnico 

laboratorista . 

.- Recibe la solicitud de estudios ya modificada, y repite la actividad 44-45 

Química Captura en el "Sistema informático de laboratorio virtual" (Anexo 4) los campos solicitados y registra 

farmacobiólogo/técnico en el sistema informático de laboratorio texto escrito (bitácora) Anexo 4A 
!áboratorista 

Genera en el'"Sistema de laboratorio" las etiquetas requeridas de acuerdo a los estudios solicitados, y 

colócalos en los tubos correspondientes 

-- - - - - - ~- -. . . . . 
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Documentación: 

Actualización: 

31 de mayo del 2022 

31 de julio del 2023 

Química 

farmacobiólogo/técni 

co laboratorista 

Médico. 

Química 

No Aplica la actividad 63 

Verifica que la muestra cumpla con la "Guía para la toma de muestras" (Anexo 1) 

No Aplica la actividad 59 

Coloca la etiqueta de identificación que genera el "Sistema defaboratorio" 

Procede a realizar el análisis de muestras, y entrega resultados. 

Determina sí terminó tu jornada de trabajo 

No Continúa en la ªftividad siguient~ 

Continúa con tu trabajo y repite actividad 43-55, hasta terminar carga horaria que te cor.responde.• 

Repite la Actividad 52 

Fin del procedimiento 

Recibe resultados laboratoriales, para realizar el sub-pro~eso de valoración del paciente. 

Fin de! procedimiento 

farmacobiologo/técni Solicita nueva muestra 

co laboratorista 

Médico tratante 

Química 

farmacobiólogo/técni 

co laboratorista 

Recibe rechazo de muestra por no cumplir con la "guía para toma de muestras" (Anexo 1) 

Realiza nueva muestra, y entrégala a la química farmacobiólogo/técnico laboratorista o mándala con ·Ia • 

enfermera o familiar 

Recibe, nueva muestra y repite actividad 52-56. Sí es que no concluye tu jornada de trabajo, y sí termino 

tu carga horaria, realizaras la última actividad del día la actividad 57. 

_Prepara el material necesario para la toma de muestra "Guía para la toma de muestras" (Anexo 1) 

Dirígete al área de hospital/urgencias e identifica al paciente 

Nombre de la Unidad Administrativa u Drgánica 
Auxiliares Clír1Ícos para la Atención Médit:a • · 

·'.'Laboratorio" 



'·': . '. 

1 •• 
Clave: 

Oocumentacióri: 
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31 de juÍio del 2023 
Gobierno de 

G1.1a~alajara 

D'irección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento de Laboratorio 

80, 

81. 

83. 

84. 

. 85,. 

'87. 

88,. 

89_: 

90. 

92. 

\,,.J· 

Química 

•. Verifica verbalmente con el 

coincidan con- la solicitud. 

Indaga sí el paciente está en condiciones de ayuno 

Nota: 

brazalete los generales' del .P~ci~nte;' 

Sí el examen laboratorial es de urgencia, No esperes a que este en ayuno, proced_e a realizar el examen 

de inmediato. 

Determina sí cumple con las condiciones de ayuno 

Sí Continúa en la siguiente actividad 

No Aplica la actividad 70 

Realiza el subproceso de la toma de muestra "Guía para la toma de muestras" (Anexo 1) 

fármacobiól_ogo/técni: Repite activi_dades 53-56 Sí es que no concluye tu jornada .de trabajo, y sí termino tu carga horaria, 

co laboratoris.ta realizaras la última actividad del día la actividad 57, 

Médico. 

Fin del procedimiento 

Explica al paciente, las condiciones que requiere estar el paciente para realizarle el examen. 

Informa al médico tratante, que el paciente no está en ayunas y espera la indicación del proceso a seguir 

• Recibe informe, y analiza acción a seguir 

Determina, sí es necesario que el paciente espere el tiempo necesario para cumpla con las condiciones 

para realizarle sus análisis 

Sí Continúa en la siguiente actividad 

No Aplica la actividad 80 

Indica a la química o Técnica laboratorista, que esperen el tiempo requerido 

' ' 
Recibe indicación del médico tratante y espera el tiempo n.e.cesario para que el paciente este en ayunas 

Química Realiza el Subproceso de la toma de muestra "Guía para la toma de muestras" (Anexo 1) 
farrnacpbiólogo/técni .1------------------~-------------------< 

. c~ laboratorlst8 • Coloca etiquetas de identificación que arroja el sistema de laboratorio 

Entrega resultados, al familiar o médico tratante 

-- -- - - - - - -
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93. 

94. 

95. 

96. 

97. 

98. 

Médico 

Química 

Clave: 065P-CV_001 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento de Laboratorio 

Documentación: 

Actualización: 

31 de mayo del 2,022 

31 de jui¡o del 2023 • 

El médico tratante recibe los resultados laboratoriales para realizar el sub-proceso de.valoración del 

paciente 

Fin del procedimiento 

Indica a la Química laboratorista o Técnica, que no es conveniente esperar que le realicen los análisis 

Recibe indicación del médico tratante y se dirige con el paciente 

Informa al paciente que realizará el examen por indicac:iomes del médico tratante 
farmacobiólogo/técni 1--------------------------------------< 

co laboratorista Realiza el sub-proceso de la toma de muestra "Guía para la toma de muestras" (Anexo 1) 

Coloca etiquetas de identificación y repite las actividades 54-57. 

Página 
18 

Nombre de la Unidad Administrativa u Orgánica 
Auxiliares Clínicos para la Atención Médica 

"Laboratorio': 



. Di.rección de Servicios Médicos Municipales 
... 

. {;' ·procedimiento .de Laboratorio 

Clave: 065P-CV _001 

Documentación: 

Actualización: 

31 de mayo del 2022 

31 de julio del 2023 

º7> COLABORADORES:··, 

Becerra. • •• ·. • química Rocío Eloyna Hen:iández Vela 
• Elvia Celina Bonilla Gastelum 

Martina Ríos Rodríguez 

Laboratorio Clínico EJservicio de Laboratorio constituye una unidad funcional cuyo·principal'objetivo es proporcionar 

· .. •. 

10.-

11. 

datos de análisis cualitativos y cuantitativos realizados a muestras biológicas, con fines de contribuir a la 

prevención, diagnóstico y tratamiento de las enfermedades humanas . 

.. : • · .. : ·. -~s:: .. •, ·fÍ• 

DQCVMENTOS DE ~EFERENCIA: 

. (033P-CV .:,001) .. Procedimiento para ia clasificación, y disposición del RPBI 

FORMATOS UTILIZADOS: 

N.A. Anexo 02 Control de temperatura 

N.A. Anexo 03 Carta de consentimiento informado 

N.A Anexo04 Sistema informático de laboratorio "Virtual" 

N.A Anexo04A Sistema informativo de laboratorio "Texto escrito" (Bitácora) 

N.A Anexo OS Reporte Estadístico de Laboratorio por prueba 

N.A Anexo OSA Reporte Estadístico por Área de Servicio 

DESCRIPCIÓN DE CAMBIOS 

-- --- --- - -
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:_ f Documentación: 
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31 de mayo del 2022 
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n~~xo ' Guía para la toma de muestras 

GUÍA PARA LA TOMA MUESTRAS 
LAB-GUIA-TM 

REALIZO: M, Q. C. Libertad González Velazco 
Coordinad.ora del laboratorio Dr. J. Jesús Delgadillo Ara u jo 

REVISO: 
Q. F. B. Rocío Eloyna Hernández Vela 

Coordinadora del laboratorio Dr. Francisco Ruíz Sánchez 

Q: F. B. Elvia Celina Bonilla Gastelum 
Coordinadora del laboratorio Dr. Leonardo Oliva 

Q. F. 8. María del Carmen Lozano Becerra 
Coordin;3dora del laboratorio Dr. Ernesto Arias González 

Q. F. B. Ma~tina Ríos Rodríguez 
Responsable del laboratorio Dr. Mario Rivas Souza 

AUTORIZO: Dr. Xavier Calderón Alcaraz 
Director Médico de la Dirección de Servicios Médicos Municipales 

FECHADE EMISIÓN: 

'FECHADE REVISIÓN: 

FECHA DE AUTORIZACIÓN 

28 de abril del 2022 

Nombre de la Unidad Administrativa u Orgánica 
/-\uxiliares Clínírns para la Atención Médica 

"Laboratorio" 



Clave: • 065P-CV_001 

Dir~cción de Servicios Médicos Municipales Documen~adón: 

• Artualiza~ió~: 

.31.de mayo del 2022 
• 3lde.)u'lio del 2023 

Gobierno de 
' Gtiadalájara Procedimiento de Laboratorio 

'--' 

OBJETIVOS 

1. Garantizar una adecuada. :recolecc.ión de muestras clínicas, la cual es una condición indispensable para el 

diagn(>stico confiable y oportuno de las patologías. 

2. Evitar los procedimientos repetidos e innecesarios en la toma de muestras para análisis clínicos. 

3. Mejorar los indicadores de. calidad en la atención al usuario. 

DEFl""iCIÓN 

La toma de muestras es el procedimiento por medio del cual se -obtienen HqUidoE) 

biológicos tales como, secreciones, excreciones, fluidos y tejidos orgánicos para 

análisis clínico, con el fin de identificar la etiologíq de las patologías y realizár el 

seguimiento de las mismas. 

COBERTURA 

Person·aI del laboratorio clínico, responsables de la atención directa al paciente. 

-- -- -- ---
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31 de julio del 2023 

El análisis de sangre es un componente esencial en el cuidado de la salud para 

ayudar eh el diagnóstico y seguimiento de las enfermedades. La recoiecci6n 

adecuada de mú8stras, así como las técnicas de obtención y de manejo, son 

esenciales para producir resultados de calidad en el laboratorió clínico. 

. Es de gran importancia realizar un diagnóstico adecuado con la finalidad de 
,, . ' ' 

, ga'rantizar a.1 pací~nte un tratamiento correcto, pero esto no es posible si se cometen 

errores en la búsqueda y detección de la enfermedad, eventos que no sólo tienen 

importancia desde el ,punto de vista clínico sino también económico y ético, dado 

que se hace necesario utilizar un mayor número de recursos para realizar el mismo 

procedimiento, incurriendo en mayor incomodidad y dolor para el paciente y su 

familia. 

El aseguramiento de la calidad en el laboratorio clínico entendido como el conjunto 

de acciones sistemáticas que parte desde la solicitud del estudio hasta la entrega 

del resultado al médico tratante, debe ser protocolizado para asegurar 

procedimientos reproducibles que permitan garantizar la calidad del proceso 

• realizado y la satisfacción de las necesidades en la atención de los pacientes. 
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Clave: 

.Documentación:-.- • 

' Actualización: 
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Dirección dé Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento de Laboratorio 

.31 de rriáyó d~k2022 • 

Gobierno de 
Guadafajara 

~ 
' ' ' 

_3i de jUllo. qel '2Ó?~. . • . . . 

REC:OMENDACIONES GENERALES PARA LA TOMA DE MUESTRAS 

t.1 SOL-ICITUD PlRA EXAMENES DE LABORATORIO 
' . . • 

Es necesario que el paciente cuente con una solicitud de· 1aboratorio realizada 
' ' 

previamente por personal médico que deberá contener la siguiente informació~: 

nombre y apellidos del paciente, edad, servicio, fe~ha, hora, diagnóstico pr()babl~: 
• ¡ • . ;~ ·.;. ;· 

· nombre completo del médico solicitante, así como su número de cedula y firma 

autógrafa,. en el caso de pacientes hospitalizados, número de cuarto y número d~ 

cama. Para pruebas como grupo sanguíneo, gravindex o exám~nes prenupciales 

no será necesario -:contar con solicitud previa ya ·que por ·1.0 generéll estas· son_ 

solicítadas por instituciones para complementar trámites escolares;labdrales, ó•por 

. oficinas de registros civiles. 

Es ,m_py i_mportante nwisar Ja solicitud de los exámenes detalladamente estahdb 
' . ' . 

seguro de haber entendido claramente lo que se solicita. Si hay· duda 'éri 

algú(I .exar:nen es réQomendable comunicarse con el médico sblicitante·para aclarar 

s_obre los exámenes:que requiere. De la misma forma es importanteverific~r que lél 

solicitud esté debidª_mente llenada con los datos completos y correctos, 
• . ' •¡ 

1.2 CONDICIONES DE AYUNO 

La preparación adecl)ada de los pacientes es un factor fundamental. Es bien .sabido 

que muchos compónentes sanguíneos se alteran al ingerir;'ali~entos durante-el 

período anterior a la1 extracción de sangre. Las alteraciones dependen, • 
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en gran medid_a, del, tipo y la cantidad de los alimentos ing~ridos, así como d~I 

tiempo transcurrido entre la ingestión y la toma de. muestra. Aunque algunas 
·. • .. • '.'. • ) ' . :_.. " .•· . : . • :· ~ : . • •• • ; .1 ' l • : -- • • • ' • '. 

pruebas no requieren ayuno, siempre es preferible que los pacientes no ingie.ran 
:," . . : ·:. • . • .·.- • . •• 

• alimento al men<:>s entre 4 y 6 h antes de la extracción, pues esto reduce la 

J • po~ibilidad· de una lipemia por quilomicrones que puede interferir en muchos • 

', , rnetodos, eri g~ne'ral,: suele recomendarse un ayuno de 8 a 12 h. 
. . ..·:.. . . . · .. ·.. , .. 

J.3 EX.AMENES PARA TRÁMITE LEGAL 

En el .caso de pru.ebas de implicación legal como prueba de embarazo para divorcio 

o laboral, pruebas toxicológicas, prenupciales y VIH (virus de la inmunodeficiencia 

l,urnana) será necesario presentar identificación oficial con fotqgmfía. 

1.4 CARTA DE CONSENTIMIENTO INFORMADO 

Para la elaboración de la prueba VIH será necesario que el paciente firme carta de 

consentimiento informado ya que es indicación de la NOM-010'."SSA2-201 O Para Ia 

prevención y el control de la infección por Virus de la Inmunodeficiencia Humana. 

1.S ATENCIÓN AL PACIENTE 

: • • • • Al atender al paciente debemos estar seguros de la identidad de la persona a la que 

le vamos a tomar la n:iuestra. Si es un paciente hospitalizado es necesario verificar 

los datos suministrados en la habitación, tales como nombre y a'pellidos de paciente, 

número de cama, en caso de que no esté consciente o no se pueda comunicar 

• ,~decuadamente y si este no cuenta con brazalete de identificaGión, se debe recurrir 

al jefe del servicio para confirmar la identidad del mismo. 

- = - -- - - - - - - - -
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Se debe informar ál paciente y/o familiares sobre el procedimiento que le será 

realizado y obtener su consentimiento, siempre otorgando un trato digno de calidad •. · 

y calidez de manera que adquiera confianza y se sienta seguro de que· el • • 

procedimiento al cual va a ser sometido es necesario para su bienE;istar: 

El paciente deberá permanecer en una posición cómoda durante la toma de· 

muestra, los pacientes ambulatorios idealmente deben descansar en una posición 

sentada durante 15 minutos antes de la extracción. 

1.6 TOMA DE MUESTRA 

Cuando la muestra,'.seas por venopunción, obtenga la sangre del brazo opuesto ál 

que se tienen instalados líquidos endovenosos, fístulas arteriovenosas, heridas, 

quemaduras y áreas con edema o eritema. Extraer la cantidad suficiente de muestra 

procurando que sea en una sola punción, si la muestra es tomada con. jeringa 

deposite la sangre ,por las paredes del tubo retirando la aguja de la jeringa para . 

evitar la hemólisis y si la muestra es recolectada en un tubo eón -antícoag.ulfl17te; •. 

• mézclela suavemente para evitar su coagulación. Es de suma importancia identificar·' 

los tubos de muestras con su respectiva etiqueta (código de barras) antes de pasar 

estos al área de proceso 

Al finalizar la toma de muestras es conveniente dar información acerca del tiempo 

estimado para el proceso de los exámenes y la obtención de resultados, así como 

el procedimiento para recogerlos, es decir si los r~sultados pasan directamente a 

su expediente (hospital) al médico (urgencias) o si el pacien~e debe recogerlos eri 

d~terminado horario: y lugar ( consulta externa). 

SL se requiere enviar la muestra a otro laboratorio, la muestra debe transportarse 

refrigerada y enviar.se inmediatamente (por ejemplo, gases arteriales y venosos). El 
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,· 

trn~sporte de lasmue.stras se realizará siempre en una gradilla.o en nevera de hielo 

isecq segúnel caso, deberá ir identificada y con su respectiva solicitud. 

RECOIVIENDACIONES DE BIOSEGURIDAD PARA LA TOMA DE MUESTRAS 

• Realizar higiene de manos de acuerdo al procedimiento institucional establecido. 

• Usar equipo de protección personal durante la toma de muestras (bata, guantes y cubrebocas). 

• Todo el material utilizado para las tomas debe ser estéril y de un solo uso:, 

• Utilizar eficientemente soluciones asépticas para la limpieza y desinfección del área a puncionar 

(alcohol isopropílico o etílico al 70%). 

• Nunca tocar el sitio de venopunción después de haber sido desinfectado 
'!. 

• • En caso de ser necesario una segunda punción, repetir el procedimiento utilizando una aguja nueva. 

• Deberá evitarse refundar los objetos punzantes, así como doblar y romper las agujas 

• Es importante eliminar inmediatamente los desechos generados de materiales utilizados tales como 

agujas, jeringas, algodones y demás elementos contaminados con fluidos biológicos, colocándolos 

,en conteneciqres adecuados 

• En caso. de accidente con riesgo l:¡iológico, informar inmediatamente a su coordinador y seguir las 

recomeridaciones del protocolo de accidentes de trabajo con riesgo biológico institucional. 

ANTICOAGULANTES UTILIZADOS EN EL LABORATORIO 

3.1 ANTICOAGULANTES 

Una vez fuera de las venas y las arterias, la sangre coagula eíl unos minutos por lo 

que, cuando el espécimen requerido para los análisis sea sangre total o plasma 
' sanguíneo, deberá añadirse al espécimen el anticoagulante adecuado durante el 

proceso de obtención. El anticoagulante se elige según las determinaciones que 

vayan a realizarse, asegurándose de que su presencia no afecte las medidas. Los 

anticoagulantes. más empleados en los laboratorios clínicos son la heparina, el 

.. etilendiaminotetraacetato (EDTA) y el citrato. 
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3A HEPARINA 

Es un polisacárido presente en la mayoría de los tejidos, en concentraciones 

menores a las necesarias para impedir la coagulación de la sangre. Actúa como 

anticoagulante, evitando la transformación de la protrombina en trombina y, como 

consecuencia, la formación de fibrina a partir de fibrinógeno. La heparina. puede • .. , 

emplearse como sal. sódica, potásica, amónica o de litio, y su c:oncentración debe • · 

ser de unas 20 U/mi de sangre extraída; puede usarse corno solución o secarse 

sobre las paredes de los tubos donde se recoja la sangre. La heparina es el· 

anticoagulante que menos interfiere en las determinaciones de la bioquímica clínicíi:.l. • 

3.S·EDTA 

El etilendiaminotetraacetato (EDTA) ejerce su accion uniendo con fuerza el calcio 

iónico del plasma, lo que bloquea de forma eficaz la coagulación y la agregación 

de las plaquetas. Sus cuatro hidrógenos simétricos pueden sustituirse por potasio, 

sodio o litio para formar sales más solubles. El EDTA se usa con:,o anticoagulante 

en forma de sal disódica, dipotásica o tripotásica. La cantida:d de EDTA necesada 

para la quelación completa del calcio debe valorarse de modo· que prodUzca el 

. menor daño celula'r. Los organismos internacionales de estandarización· han •• • 

recomendado concentraciones de 1 a 2 mg/ml de sangre. Estas concentraciones· de 

EDTA parecen no afectar de forma adversa ninguno de los parámetros eritrocitarios 
' o leucocitarias. Cuando por algún motivo el volumen de sangre de la extracción sea 

menor de lo que coriviene, puede producirse un aumento de la anticoagulación con 

cambios. significativos de la morfología y del tamaño celular. En la actualidad, el 

EDTA es el anticoagulante estándar en hematología. 

3.6 CITRATO 

•• 1 id 
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Es otro anticoagulante que actúa formando complejos con el calcio del plasma. 

Suele emplearse el citrato sódico, con una concentración de alrededor de 30 mg/ml 

de sangre. Se utiliza para procedimientos de coagulación, incluidos los tiempos de 

protrombina y tromboplastina. El citrato ayuda a evitar el rápido deterioro de los 

factores lábiles de la coagulación, como los factores V y VII. 

Página 
29 

Nombre de la Unidad Administrativa u Orgánica 
Auxiliares Clíl1ictls para la MecHca 

. ·;~¡,boratorfo" 



Gobierno de 
Oiuadalajara 

'-"' 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento de Laboratorio 

Apliwción de iM sistemas. 
de t<Jma de muestra uJ vuelo.• 

Coagulael6n. 
·Tu>mlioela1t"l!ral'rla•. 

Ql.lfml<a tHnla,. 

ªª""'· 

Clave: 

Documenta~l<ín: 

Actualización(. 

Azul 
Citrato 

Verde 
Heperina 

065P-CV: .. PÓ1' 
3i dfmayo deÍ.2022 

31 \l.e JUiio ?el ·2oi3 

Nombre de la Unidad Administrativa u Orgánica 
Auxiliares Clínicos para la Atención Médica 

"Laboratorio" 



., . . ·, ·,' 

····■·.··· 
. . 

IÍ 

.·■ 
;;· .. ::- ,,··: { •• 

-o 
11111:, 
.l. 

Clave: 065P-CV _001 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento de Laboratorio 

Documentación: 

Act~alización: 

,Tip-6~.rojo~:.eon.,aetf. (»;l •~r· .. · .... •• , ... apiadó. 
Para qufrníca dfni<:a y ~mk:igfa,. La F.DA r«Qmlenda para inm.uno 
hem.átología. (8-10x} • •• • • .•• . 

'tjpón • . Con g~t ~pá'radon Para détf!!rmlnadones en suero y 
qt:ifmk:a dínlca. MeJoran el pl!Qc:eso de trabaJo ·dentro del 
• 1aooratorio. (5x) 

iijpón. azul - Con. dtr~to ~ SQdlo,. p~1q1 pn;!;!bas regulares de. tiempos 
de coaguladon. Su~ «intehtraclorie de <:itrato> d,e sodio 
pu~n tener efectos s!griitk:~tvo:s ,n pruebas de aTTP y TP {3•4:x) 

Tapón llla • Con ~.DTA .. ~ .. Par~ íiet~rmln~tones hem.atológk:as ccui 
sang~ total. R~Qrrwndad,pspara. banq:¡ (:fe sangre. (8-10~) 

Tapón wrd~ - Cor¡· hepar!H~ de sodio o litio,. Para dé rmi naciones de 
qufmka clfnlca. en ptáSma. (&i:) . • , 

¡, 

Tapón gris - Con EDTA!NáF u .®lat~ ·~ PotaslolNaF. Para determ.t
nadori~ de gh,Jt~ {&) 

Tapem - (convenijonar) .. Con ACO .. Par,a conse~r las c:étl;~ 
·· las vhlas, pruebas de ~tér.nítt~, (~ • • • 

Tapón l'\iiU'l!nja .. Con Tromblna. Para dieterminadorres ·en suero y 
,tprmad6n más efidentedelQ:lágvlo. (&(). 

Tapón azul marino-C()n EDTAK1; Silk:óri .o Heparina de Sodio. Para 
determinaciones de ete~ntqs e~ tr~, ~menes toxicológicos q 
:química nutrk:Joriar (Sx;f· •. 

;apó11 b~nco ~ Con EPTA ~. y ge,t ~pár~r. Para análisis' 
de d~rminacion~ de ~rsa~lraL •• • •• • • ·: 

1: 

31 de mayo del 2022 

31 de julio del 2023 
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TÉCNICAS DE RECOLECCIÓN DE MUESTRAS 

• 4.1 MUESTRASV'.ENOSAS 

Las muestras venosas son obtenidas comúnmente por punción directa en E3I área 

antecúbital, las prin9ipales venas son la cefálica, la mediana cubital y la basílica.Es 

recomendable recoi~ctar la muestra de una vena independiente a la -que s~ est$ 
- l . •. • .. 

utilizando para terapia intravenosa mediante la técnica del ~iste~a vacut~Úner, lo 

cual mejora la calidad de la muestra (cantidad apropiada, disminución de hemólisis) 

y disminuye el riesgo de contaminación. Evite la punción en el brazo que presente 

fístulas,arteriovenosas, heridas, quemaduras y áreas con edema o erit9.rr,a. 

'~l'l!I oofá'llt:a iltCl;$0rill 

-- --Ven• reftlrca-

Respo~sable de la'.toma de la muestra: Auxiliar de Laboratorio Clíni_co, Técn,icq,; 
.,:· 

- - - - -- - - - - - - -- - -
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~aboratorista Clínico, Químico Farmacobiologo o Enfermera seg~n el tipo de 
~ ' 

Material· 

• Gua rite; de látex. 

• CLibrebocas 

• Toründas de algodón 

• A1c'oho1 etílico ~r 70% 

• téirriiqueté 

• Ad·a'ptadbr pára' tübos vacutáiner 

• ~guja estéril pará vacutaine{ 

• Tubos al vacío para extracci6n • 

• Je~inga ·desechable 

• Gradilla 

• Contenedor para punzocortantes 

Procedimiento 

•. ,,;e[.,.,;l~~ht(fjque al pi;!cienh:i°. 

~" A;~:,~. 
-'~ln'lt:~ij----

~dlal di\'""'"· --

•.· .,. ··;e· '>Expllque'al paciente oal familiar el procedimiento a realizar. . .. ... . 

• • . • Disponga del material necesario para la toma de muestra. 

• Reallce higiene de manos de acuerdo al procedimiento de la Institución. 

• Cálcese los guantes. . 

• Prepare al paciente y colóquelo en una posición cómoda. 

• Coloque·el torniquete de 5-10 cm por encima del sitio a puncionar. 

• Ubique el sitio ~e punción más adecuado. 

~!ll!icvein 

Medlénl'l!I\IM 

Median 
(:ept\alló 
y1;1m 

. Médi111 
.<:l.il;lltll. 
win 
·Me<Jifm . 
~aQhl1! 
~,:ai1o,. 

• Limpie el sitio de punción eón una torundé;l impregnada de alcohol al 70% ejerciendo presión en una dirección 

del centro ~ la periferia, evitando tocar nuevamente el área limpia y deje secar. 

• Solicite al paciente cerrar la mano, nunca "bombear" 

• Puncione la vena seleccionada introduciendo la aguja con el bisel hacía arriba, en un ángulo aproximado de 15 

a :w gréldos. • 

• Sosteniendo el adaptador de la aguja empuje el tubo al vacío hasta delante de manera que la aguja de arrás 
penetre el tapón del tubo. 

-- \ - y - - - --- -
L 11 
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• Cuando la sangre comience a fluir en el tubo, retire el torniquete, solicite al paci~nte abrir su mano y permita 

que el tubo se llene hasta agotar el vacío. 

• Extraiga los tubos necesarios siguiendo el orden de recolección recomendado· para prevenir errores por 
contaminación cruzada entre los aditivos. 

• al finalizar la extracción, coloque una torunda limpia sobre el sitio de la punciói:i presionando por _2 m_inutos 

aproximadamente. 

• Etiquete los tubos de mue~tra y mezcle lentamente por inversión. 

)!lt!i!!llit!illil. 

Orden de toma para recolección de sangre venosa 

Citrato de sodio 
Coaguladon (Tiempos de 
éOagulación fibrinógeno, y 
agregación plaquetaria) 

Quhnica cllnica 

Sin anticoagulante, con Química clínica, banco de sangre 
actívador de coagulación, serologla 
<:on silic:ón 

Oxalato de PotasiolNaF 

Obtención de suero r~pido 

Qulmica cllnica en plasma 

Qultnica clínica, pruebas de 
lact&to y glucosa 

3 a4 veces 

8 a 10 vec:es 

S.· 

8 veces 

f111111t:<kkd•"UIOMllt)'lb-.:b!bt1._~-H,_.,.,~abilf01111;1i:11a'OllpllB!lrlltx1'-...,111•\e,pra:-""'~SIMiilld·.sMII 
~-~llCU>II p111tl.Ciol dtpl6tllc». 
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1. No llenar el tubo hasta agotar el vacío, esto puede resultar en un exceso de 

anticoagulante intetfiriendo con el resultado del examen, o causar hemólisis 

de la muestra. 

2. No mezclar pe;tfectamente el tubo para evitar la formación de coágulos en las 

muestras obtehidas en tubos que contienen anti coagulantes. 

3. Mezclar la muestra vigorosamente, el mezclado vigoroso puede causar daño 

celular y hemólisis. 

4. Sobrellenar tubos al vacío cuando se agregue sangre, esto pudiera afectar 

adversamente el rango de sangre a anticoagulante. El sobrellenado de los 

tubos co~ anticoagulante puede llevar a un exceso de presión, causando que 

se boten lo? tapones. 

5.1 MOTIVOS FARA RECHAZO DE MUESTRAS 

1. Identificación incorrecta de la muestra. 

2. Volumen inapropiado. 

3. Uso de. tubos no adecuados. 

4. Presencia de hemolisis. 

5. Inapropiado almacenamiento y transportación. 

1-ll 
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5.2 MUESTRAS ARTERIALES 

Las extracciones de. sangre arterial suelen realizarse en la arteria radial del brazQ o 

. en. la femoral. Las punciones arteriales son técnicamente más difíciles que· las 
. ~ . 

venosas. La mayorpresión en las arterias hace más complejo detener la hemorragia . . 
y aparecen hematomas con más facilidad. Así pues, las extracciones de sangre _ 

arterial de.ben llevarse a cabo con mucho cuidado, debido a lé? fragilidad de la$ .• .. . ·, . ' .··· .. , .. 

· aiter}ás._.Asimismo, puede producirse un espasmo arterial, que .és una cónstricc,í_6n:: 
• :1, :. • •· . ··:·:, .• ..... / • •• 

refleja que restringe el flujo sanguíneo y puede afectar la circu,lación. Las 

extracciones de sangre arterial se efectúan con jeringas heparinizadas,. siendo la. 

heparina de litio el anticoagulante más adecuado para los especímenes de sangre 

arterial. 

• IVlaterial· 

• GúanteS de látex -

• Cubrebocas . - 1 ¡: 

• Torundas de algodón impregnadas de alcohol al 70% 

• J~ringa ·desechable heparinizada 

• Contenedor para punzocortantes 

tras localizar el área 
de pul.so, se toma una 
múiastrá'de sangre 
de la tlirterta 
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Procedimiento 

! Explique al paciente o al familiar el procedimiento a realizar. 
. . • . . : . 

• Disponga del material necesario para la toma de muestra. 

• Realice higiene de manos acorde al procedimiento de la institución. 

• . Cálce~e lbs 9L!ántes; 

• Prepare al paciente y• colóql,lelo en una posición cómoda. 

Clave: 065P-CV _001 

• Documentación: 31 de mayo del 2022 

• Actualización: • • 31 de julio del 2023 

· • Ubique el sitio de punción más adecuado, localizando con los dedos índice y medio la arteria, dejando el punto 

. . L :?e niáxirno:impulso e,ntre .ellos, la arteria se localiza por su latido. 

;:· ·;•:_,/hiOÍpie et área d.e punci9.n con una torunda impregnada de alcohol al 70 % ejerciencJq.presión y en.un!:! ctirecci.An . ' . .. . . . . .· ... 

··del centro a la pe_riferla, sin devolverse, evite tocar nuevamente el área a puncionar y deje secar. 

• PuhciMe ia arteria seleccionada, la aguja debe penetrar en la piel con un ángulo de entre unos 45 a 6'0º, eón 

el blsél hacia arriba y S!=J aproxima a la arteria lentamente. 

• pej_e que Ja sangre fluya por la propia presión arterial. Las pulsaciones de la sangre _en la jeringa confirman que 

. se ha obtenido sangre arterial. 

• Extraiga la cantidad de sangre necesaria y tras la extracción aplique una compresión sobre el lugar de punción 

aproximadamente _5 minutos. 

• La muestra obtenida debe ser mezclada cQntínuamente utilizando las palmas de las manos en sentido rotatorio, 

para lograr una mezcla homogénea con la heparina y evitar la formación de coágulos que pueden modificar los 

reslJltados. 

• Etiquetar debidamente la muestra y enviarla al laboratorio inmediatamente para su p~oceso. 

5.3 PUNCJÓN CUTÁNEA 

•, l,:os .especímenes qe sangre obtenidos por punción cutánea son especialmente 
.-.·:'·• '. - . 

•• _'; :' •. frnportáhtes- eh pediatría y también son útiles cuando hay pacientes quemados, 

pacientes muy obesos o con tendencias trombóticas, adultos mayores cuyas venas 

superficiales no sean fácilmente accesibles o sean muy frágiles, y pacientes 

diabéticos que deben autocontrolar la glucemia. 

~-! Página 
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Las punciones cutár,eas pueden realizarse en el talón o en la superficie del d~dq ... • 
. . . . . . 

pulgar. En los niños se emplea fundamentalmente el talón,· mieritras que en ·los·. 

adultos, el dedo pulgar. La punción ha de hacerse en las áreas sefialadas en la 

siguiente figura: 

' ,U~OM MM N1~ 11 •IUlllffll~ 

Pues en la mayoría de los niños el hueso del talón no se encuentra ba:jo ellas. No 

debe realizarse sobre un lugar de punción previa, que puede estar infectado, ni en· 

la curvatura del talón. Las punciones cutáneas no se efectuarán en el área central 

del pie de un niño (área del arco), pues podrían causar daño a los nervios y tendones 

y al cartílago, y no ofrecen ventajas respecto a la punción en el talón. 

Con relación a los dedos, no hay que realizar pu~ciones cutáneas en los de los 

niños pequeños. La distancia desde la. piel al hueso en la parte más gruesa del 

último segmento de todos los dedos de los recién nacidos va de 1,2 a 2,2 mm, y con 

las lancetas disponibles puede dañarse seriamente el hueso. En el recién nacido, la 

infección local y la gangrena son las complicaciones potenciales más 
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importantes de las P,unciones en los dec:{os. Cuando se lleve a cabo este tipo de 

. punción, la profundidad de la incisión deberá ser menor de 2,6 mm para evitar él 

.'éoMacto cone1J1ueso. El dedo habrá de mantenerse de forma que la gravedad 

·,, 

ayude a recoger' la sangre de la punta. Hay que evitar masajear el dedO para 

estimular el flüjo sanguíneo, ya que provoca la salida de residuos y de líquido tisular, 

que: no tienen la misn1a composición que el plasma sanguíneo) 

Debe desecharse la primera gota de sangre. El calentamiento de la piel en el sitto 

de la punción puedéaumentar el flujo sanguíneo en el mismb hasta siete veces. 

Prindpalmente, aume'nta el flujo arterial, por lo que los especímenes de los lugares 

que se han calentado se denominan sangre de punción cutánéa arterializada. 

5.4RECOGIDADESANGRE DE CATÉTERES INTRAVENOSOS O 
. ARTERIALES.· 

Cuando se recoge sangre de un catéter venoso central o una ,conducción arterial, 

debe garantizarse que la composición del espécimen no esté afectada por el líquido 

que se infunde. Para ello se interrumpe el líquido utilizando la :llave del.catéter. Se 

aspiran 1 O mi de sangre a través de la llave de paso y se desechan antes de extraer 

el espécimen para el análisis. 

Se puede obtener sangre de las venas de un brazo por debajo de un conducto 

intravenoso sin interferencia del líquido que se infunde, debido a que en las venas 

nb se produce uh flujc/sanguíneo retrógrado y el líquido que se'.infunde debe circular 

por el corazón y volver al tejido antes de alcanzar el lugar de la toma . 
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5.5 ESPECÍMENES DE ORINA , 

Documentadóh: 

Actualizadón: 

31.de mayo del 2022 

31 de julio del 2023 

La orina ha de recqgerse de acuerdo con los análisis solicitaqos. La recogida qe la 

orina condiciona la interpretación de los resultados que se ob,teng.an. 

5.6 CONTENEDORES 

Los contenedores para los especímenes de orina deben estar limpios y secos, y 

fabricados con materiales desechables, deben ser de material transparente para ver. 

fácilmente el contenido, tener una capacidad de 50 a 100 mi, bocas redondas de, al 

menos, 5 cm de diámetro y tapa de rosca. 

5.7 INDICACIONES PARA LA RECOLECCIÓN 

En los varones no circuncidados, previo aseo hay que retirar la piel para exponer el 

meato uretral. Se c:9mienza a orinar, se deja pasar la primera porción de orina al 

sanitario, se recoge la intermedia en el recipiente adecuado y se desecha él resto 

en el sanitario. 

En las mujeres, previo aseo se separan manualmente los labios menores con una 

mano y se mantienen así durante la salida de la primera porción de orina, que 
• ' ' . 

. elimina. Se recoge lá porción intermedia en un recipiente adecuado, procura'ndo ·un 
• . . . • ' 

espécimen sin contaminación, y se desecha el resto en el sanitario. 

5.8 RECOGIDA DE-ESPECÍMENES EN LOS NIÑOS 

Para los niños pequeños, se utilizan bolsas de poliestireno estériles que se adhieren 

a la piel. Para ello se separan las piernas del niño y se comprueba que las zonas 

púbica y perineal estén secas y limpias. Se adhiere la bolsa de plástico a la piel de 

forma que quede firrnemente sujeta. En los varones se ajusta la bolsa sobre el pene 

yse adhieren los salientes al perineo. En las niñas, se separa el 
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peri!Jeo. para quitar lop pliegues de la piel y se aprieta firmemente el adhesivo a la 

pie(que. rod~? la:vagina. Debe revisarse la bolsa cada 15 minutos y cuando haya 

orina, se retirará a un recipiente de almacenamiento. 

PRUEBAS QUE-REALIZAMOS EN EL LABORATORIO 

l.. ACIDQ.UijlC0 EN SUERO 

2. ALBUMINA .EN SUERO 

3. ALP (FOSFATASA ALCALINA) 

4. ALT (T<jP) , 

5. AMILASA 

6. AMONI.O 

7. ANTI.ESTREPTOLISI NAS 

8. AST(TGO) 

9, BILIRRUBINA DIRECTA 

•. 10. BILIRRUBINA INDlREGTA •• 

. ,: 11, BILIRRlJBINATOTÁL ·•· 

,12, !:\IOMETRIA H~MATICA 

13. CALCIO·' 

14. CKM13 ·· 

15. CLORO .. 

16. COLESTEROL HDL 

17 . COLESTEROL LDL 

18. . COLESTEROL TOTAL 

19. CPK 

20 .. CREATININA 

• 21. EXAMEN GENERAL DE ORINA 

22. FACTOR REUMATOIDE 

23. GASOMETRIA 

24. GGT 

25. GLOBULINA 

26. GLUCOSA 

27. GRAVINDEX (PBA. DEJMBARAZO) 

28. GRUPO SANGUINEO 

29. HBAlC (HB, GLIC0,,__,,,1,=,-
30. HIV ¡,-.,,.==tíi' 

·• 31. LDH (DÉSHÍDR0GE 

• , 32. LIPASA 

• ' 33. MAGNESIO 

34. PCR (PRClTE'INA C 

35. POTASIO 

36. PROTEINAS TOTALES')' RELACION A/G 
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37. REACCIONES FEBRILES 

38. SODIO 

39. TIEMPO DE PROTROMBINA (TP) 

40. TIEMPO PARCIAL DE TROMB0PLASTINA (TTP) 

41. TRIGLICERIDOS ••• 

42. TROPONINA Cl/ANTITATIVA 
I' 

43. TROP0NINA T .. 

44. UREA 

45. VDRL 

46. VSG (VELOCIDAi;? DE S,EDIMENTACIÓN 
·_,) ... 

GLOBULAR). • :': 

Nombre de la Unidad Administrativa u Orgá'rtica 
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Clave: 065P.-CV_o0i 

·,'' .. •· 

Gobierno-de 
Guadalajará 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Prq,cedimiento de Laboratorio 

Documentaélón: 31 de mayo.d~I 292i, -•• ;, -

Actuallzaclóri: __ 3_1_de-'j_uJ~io_d_é_l 2 __ 0...,23_-..... • _,,, 

GUÍAESQUEIVIATICA PARA LATOMA DE MUESTRAS 

-Glucosa 
-Urea 
-Creatinina 
-Ácido úrico 
-Colesterol 
-Triglicéridos. 
-Bilirrubinas Totales 
-Bilirrubinas Directa 
-Bilirrubinas Indirecta 
-TGO (AST) 
-TGP (ALT). 

-G~T 
-ALP 
-Proteínas Totales 
-Alb_umina 
-GlobuTina 
:oHL 

-Amilasa 
-Lipasa 
-HDL 
~LDL. _:. 
-CK 
-CK-MB_ 
~Electrolitos (Na, K, CI, Ca, Mg) 
-PCR 
-F.actor. reumatoide 
-Antiestreptolisinas 
-Reacciones Febriles 
-Grávindex.(HGC) 
-VDRL·•. 
-HIV 
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*Paciente en ayuno de 8 horas, a 

excepción de las pruebas para perfil de 
lípidos (Colesterol, Triglicéridos, HClL;
LDL) que requiere 12 horas de ayurto.! 

*Uenar.ei'tub·ohá~ta agotar el vacío o . . 
en su caso si las condiciones.del paciente 

no lo permiten, tomar como mínimo la. 
mitad del.tubo. 

*una vez toliiáda la muestra ri1ez2ii),'\ 

lentamE;?nté por inversión. • 

*Etiquetar las muestras correctamente 

antes de pasarlas al área de centrifug~dó 
o de próceso. 

Nombre de la Unidad Administrativa u' Orgánica 
Auxiliares Clínicós para la Atención Médica 

"Laboratorio" 



• Goblomode 
G1.1adal!ljara 

-Troponina T 
-Triage cardiaco 
-Grupo sanguíneo 

-VSG 
cAmonlo 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento de Laboratorio 

. , ·;f:l~m9g_lobina glicosilada_ (HbA~c) 

• -TPJfiémpo dé protrombina) 
.~ TTP (Tiempo de tromboplastína Parcial) 

-------- - - -

Cl~ve: 065P-CV 001 

Documentación: 31 de mayo del 2022 

:~ctuallzaclón: ············-· 31_.de julio d.el 2023 

*Pa~'Íente en ayuno de 8 horas a 

excep'ción de la Biometría hemática que 
no requiere ayuno. 

*Liel'lar el tubo ha~ta agotar el vacío . 

*una vez tomada la muestra mezclar 

lentamente por inversión 

*Etiquetar las muestras correctamente 

antes de pasarlas al área de centrifugado 
o de proceso. 

*Pac;iente en ayuno de 8 horas, llenar 

hasta agotar el vacío o a la línea de aforo 
y me:zcJar lentamente po.r inversi_ón, 

*Indagar si el paciente está tomando 

antic;oagulantes. 

*Etiquetarlas muestras correctamente 

antes de pasarlas ·al área de centrifugado 

o de\>roceso. 
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- Gasometría arterial 
- Gasometría venosa 

-Uroaná lisis_ (EGO) 

Dirección ~e Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento de Laboratorio 

: Clave: • 065P-CV_OOÍ •• 
Documentación: --·.-31_d __ e-m-. a~y-ó=.dc..el_2_0..,12-. -,-, -

Actualización: :lÍ de juÍio d~¡···zo'is: • 
----'------

*Recolectar la rriuestra en tubo 6 j~'r;ii~c\i 
heparinizada, mezclarla lentaménte:y •·.· 

llevarla~ la breyedad al área de ~ ·.: - .• 
laboratorio para su proceso. 

* Previo;aseo del área genital r.ecoletitaY 

la muestra de medio chorro descartando 
la primera parte de la micción y . 
colocan°do el rest·o en frasco ·estirn ·de 

boca ancha. 

la recoléccióh, siendo la _primera:odn,f:r: •• • 
del día. lá m_ás recqm~ndada. • ,,_ ·> •• • 

QUE HACER SI EL PACIENTE DE DESMAYA DURANTE EL PROCEDIMIENTO 
• Retirar inmediatamente el torniquete y la aguja del lugar de la punción. • 

• Sostener el paciente con fuerza para evitar que se caiga y se golpee, solicitar ayuda a las pe~sonas que e~táci 
~ .[, • . . - . . 

.. cerca:_ 

• Colocar s_ot;,re el lugar de la venopunción un apósito y sostenerlo con presión para evitar qye .. sig~ s_an¡;¡rando. 
~- • . : . ·! •. : - • : -' ' , ·.. : •. : ; '· ... ~: . ,; ~ 

• Acostar al paciente en el suelo o en una camilla y levantar las piernas (posición de trendelemburg). 
. : . 

tener en cuenta que en el lugar debe haber ventilación apropiada para que el paciente pueda respirar adecuadi:irrientEl. 
•, ' ' ' . •.:' ., ,, :·· .. -·-- . 
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Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento de Laboratorio 

REFERENCIAS BIBLIOGRAFICAS 

TÉCNICAS Y MÉTODOS DE LABORATORIO CLÍNICO 
; •. ·; .Jbsé ·Manuel González de Buitrago 

• • ··Sra edición Elsevier • 

Clave: 065P-CV 001 

b.~cumentación: 31 de mayo del 2022 

Actualización: __ 31_de.....:_ju_lio_d_el 2_02_3 _ 

ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD. "BLOOD SAFETY AND CLINICAL 
TECHNOLOGY" Disponible en: 
http://www.searo.who.int/EN/Section 1O/Section17 /Section53/Section36211.15.htm 

FEDERACIÓN EUROPEA DE QUÍMICA CLÍNICA Y MEDICINA DE LABORATORIO 
Artículo de la EFLM Quim Clin Med Lab 2018; aop 

RECOMENDACIONES CONJUNTAS DE LA EFLM-COLABIOCLI PARA MUESTREO DE 
SANGRE VENOSA. Junio 2018 
https://doi.org/10.1515/cclm-2018-0602 

BD (BECTON DICKINSON AND COMPANY) GUÍA PARA TOMA DE MUESTRAS 
Diagnósticos Sistemas Preanalíticos 

• . • ~D, www.bd.com/vacutainer 

• , ·, CLSI; Ccillection of Diagnostic Venous Blood Specimens, 7 th ed. Standard GP41, April 
· · . -·201?,pdf 

LABORATORY DIAGNOSTICS AND QUALITY OF BLOOD COLLECTION 
J Med Bichen 34: 288-294, 2015 
ISSN 1452-8258.pdf 

• •.. mu:Liii l 1111111.:d l:1111 lLLL!!Iilb 1i 
' . 1 ' 
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Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento de Laboratorio 

Clave: 065P-CV~Q01 

Documentaci6n: 31 de mayo del 2022 ' ---------
Actqalización: __ 31_d_e_Ju_li_o _de_l_20_2_3 __ 

TABLA DE PRUEBAS E INSTRUCCIONES PARA SU Rlí'COLECCIÓN . 

Albumina Suero 

ALP Suero 

Amilasa Suero 

Amonio· plasma 

ASTO. Suero 

BD Suero 

BH Sangre Total 

BT Suero 

CalciO. Suero 

CI( suero 

CK-MB • suero 

Cloro Suero 

Colesterol suero 

Creatinina Suero 

DHL Suero 

EGO 
Orina 

Reciente 

F. Reumatoide Suero 

Fosforo Suero 

Gasometría Sangre Total 

GGT Suero 

Glucosa Suero 

Grupo Sanguíneo Sangre Total 

HDL Suero 

HGC Suero 

HIV Suero 

LDL Suero 

Lipasa. Suero 

Magnesio Suero 

1 mi 

1 mi 

1ml 

1 mi 

1 mi 

1 mi 

1 mi 

1 mi 

1 mi 

1ml 

1ml 

1 mi 

1 mi 

1 mi 

1 mi 

10 mi 

1 mi 

1 mi 

3ml 

1 mi 

1 mi 

1ml 

1 mi 

1 mi 

1 mi 

1 mi 

1 mi 

1 mi 
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8h 

8 h 

8h 

8 h 

8 h 

8h 

N/A 

8h 

8h 

8h 

8h 

8h 

12 h 

8h 

8h 

Recolectar: de medio chorro previo 

N/A 
aseo del.: ·área• genital, muestra 
reciente ele no más de 2 h dé la 

recolecció~. 

8h 

8h 

N/A 

8h 

8h 

N/A 

12 h 

Presentar identificación oficial si es 

N/A para trámite legal. 

8h Firmar carta de consentimiento 

12 h. 

8h 

8h 
. r' 

Nombre de la Unidad Admin.istrativa u Orgánica 
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PCR 

Potasio 

Sodio 

TGO/AST 

TGP/ALT 

TP 

Triglicéridos 

Triage Cardiaco 

Troponina T 

· UP 

l;Jrea 

VDRL 

VSG 

Clave: 065P;CV 001 

Dirección de Servicios Médicos Municipales Documentación: 31 de mayo del 2022 

Procedimiento de Laboratorio 

Suero 1 mi 

Suero 1 mi 

Suero 1 mi 

Suero 1 mi 

Suero 1 mi 

Plasma 3ml 

Suero 1 mi 

Sangre Total 1 mi 

Sangre Total 1 mi 

Plasma 3ml 

Suero 1 mi 

Suero 1 mi 

Sangre Total 2ml 

Actualización: 31 de julio del 2023 

8h 

8h 

8h 

8h 

8h 

8h Preguntar si toma anticoagulantes 

12 h 

8h 

8h 

8h Preguntar si toma anticoagulantes 

8h 

8h 

8h 

Nombre de la Unidad Administrativa u Orgánica 
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.Clave:• 065P-CV;...Ó01, ': ..•.. ·_'' : t •· 
Dirección'pe Servicios Médicos Municipales Documentación: . 31 de mayo de(2b:¡i: 

,,, . • . -----':--',..,..-.-'----,-,--'-,--' 

Acttiallzaclón: -31 de julici del 2023 • • . ~! . 

. . Prq¡~edimiento de Laboratorio 
.• .•. :": ~'. t(~:; _;"_ ·:: 

. . . . . ·• '¡f< . J :: • • }? {( ·_ 
• PR.ÓCEDIMIENTO ESQUEMATICO PARA TOMA DE MUij;S;tr{AS .. 

·-;-:: 1 • ,·. ••• •. 

·1:" 

t 
• \~., 

DISPONER DEL MATERIAL NECESARIO PARA LA EXTRACCIÓN 

REALiZAR LAVADO Dt: MANOS 
. ;¡:, 
·.•:-1•;:1 
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COLOCAR GUANTES 
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. Dirección de Servicios Médicos Municipales 

P'rocedimiento de Laboratorio 

•r Clave: ~--~06_SP_-C-'V=-O_Ol __ 

oo·éumentación: 31 de mayo del 2022 ___ ......'...,_ __ _ 
• •. Actualización: __ 3_1_de-=-ju_lio_d_el_20_2_3 _ 

'..·PREPARAR AL PACIENTE LOCALIZAR EL SITIO DE PUNCIÓN 

REALIZAR LA EXTRACCION ETIQUETAR TUBOS U~ MUESTRA 

DESECHAR RESIDUOS GENERAD(lS 
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Gobierno de 
Guadalajara 

• SerY1C11i>s • • 
i MMlcm. 

C(mstruct'iOn 
do C<>™"'ldad 

1'' Clave: __ ...;...· _06_5~Pº.;..CV--=--00-'-.1--'-'-,---

Dirección de Servicios Médicos Municipales Documentaclón: 31 de mayo del 2022 •. 
----'--------'---

• 1 

Procedimiento de Laboratorio 

UNIDAD DELGADILLO ARAUJO 
CONTROL DE TEMPERATURA 

IVIES: 

REFRIGERADOR: TORREY 

A c t¡u ali i a c i 6 n: __ ·'_31_. d_e-'-ju_li_o_de_l_20_2_3 __ 

Anexo 02: Control de temperatura' 

AÑO: 

o.uT~,r,.. 
. ...,_,, 

Nombre de la Unidad Administrativa u Orgánica 
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Procedimiento de Laboratorio 

Anexo 

Clave: 065P-CV 001 

Documentación: 31 de mayo del 2022 

\Aétualizaciór,: 31 de jui°io··a~(26i3·· ... :~ ....... 
-----------'-------

Carta de consentimiento Informado 

CARTA DE CONSENTIMIENTO INFORMADO PARA LA ELABORACIÓN DEL 
EXAMEN VIH (VIRUS DE LA INMUNODEFICIENCIA HUMANA) 

- .. - -

' • El p'resente documento 'tiene como objetivo que usted, luego de· haber recibido información 

clara iprécisa, manifieste de manera libre y voluntaria, a través de su firma, la autorización 

para la realización del examen de detección del VIH, según se establece en la NOM-010-

SSA2-2010. 

El examen se realizará a partir de una muestra de sangre y el resultado final le será entregado 

personalmente y de manera confidencial. 

Nombre y firma del Paciente Nombre y firma del paciente 

No. De folio No. De folio 

Nombre y firma del Testigo 1 Nombre y firma del Testigo 11 

Fecha y hora de la toma de muestra: _______________ _ 

]d:U: - 1 L J .:!LJJllTll!ii:Jl■][tllllllí l.iiillI!li 
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Clave: 065P-CV 001. 
·"---',,--"'-,--

· · Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Prq,cedimiento de Laboratorio 

Documentación: 

Actualización: 

31 de mayó ,déb2Ó-22 :' 

31 de julio del 2023 . • 

,·:1 

Anexo 04: Sistema Informático de Laboratorio "virtual!' 

Anexo 04A: Sistema. Informático de L~;~qra,~prt9('~T~~.f:-c;f;~!~rij~1: 
. . ·1 •·.: ___ .... _ .. :·· . ., • .>.~.:·.·. ··-:.- <:/t{f":S\.··t( 

-~:-:..,: 

... · .. 
• .. . _.,·:';' 

.... 

-- - - -- - - - - -. 
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'Góti!arnci de 
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Clave: 06SP_;CV 001 

Dirección de Servicios Médicos Municipales pocumentación: __ 3_l_de_m_a.:._yo_d_e1_20_2_2 _ 

Actualización: _31 de julio del-2023 

Procedimiento de Laboratorio 

Reporte estadístico de laboratorio por prueba 

Página 
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REPORTE DE LABORATORIO POR 
PRUEBA 
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C.:.1:'¡1¡.11·ucdt-rt 
{.:1i:t Comt.ti'1id:•d 

Dirección·de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento de Laboratorio 

Clave: 065P-CV_001 

Documentación: 3i de mayo del 202.2 , , 

Actualización: __ 31_d_e'-ju_lio_d_e_l 2_02_3 __ 

Anexo 05: Reporte estadístico de laboratorio por prueba 

AÑO: 

Nombre de la Unidad Administrativa u Orgánica 
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!S~11·vi1:II\Í~. 
* Médícp• 

Co1\1.lrt.1cdtin 
·¡j~, Con11 .. t~d~d 

1 

Clave: 065P-CV_001 • 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento de Laboratorio 

Documentación: 

Actualización: 

31 de rnayo del 2022 

31 de julio del 2023. 

MES: 

2 3 4 5 

Anexo 05: Reporte estadístico de laboratorio por prueba 

6 7 

Págin¡¡ 
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8 9 

REPORTE DE LABORATORIO POR • 
PRUEBA 

10 11 12 13 14 

Nombre de la Unidad Administrativa u Orgánica 
Auxiliares Clínicos para la Atención Médica. 
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Serv'lcio11 
* M6dh:oa 
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Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento de Laboratorio 

Clave: 065P-CV ~001 

Documentación: ~-3~1_de_m_a_y_o _de~I 2_0_22 __ 

Act,ualización: __ 31_d_e_ju_lio_ci_e_l 2_02_3 __ 

Anexo OS: Reporte estadístico de laboratorio por prueba . • 

AÑO: 

Nombre de la Unidad Administrativa u Orgániéa 
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l1:i1Violo1, 
~ Médíc:01 

tQn1!ln,JCC/IÓr'I 
dtl Cc1rnur,iJ:.1;1,d 

Clave: • 065P-CV __:001 

Dirección de Servicios Médicos Municipales Qocumentación: 31 de mayo del 2022 . 

Actualización: 31 de julio del .2~0_2_3 __ 

Procedimiento de Laboratorio 

Anexo 05 A: Reporte Estadístico por Área de Servicio 

MES: 

REPORTE DE LABORATORIO POR AREA DE SERVICIO 

ESTUDIO 

OTRO 
s 

HOSPITA 
L 

PERSONA 

OTROi'.f 
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URGENCIA 
s 

ESTUDIO PERSON 
A 

QTRQ 
OTROS s 
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CONSULT 
A 

DIA EXTERNA 

16 

17 

1.8 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 
30 -

31 
TOTA 
L . 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento de Laboratorio 

Clave: 065P-CV 001 · 

Documentación: __ 3_1_de_m_a-'---yo_d_el_20_2_2 _ 

Actualización: __ 3_1_d__:e j,_ul_io_de_l _20_23 __ 

Anexo 05 A: Reporte Estadístico por Área de Servicio 

HOSPITA 
L 

ESTUDIO PERSONA 

OTRO 
s on~os . 

URGENCIA 
s 

ESTUDIO 

OTROS 
OTRO 
s 

PIEi!. 1 lili E lii il ll!li:illiid lliL!iib&lLiil! l!iii!LU Nombre de la Unidad Adrninistrátiva u Orgádica. 
Página Auxiliares Clínicos p8ra la Atehción Médica . 
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Procedimiento de Laboratorio 

Clave: 065 P-CV _ 001 

Documentación: 31 de mayo del 2022 
---------

Actualización: 31 de julio del 2023 

Anei(o Reporte Estadístico por Área de Servicio 

<·•~>'1,1<!.~ ... ~ ,,_.¡,~ 
G~lll'!,i.i~fJ.1j.f.'ir;¡¡¡_ 

"--' 
REPORTE DE LABORATORIO POR AREA DE SERVICIO 

. 01A • PRENUPCIALES 

1 

2 

3 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 
16 

r 1 WL! El U:1111 liii:ii Lb 11 
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Procedimiento de Laboratorio 

Clave: 065 P-CV 001 

Documentación, __ 3_1_d_e _m_:ay_o_de_l _20_2_2 _ 

Actualización: __ 31_d_e--'-ju_lio_d_e_l 2_0_23_· _ 

Anexo 05 A: Reporte Estadístico por Área de Servicio 

'-"" REPORTE DE LABORATORIO POR AREA DE SERVICIO 

PRENUPCIALE 
DIA s 

17 

18 

19 

20 
• 21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

31 
TOTA 
L 

ESTUDIO 

llllii!Ii! 1 

PERSON 
A 

iilld li L Liiil lliiiil !iil i iL 

PERSON 
ESTUDIO A 

OTRO 
OTROS S 

Nombre de la Unidad Administrativa u Orgánica 
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Tarea 1 

Taf'ea 2 

\... 

o 
Tarea 8 

Tarea 9 

Tarea 7 

r:J,construcdón '4íJ de Comunidad 

Tarea 3 

1 

L laraclón 

Tarea 1; 

1 

1 

Procedimiento para la planeación, programación y atención 
preoperatoria, transoperatoria· y postoperatoria de Cirugía de 

Ortopedia y t rij umatología. 

067P--CV 002 
Clave: 

---------------
Documentación : 30 de mayo del 2023 

Actualización : 31 de jul io del 2023 

Autorización 

Nivel 11 

Unidad Médica de Urgencias "Cruz Verde'' 
Unidad médica de Urgenc ias Procedirnie11to gener 1 e S<>rvi, 10<, 

• ~1é'.Jí'."~ 
,.tª 1 .. -~,~"" , ' • 

Elaboró: 

Vo. Bo. : 

Aprobó: 

Autorizó: 



Gcbíemod• 
. Guadalajara 

'-" 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para la planeación, programación y 
atención preoperatoria, transoperatoria y 
postoperatoria de Cirugía de Ortopedia y 

traumatología. 

Clave: 067P--CV 002 

Documentación: 30 de mayo del 2023 

Actualización: 31 de julio del 2023 
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••• Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para la planeación, programación y 
atención preoperatoria, transoperatoria y 

· postoperatoria de Cirugía de Ortopedia y 
traumatología . 

1 Base normativa 

Clave': 

Documentación: __ 3_0_d_e _m_:ay_o_de_l_20_2_3 _ 

Actualización: __ 3_1_d_e.:...ju_lio_d_e_l 2_02_3 __ 

1. Ordenamiento: Reglamento de la Administración Pública Municipal de Guadalajara. Título Sexto: 

Coordinaciones Generales. Capítulo 1: Disposiciones Comunes Artículo 94. 

• CapítuloVl Coordin¡:i_ción ~Elneral de Construcción de Comunidad. Secció~ Quinta: Dirección de Servicios 

Médicos Municipales. Artículo 149. 

• Manual de Organización de los servicios médicos municipales de Guadalajara, validado y registrado el _30_ 

de~ ... -.-. ¡;ibril--' ___ de_l 2023 . 

. 1. NON17001-SSA3-2O12 Norma para la organización y fuhcionamiento de residencias médicas. 

2. NOMs004-SSA3-2009 Norma para el expediente clínico. 

• 3. NOM-005-SSA3-2010 Que establece los requisitos mínimos de infraestructura y equipamiento de 

establecimientos para la atención médica de pacientes ambulatorios. 

4. NOM-006-SSA3-2011 Norma para la práctica de anestesiología. NOM-010-SSA2-2010 Norm¡:i para la 

prevención y control de la infección por virus de la inmunodeficiencia humana. 

5. NOM-013-SSA2-2006 Norma para la prevención y control de enfermedades bucales. 

6. NQM-015-SSA2-2010 Norma para la prevención, tratamiento y control de la diabetes mellitus, 

•• 7. NOM"016"SSA2-2012 Norma para la vigilancia, prevención, control, manejo y tratamiento del cólera. 

8.· .• NOM-026-SSA3~2011 Ncirrna para la práctica de la cirugía mayor ambulatoria. 

u: 
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30 de mayo del 2023 
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9. NOM-027-SSA3-2011 Norma para la regulación de los servicios de salud. Que establece los criterios de 

funcionamiento y atención en los servicios de urgencias de los establecimientos de atención médica. 

10. NOM-030-SSA2-2009' Norma para la prevención, tratamiento y control de la hipertensión arterial. 

• 11. NOM-030-SSA3-2011 Norma que establece los requisitos arquitectónicos para facilitar el_ acceso, tránsito, uso, 

permanencia de las personas con discapacidad en establecimientos de atención médica ambulat<?ria y 

• hospitalaria del Sistema Nacional de Salud. 

12. NOM-031-SSA3-2012 Norma para la organización y funcionamiento de los laboratorios clínicos. 

13. NOM-034-SSA3-2013 Regulación de los servicios de salud. Atención médica Prehospitalaria 

14. NoM-035-SSA3~2012 Norma en materia de información en salud. NOM-046-SSÁ2-2Ó0S Norma para la 

pres·tadón de servicios de salud. Criterios para la atención médica de la violencia familiar. 

15. NOM-056-SSAl-1993 Norma para los requisitos sanitarios del equipo de protección personal. _ 

16. NOM-087-SEMARNAT-SSAl-2002 Norma para la protección ambiental - Salud ambiental - Residuos peligrosos 

biológico infecciosos - Clasificación y especificaciones de manejo. 

17. • NOM-167~SSA1-1997 Norma para la prestación de servicios de asistencia social para menores y adultos 

mayores. 

18. NOM~220-SSAl-2002 Norma para la instalación y operación del fármaco vigilancia. 
. . . . . • . . . . . . 

19. NOM-233-SSAl-2002 Norm~ que establece los requisitos arquitectónicos para facilitar. el acce~o,. tránsito y 
• 1 • • • ' " 

permanencia de los discapacjtados a los establecimientos de atención médica. del Sistema Nacional de Salud. 
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2 Objetivo 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para la planeación, programación y 
atención preoperatoria, transoperatoria y 
postoperatoria de Cirugía de Ortopedia y 

traumatología. 

, Clave: 067P--CV 002 

Documentación: 30 de mayo del 2023 

Actualización: 31 de julio del 2023 

Estandarizar el proceso médico quirúrgico para otorgar atención quirúrgica de ortopedia y traumatología 

con calidad a los pacientes en las Unidades Médicas de los Servicios Médicos Munidpales de Guadalajara. 

3 ÁMBITO DE APLICACIÓN 

El presente procedimiento es dé observancia obligatoria para la Subdirección de At~nc.ión de Urgencias M~dica~·; • 

Coordinación de· Enfermería, Cqordinación de Trabajo Social, Departamento de Enseñanza e Investigación. 

Subdirección de Servicios Admi'nistrativos; Departamento de Recursos HumaJ:1os, Jurídiéo, Departamento. d~ • • 

Recursos Materiales. Subdirección de Planeación; Departamento de Innovación y Desarrollo, Departamento de· 

Información y Evaluación. Unidades médicas de Urgencias (Cruz Verde): 

✓ Jesús Delgadillo Arauja. 

✓ Francisco Ruíz Sánchez. 

✓ Leonardo.Oliva Alzaga. 

4 DEFINICIONES 

Para efecto del presente procedimiento se entenderá por: 

4.1 Central de Esterilización o CEyE: Área de acceso restringido donde se 'reali~a el proceso de produ,cción para 

obtener dis~ositivos méd¡'cos estériles para su uso clínico; es decir; se r~cibe, lava,. descontamina, .se,¿, 

inspecciona, empaqueta, esteriliza, almacena y distribuyen dispositivos médicos estériles, con el fin de 
. '. 

garantizar la seguridad biológica de estos productos para ser utilizados con el paciente. 

cirugía mayor ambulatoria: Procedimientos quirúrgicos que deben realizarse en salas de cirugía y que por 

JE LLJiiii iil!in1E!!i i 
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no haber producido invalidez, afectación o modificación de los parámetros de las funciones vitales del 
' 

paciente en la valoración postoperatoria inmediata requiere únicamente de hospitalización en cama no 
. . • : . 

censable, el paciente es dado de alta en un lapso no mayor a 24 horas, a partir del ingreso a la unidad 

• quirúrgica. 

4.3 t:irugíasuspendida: Cirugía+ que _no se realiza de acuerdo a su programadón y a la que se asignará nueva 

programación 

4.4 CPM: Consumó pro~edio mensual 

4.5 intervención quirúrgica: Conjunto de procedimientos sistematizados que se llevan a cabo en un paciente 

con finalidad diagnóstica o terapéutica, y que, por sus características, requieren ser realizados en sala de 

operaciones. 

4.6 lista de espera: Conjunto de pacientes que se encuentran pendientes de una intervención quirúrgica 

programad a, no urgencia, cuando la demora existente no se debe a indicación médica, ni es 

consecuencia de la voluntad del paciente. 

4;7 Médico ayudante: Profesional médico que ayuda en la exposición, hemostasia y la visualización de 

estructuras anatómicas en el transcurso de una intervención quirúrgica. Profesional de la salud, médico de 

base, becado, beéario o en adiestramiento que asiste, ayuda y participa con el cirujano responsable en una 

intervención quirúrgica determinada. 

4.8 Médico cirujano tratante: Médico especialista quirúrgico responsable de la atención médico quirúrgica 

dura.ntesu jornada laboral. 

4.9 Programación quirúrgica: Asignación planificada de las intervenciones quirúrgicas en los quirófanos 

disponibles, minimizando el riesgo de cancelación o suspensión, tomando en cuenta el tiempo promedio por 
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4.1 O Protocolo quirúrgico: Es el medio médico legal donde están establecidas las acciones a rea.Íizar -~n un· 

procedimiento cruento con finalidades diagnósticas o terapéuticas. 

4.11 Sala· de operaciones (Quirófano): Espacio dentro del hospital dotado de personal, mobiliario, equipo e • 
t" .. • 

instalaciones para la ejecución de procedimientos quirúrgicos. 

4'.12 Tour quirúrgico: Recorrido otorgado al paciente y familiar responsable, por las áreas hospitalarias de 

atención quirúrgica días antes de la cirugía, a fin de orientar acerca del ¡Jroceso, brindar tranquilidad y 

confirmar asistencia. 

4.13 Unidad quirúrgica: Conjunto de servicios, áreas y locales con la infraestructura física y equipamiento 

necesario para la atención en los periodos pre, trans y post quirúrgicos, de los pacie_ntes que requieren ser 

sometidos a procedimientos quirúrgicos, incluye: central de esterilización, ~rea blanca (sala de operaciones), 

área gris (sala de prean~stesia, área de lavabos quirúrgicos, zona de lavado y preparación de 

instrumental, sala de recuperación post-operatoria, pasillos semirrestringidos} y área negra (cuar'to. • 

sépticó, oficinas, transferencia de pacientes, vestidores y baños}. 

4.14 Valoración. preoperatoria: Protocolo de estudio clínico y en su caso, qe laboratori_o y gabinete, que 
, .. : " . ,. . .. . . . . ' . , .. 

permite ~valuar y determinar la función cardiopulmonar de un pacie.nte que va a ser sometido a un 

procedimiento médico o quirúrgico con fines diagnósticos, terapéuticos, de rehabilitación, paliativos o de 

~investigación. 

POLITICAS 

5.1 •• Generales 

5.1.1 C~rresponde a la Subdirección de Atención de Urgencias Médicas, inter;pretar y. resolver lo~ casos nó • 

previstos en el presente procedimiento, para efectos ad111inistr.ativos. 

5.1.2 Corresponde a la Subdirección de Atención de Urgencias Médicas, a través de la Coordinación. de 

Unidad Médica de Urgencias "Cruz Verde" • 
Unidad médica de Urgencias Procedimiento general 
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. Enfermería,· Coordinación de Trabajo Social, Departamento de Enseñanza ·e lnvestigadón y 

Coordinadores, d~ Especialidades, validar los métodos específicos. de trapajo que se deriven del 

preser:ite procedimiento. 

5.1.3 El ir1cumplimi~nto de lps servidores públicos involucrados en el presente documen~o será cau~91 de las 

responsabilida.des que resulten conforme a la Ley General de Responsabilidades Administrativas 

de los Servidores Públicos y demás disposiciones aplicables al respecto. 

5.1.4 El lenguaje empleado en el siguie.nte documento, formatos y anexos no busca generar ninguna 
.. 

distinción, ni ,marcar diferencias entre hombres y mujeres, por lo que las referencias o 

al~siones en:: la redacción hechas a un género en específico representan a ambos. 

5.1.5 El personal de salud involucrado en la atención del paciente quirúrgico deberá apegarsé a la 

NOM~004-SSA3-2012 del "Expediente clínico" . 

.5.1.6 El personal ·de sa.lud deberá atender las recomendaciones contenid~s en las Guías de r:iráctica 

Clínica;.pára establecer el diagnóstico y las alternativa·s detratamiento. 

5.J,.7 ' El personal médico·y p?ramédico que tenga contacto directo o indirecto con el paciente deberán 

actuar con ap~go al Programa Institucional de Prevenc.ión y Control de. Infecciones 

Asociadas.a la Atención de la Salud 2019-2024. 

' 
5.1.8 Todo paciente h_ospitalizado que requiera atención médico-quirúrgica tendrá asignado a un 

médico especialista responsable en cada turno. 

5.1.9 • La programación quirúrgica se realizará por especialidad dependiendo de la capacidad,resolutiva 

de la unidad médica, deberá incluir turnos diurnos, jornada acumulada y en medida de 

lo p0sible no~turnos. 
: ''.·'· • •. ;,.· ·.• .• •: , . : 

5.1.10 El equipo de programación determinará los criterios de ingreso y salida en las listas d~ espera para 

-cirugía por especialidad, a fin de organizar y distribuir los 1espacios quirúrgicós par~ l•a 

programación de cirugía acorde a la infraestructura, la demanda de atención y la 

disponibi-lidad de recursos humanos y materiales de la Unidad Médica: 

s..1.n El ·equipo de pró'~ra~ación (jefe de quirófano - Medico quirúrgico) en cada sesión analizará el 

Unidad Médica de Urgencias "Cruz Verde" 
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porcentaje de incumplimiento de la programación quirúrgica y de los indicadores de 

desempeño del periodo previo, determinará las causas· e i~plement_ará acciones 

correctivas para mejorar la eficiencia quirúrgica. 

5.1.12 La programación quirúrgica se deberá priorizar en relación a la_ ·gravedad, al padecimiento y 

• condición de cada caso favoreciendo a pacientes que requieren ·tratamientos quirúrgicos .. 
. 1 ' • 

que disminuyan la posibilidad de secuelas o complkacione~ permanentes, así como. 

aquellos que favorezcan la reinserción laboral temprana. 

5.1.13 En todos los casos de suspensión o cancelación de cirugía, deberá realizarse nota médica de forma 

-inmediata en ~I "Expediente clínico", elaborada por el médico especialista que toma la 

decisión, y en; ella se deberá explicar los motivos que fundamentan la suspensión o 

cancelación de la intervención quirúrgica así como en la cual explique los motivos para 

no realizar la. intervención quirúrgica y deberá ser avalada por el Coordinador del 

servicio, y /o por el Médico responsable de la unidad en ese momento. 

5.1.14 Las interconsultas urgentes se realizarán de forma expedita y en caso de no tener disponibilidad 
1 . • 

en ese momento del Médico especialista solicitado, el director Médico o Cóordinador de 

la especialidad evaluarán el caso de forma individual y realizarán las:gestiones necesarias 
• ' 

para solicitar enlace con otra unidad médica, para que se·lleve a cabo la interconsulta. 
. . . 

5.1.15 El Jefe de Servicio de Anestesiología, realizará las funciones de Jefe 'de Quirófano en la_s Unidad~s 

Médicas en las que por estructura no se cuente con la plaza, se encuentre vacante o. con 

ausentismo programado. 
1 

5.1.16 Se deberá considerar la sustitución de cada miembro del equipo quirúrgico con la debida entrega
¡ 

recepción que garant!ce la seguridad y continuidad de la atención, siempre que esto no afecte la 

funcionalidad del procedimiento quirúrgico a consideración del Médico Jefe de Servicio o 

responsable del quirófano. 

5.1.17 Se elaborará el format~ "Intervenciones quirúrgicas efectuadas en quirófand', para cada sala de 

cirugía por cada 24 horas, el cual será elaborado por el jefe de quirófano cada 24 horas. Este 
' 

Unidad Médica de Urgencias "Cruz Verde" 
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forrnat~ s~ -b~sará eri la bitácora de registro de enfermería de quifófano y tiene como dbjetivo 

mejorar ladocumentadón y seguimiento de las intervenciones quirbrgicas llevadas acahb. ' 

5.1.18 El personal que ingrese a la Unidad Quirúrgica deberá ingresar siempre con uniforme qui~ú_rgico 

cdJipleto 'y seguir la drculación establecida por las diferentes área[ Es import.ante déstacar que 
. ~ . 

er uniforme utilizado en el exterior no está permitido dentro de la Unidad Quirúrgica. 

5.1.19 El personal que ingrese a la Unidad Quirúrgica no introducirá ali,mentos, objetos personales, 

• 
1

• ápMat~s dé sonido o ~lgún aditamento innecesario para la áctivida~ quirúrgica: 

S.1.20 Los pacientes qüe ingresan a la Unidad Quirúrgica estarán a carg6_'del personal de sáfud ·po°rlo 

. : . qüe no.estará permitido el ingreso de personas ajenas a esta área. 
. ' ' • . . 

. '' . . . 
·, 5.t.21 El personal no, pbdrá solicitar a los familiares que ingresen a 1~ Unid~d Quirúrgica a asistir, filmar, 

aÍimeniar o acompañar-~ los pacientes. 

s:1.22- El presente procedimiento atiende el contenido de los siguientes docume~tos: 

5.1.22.1 Artículo 272 BIS~ frac4iones I y II del Capítulos IX BIS Ejercicio Espet'i~lizadO de la Cirügía de la ley 
. . 

General de Salud, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 07 de febrero de 1984, y sus 

• .. reformas; 

5.1.22.2Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, Del "Expediente clínico", publicada-en el Diario 

Oficial de la Federación el 15 de octubre de 2012. 

5.1.22;3 Norma Oficial Mexifana NOM-016-SSA3-2012, Que establece las características i:ní9imas de 

infraestructura y equipamiento de hospitales y consultorios de atención médica especializada, 

.- p_üblit:ada eh el Diario Oficial de la Federación el 08 de enero de 2013. 

5.1.22:4 Norma Oficial Mexitar.ia NOM-253-SSAl-2012, Para la disposici,on de sangre humana y sus 
ccimp.onent~s cor¡ fines terapéuticos. 

5.1.22.5 Norma Oficial Mexicana NOM-087-ECOL-SSAl-2002, Protección ambiental, salud ambiental0 residuos 
••• peligrosos biológico-ihfecciosos-clasificación y especificaciones de man~jo, publicada en elb.iarioÓfici~I 

- - ---- -----. . . 
• . ' 
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de la_ Federación el 17 de febrero de 2003. 

• 

• 

• 

.• 

Procedimiento para otorgar Atención Médica en la Consulta Externa de Especialidades en 
Unidades Médicas de Segundo Nivel de Atención, clave 2660- 003-052,. actualizado el 08 de 
febrero de 2017. 

• Procedimiento para la atención médica en el proceso de hospitalización en las unidades 
médicas hospitalarias de segundo nivel clave 2660-003-056, registrado el 20 de abril de 2011. 

Procedimiento para la Atención en el Servicio de Urgencias en Unidades Médicas de segundo nive_l 
de Atención clave 2660-003-045, actualizado el 14 de enero de 2020. 

. . . . 
Procedimiento para el procesamiento de los componentes sanguíneos en ~! _Instituto Nlexicano 
del Seguro Socii;ll clave 2430-003-003, actualizado el 02 de se¡Hier¡,bre de. 2019. • -• 

. ' . . 
Procedimiento para el manejo, procesamiento y estudio de biopsias, esp·edmenes 

quirúrgicos y cito lógicos en el Servicio de Anatomía Patológica de las Unidades de Servidos 

Médicos de Segundo Nivel de Atención clave 2660-003-002, actualizado 14 de septiembre 
de 2015. 

5.2 Específicas 

Titular de la Subdirección de At,ención de Urgencias Médicas 

5.2.1 Será responsable de instruir la difusión, aplicación y cumplimiento de este procedimiento en las Unidades 
Médicas pi;lra la atenciqn del paciente quirúrgico. 

'i 
•• 1(. 

5.2.2 Verificará la implementación y cumplimiento del presente procedimien~o por su equipo de trabajo y 
personal directivo,de las Unidades Médicas. 

5.2.3 Vigilará que las Unidades IY!édicas lleven estricto control médico administrativo· de los servicios. integrales y 
su_brogados del proceso de atención médico-quirúrgica. - • • 

5.2.4 Gestionará con los jefes de l0as unidades médicas la integración de los protoccilos quirúrgicos qu~ favorezc~n 
la cirugía ambulatoria. 

Coordinación de Enf~rmería 

5.2.5 Asesorará a las unidades médicas para que los requerimientos de materiales utilizados en el proceso 
• ·qüitúrgico sean suficientes, oportunos y adecuados de acuerdo a la capacidad resolutiva y demanda de 

Lid 1iLiililii& 
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Documentación: + 30 de mayo del 2923_ 

Act~alización: ____ 3_1_d_e,-'--ju-'lio..,..d~--e-'1 ?J..,..Q2_~-,-..c 

5.2.6 .Rea:lizará :fas gestio'nes de personal necesarias para mantener los equipos quirúrgicos suficientes para la 
• -- :_ ·-,op_eración-de las sala_s,,en cada unidad médica. 

·,· _., 

S.2:7Planifica_r y organizár las actividades diarias en el quirófano, asegurando que los recursos humanos y 

• m~terÍales necesarios estén disponibles para llevar a cabo los procedimientos quirúrgicos de manera 

,: \ ~flciente. 

• • s.2:Ssupervisar y brindar orienta~ión al personal de enfermería asignado al_ quirófano. Esto implica garantizar que 

. se sigan los ,protp.colos y procedi~ienfos establecidos, y brindar apoyo y retroalimentación afos miembros. del 

eqúipb: -

-- - - .:. - -.-.-: _,, __ -- -- -. -- - - - ;¡, ___ - - - -. , __ , - - . -
5.2 . .9_ As_ignadón de horarips y turnos del_ personal de enfermería, asegur9ndo una cobertura aqecuada 

·, .- •.. ' . . ~ . . ·-~ • ' ' ' ' . • ' . . i. '· . . . . . . . . .. ·.·'. . ' 

· para Lo,spiferente_s procedimien,tos quirúrgicos y garantizando una distribución equitativa de las responsabilidades. 

5.2.10 Géstíón= • de, -los suministros y equipos necesarios en el quirófano, asegurando su disponibilidad y 
mantentmiento· adecuado. 

. '· . 

5:2\1 Garanti~ar ~Lcurnplrmiento de los protocolos y normas de seguridad, higie~é y asepsia en el quirófano. E;to . - :. . ,· . ~ ·. . . . . ... . . . . . .. :- . 

implica mantenerse actuailzadá sobre las mejores prácticas y asegurar que el personal de enfermería esté 

capacitado v cumpla con los es1:andares establecidos. 

5'.2.12 Actuar como enlaée ent_~e el equipo quirúrgico, el personal médico y otr<;>s departamentosrelacionados. ' ' . . . : • .•.. . : 

Jacilita la comunicación efectiva y la colaboración entre los diferentes profesionales para garantizar una atención 

intég~al y de calidad al paciente. 
···!· ,' '•. 

-• Subdirección de Servicios Adn,inistrativos 

5.2.13Asesorará a las unidades médicas en el seguimiento de los contratos de servicios médicos integrales y 
• subrogados relacionados con lá atención médico-quirúrgica. 

. . •• • ; .. -- 1, • 

5 .• 2.14 Éstablecerá la~ reuniones necesarias con el Titular de la Subdirección de Atención de Urgencias Médicas y 
los co ordtn adores Médico y Administrativo de las unidades médicas a firi' de verificar los consumos de 

• los diferentes materiales utilizc;1,dos en los procedimientos quirúrgicos. 

Jefe de Ú~idad IVlédica - --

5.2.15 Difundirá y supervisará el correcto cumplimiento de este procedimiento entre su cue~po de gqbJerno el'! 
específico cpn los que están involucrados en la atención quirúrgica, Médico, coordinado Adm.inis'trativo, 
coordinad9r de Enferrneras, ,coordinado de Cirugía y de Quirófano. 

Unidad MédiCa de Urgencias "Cruz-Verde!! 
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Procedimiento para la planeación, programación y 

atención preoperatoria, transoperatoria y 

pcistoperatoria de Cirugía de Ortopedia y 

• traumatología. 

.' Clave: ___ 0_67_P_0 -_CV-=--00_2 __ 

Documentación:. ----"--3"--. 0_d_e _m·'-'ªY~º:~de_l _20_2_3~,, _ 

Actualización: __ 31_d_e..:..ju_lio_d_e_l 2_0~23 __ 

5.2.16Conocerá el catálogo de especialidades y la cartera de servicios por especiaiida·d quirúrgica .para .difunditló • 
en la unidad médica y asegurar el uso eficiente de la referencia de acuerdo con los criterios establecidos-en cada 
caso. Se familiarizará con el catálogo de especialidades y la cartera de servicios por especialidad quirúrgica, con el 
fin de difundir esta información en la unidad médica y asegurar un uso eficiente dé las.referencias, de acuerdo a • 
los criterios establecidos en cada caso. 

5.2.17 Convocará a los involucrados en el proceso de atención médico- quirúrgica a reuniones con 

enfoque de rendición de cuentas para evaluar el cumplimiento del presente procédirn!ento y los tableros 

de control del proceso. 

5.2.18Validará y supervisará el ejerc1c10 de contratos de servicios médicos integrales ysubrngación de 
servicios relacionados con la atención médico quirúrgica. 

5.2.19 Realizará acuerdos d.e gesHón en coordinación con la Subdirección de Atención de U~gencias Médicas con 
el objetivo de hacer eficiente la ·administración dé la Lista de espera para cirugía por especialidad para mejorar la 
oportunidad quirúrgica. • 

5.2.20 Mantendrá inforrnada a la Subdirección de Atención de Urgencias Médicas s;bre el desempeño del proceso 
quirúrgico en la unidad médica y compartirá los planes de mejora implernent~dos ~obre los planes de .mejora. 

SlJbdirei:dón de Atención de Urgencias Médicas y Jefe de Unidad 

5.2.21Cóórdihárá la i'ntegración 'de los diversos servicios de la unidad hospitalaria para la'ím¡')lementación y 
cúm'plirrtierifo del presente proce•dimiento. 

5.2.22pará seguimiento a las acciones implementadas para mejorar la oportunidad quirúrgica de las diversas 
espedalidadés: • ' • '·" -

s:2:23'Estableéei'á • comunicac1on con personal administrativo durante la programación colegiada para 
determinar si se cuenta con los elementos necesarios para la realización de los eventos quirúrgicos propuestos. 

5.2;24 Vigilará la eficiencia ·en él uso de la capacidad instalada de los quirófano~ de la unidad r:nédica durante 
los turnos ,diurnos, nocturnos y jornada acumulada con apoyo de los Coordinadores de. unidade.s. 
: . . . ~ • : : . ~· • • • . . . : 1. • . : • : • • • .· 

5:2.25 [)prá seguimiento a las' diversas plataformas de registro para la integración, validación y difusión de la 
información del proceso de atención médico-quirúrgica en la unidad. • 

1 ' 

5.2.26 Asistirá a las. reuniones. wn enfoque de rendición de cuentas y verificará l;3 imp!em.entadón de 
planes de mejora del proceso en los turnos bajo su responsabilidad. 

5,2.p Supe(v.isará que el coordin¡:idor de Servicio de Anestesiología, y/o responsa.ble de medicamento co:1tr~lado,. 

~lbibl2i!L-11üdldl 1 
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lleve e·stricto control de los medicamentos de Grupo 1 (estupefacientes). 

Coordinador de Servicio de Quirófano 

¡ ¡ 

Clave: • 067P-~cv _002 

Documentación: 30 de mayo del 2023 • 
---------

Actualización: 31 de julio del 2023 

5;2.28 Verificará la correcta ejecución del programa quirúrgico y de ser necesario, realizará cambio de sala para· 
mejorarla eficiencia del proceso quirúrgico. 

5.2.29· Verificará la correcta ·aplicación de las Acciones esenciales de seguridad del paciente y las Acciones 
preventivas para evitar Infecciones de sitio quirúrgico, acorde al Programa Institucional de Prevención y 
Control de lnfecc;iones Asociadas a la Atención de la Salud 2019-2024. Tendrá esp,ecial atención ~n el uso.correcto 
de los traj~s de .cirugía cuidando que ningún personal haga uso del mismo traje fuera del área quirúrgica, 
incluyendo la vigilancia y cuidado de no permitir el ingreso de alimentos bajo ninguna circunstancia. 

5.2.30 Valida_rá el correcto registro del proceso de atención médico-quirúrgica. 

5.2.31 Verificara el cumplimiento de NO permitir ingresar a ninguna persona ajena al servicio, incluyendo familiares 
d_e p~cierite. • • • • 

.5.2.32 Integrará un informe mensual del desempeño del proceso de atención en el quirófano que. incluya 
los motivos de suspensión y cancelación, análisis correspondiente e incorporac'ión de accionesde meíora. 

Coordinador de Anestesiología 

• 5.2.33 Realizará los trámites necesarios· ante COFEPRIS para obtener recetario para prescripción de 
medicamentos del Grupo 1 (estupefacientes). 

' . 
5.2.34 Establecerá los mecanismos de control para el otorgamiento de medicamentos del Grupo I y evaluará la 
optimización de su uso en todos los turnos en acuerdo con los Coordinadores Clínicos de Turno. 

5.2.35 Distribuirá el recurso humano y bienes terapéuticos necesarios para la atención anestésica acorde a la 
programación quirúrgica y la demanda de atención para dar cumplimiento al presente procedimiento. 

Jefe de Unidad 

5.2.36 Difundirá y supervisará el cumplimiento del presente procedimiento entre el personal que 
interviene en el proceso de atención quirúrgica. 

5.2,37 Administrará los recursos humanos, físicos y materiales del servicio de cirugía durante los 
turnos diurnos, nocturnos y jornada acumulada. 
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5.2.38 Priorizará a los pacientes para la programación quirúrgica. 

Clave: , 067P--CV_00.2., . 

Docume_ntación: • ,..........~3.0_d_e~.m~ay_o~de~· 1_~20~.2~3 _. _ 

Actualización: 31 de julio dél 2023 

5.2.39Elaborará la programación quirúrgica utilizando todos los recursos físicos y humanos disponibles para 
atender las necesidades del servicio. 

5.2.40 Convocará a las reuniones de Programación Colegiada para . integrar la programación quirurg1ca 
definitiva y determinarán acciones correctivas a la problemática de incumplimiento del. programa previo.·· 

' ' . 
5.2.Ll-1 Realizará por turno en 19 programación para atención de pacientes graves y/o pendientes de a_te~ción•. 
médicocquirúrgica. • • • 

5.2.42 Deberá llevar un contro.l e~_tricto d_e los pacientes referidos para su atención en otra unidad. •· 

5:2.43 Lievará uri control estricto nominal del consumo de insumos quirúrgicos corrio materiai protésico, 
.• • t.. . . • •. ,j . 

servid.os integrales y subrogade>~ .. 

5.2.44 Analizará diariamente la iriformaiión que se genere durante el proceso de atencióri quirúrgica ·:y la calidad 
de la misma, para realizar los ajustes correspondientes en cuanto a programación, con prioridad a drugíás 
suspendidas y limitar en medida de lo posible las infecciones asociadas a la atención médica. 

5.2.45Verificara el cumplimiento de NO permitir ingresar a ninguna persona ajena ai servicio, intluyendó familiares 
de ·paciente. • • - • 

s.2:46 Elaborará la lista de espera quirúrgica por especialidad para el otorgamiento de ésJaéios: qÚir6rgicos en 
la ·prograhlación ·colegiada acorde a la priorización y a la demanda de atención. 

5.2.47 Vigilará • 1a ~de¿uada apl'icación de las Acciones esenciales de· segúridad del paciente y el· correctó 
requisitadó de las etapa·s que co~respo~den al seguimiento hospitalario del pacii;nte quirúrgico ccin lá aplicac,ión 
de los paquetes de acciones. preventivas para evitar las Infecciones del sitio quirúrgico. Tendrá espedal .atención. 
en ei uso cÓrrecto de los trajes de cirugía cuidando que ningún personal haga uso del mismó traje• fuera de.1 área 
quírÜrgica, incluyendo la vigilancia y cuidado de no permitir el ingreso de alimento's bajo ninguna circunstanda .. 

5.2.48 Analizará mensualmenteel desempeño de los indicadores del proceso de átendón qUitúrgica, entregará 
resultad.os en las reuniones directivas con enfoque de rendición de cuentas con,vocadas por el direc;tor Gener.af 
y c:itrasj~~~an~ias auditor.as. , ;·;.' , • - • • • .. , • • • 

5.2.4~Difundirá cll personal oper~tivo involucrado en el proceso de atención quirúrgica el resu.ltado 9e los análisis 
tje desempeño de los indicadores del proceso, así como los planes de mejora a implementar. • • • . . . ' . . ' 

MédjcoCirµjano i 

5.2.50 Realizará las actividades médico administrativas asistenciales a los pacientes asignados y será 
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Clave: 067P--CV:__002 · 

Documentación: 30 de mayo del 2023 
---------

Actualización: 31 de julio del 2023 

responsable:de losmisrr,os dura¡ílte su jornada laboral, asegurando la calidad de la ate.nción brindada. 

5.2.51. Propondrá el tratamier;ito qu1rurg1co y programará exclusivamente a. los pacientes cuyo protocolo 
preoperatorio se encuentre completo, garantizando que todos los requisitos neCEisarios para lacirugía hayan sido 
cumplidos. 

5,2.52Cumplirá conla programación quirúrgica que le sea asignada en el entendido de que la cirugía suspendida 
estará sujeta a .validación y supervisión para su reprogramación. 

5.2.53Notificará aJjefe, coordinador de servicio y coordinador de quirófano dE: la unidad de forma tnmediata 
cualquier caso que a su juicio requiera toma de decisiones colegiadas por riesgo de complicación o secuela para 
el paciente. 

S.2;54Párticipará en pase de visita y sesiones colegiadas académicas o de rEivisión de· casos del servicio de 
Cirugía o de cualquier otro serv)cio médico en que sea solicitada su intervenc'i.ón contribuyendo al análisis y la. 

• discusión de los casos clíriicos. • • 

• 5.2.55liderai-áeÍequip? quirúrgico durante todo el proceso y será el responsable de que se realicen correctamente 
la-s Acciones esenciales de seguridad en el paciente durante la cirugía. Prestará especial atención al uso 
adecüado de los trajes de cirugía, asegurándose de que ningún personal los utilice fuera del área quirúrgica. 
Ademas;velará por evitar el ingreso de alimentos en el área quirúrgica en cualquier circunstancia. 

5.2,56Ejecutará .la Acción esencial 2 de la "Guía para la implementación de metas internacionales de 
seguridad del .Paciente (Accione.• s esenciales de seguridad del paciente)", al pro,porcionar i.ndicaciones .. verbales ., . , -

durante la cirugía,asegurándose de que se transmitan de manera clara y precisa al equipo quirúrgico. 

5.2.57 Entregará a la Enfermera Quirúrgica los especímenes histopatológicos, de acuerdo con "Procedimiento 
para el manejo, procesamiento y estudio de los especímenes quirúrgicos y citológicos en • el servició de 
Anatomía Patológica en las Unidades Médicas Hospitalarias", cuando así lo considere. 

5.2.58 Será el médico cirujano tratante y anestesiólogo responsable de los padentes que se encuentren en 

recuperación antes y después.de realizar la cirugía. 

5.2,59 Proporcionará a los famiÍiares el informe médico del estado de salud de los pacientes a su cargo en 
los •horari'os previamente establecidos y ante cambios súbitos en el estado de s.;1lud de un paciente. 

Jefatura de Enfermería 

5.2.60 Implementará acciones para aprovechar los recursos humanos y materiales en la unidad médica para dar 
cumplimiento al proceso de atención médico-quirúrgica. 
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.Clave: 067P--CV_:_0Q2 

Documentación: • • .30 de mayo del 2023 

Actualización: 31 de julio del 2023 

5.2.61 Supervisará la confiabilidad del registro de las fuentes primarias que se realizan en la Unidad Quirúrgica, 
asegurando _la precisión y exactitud de los_ registros médicos y de enfermería correspondientes a cada pacien_te y 
procedimiento quirúrgico. 

5.2.62 Vigilará la implementación de las Acciones esenciales de seguridad en el paciente:dentro de la_ Unidad 
quirúrgica con especial énfasis en el uso adecuado de los trajes de cirugía, evitando que el personallos utilice fuera 
del áreá quirúrgica. Además, se ~ncargará de garantizar la no admisión de alimentos en el área quirúrgica en 
ninguna circunstancia. 

5.2.63 Supervisará el llenado del formato de Intervenciones quirúrgicas efectuadas en:quirófano, y certificará 
con su rúbrica (nombre y firma) 1~ info_rmación del formato al final de cada tu_rno, después del· últirTJO renglón 

·utilizado. • •• • • • 

5.2.64Realizará un seguimiento diario del cumplimiento de la programación quirúrg(ca y, en coordinac.ión con' el.· 
. . 1 • . . 

jefe ·de quirófano, realizará camb,ios de sala cuando sea necesario para optimizar el uso de los recursos-y mejorar 
lé! eficiencia del proceso qLiir~rgico. • • • • 

5.2.65 S~pervisará la preparación de.cada sala de cirugía y notificará inmediatamente~¡ coordinador de la unidad. 
cualquier eventualidad detectada que pueda afectar el desarrollo de los procedimientos quirúrgicos. 

5.2.66 Controlará el ¡:¡basto 0P,ortuno de los insumos terapéuticos y no terapéuticos, necesa(ios~pata la 
at~nc'ión_dei 'paciente quirúrgic~iv notificará al coordinador de la unidad o responsable_·d~Ja atindón médico 
qµirúrgi~a en e~e momento los casos ·que requieran de su intervención específica.· - .- ' - -- - • 

5.2.67 Vigilará, en conjunto con las áreas responsables, el buen funcionamiento de ,la est~uctura física, n,obiliario, 
~qµipo, in~trumental, higiene y limpieza de la unidad quirúrgica, asegurando qüe ~e ~antengan_ ,en: óptimas 
condicion:e:s para _llevar a cabo los procedimientos de manera segura y eficiente. -- • • -

. ' . 

Enfermera Quirúrgica . 

5.2.68 Será respqns~ble de prepá rar la sala quirúrgica de acuerdo con la program.ación establedda,Jeniend·o: en • 
cuent:a,qu~ pueden· pr~ducirse ~ambios en la programación debido a necesidades de atención qUe le serári •• 

comunicadas por su jefe inmediato. 

5.2.69 Notificará de forma inmediata a su coordinador y al equipo quirúrgico en caso de· detecta·r mal 
fun~ionamiento de instalaciones,: instrumental y equipamiento utilizado en la sala quirúrgica, para que se to'me"n 
. • 1· •• . • ' 

las medidas correctivas necesarias de manera oportuna. 

Enferme(a Circulante 

5.2.70 Coordinará con el persona,! involucrado en el proceso de atención quirúrgica la gestión y ~eguimientp del 
tránsiio d_~ Jo~ p~cientes programados para cirugía, asegurando una comunicacióp fluida y eficiente entr~ fop,as 
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las partes ihvolucradas, 

Clave: 067P--CV _002 

Documentación: ___ 3_0_d_e _m--'ay_o_de_l _20_2_3 _ 

Act4alización: __ 31_d_e-'-.ju_lio_d_e_J 2_0_23 __ 

5.2.7f Realizará el acjecuado, desecho de los materiales punzocortantes uti¡lizados en los procedimientos 
quirúrgicos y anestésicos, siguiendo las normas y regulaciones establecidas, con el objetivo de garantizar la 
seguridad y prevenir riesgos de contaminación o lesiones para el personal y >pacientes dentro.de lé:i Ur:iidad 
Quirúrgica, 

5.2,72 Responsable de solícitar al Centro de Equipo y Esterilización (CEYE) el instrumental e insumos necesarios 
par'a e·l tipo de procedimiento p~ogramado. Asegurará que la solicitud se realice con antelación suficiente para 

··garantizarla disponilJilidaq oportuna de los recursos requeridos . 

• • 5.2.73Realizarála pauta.quirúrgica corroborando los siguientes aspectos: 
• > • • • • • ,. 

5.2.73.1 Verific¡3rá que todos los equipos, instrumentos y materiales necesarios para· el procedimiento estén 
disponiblesv en bu.en estado ... 
52,73,f Revis.ará la correcta. )dentificación del paciente, asegurando que coincida .con la inforn:iaci.ón del 
expediente clínico. . . . .. 
5.2.7~.3 Cqnfirmará la realización de los estudios preoperatorios requeridos y su disponibilidad. 

5.2.73.4 Comprobará que el paciente haya cumplido con las indicaciones preoperatorias, como ayuno, 
medicación preanestésica, entre otros. 

5.2.73.5 Verificará qµe el consentimiento informado esté firmado y completo, incluyendo la explicación 

del procedimientüyfos·riesgos asociados. 

5.2.73.6 Asegurará que el área quirúrgica esté preparada y lista, con las condicione: de esterilidad 
necesarias. 

5.2.73.7Confirmará la presencia y disponibilidad del equipo quirúrgico completó, induyendocirujanos, 
anestesiólogos, instrumentistas, entre otros. 
5,2.73.8 Revisará el registro y la administración de los medicamentos y 

. S9luciones necesarias para el procedimiento. 

• • 5.L 74 Durante la intervención· quirúrgica, asistirá al equipo quirúrgico, asegurándose de estar presente en el 
. quirófano y proporcionando de manera expedita cualquier material adicional que sea requerido. Mantendrá una 
• comunicación fluida y coordinada con el equipo médico y el personal de CEYE para garantizar un suministro 

continuo y eficiente de los insumos necesarios durante el procedimiento. 

5.2.75 Al concluir la intervención quirúrgica, supervisará el proceso de limpieza y lavado del instrumental utilizado. 
Asegurará que se sigan los protocolos establecidos para garantizar una limpieza adecuada. Posteriormente, el 
instrumental será devuelto al C,EYE para su proceso de esterilización y preparación, siguiendo los lineamientos y 
normativas correspondientes. 

5.2.76En colaboración con el Centro de Equipo y Esterilización (CEYE), la enfermera de turno en quirófano será 
responsable de realizar una adecuada solicitud de insumos y material necesarios para los días pósteriores: Está· 

• ' . 

)L:l JU ii 1 1 i .ii.Ll :.!L.■ l!L!i Id 1 
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Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para la planeación, programación y 
aten_ción pr'eoperatoria, transoperatoria y 
postoperatoria de Cirugía de Ortopedia y 

'· traumatología. 

Clave: 

Documeritación: 

Actuafüación: 

067P--CV 002 

30 de mayo de[ 2023 

31 de julio del 2023 

solicitud se ~ará por escrito y será entregada al coordinador administrativo, quien se encargará ·de gestionarla· 
correctamente con el almacén de suministros. 

Registros Médicos Estadística.· ,, 

5.2.77 Contribuir a la prestación de la mejor atención posible a los pacientes, asegÜrando que su expediente clínico 

sea único, íntegro, confidencial accesible y oportuno en el momento de la atención. • . 

5.2.78 Organizar y controlar la recolección, revisión, codificación y tabulación de los expedientes clínicos de forma 

diaria. 

5.5.79Cumplir estrictamente con la normatividad en materia de integración y custodia de lós expedientes clínicos; 

así como en la distribución oportuna de los mismos a los servicios solicitantes, invariablemente a través dE! vales de 

préstamo. 

5.2.80 Mantener el acceso a los expedientes clínicos restringido al personal de salud involucrado en la atención del 
.. . . . 

paciente o a las autoridades judiciales, órganos de procuración de justicia y autoridades administrativas que lo .. 

. soliciten o a terceros cuando medie la solicitud por escrito del paciente, turar o representante legal. 

5.2.81 Coordinar la impresión y distribución de los formatos necesarios a todo el personal de acuerdo. con· 1~ 

información que debe generar y\iigilar l_c;1 suficiencia. 

1 . . . 
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No. 
Act 

1. 

2. 

3. 

... 
,¡..::..:....:.. 

6. 

7. 

'Dirección de Servicios Médicos Municipales Clave:_ 

Docum~ntacÍón: 

067P-~CV ~ºº2 v , ........ .. 

:30 de mayo del 2023 . _,_.· •; 

·•. Procedimie~to para la planeación, programación y 
atención i;freoperatoria, transoperatoria y 
postop~r~toria de Clrugía de Ortopedia y 

Actualización: 31 de julio del 2023; 

• ., traumatología. 

Procedimient~ pé\ra la entrega y control del expediente cHnico 

Responsable -.· Descripción detallada de la actividad 

Solicitante (Médico 
tratante, Residente y $~licita ál per~onal del Archivo Clínico un "Expediente clínico" 

Enfermera (base)). 

Recibe.al Solicitante pide al mismo, el nombre completo del usuariQ, ., 
Personal de Archivo 

Nota: 
del área de RegiSt ros As~gúr~se de.que el solicitante sea el médico tratante o un médico residente en activo o bien, üna 
Médicos, Est_adística · • • ; • · • • • • • 

~.. . .· . . .-

Sol icita.nte 

Personal de Archivo 

Solicitante 

enferm.era de base 

l: . . ' . . •1' ' ~ ; .; 

Recibe l_a indicación y entrega el nombre completo del usuario al Perso_nal de Archivo 
.. 

·c_o_r:i .el nombre del usuario, busca en la base de datos si esta persona ya cuenta con algún ·registro 
.interior. 

¿Encontró registro 

·en la base de datos? 

Sí 

No 

Entonces 

Con el número de expediente, acude al estante de los expedientes, 

busca y toma el expediente. Aplica activid_ad siguiente. • • 

Aplica actividad 6 

Determina el motivo de la solicitud del expediente, ya sea por tratar;;e de una investigélción o por el 

reingreso de algún usuario a la unidad médica de urgencias. : • • .. 

¿Motivo de la 

solicitud del 

expediente? 

Investigación 

Reingreso 

Entonces 

Aplica actividad siguiente. 

Incorpora al expediente, formatos en blanco. 

siguiente 

Aplica actividad • 

Toma uh "Vale de solicitud de expediente" (anexo 01), lo llena y e~t:rega al Solicitante 

Recibe el "Vale de solicitud de expedienté, lo firma y lo regres;i al Persona·! de Archivo. 

'Recibe:~¡ !'Vale de solicitud de expediente" y entrega el expediente solicitado al Solicitant'e, • 
···; 

En el caso de tratarse de un "Expediente clínico" (anexo 02) en blanco, debe llenar la hoja frontal 

con los }fatos del usuario • • • o-.: .. ' 
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No. 
Act. 

9. 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para la planeación, programación y 
atención preoperatoria, tra nsoperatoria y 
postoperatoria de Cirugía de Ortopedia y 

traumatología. 

Clave: 

Documentación: 

Actualización: 

Responsable Descripción detallada de la actividad 

067P--CV_002 

30 de mayo del 2023 

31 de julio del 2023 

De forma paralela el Solicitante y el Personal de Archivo, proceden con base en la siguiente tabla 

Responsable Tarea a realizar 

Recibe el expediente y se retira. 

Solicitante Nota: 
Solicitante y 

El Solicitante, debe regresar el expediente al archivo para proceder con la 
Personal de Archivo cancelación del "Vale de solicitud de expediente" 

Personal de Archiva el "Vale de solicitud de expediente" de forma temporal hasta que el 

Archivo Solicitante regrese el expediente 

Fin de Procedimiento 

Unidad Médica de Urgencias "Crµz Verde" 
Unidad rnédica dt] Procedi1niento general 



•'.~mdlÍ. 
~~dá~tmll 

'\,,.J 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para la planeación, programación y 
atención preoperatoria, transoperatoria y 
postopera~oria de Cirugía de Ortopedia y 

traumatología. 

Clave: 067P,-CV_002 ,_,_. --------
Documentación: 30 de mayo del 2023 

ActuaÍización: --31_d_e-Ju~li:....o-de-l-20~2-3-· -

· Responsable Descripción de actividades • 

Cirujano Ortopec;lia y 
-Traumatología 
tratante 

1. Procede de acuerdo con el tipo d:~ cirugía. • 

Modalidad A Cirugía urgente 

Continúa en la actividad 2 

Modalidad B Cirugía programada 

Paciente en Consulta Externa 

Continúa en la actividad 23. 

Modalidad A Cirugía urgente 

2. Recibe del Médico Jefe de Cirugía la interconsulta de urgencia. • 

3. Realiza evaluación clínica dirigida al padecimiento actual, an;:iliza 

los "Estudios paraclínicos" y evalúa la necesidad de una cirugía. 

No existe necesidad de cirugía 

4. Realiza nota de interconsulta_en el;formato."Notas médicas y 
prescripción" y concluye procedimiento. 

Existe necesidad de cirugía 

5. Informa al paciente, familiar y/o persona legalmente resppnsable 

el diagnóstico, la cirugía a realizar y explica los beneficios, los 

riesgos, las posibles complicaciones de la cirugía propuesta y 

pregunta al paciente familiar o per.sona legalmente responsable si 

está de acuerdo con la cirugía. 

-- -- -- ---- -- --- -

■ ' ... 
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Ci,:1bit'fno de 
Guadal1'ja,·a 

'-" 

Dirección d.e Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para la planeación, programación y 
atención preoperatoria, transoperatoria y 
postoperatoria de Cirugía de Ortopedia y 

traumatología. 

Clave: ~--0_6_7P_--_CV----=-.:.Q_02 __ _ 

Documentaci_ón: __ 3_o_d_e_m~ay'--'o-'--d_el_2_02_3~ __ 

Actualización: 31 de julio del 2023 

Responsable Descripción de actividades 

El paciente no acepta la cirugía 
Cirujano de Ortopedia y 
Traumatología 6 Elabora el formato con los motivos por los cuales el paciente o en 

su caso el familiar o la persona legalmente responsable no 
acepta la cirugía, así como la Carta de Disentimiento Informado 
y los anexa al "Expediente clínico", concluye procedimiento. 

El paciente sí acepta la cirugía 

7 Llena y firma el formato de, "Consentimiento de Autorización de 
procedimiento; solicitud y registro de intervención quirúrgica", 
en original y copia. 

8 Elabora IINota médica preoperatoria", "Indicaciones médicas 

9 

preoperatorias", "Solicitud de estudio transoperatorio", así .. 
como la "Solicitud al área de transfusión", y las anexa al 
"Expediente clínico". 

Elabora las "Solicitudes de exámenes" preoperatorios · y/o 
complementarios requeridos, las 'anexa a 1 "Expediente clínico" 
y lo comunica a la Enfermera General a cargo del paciente. 

10 Elabora el formato "Carta de C o ns e n ti m, i e n to 
Informado de hospitalización" y obtien.e la firma de 
autorización del paciente, familiar o pe r_s o na legal~ente 
responsable, la de dos testigos y lo anexa al "Exp~diente dínico;'. 

11 Verifica que se cuente con lo necesari.o para la ejecución 
del procedimiento quirúrgico solicitado. 
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· Dirección de.Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para la planeación, programación y 

atención preoperatoria, transoperatoria y 

postoperatoria de Cirugía de Ortopedia y 

traumatología. 

Clave: 067P--CV 002 
-----=-----, 

Documentación: 30 de mayo del 2023 
.. {,¡ .. ; •. 

Actualización: __ 31_d_e.:...ju_lio~d_e-'l 2_02~. 3'-. +--

Responsable 

Jefe de ia Unidad y Coordinador administrativo 

Cirujarn;:i Traumatólogo tratante 

Coordinador. de Servicio de Cirugía . •• ' ' ' ' . 

'Enferm~ra dé Pisb Enfermera Gener.al 

Descripción de actividades 

No cuenta con lo necesario 

12. Informa al coordinador de la unidad. 

13. Solicita el traslado al presentarlo al servicio de atencióri medico de 
urgencia (SAMU) o a otra unidad de SMMG del~páciente a uncl 
unidad con mayor capacidad resolutiva y continúa con acciones 
incluidas en el Procedimiento para el traslado de pacientes. y 

14. 

15. 

16. 

17. 

18. 

• 

• 

concluye procedimiento. • 

Sí cuenta con lo necesario 

Entrega al médico del Servicio de Ottopedia y Traumatología el 
formato "Autorizacióri, solititud y registro de intervención 
quirúrgica", e informa que es;un caso de urgencia; 

Recibe el formato Autorización, solicitud y registro de intervención • 
quirúrgica y lo incluye en_ la programación quirúrgica de acuerdo 
con la prioridad del caso informando a la Enfermera encargada de 
quirófano en turno. 

Informa a la Enfermera del servicio a cargo del paciente la 
programación quirúrgica del paciente. 

Realiza I os cuidados preoperatorios ásegurándose de seguir los 
protocolos y procedimientos establecidos y administra la.s 
indicaciones médicas preparación de piel y colocación de 
dispositivos médicos necesarios y registra la información en el 
formato "Cuidados de enfermería a I paciente quirúrgico". 

Verifica que en el "Expe_diente clínico" se encuentren integrados los 
siguientes documentos: 

"Carta de Consentimiento ln~ormado de hospitalización y 
procedimiento" 
Copia de la "Solicitud al área de transfusión FBS-16" 
11 
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. G<ml<,r.,., d11 
Guadalajara 

'J 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedin:iiento para la planeación, programación y 
atención preoperatoria, transoperatoria y 
postoperatoria de Cirugía de Ortopedia y 

traumatología. 

Clave:, --·~º~67_P_--f:._V~c:.0_0_2~~ 
Documentación: 30 de mayo del 2023 

Actualización: 31 de julio del 2023 

Responsable Descripción de actividades 

Enfermera General 

Camillero 

Enfermera General 

Cirujano dé Ortopedia y 
Traumatología tratante 

i .. 

19. Solicita al camillero, realizar el traslado del paciente al quirófano. 

; 20. Identifica correctamente al paciente confirmando su nombrey 
diagnóstico, lleva a cabo medidas de ~egúridad, para disminuir 
el riesgo de caídas e infecciones, con ;apego. a la IIGuía para la 
implementación de metas internacionale·s de seguridad 
del paciente", y lo traslada al servicio de quirófanq acompañado 
por la Enfermera del servicio a cargo del paciente. 

21. Entrega a la Enfermera responsable de Área de Recuperac;i(>n en 
Quirófano al paciente preparado según, indicaciones médicas y 
con el "Expediente clínico" completo. 

Continúa en la actividad 72. 

Modalida~ B Cirugía 
programada 

Paciente en Consulta Externa 

22. Recibe al paciente el día de la consu,lta, realiza interrogatotio· . 
detallado y exploración física dirigida ·al padecimiento actual y . 
evaluación de la zona afectada. 

23. 

24. 

Analiza los auxiliares de diagnóstico con los que, füe enviado y 
evalúa la necesidad de exámenes preoperatorios • y/o 
complementarios para establecer un :dfagnóstieo definitivo. : 

'' 

Sí requiere exámenes complementari9s 

Elabora y entrega al paciente las "Solicitudes de exámenes" 
preoperatorios y/o complementarios , pqra, ,• llegar. a .un 
diagnóstico de certeza de acuerdo c;_on _la ."G1,1ía. de !'r~ctica . 
Clínica" correspondiente. 

Continúa en la actividad 25 . 

.. iiliillLJ :l:Lilliial:! lliii 
Unidad Médica de Urgencias "Cruz Ver.de'.' • •. 
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Oobitrn<> d• 
Guadala¡jara 

\,J 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para la planeación, programación y 
atención preoperatoria, transoperatoria y 
postoperatoria de Cirugía de Ortopedia y 

traumatología. 

Clave: 

Documentación: 

Actualización: 

067P--CVO02 ... 

30 de mayo del 2023 • 

31 de julio del. 2023 

Responsable 

Cirujano de Ortopedia yTraumatolo~ía 

tratante 

Trabajo social (realiza estudio. 
socioeconómico, orientación de costos y 

proveedores de material de osteosíntesis 
si así se requiriera) 

25. 

Descripción de actividades 

exámenes complementarios 

Determina en función al diagnóstico establecido la 
necesidad de cirugía en el paciente. 

26. Informa al paciente, familiar o persona legalmente responsable 
el diagnóstico, la cirugía a realizar y explica I o s b e h e f i c i o s , 
1 o s r i e s g o s, 1 a s p o s i b I es complicaciones de la cirugía 
propuesta y aclara dudas. • 

No acepta la cirugía 

27. Anota en el formato "Notas médicas y prescripción" los motivos por lcis 
cuales el paciente o en su caso e I fa mi I i ar o I a persona 
legalmente responsable no acepta la cirugía, llena la Carta de 
Disentimiento Informado y los anexa al "Expediente clínico". 

28. Establece en el formato "Referencia y Contrarreferencia" dirigida a 
su Médico de referencia, en caso de que suceda, las causas de no 
aceptación del procedimiento quirúrgico e indica el tratamiento 
correspondiente, se la entrega al paciente y concluye procedimiento. 

Acepta la cirugía 

29. Se da receta con material solicitado y se envía a TS para estudio 
socioeconómico, evaluación, costos y proveedores de material dé 
osteosíntesis (externo) 

30. Una vez el paciente cuenta con material comprado, renta de equipo 
solicitado, donación de sangre, valoración prequirúrgica (si así se 
requiere) se programa para apertura de expediente clínico. 

31. Solicita expediente clínico archivo (procedimiento) 

32. Llena y firma el formato de "Autorización, solicitud y registro de 
intervención quirúrgica", consentimientos informados de 
hospitalización y procedimiento en original y copia. 
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Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para la planeación, programación y 
atención preoperatoria, transoperatoria y 
postoperatoria de Cirugía de Ortopedia y 

traumatología. 

Clave: 067P--CV 002 
-----=----

Documentación; -'-_30_d----'e.'-m_ay'-o_d_el_20_2_3 _ 

Actualización: .31 de.julio del 2023 
~'-'--~-----

GÍll.Íaoo de Ol'lopedia ·y 
Troomalolog.fa ~~:e. 

R~nle de ,esp.eci;a'lidsd 33,. Babolra ~:a n-ié:tlca preo~al:oria"' 
~ pre~"8Blorias"" 11' las a:ne:t-131 

"E~ c.líni.ocr. 'I ei!'atúa. si de 
cirngf a ~ere esturlio9 lfani5op,€raltí1.m .. 

U.. Elabora la "'.S{~lud de esu.K.:110 ·11ri:11ncu:11il"IAl"'Rlrliril:,, ')' 

snem all "'B::peciente rt11~ .. r· 

35. F'l''DCedirríenlo ~a donación de .sangre can l"S 

36. Elabora el Jmma'ln "'Carta de o ns en U rn í en 
lnfammd:it '!I' obtiene: la firma •• de .lloilizE1e:ti:in del 
peeieol:e, ·falniiar 1~ pe r s o n. a .. legalmenle résp.ansabie, 
la de 009 te:sdigos y lo aneJi:a a1,~E-iq.,"\Eldiente ~Íliocr .. 

37. .. Elabora ·y· enl:regl!II ~ n<1w·-,·111:1 

irde~. 

3a lndics. a!I paciente: que acuds en i o:s. 
establecEdos por ü dSd con Re:idenf:e de 
espetialmdl fl.lédi:ca y· am lrabajadora .. SIPCial par:a 
~-~ de '\l'Bll:it'aoon presneBtésica. {Eslá te. 
reaim anesiesiologl's en lodaSl lel9 tJnidades en te 
~ioo preSDe9tésiea) 

39. Recibe si p&cierrte oon expediente debrdaní1enle: 
elabor:Boo p{I(" ~ ir:alarie )" le 
amsblen1e.'l"lte '1derriificacm -"',-·"··-''- '"Carlila N'EICciooa.l 
de SaiJ,¡f' y '"Stticitud de inii:emsmieol:o", lle otorga c:ii:a • 
a la ill'llteroonaulla requ:eooa por el CirujBm'l h'atainte. 
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Dirección de Servicios Médicos Municipales Clave: 067P--CV_002 
-------

D.ocumentación: .30 de mayo'.del 2023 • 

· Actualización: 31 de julio del 2023 

Gobierno ¡j~ : 
Cl.1.1.idala,lara •. • 

· Procedimiento para la planeación, programación y 
atención preoperatoria, transoperatoria y 
·postoperatoria de Cirugía de Ortopedia y 

traumatología. 
v·; 

·~deEs~ 
•. ~ de Orkipediay 
T~ogfa 

• ~ 
•. lVJ·· 

.Gmjaoo de~iElllJ 
. ·y~e¡¡ ~ 

Trabajo Sotial (i~. 
scbmeFÉ en estucio 
~~de 
cimgrs. ~ i:1eecppo., 
~l.·desp.h de •tpe:se 
~ se ~iae· 
~ qu~ioo) 

40 Registra en fa ~ de cüa .la fedira. hooli y e 
~ asignado para Is C01'19Ub de wbaoión 
~ca. la ~ at pacís,te, ·~-.o 

. ~ . junio.· • 1 • 

~='/~de~ •• : 
inmmu que . se ooordinam .IX!fi .. pergona di:!:. Tmbsjc 
Som para confim1sr fa fedla de mugm \' que 
deberá ~ &rae :se,gm ms¡¡ iru:k&CD'leS ~ 
~·· ••• 

41 Recibe .m ~ ell dkii de ;:9U ata y val()~ :su 
oondioon dínica para la~ de~ ~m. • • 

"12 Babera "Nota de 'WOOftl.cioo pre-anegt:é:síica", • en lá. 
Dl.ll!IA ~ las meo~ para. la 
~ del~'.,. fa-~ .efi -~me 
d lnoo~. • 

43 ~ de manesa clam 'f ~a si pacieflde. famiiier 
o ~ 1 ,eg s I mente ves p tD ns EII Me la 
·&é:nica ~ ~- kt5 p,r,.si}les. ~ ., 
beneicioa del ~ p~, le ads!ra; 
dudas y lepregumasiac:epta·ta.~~ca 
-~ 

44 Reeml la ol'den de n.emamientc:, es~ 
• fe.dll!li 'J tmm. CCl81 Isa. ~. pre,q~ .. 
~para su procedimenro • • • • 

B pacie!nllenoacepta ~ ~anestesicai 

45 Uene los ~ de -~ de ~ 
im:lm1ado pe.miare~ de~ 
~ ... y~médicei "f prescripción con Is 
~ de liBs auBEIS de 00 ~ de 
pmoedímienm ~. Ros incluye -en el 
~ dlnioo" y reiere si paciente efi Ciirnjarlo 
de Qmpsdííl!II y Tl1!ll.lil'l18:logía ~ para IEII 
~ dej hst:amierm. 

-M &t C&9D necearic ~ cootm~dá-~ s 
fl:lm1ak:l, • • oo~" liirigida a la· 
unidad D re.aba l.i. refierencia, ge ICJ 
entrega al de alta y oo~ 

,:{·1 .,, . .,·--"··•. ·- •• º""""'•••,,,_ 

----- ------ - -------------------

' ' ' 
\ ' ' 
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Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para la planeación, programación y 
atención preoperatoria, transoperatoria y 
postoperatoria de Cirugía de Ortopedia y 

traumatología. 

Clave: 067P--CV 002 
--~----'=------~ 

Documentación: 30 de m~yq clel 2023 . • • 

Actualizadón: __ 3_1 d_e.:_ju_lio_.d~el_20~2_3 _ 

,11\inesie!:iÓ!ggo 

Ol'Ujaoo de Ortcpedia )'' 
Tll'"Blun,alologf B l:ml:sn'l:e 

Goordi:n&dbr de 

T mtiaJo Soc..,sl 

EJ ~ acepta 11a té~n1ca :al\leslesi&a 

47 Requieia, ,el! fool'IS'oo "Carta de Con::1entir1trdenlo 
infutmado pa.m prooedinjerdos. ane9'1:é:sicost. 
·Db'liene lla die st1k1rizaaón ·del padenle" 
la .• mi .. :ª. o pe r· 9 o n., a ~me_ole_, ifieS_i?OR_ ·•. 1 ~. le;,.· doe. 
testigos y lo BflB"'(S ~ B::pedie'rtll;! cljnioo .. 

48, Babora '1\lota n,.t,,...,...,. 
eD el t"q]E!dienfe ,r,Hni,r<.nt· 

49 Entrega adl ooordirmor 'Set"'l.1icio de 
otopedia ll' Tnvtmakí1ogl'a t1Jek19 fos ,r;,..,.,,,_,,.,h-,,r. 

"'"Jwl:mzati6n. :soliLiÜ!Jd y ~istro de ,lrit1:!1V1e!ll(ibll 
~". generadoo. en .9U Jornada, 
~ ·lecha '1' hora :a cada .C8SO 

progn!01&00fll 

00 Verilioo ~ kls furnmtas de ",A:ulorizoom, :sdidhJC 
y· regi,lro • de intetvenc~15fl· .,. • quirúiyics" ~ • • e9't:én 
e-o r r e -c::t a me n te lle~ .... 

Ne e.stio c:~s los. fuffllil.tos de· 
.,:i:AuiOl'izoo:m11 :s<Dlici•ilúd y· ¡re,gjstiro de 

~oo qujúgica ¡¡;i • • 

51 De\11.tellfe• loe. -~ns de 
~91:ra de i~ quirúryica"', 
Oitapedia y Tra~,a ·T1-m.anfe y le :sdiáta 
realice las oormc:cimles pedinentea.. • 

Rea'iza m mrra...,'"'Ciones pertill!Bflte.s en loo .. f1"l!l!'n'lfllh.,,~ 

de ·"~oriizacíoo, .9lJlic.roucl y registro de intervern:i~So • • 
q 1.m.'irgíoot". y kle. ,e:nll"eUB • ~. •:::::f.:!•:":",rri..!:'J"•l"'l,l-L-,r•:. de .181 

urmadL 
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Direcdóa:i de .Servicios Médicos Municipales 

Prncedimiento para la planeación, programación y 

atención preoperatoria, transoperatoria y 
postoperatoria de Cirugía de Ortopedia y 

traumatología. 

Clave:. 067P-°CV _002 
-------

Documentación: __ 30_d_e_m---,-ay_o d_e_l 2_02_3_ 

• :Actualización: 31 de julio del 2023 

Res pons.abEe 

T rabajc Sixisll 
PROCEDIMIENTO l!MiRA U\ VAlORACIÓff! 

SOCIOE~ 

:52 . .-1 Tm11a ~ farms:lo de· '"E.sil:udio s~~~ {,1a 
l!lfieID 01) para •apicade ~ estudio.. 

Nota: 

52.2 Si sooe:iem ·QUe• el paciente ~B Q.JefiÍB ron Sl!CATS 

o esludic s~oo~. :91.lgpend:a Is acii,Med! y 

contilllm ellíll la a.oovida.d Mi~ 

523 .Anola.losda.kia dek:leniiicaciát'l·oo la unm"'CL!I 

médk-a en el fim'rnskl, de ·''Estudiio 

soci:~li·ooF' (Estudio). 

524 ~a r esmbe ·~ los dÉIÍÍ::ia GetErales del! 

pacienie. n~. que pide el oormalo de ''Eshdo"'' 

:52 .. 5 Indaga ·11 regism en el tcrmaio de ''Esturll.io'"' fus 

dakts .cfel regp~e dtel pacierlle. 

Nota·· 

52 .. 6 Si sucediem que el paciem:e es releooo, enil:ru:es. 

cll2'Stioos ¡r esaíibe ~ .. mi~ de !'¾U 

!feferel!lícia ·~• Is CQll'ldíi:C:i6n k!galbde.11 paciell"IE die .1:1e1r 

nec:emri::.11. 

52.:7 ~ts y :13l11\Cta ·~ tos dl!dDs dispollibfes de lai 

femia en ell toonste1 -me ••Estudio"' 

52~8 Rer:aba. y re¡iSbra EaSI datc.5 en nll:!leria -me :!ia'!ud 

fB!ílllÍ!isr y l•os pl1!1811lili3l en el ·lDmllSl!:o de "'E~iudiio,~ 

52;9 ln~a ·!J esicribe, klEI dsio:9 die ingreso fmnilisr en el 

52. ·1 O P~nim y BlDIJls. 11:ooos klEI dsto:s ~ eaísti'l:uyen 

!illliillil Li 
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Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Proéedimiento para la planeación, programación y 
atencion preoperatoria, transoperatoria y 
postoperatoria de Cirugía de Ortopedia y 

traumatología. 

Clave: 067P--CV 002 
-----=----

Documentación: __ 30_d~e_m_a-'---yo_d_el_20--'--.2_3 _ 

Actualización: 

fi:2.1.2 IRl\l!CSb¡g¡ ell lllCnmre y la ~ml911e 

klS1 dstn9. en el farnskl, de ¡¡;;.::ll!U!.Jll'u' 

52 .. 13 IOescribe e,n ef"Esludict el idiagnóstit'tl 

soci~oolil::o 

31 de julio del 2023 

52 .. 14 Elabom ell femilbgr.an119 en ell ·íl!-wn,•am de 'E:9'1:udio" 

le m,is da.ro ~ 

52.15 ~. las iinter\!leooones de¡ trabajo social 

ell pacienie1!ilmtiiar en ell "Esifll,Kio" 

52.16 Eaaibe itJ ~. Nún,ero de céduta DrOriesionall ir 

seis ell ~ de "E3l:udio" 

Notas: 
UTIIB 'lreZ .9elado el ·fom'lE!ilo dell eslutic 

socicle~, ,égf,e 9E! t::DmsiderB ·karnni111-il1-. 

Las. re~s de ~a que s_e \l'SJ¡l'an 

re~o. deben iindfcar Is canii~l a y ésta, 

estatii. ~. al pmoentsje e9table(;ido en el ""''"''"n,u 

~~-

·ilfmaio de '41:st'llfdio" J ~sper:a Ell 

'l..lBLll!!irio S\dicite ell &pDjH3. 

:52 18 Dem.ra .~ LEl!..!í9riO. según la Ei~c:loo 'f lCl.."ifl Pl39e: en 

la :sig!!.Elk! f!ll;ja. dei:ids la acci6n a 91::¡Jtiir:: 

Eg:esa ~ 

Ncb: 
52 .. 19 ,A.segúr:aie, que ell =11'"4•-· o psc:lenie., canpremli6 

las iirt9h"ucoo,es. oklíl}9das· 'l q~ le "·''"'''''-'!'''= lo 

que le señalé.•ef l!)Ef'.Scinal de ·caj1:t 

52.:2)0 Re.dbe n,i::1'itaci6n del oo~o,, ell íl'"'"'"'-""' de • 

~"llllll&1111111Ullill\lJ:t!, 1 :!: l. i 
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Gobliarno.de • :, 
G1.1adal1i,iara , 

\,J ;: 

_Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para la planeación, programación y 
atención preoperatoria, transoperatoria y • 
postoperatoria de Cirugía de Ortopedia y 

traumatología. 

Clave: • 067P--CV_002 

DQcumentación: 30 q_e m~_yq del 2023 

• ,Actualización: 31 de julio del 2023 l ' 

el fE5Ulado del "'Esh.dd":. SiDOle la csnidad a 

p:igsr. 

Natas.: 
.. Podra9 elabtmf iarrneb de~ de tama 

según se wysn mquiñendo. ya¡~ durante fe-~- : 

rnéricadle.l padel llleo, cuando~~ de~ unmd' 

médca. 

5221 ~la"'~detarile-~ 

requisitadEII al ~re indl'cale -el ·monto 

que va.a pia,,¡JSlun& wz~ell~il'.fe· 
reducci&,_ 

5222· Da las~ necesariasl el~ 

¡pem_que regirese oan ellpago ~ 

5223 Recl:le la ictta de pago y registrar el fuio de c:sja( 

en -el.~ '°Regi.sbe> de red~ de Tarifa'" (vs

anem 03) 

• 5224 Regresa el mdbode pago.BE I.Eluerioydespídefe' 

de-él 

Fin de procediimiem!D estudio s~ioo .. 

Unidad Médica de Urgencias "Cruz Verde" ¡ • 
Unidad médica de Urgencias Procedimiento gener~I 



Gobierni, d• • 
G\ladalajara 

'1..J 

Dirección de Servicios Médicos Municipales · 

Procedimiento para la planeación, programación y 
atención preoperatoria, transoperatoria y 
postoperatoria de Cirugía de Ortopedia y 

traumatología. 

Clave: 067P--CV _002 
. . . . 

Documentación: 30 de mayo .del'.2023 

Actualización: 31 de julio del :Z023 

Coon:lnlldor. la ü-idld 

Qrugr.dll~y 
TtllUl'nllalagfa 

TrablfoSodll 

Eldnoonwatos losfClfflllllN'de 
•Aulorlzaclm, . . . 

Nlalludy~deinlllmlnallin 
qulnqloa". 

81 .Anllra -- dlt ..,.,,.6n ydl.ferlmlento • • • 
.de clNgÍM de la ..,_. lnllrtor '/ eWllúa 1011 • 
CN08 ........ di Nf .......... ., - • --·ca.o. .............. . 
~ 

• M lnlDmlll el Clft,jlllo- da. 0ltopecla y TfllUffllllDlcoí . 
Tlllllnla ..,_ C1LN1 N nMlkn ,........ 11 . 
....... º • ...,,..,__._º ..... 
............ pqt'IIIMd6n.. 

~enllaalvldlda;z. 

e.o. ............. ~ 
. . . . . 

V.-.. m • atOhM). la ecilllncia de fOI fon'nlltoJ 
"'~ IGlclud y regillro da ~-
-~, ~. . • ••••. 

: ,OI ~ .. N......., ka •"&lpld-- cllnioos• 
da lo• .... ••l•oolon•doa y que ou.ent•n 
oon prdocolo~~ 

Expm:hntew clmico11 oan pratocalo• .......... ~ 
fR .... .a dllljlno de 0...,... J TIIIUfflllll:llc 

~---. y1o..,,... .. protcoa1o · ... . pNOpllillaño. .. . 

Cmdinúa tm la aalvldlld 22. 
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• Qobiotrno d• • 
Guadalajara ·.___, •. 

. Dirección de.Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para la planeación, programación y 
atención preoperatoria, transoperatoria y 
postoperatoria de Cirugía de Ortopedia y • 

traumatología . 

Clave: 067P--CV 002 • . 
----=---

Dqcumentación: 30 de mayo del2023 

Actualización: '----31_de-""ju_lio_d_el 2--'-02-"-3-

C.,•,,..;,,.,., 
•~i~,'(:"-~-

.,,,.,.,, .. ,,_,, 

. Raspmiublll .• 

Coonlnlldal'delridadm6clca: 
kdlJtadwoctínlao 

Clqlnodll0ltapecll.J 

~-
• Equlpo~•dlll 
~ 

. Rllldlnllcleapeciilldedda 
Orq,ecMy1'runlmlogla 

ThlllljoSoalll 

~GlinlooaOOllpraCoooloa 
~00ffll3lltos 

. -

Ennp ka bmalaa da -~ •olloltud y 
dlt ~ ~-. • Auxlll• de lldM 

dWootll •l.lllldo.......
da 

la prop•u••t• d• 
.. la Nli6n. pqplllld6n. 

de la NIión • oada .._., • 
de .. ~ 

•Ult:lcb ...,,._. daclruglaa . 

.... . ...... .. ...... ..., ... 
del ......_.pr'CIQl'lfflldD f N· ~ dll 
-~· • 

. -~. aalcludy.._...~ 

., . ~ .. 
i cll lol , ___ cllP(dll• .. ... 

·enun periodo ...... pcr 
o par llt\40lo ._.. b CUII 

y So~ mm. 

H lllrl~ L . lrllrt.11.l[IIELJ 
Unidad Médica de Urgencias "Cruz Verde" 

Unidad rnédica ele Urgencias Procedimiento general 
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(lobiemode 
GL1adalajara 

\._/ 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para la planeación, programación y 
atención preoperatoria, transoperatoria y 
postoperatoria de Cirugía de Ortopedia y 

traumatología . 

Clave: 067P--CV _002 . 
---,---c-----,---,,,,-

Documentación: 30 de mayo dél 2023 
------,--~ 

Actualización: 31 de julió del 2023 • 

Caanlnildar da la l.Ndad 

~dlOñapdly 
T~ 
AudllrdlM:HvoClínloo 
(MC) 

ThaloSaaill 

. 1 

. !abof8 ..... dlt1labljd'' ccn m 00lqRfl'lllal dll 
~ fldldllalplfnlrio • .., snc,arnrdl5n 
CIClllglada.. RICllba la· lrma da mcll un, dll b 
.....,_.'/11 lf'dlMI mmo4Mdllncil. 

• ,· ,·, RNlla. 11 cllllrt,ucl6n di toa_...~ por 

• • lo CUII CXl'll1cNra la 
daurganciaydll...._, 

....... fonnllD,,...,.dlllñodaapll'lldonls'"pn 

.._enlOl~NMOloa. 
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Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para la planeación, programación y 
atención preoperatoria, transoperatoria y 
postoperatoria de Cirugía de Ortopedia y 

traumatología. 

' ' . . ' \ 

...... • •• 

•• .. ~ 

Clave: 067P--CV 002 
----=------,-----

Documentación: __ 30_d_e_m----'-ay_o d_e_l 2_02_3_ 

Actualización: 31 de julio del 2023 

iiiiiilliilliibi 
Página 
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Goblemode • 
Gu.ui,11lajara. 

\,,,J 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para la planeación, programación y 
atención preoperatoria, transoperatoria y 
postoperatoria de Cirugía de Ortopedia y 

traumatología. 

Clave: 067P--CV 002 

Documentación: • 30 de mayo del 20Í3 

Actualizaclón: 31 de julio.del 2023 

,...~a6Di' ~--•-----· ~y~ 

B1f1Bffli\Dt .__ 

T-$xW 

_., 
AtlMwMm~ 

Faa1 
AtnMm~ 

Rec:ibeli - ··-••----~--,.. ----~ • • 

. ,...._...,., .......... . 
---•.,.lliW.~~---
-tmnll11·;0~----~H~). 

• ~~-a.ld'. •• 
• ~. ~tld'. 

Vlldl ll~ dll ~ y 111 ~-111~ 

--~-,_-~~ 
'nL~-~-..-~ 

. ,_....,~<-..,•--~-' 
---•-~-~-~dawdm 
IM;I_•~----~~) .., ~~•w- • 

.., ~·-•tJl.mW~ -

~ • ,..._.. -. y ••~u~ sobr• et 
• -~ Pl1lfl ••111• • _.,_ 

k'IUl(lg_..., ... dudaatmq~ i 
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Gobierno d• • 
Guadalajara 

\,,,J 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para la planeación, programación y 
atención preoperatoria, transoperatoria y 
postoperatoria de Cirugía de Ortopedia y 

traumatología . 

Clave: 067P--CV 002 . 

Documentación: 30 de mayo del 2023 

Actualización: __ 31_de-'--ju_lio_de_l 2_02...._:3 _ 

........ 
AlilllnlllAtdwoalnlco 

~ ......... 
()rtcJpedll y~ 

• ErÍlllmWa Glnnl o Au,dl• 
di EnflrmndllAreadl 

oCln.va 

<111· 

U..al_...lllM..daQrugta~o•-. 
' . • • • ... ....... ~ 
IUllmllll'Opanona----~y 

llfmnall)..... • 

la hora ..... y la MIi da....,_ a II qua 
F lll llNhd ........ . ' 
B ~ dll Uidlao Clnpno da 0rlapde 'I ,.,...................... • 

a. ................... ........ 
dlblrjpíllllÍINOll'Mll·da~cblflli·la 
Cllnda, ,- que 411 .~ de Qtopedla 'I 
~ ...... al lrlimtio da la· ..... 
tñmalliballcl6n,...._ 

. . . . . -

lt ................. pllo .. -e.pac111111c:liilad".• 
_...,111111■1ro•pt11CN----........
_, ....._.., aortlala. N prlllllr'llacon411Nyll 
papardamblla. 

12.Sallolaal ..... O' .... Opanonl...,... . 
................. .,abjaloadaVllar ...... 
ocdaab. ~ (IMolnlca da ....... ..._•>y 11a ... al 11m11w e panon1 
......... illlpanlllN. 

NOTA: in-·• ilJft1 .~ ..... ftO.,.,... ........ et 
......... ., ....... wtit • .-,~'18 ..... .---o 
..-.....-•--obfaa'l---,laEnlllnlwll 
ttl.á&t\\& ..... 

IS.. lnclc:JIII Id lltrl!M1r D.~ ~ ~ 
qua~ M 1a-. ft· ....... . 
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Gobl•rnodQ 
Guadalajara 

'-' 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

I' 

Procedimiento para la planeación, programación y 
atención preoperatoria, transoperatoria y 
postoperatoria de Cirugía de Ortopedia y 

traumatología. 

Clave: 067P--CV 002 
---------'=-----

Documentación: __ 30_d_e_m-'-ay_ó d_e~I 2_02~. 3_ 

Actualización: 31 de julio del 2023 

RHponilblt 

E:dlnnn 8lnnl o.Audllt 
dil &dwrnn o.a .... 1 dal 
.>n.da~oan.agla 

' Ambullfloñit 

• 
,tu-._..__ 
l'!!fWIFliaH'11!11 

411'1 la ,,..,_dnchll.,, 
dlt ~ Ot'lfl loa~ 

Fechldii...., 
1 •:, ; : : . - . , ; . 

Rema ka aMidall ~ y .. 
lnclNdatlMIÑcl0llly ..... lainllonnld6rl•• 
faffllltc) 'QJidldDII • .,.,.,.,.. ....... 
qdMf/of,. 

V...qLIIIWIW~dínioo"N4lrallriwl • ......... __..,..,... ... ' 

• ~ daCawrimilnb lnbffiadd', 
• ' Copla. la-soloMud il .... di n.'llfulidn .. , 
,. .,.. m6cb pnlCplflltoria .. 
lll 1ncloeolonalmiclcapreoperatoriu•, 
., .... davalcnd6n ~IIWca·, ' 
• Esl:udm~y/o~. 
lll "Salclud • ·1111uc1o lrwlloplnllario•,, 
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Djrección de Servicios IVlédicos Municipales Clave: . 067P--rV_002 
Documentación: ~3-0-de-m~ay-o d~el-20-23-. -

Procedimiento para la planeación, programación y 
atención preoperatoria, transoperatoria y 
postoperatoria de Cirugía de Ortopedia y 

traumatología. 

• ·Áctualización: • 31 de julio del 2023 

ANpanulÑ . 

EdltnwaOannlolulilfl • dll 
oan,gla 

··~-~ .............. 
~ y adnt\. a.. a Nbo ,_... da 9IQl,l1dlld . .• . .· •'-•~m, 

,·, • par, ', 
~~ ..... 

•In air6llno 
............ Gltwll'~ .... ' 
• ·•0u11t1anoa1...,..,....,.. 

·miclQ!lllycm,.t~ 

.91 ...... ~~., .. 
llffllll:llldlly oartllN. •.....,. mm 
ocnfmwldDMJ..-..yedad.dt__..., .. 
-CMia para I• lmplamantaolón d• met•• 
lrlllmldanlllldatllOlfldaddllpadlnla. 

82. v.,bquill~~•haya 
11111111:acDoanrdlmMla. • . 
La~~ no·• ...aa6 • 
~ 

13. ,~~ 11 c.,¡ano de Ortop•dl• 
• y traur,u1tologia ......,_ el~ya 

la-~~daPIIDo&rillnnma AllpanlllN 
--~,-~ ............. ......... 
~ • la ~ .. l'lllllzl6 ... 
~-~ 
~-·•iUdlllmtd93. 

)LELLI 1 L lid liL,:.&;; .,i:J. iáiil ii!L 
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Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento P,ara la planeación, programación y 
atención preoperatoria, transoperatoria y 
postoperatoria de Cirugía de Ortopedia y 

traumatología. 

Clave: 067P--CV 002 
------'---==----

Documentación: __ 30_d_e_m....:.ay_o ª~· e_l 2_02_3_ 

··Actualización: 31 de jUlio dei 2023 

~-----~~· 
R1ilzsm.bll••-----~-p!llll•-~-

•--fímm·dat~ 

;1G'2"'·~-
~---

A6u'notlllám~••i1111ft1t11Vll~• 

, ''I 

...... ~ mQffillr .... 

11a RHlm ~-dll -~-~ 
-~ ·PBII 11 --~- da--• ,..__ 
'l-•_--.-.·""';;.....~' _ ..... __ •• .. -~---. --~•- --~-•• • ' ·t.,¡t' 111 • n:~•~~ ~ ~~ ~ ~~• 
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Anexo 01: Agenda quirúrgica 
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G<lblemoda 
G"111tjal111jara 
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Supervisión y Vigilancia de la Calidad de los 
.. Servicios Subrqgados por el paciente en las 

Cirugí~s de la Dirección de Servicios Médicos 
Municipales de Guc;1dalajara. 

CAPÍTULO l. MARCO LEGAL 

D~~la_r~_c_i?n de Jos .Derechos Humanos 
Artíc:ulo 25; 

Servlc:h:.11 
JMMlf«:Cll 
~/!~~~¡~~ 

Objetivos de.Desarrollo Sostenible . . 
Óbj~tivo 3, G"arántizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las edades; 

• c;onstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artféul_os 1, 4 párrafo cuarto" 115, fracciones 11 y 111, inciso i); 

··Constitución Política del Estado de Jalisco 
Artículo 73 y 77, f~acción 11; ·_ . 

Ley de Salud del Esfado de Ja.lisco 
.•.·· .·.• : • . •. 1 

Artíc~lo 1; . 

R~·giam·e~to de Salud para el Municipio de Guadalajara 
Artículo 4 

Código de Gobierna Municipal de Guadalajara 
Artículos 17, fracción X, 130, fracciones VIII, XI y XII, 219 y 225 Quinquies; 

Plan Municipal de.Desarrollo y Gobernanza 2021-2024 Visión 2042 ISOO años 
Eje IV.2, Guadalajara construyendo comunidad, 2.2 Protección a la salud; 

Manual de Organización dela Coordinación General de Construcción de la Comunidad 
Apartado de la Dirección de Servicios Médicos Municipales, actividad 3; 

CAPÍTULO 11. DEL ÁMBITO DE LA JUSTIFICACIÓN 

1. Que la Direccióh de Servicios Médicos Municipales del Gobierno Municipal de Guadalajara cuenta con la· 
facultad par~ coordinar y supervisa·r las actividades de las áreas a cargo y ser eje rector en la colaboración, 
coordinación y op!=ración c~n las dependencias correspondientes para planear, asesorar y dirigir los 
programas que se instrumenten en el Municipio en materia de salud, desde una perspectiva de derechos 
humanos y privileglando la salud en beneficio de la población y por ser una de· 1as agendas publicas 
prioritarias; 
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2. Que en aras de mejorar el servicio médico de urgencias qu1rurgi~as, • evitar posibles riesgos, 

responsabilidades médicas legales, así como hechos de corrupción, es. que se advierte la imperiosa 
necesidad de diseñar e instrumentar mecanism~s, bases y principios para la coordinación con .las 
autoridades en materia de transparencia, así como de control, fiscalización, bajo los cuales los proveedores 
de material y equipo médico quirúrgico son contratados por los particulares que se someten a cirugías que 
se practican en las Unidades Médicas de Urgencias de la Dirección de Servicios Médicos Municipales1 a fin 
de que se rijan por criterios de certeza, calidad, precio1 integridad y no colusióh1 en busca de la mejor opción 
para los ciudadanos que requieren de los productos; procurando procesos eficientes conducidos por una 
serie de valores como la honestidad, legalidad y transparencia, en los que las personas servidoras públicas 
adscritas a la Dirección de Servicios Médicos Municipales resulten ajenas al proceso de contratación entre 

pa rticu I ares; 

3. Que con la finálidad de que la prestación del servicio médico sea eficiente y eficaz, en aras de promover 
. una mejora continua en que brinda la Dirección de Servicios Médicos !V]unidpales y con ello privilegiar el 
derecho contenido en el artículo 4, párrafo cuarto1 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 1 que habla del derecho a la protección de la salud que debe gozar to.da persona; así como de·· 

busc;;ir procesos confiables para que los usuarios de las Unidades Médicas de Urgencias de lbs Servicios 
• Médicos Municipales puedan encontrar de manera eficiente opciones de proveedores de material médico 
quirúrgico que les permita atender su necesidad en forma oportuna 1 con la calidad requerida1 el mejor costo • 

posible y la calidez de la atención médica1 en este acto resulta pertinente contar con la normativa que sea 

la base para generar esquenias de fortalecimiento institucional y protección á los ciudadanos con este tipo 
• de ré.querimientos; evitando posibles actos de corrupción. 

CAPÍTULO 111. DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

1. El presente manual es d~ orden público e interés social y tienen por objeto normar y establecer la~ bases 
y modalidades mediante 1'os cuales se determinará la forma en que participará en la prestació~ de los 

servicios de salud a la población municipal1 generando con ello las disposicion$s bajo los que se emitirán los 
• 1 • . • 

principios rectores para supervisar la calidad de los proveedores de matérial médico quirúrgico, que 
proveen a lós ciudadanos los insumos para recibir atención médica en las distintas Unidades de Urgencias 
Médicas que integran la Dirección de Servicios Médicos Municipales de Guadalajara. 

2. Son autoridades encargadas de la verificar el correcto cumplimiento de este manual:. 

a) La persona titular de la Dirección de Servicios Médicos Municip-ales; • ' 

b) • L;;i persona titular d,el Área de Atención de Urgencias Médicas; 
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c) Las. personas titulares de las Unidades Médicas de Urgencias que c_uenten ccin procedi~ientos . 

quirú~gicos; 

.. d). L~s integrantf!s del Grupo Colegiado de Sup_ervisión y Vigilancia de la Calidad de los Servicio·s. 

Subrog~d,os por _el paciente en las Cirugías de la Dirección de Servicios Médicos Municipales de 

. Guadalaja,ra;. 

e) A !'as demás personas. servldoras públicas en los que las autoridades municipales referidas en las 

fracciones anteriores deleguen sus facultades, para el eficaz cump.limiento de _los objetivos del 

presente manual. 

CAPÍTULO IV. DE LOS CONCEPTOS GENERALES 

1.Para los efectos-de este manual se entenderá por: 

l., Autoridad ,competente sanitario: Secretaría de Salud a través de la. Comisión F_ed_eral Para la 

P-roteccjón de Riesgos Sanitarios (COFEPRIS) y/o la Comisión para. la Protección Contra, Riesgos 

Sanitarios d~I Estado de Jalisco (COPRISJAL); 

11: Calidad: Los servicios de salud deberán ser prestados con regularidad, tender a la excelencia y a la 

mejora permanente con apego a las correspondientes normas oficiales mexicanas; 

111. Carta de derechos de los pacientes: Conjunto de los datos relacionados con la atención médica que 

reciba sean asentados en forma veraz, clara, precisa, legibie y completa en un expediente que 

deberá cumplir con la normativa aplicable y cuando lo solicite, obtener por escrito un resumen 

clínico veraz de acuerdo con el fin requerido; 

iv. Código: Código de G?bierno Municipal de Guadalajara; 

V. • COCASEP: Comités de Calidad y Seguridad del Paciente, órgano colegiado de carácter técnico 

consultivo, que tiene por· objeto analizar los problemas de la calidad de la atención en los 

Establecimientos de Salud y establecer acciones para la mejora continua de la Calidady la Seguridad 

del Paciente; 

VI. Dirección: Dirección de Servicios Médicos Municipales; 

VII. Evaluación del desempeño: Es un instrumento de medición del desempeño de los proveedores; 

v'111. _ Elecc;ión del paciente del tratamiento: Los usuarios tienen derecho a decidir libremente sobre la 

aplicación. de los procedimientos ·diagnósticos y terapéuticos ofrecidos;: 

IX. Grupo Colegiado de Supervisión y Vigilancia: Grupo interdisciplinarici de personas especialistas 

encargado de la Supervisión y Vigilancia de la Calidad de los Servicios Subrogados por el pacien\e 

en las Cirugías de la Dirección de Servicios Médicos Municipales de Guadalajara; 
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XII. Manual: Manual para la Operación del Grupo Colegiado de Supervisión y Vigilancia de la Calidad de • 

los Servicios Subrogados por el paciente en las Cirugías de la Dirección· de Servicios Médicos 

Municipales de Guadalajara; 

XIII. Médica correctiva: Medida o procedimiento adoptado para resolver las inconformidades 

detectadas y para prevenir su recurrencia.; 

XIV. Paciente: Todo aquel usuario beneficiario directo de la atención médica; 

XV. Personas servidoras públicas: Las personas previstas en el artículo 92 de la Constitución Política del 

Estado de Jalisco; 

XVI. Principios rectores: Son los que deben regir el proceso de supervisión de la calidad de los 

proveedores; 

XVII. Proveedores: Proveedores de material médico quirúrgic0, que proveen a los pacientes los insumos 

• necesarios para recibir atención médica en léis distintas Unidades de· Médicas· Urgentia~ que 

. integran laDirec:cioll de Servicios Médicos Municipales de Guadalajara; 

XVIII. Quejas: Las q~ejasmanifestadas por los ciudadanos con respecto al comportamiento anómalo de 

los proveedores; .. , 

XIX. Servicio subrogado: Son aquellos impartidos por organismos públicos o particuiares, en el _ramo de 

atención médica y quirúrgica de los pacientes incluyéndose además las prestaciones en especie y 

subsidio del ramo de riesgos de trabajo, siempre bajo la vigilancia y responsabilidad de la 

dependencia; 

XX. Unidades Médicas. de Urgencias: A las Unidades Médicas de Urgencias que cúenten: con 

procedimientos quirúrgicos, de manera enunciativa, más no limitativa "Dr. Delgadillo Arauja", "Dr. • 

Francisco Ruíz Sánchez", y "Dr. Leonardo Oliva Alzaga"; 

XXI. Prescripción médica:Acción de administrar medicamentos, realizar procedimientos médicos pactos 

quirúrgicos de acuerdo con normas, reglas o estrategias, criterios y manual que hagan coherente la 

solución de los problemas del paciente con los conocimientos médicós; 

XXII. Procedimiento médico: Corresponde al diagnóstico y terapéutica ofrecida por el médico al paciente, 

són prestaciones de salud (atenciones unitarias o en grupo) que se otorgan a un paciente para 

efectos diagnósticos, terapéuticos o quirúrgicos, implican el uso de equipamiento, instrumental, 

instalaciones y profesionales especializados, dependiendo de la complejidad deiprocedimiento y 

de las éondicionesdínicas del paciente. Son indicados por un médico cirujano o un profesiohal"de 
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1.a salud autorizado y se pueden realizar tanto de manera ambulatoria como a través de la 

hospitalización del paciente; 

XXIII. Propuesta terapéutica: Alternativa del tratamiento del padecímientó que presenté un paciente; 

XXIV. Usuario: Toda persona que requiera y obtenga los servicios de salud que presten los sectores 

· público, social y privado. 

2. En lo no previsto en los presentes manual se resolverá aplicando supletoriamente la Ley GeneraLy Estatal 
de Salud; su reglamento respectivo, normas oficiales mexicanas y las facultades, atribuciones y obligaciones 
de Jas autoridades y dtcpende.ncias previstas en el numeral 1 de esta sección. 

CAPÍTULO IV. DEL GRUPO COLEGIADO DE SUPERVISIÓN Y VIGILANCIA DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS SUBROGADOS POR EL 
PACIENTE EN LAS CIRUGÍAS DE LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS MUNICIPALES DE GUADAi.AJARA 

l. "El grupo colegiado fungirá como entidad rectora en la definición de políticas, medidas preventi\ias y 
estrategias que permitan diseñar e instrumentar mecanismos, bases y principios relacionados con la 

• contratación de material médico quirúrgico solicitado que llevan a cabo los particulares; los pacientes que 
sé someten a cirugías .que se practican en las Unidades Médicas de Urgencias de la Dirección de Servicios 
M.édicos Municipales, así como supervisar la calidad del material e insumo que los proveedores ofertan, 

• bajos los criterios de certeza,. calidad, precio, integridad y no colusión, en busca de la mejor opción para los 

ciudadanos que requieren de los p_roductos; procurando procesos eficientes conducidos por una serie de 
valores como la honestidad, legalidad y transparencia. 

SECCIÓN PRIMERA. DE LA INTEGRACIÓN, ORGANIZACIÓN, OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO,DEL GRUPO COLEGIADO 

l. El Grupo Colegiado estará integrado por titular o persona que designe: 

l. Titular o persona que designe la Dirección de Servicios Médicos Municipales, quien lo moderará; 

11. Titular del Área de Atención de Urgencias Médicas; 

111. Titular del Departamento de Trabajo Social, quien fungirá como Secretario Técnico; 

IV. Titular del Departamento de Enfermería; 

V; Titular de las Jefaturas de las Unidades Médicas de Urgencias "Dr. Delgadillo Araujo", "DR. Francisco 

Ruiz Sánchez", "Dr. Leonardo Oliva Alzaga"; 

VI. Personas servidoras públicas que funjan corno Coordinadores de Ortopedia de las Unidades 

Médicas de Urgencias o afín; y 

VII. Área de Servicios Administrativos, a través del Departamento Biomédico. 
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A las reuniones del Grupo Colegiado podrán asistir con carácter de invitados a cjependencias especializadas 

para supervisar el proceso de verificación, que, de manera enunciativa más no limitativa, serán: 

l. Un representante de la Dirección de Adquisiciones; 

11. Un representante de Contraloría Ciudadana de Guadalajara; y 

111. Un representante de la sociedad civil, pudiendo invitar 9 especialistas en la· materia de 

organizaciones de la sociedad civil y la academia, dependencias como lo es la Secretaría de Salud, 

Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco, COPRISJAL. • 

Todas las personas integrantes del Grupo Colegiado contarán con voz y voto, y podrán nombrar un suplente . 

respecto de ellos que tome'n decisiones en su nombre. • 

Los invitados y demás figuras fuera del Grupo Colegiado tendrán derecho de voz en el desahógo de las 
reuniones de esta.· 

Las reuniónes que se desahoguen en el marco del Grupo Colegiado serán en apego a lo dispuesto en las 

leyes en materia de transparencia y protección de datos personales. 

2. Corresponden al Grupo Colegiado las funciones siguientes: 

a) Establecer las bases para su operación y funcionamiento, en términos de lo previsto én él presente 

manual; 

b) Establecer un protocolo que permita identificar aquellos proveedores de material médico 

c) 

' 
quirúrgico que reúnan características de calidad y que sus costos sean accesible~ para los pacientes; 

Elaborar y aprobar los registros, así como los mecanismos de supervisión y vigilancia de la calidad 
. • • . ' . 

de los servicios subrogados que los pacientes están contratando a través de diversos proveedores; 

d) Integrar un registro de proveedores que cumple con los requisitos legales, técnicos, de calidad y de 

precio para los pacientes; 

e) Realizar.la evaluación anual de los proveedores; 

f) Fungir como órg¡rno de consulta en asuntos relacionados con la obserl1'8ción y aplicación del • 

manual, interpretar el contenido y resolver en cuanto a los casos no previstos en los mismos; 

· g) Establecer y difundir de manera continua el procedimiento de su~ervisión y verificación de la 

calidad de los proveedores; 

Página 9 1 21 



Gob.;·nod• 
Gu11dalaj1ra 

'-" 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Manual para la Operación del Grupo Colegiado de 
Supervisión y Vigilancia de la Calidad de los 
Servicios Subrogados por el paciente en las 

Cirugías de la Dfrección de Servicios Médicos 
Municipales de Guadalajara. 

Clave: 068P--CV 002 
'----------=----

Documentación: __ 19_d_e__:__j u_l i_o_d_el_2_,D2_3_ 

Actualización: __ 19_d_e__:__j u_li_o_d_el_2_02_3~ 

~ Co,1mmccl6n 
de Co,.u11id•d 

S.rvlclos 
~ Ml!!'f,co, 

Cr:1r,;;\r11,.:cicn 
d11C':1,r:1.i,,f\'j,Hl 

h) Recibir quejas que se.susciten por la prestación de los servicios que prestan los proveedores a los 

pi;lcientes; así e.orno determinar las medidas correctivas a los proveedores en el. proc~so de 

vigilancia de calidad, ,pudiendo dar vista a autoridades competentes en caso de tener conocimiento 

de irregularidades por actos u omisiones que en ejercicio de sus funciones llegare a advertir; 

i.) Desestimar las quejc;1s que se considera no existen vulneraciones a los procesos de calidc;1d de los 

proveedores; 

j) Dar vista al Órgano Interno de Control en los casos que se detecte alguna irregularidad en los que 

pu.diera estar involuttrada una persona servidora pública; 

k) Revisar los registros y expedientes de los proveedores que pretende ser sometidos a un proceso de 

supervisión de calidad; 

I} Analizar .los da.tos proporcionados por los proveedores, pudiendo solicitar la validación 

· correspondiente a las dependencias involucradas; 

m) Emitir registros y vigilar la correcta aplicación de los criterios de evaluación; 

h) Dictaminar_ y aprobar a los perfiles que cumplan con los mayores criterios de calidad y precio; 

o) Aprobar la logística para la aplicación de los registros; 

p) Fomentar acciones permanentes para que los proveedores se sometan a una evaluación anual de 

desempeño, así como el actuar íntegro y ético de las personas servidoras públicas involucradas; 

q) Fomentar la observancia del Código de Ética del Gobierno Municipal de Guadalajara, así como de 

los manuales de procedimientos que emita la Dirección; 

r) Elaborar un programa anual de trabajo que incluya los procesos de vigilancia y verificación del 

desempeño de los proveedores; 

s) Actualizar anualmente la información proporcionada por los proveedores; 

t) Dar vista a autoridad ministerial en los casos que se percaten de irregularidades en la materia penal; 

u) Dar vista a autoridades competentes de irregularidades que detecten en los procedimientos de 

supervisión y vigilancia; 
. . 

v) Dar vista al COCASEP de la Dirección para que analice los problemas de la calidad de la atención 

que se susciten y este determihará las acciones para la mejora continua de la Calidad y la Seguridad 

del Paciente; y 

• W) D.emás casos no previstos que el Grupo Colegiado resuelva. 

3. El Grupo Colegiado será auxiliado por una persona responsable de la Secretaría Técnica, misma que 
recaerá en la persona titular del Departamento de Trabajo Social perteneciente al Área de Atención de 
Urgencias Médicas·de la Dirección. 
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4. Las facultades del moderador del Grupo Colegiado serán: 

a) Convocar a reuniones, por conducto de la Secretaría Técnica; 

b) Dirigir y mbderar los debates durante las reuniones; 

c) • Someter a votación los ácuerdos tomados en reuniones; 

p Contlrnecl6n • 
d• Co191,1nlded 

d) Someter a la aprobación del Grupo Colegiado el acta de la reunión anterior; 
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e) Convocar a reuniones cuando haya asuntos que por su importancia lo ameriten, o a petición 

expresa de por lo menos 3 miembros del Grupo Colegiado; y 

f) Las demás qu.e se desprendan con motivo de su cargo. 

5. Las facultades de la Secretaría Técnica serán: 

a) Elaborar el orden del día de los asuntos que serán tratados en la reunión; 

b) Enviar la convocatüria y orden del día de cada reunión, anexando Información a conocer en .la 

reunión; 

e) Verificar el quórum; 

d) Presentar el orden del día al Grupo Colegiado; 

e) Levantar las actas de las reuniones, asentar los acuerdos tomados y resguardar las actas; 

f) Auxiliar a la persona que preside en el desarrollo de la reunión; 

g) • Dar seguimiento a lós acuerdos tomados por el Grupo Colegiado; 

h) Uevar a ca.bo las actividades de las convocatorias que se emitan; 

j) Llevar el registro de las quejas que se reciban en contra de los proveedores y dar cuenta de ello al 

• Grupo Colegiado, y, al COCASEP; 

j) Emitir y presentar al Grupo Colegiado el dictamen de los proveedores.que cumplan con los criterios 

de calidad; 

k) Llevar un registro 1/dar cuenta de las comunicaciones o quejas recibidas por los ciudadanos; y 

1) Informar al Grupo Colegiado de los casos que no cumplan con los requisitos establecidos en el 

manual; 

m) Las demás que se desprendan con motivo de su cargo. 

6. Los integrantes del Grup(:) Colegiado deberán: 

a) Actuar con ética e integridad en los procesos previstos en el manual; 
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c) . pedicartiempo necesario para dar seguimiento a los asuntos que le requieran, esto es durante los 

procesos prevj,¡;tos eh este manual, así como solicitar el apoyo que consideren oportuno; 

~). Cuidar que las actividades del Grupo Colegiado se realicen con apego al la normatividad aplicable; 

• e)' Participar acti~aménte en el Grupo Colegiado a fin de que se tomé uri criterio que contribuya a la . • ' . . 
mejor toma c;Je decisión; 

. .• . • 

f) Hacer uso responsable de 1.a información a la que tengan acceso; 

g) Firmar carta de confidencialidad respecto de la información que se recibe de los proveedores que 

... partidpal'l en el ·proceso de supervisión y vigilancia; 

h) En .los casos que conociere de un posible conflicto de interés, personal deberá manifestarlo por 

escrito y el que tuviere conflicto abstenerse de toda intervención; y 

•• i) • las demás que se desprendan con motivo de su cargo. 

7. Para el desarrollo de las reuniones, el Grupo Colegiado se sujetará a los. dispú~sto en lo sigulent~; 
. : -.. . \ . :\ . • . . . 

a) Dé la convocatoria a las reuniones: 

El Grupo Colegiado celebrará reuniones en cualquier momento que se requiera. La persona encargada de 
la.Secretaría Técnica convocará con una antelación mínima de tres días hábiles a la fecha de la reunión que 
corresponda. El envió de las convocatorias y la documentación relacionada con los puntos del orden del día, 
se.podrá hacer átravés de medios físicos y/o electrónicos oficiales . 

• 
• E.n la convocatoria se hará constar el lugar, fecha y hora de la reunión, así como el orden del día de esta, 

cu'ando menos, una referencia sucinta de los asuntos que vayan a ser tratados por el Grupo Colegiado. El 
• , orden ·del día de las reuniones contendrá entre otros apartados, el de seguimiento de acuerdos adoptados 
. ··en reuniones anteriores y el de asuntos varios; en este último sólo podrán inc_luirse temas de carácter 

informativo. • 

b) De la asistencia del quórum legal: 

El Grupo Colegiado qu'edará válidamente constituida cuando asistan a la reunión, como mínimo, cuatro de 
sus miembros con derecho a voto, entre los cuales se deberá contar invariablemente con la presencia de 
las personas invitadas por parte de la Contraloría Ciudadana o su representanJe, para que supervisen la 
transparencia, rendición de cuentas y participación ciudadana de los procesos que el Grupo Colegiado 
realice. Si no se integrara el quorum mencionado, se celebrará una segund,;J convocatoria en la que se fijará 
lugar, fecha y hora de la celebración de la reunión. 
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. . . . . 
Los asuntos debatidos y los acuerdos adoptados por el Grupo Colegiado se harán constar en acta, la cual . 

será levantada por la Secretaría Técnica, así como el hecho de que algún integrante se hay~ abstenido de 
participar en algún asunto, por encontrarse en conflicto de interés o estar en contra ~e los acuerdos 
tomados. 

El Grupo Colegiado dará seguimiento puntual en cada reunión a todos los compromisos y acuerdos 
contraídos a través de la Secretaría Técnica. 

d) Del sentido de las votaciones: 

Se contará un voto por cada uno de los integrantes del Grupo Colegiado,. los acuerdos v decisiones se 
tomarán por el voto mayoritario de sus miembros; en caso de que asista a la reunión un miembro t.itular y 
su suplente, sólo podrá emítir su voto el primero. 

Los miembros del Grupo C9legiado que discrepen del parecer mayoritario podrán solicitar que figuren en 
el acta las observaciones V: comentarios que sostengan su opinión divergente. 

En caso de empate, el representante de la presidencia a cargo de la Dirección tendrá vot.o de calidad. 

SECCIÓN SEGUNDA. DEL PROCESO DE DICTAMINACIÓN Y VERIFICACIÓN DE CALIDAD DE PROVEEDORES . • 

. . 
l. El Grupo Colegiado en .reun1on aprobará el proceso de dictaminación • y verificación de calidad de 
proveedores, y durante dicho proceso el Grupo Colegiado podrá regirse bajo los siguientes principios que 

serán de manera enunciativa, más no limitativa: 

l. Solicitar documentación normativa que compruebe la legal operación del proveedor; 

11. Recibir documentación, en las fechas establecidas que emita el grupo colegiado; 

111. Solicitar apoyo al área jurídica de los Servicios Médicos Municipales, para revisar los documentos 

• legales; 

JV. Solicitar apoyo a los Jefes de las Unidades Médicas de Urgencias con servicios quirúr~icos revisar 

los documentos té,cnicos, como lo son de manera enunciativa, más no limitativa el catálogo de 

precios, catálogo de implantes y equipos, que contengan descripción detalladas de cada 

instrumental, insumos y equipamiento, bitácoras de mantenimiento, facturas de equipos como 
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fluorosc0pio 1 artroscopia, laparoscopia y equipos de poder, carta·· proveedor o fabricante, 

yerificac;i.ón. de los ins.úmos·y materiales ofertados; 

V. Solicitar apoyo al área biomédica para supervisar los equipos médicos, como lo so0 cJe. manera 

enunciativa, más no limitativa equipos de poder, instrumental médico, como fluoroscopic:i, 

artroscopia, laparoscopia; 

VI. El Grupo Colegiado; él través del área de Trabajo Social, realizará el registro de los proveedores que 

.. quieran ser sometidos a proceso de supervisión y de calidad; 

VII. . Secretario técnico.c6nvoca al Grupo Colegiado, estableciendo lugar, hora.y fecha; 

VIIL • •• Secretario técnico informará y convocará a los diferentes proveedores registrados los que deberán 

X. 

XI. 

mostrar el instrume~tal, insumos y equipamiento que ofertaron en sus catálogos; . 

Ei Grupo toiegiadb revisará la calidad del instrumental, insumos y equípi:1miehtO,y que cumpla con 

lo descrito eh los cc1tálogos que contenga descripción detallada, así c~mo la marca de cada 

fhstrumental, ins'úm~s y equipamiento que ofrece, presentados por lo{proveedorés; • 

Posterior a la reyisión de la calidad y costos de los instrumentos, el Grupo COiegiado seleéeionárá a 

los proveedores de acuerdo con el presente manual; . . 

Una vez seleccionados los proveedores, el Grupo Colegiado validará en reunión a los proveedores 

i-ne.jor evaluados; • 

XII. El Grupo Colegiado; ~ través de su Secretaría Técnica, informará a los proveedores seleccionados, 

• los resultados de la ~valuación; 
. . . • -

XIII. Seer.etario Técnico distribuirá los catálogos de instrumental, insumos y equipamiento a las Unidades 

Médicas de Urgencias con servicios quirúrgicos de la Dirección de Servidos Médicos Munfcipc1les. 

SECCIÓN TERCERA. DE LOS REQUISITOS 

l. De los requisitos mínimos que se solicitarán a través del área de trabajo social y de manera anual para 
supervisar y vigilar la calidad de los servicios subrogados contratados por los pacientes, ~ los pro·veecfores 
interesados en someterse a dicho proceso serán: 

l.· Licencia municipal de giro o anuncio, con actividad de compraventa, de instrumentos médicos, 

vigente, en caso de no contar con ella se dará vista a autoridad competente; 

11. Contar con registro.sanitario vigente de cada instrumental, insumos y equipamiento que ofrece, y 

en su caso exhibir comprobante de prorroga emitido por autoridad competente sanitario; 
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111. Ser el poseedor originario de los registros sanitarios de señalados ~n la fracción JI, o en su caso 

exhibir carta en que el distribuidor les concede y autoriza la distribución, ~e ]os· artículos y sUs 

registros· sanitarios; 

IV. Carta manifiesto de interés en participar y someterse a vigilancia dei:a. calidad-eh' los procesos de 

supervisión y vigilancia del grupo colegiado; 

V. Cónstancia de situación fiscal, dicho documento deberá tener ·una ahtigüedad.rnenór a 30 días, y 

además se verificará el código QR que aparece en el mismó, mediante· una aplicación de lector para : • 

validar la información, por lo que si los datos presentan inconsistencia será.motivo de no tom_arse 

en cuenta su solicitud de verificación, por lo que el participante deberá garantizar que dicho código . 

sea legible; ~ 

VI. Otorgar factura al usuario que lo contrata y que cumpla con los requisitos establecidos por el 

Servicio de Administración Tributaria, debiendo contener timbrado como-medio de verificación, el 

• timbrado de comprobantes fiscales es un sello que certifica las facturas y les da validez, ,Y entregar 

copia en -la Unidad d_e Urgencias Médicas; ___ : ____ -- -- --- --- -- ----- --- ---- -

VII. Opinión de cumpl)'miento de obligaciones fiscales emitida por el Servicio de Administración 

.. Tributaria en sentid~ positivo, para corroborar que está al corriente con sus obligacione·s fiscales, 
. : . • • • - •• j ' • • • ' _( . • ' ; ' . ~ . • • : 

pór lo q.ue, en caso de noestarlo, será motivo de no tom<;1rse en cuenta su solicitud de verificación. 

Dicho documento deberá tener una antigüedad menor a 30 días, y además se verificará el código 

QR que aparece en'el mismo, mediante una aplicación de lector paréivalidar la información, por lo 

que si los datos pr~sentan inconsistencia será motivo de no tomarse en cÚenta sü solicitud de 

verificación, por lo que el participante deberá garantizar que dicho código sea legible; 

VHL Comprobante dé domicilio fiscal con una antigüedad a la fecha de su!'preséntadó'n de'un máximo 

de tres meses., y qUe se constate el referido; 

IX. . Contar con licencias y permisos sanitarios emitidos por la S~cretaría de Sall)d, a través de la 

Comisión Federal Para la Protección de Riesgos Sanitarios {COFEPRIS) y/o la _Comisión para la·: • 

Protección Contra R·iesgos Sanitarios del Estado de Jalisco {COPRISJAL); . 

X. Acta constitutiva de la empresa; . 
. . . . 

XI. Identificación oficia I del representante legal y de las personas con poderes suficientes para acudir 

al Grupo Colegiado :vigente; 

XII. Tabuládor décosfode lós productos, señalando en una columna el costo al público Ya la institución; 

XIII. Presentar catálog'o de implantes, instrumental, insumos y equipamiento ofertado, contenga 

descripción detallada, así como la marca de cada instrumental, insumos y equipamiento que ofrece; 
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XIV. En caso de que la persona proveedora sea distribuidor(a) deberá presentar Carta de Distribución y 

R,espaldo otorgada pqr el fabricante y en caso de presentar carta de distribuidores primarios, se 

deberá anexar copia.de la carta que el fabricante le otorga, en la que se especifique claramente los 

insumos y laautorización expresa del fabricante; 

XV. En caso de ser fabricante, deberá presentar Carta en la que así lo manifieste, además la descripción 

de los productos respaldados por su empresa y exhibir documentos sanitarios de autorización 

correspondiente; 

XVI. Facturas de legal adquisición de equipos de poder, de artroscopia, laparoscopia, equipo 

fluoroscopio; 

. XVII. Expedir a los usuarios'.recibos de pago foliados de manera seriada, con lcigos oficiales de la empresa 

a la que representa, y originales, no copia, que contengan datos fiscales y domicilio que coincidan 

cori el registrado en el proceso de supervisión, y entregar copia en la Unidad de Urgencias Médicas, 

. en caso de no otorgar recibo será motivo de que el Grupo Colegiado determine una medida 

correctiva y se dará Vista a ·autoridad competente; 

XVIII. Los recibos_ de pago que se emitan a los usuarios hacer una descripción detalladas del insumo que 

adquirió el paciente y la marca; 

XIX. Contar con licencia sanitaria emitida por autoridad sanitaria competente para almacén de depósito 

de los productos que ofrece; 

XX. Contar con cajas especiales para traslado de material que no esté est~rilizado en la Unidad y que 

venga esterilizado por parte del proveedor; 

XXI. Bitácoras de mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos médicos utilizados, en caso de 

no contar con ellos se dará vista a autoridad competente; y 

XXII. Demás requisitos legales y técnicos que determine el Grupo Colegiado. 

SECCIÓN CUARTA. DEL PROCEDIMIENTO DURANTE LA ATENCIÓN AL PACIENTE 

1. Respecto del procedimiento que deberán seguir durante la atención al paciente, se actuará bajo las 
. siguientes disposiciones, así como en observancia al Procedimiento para la planeación, programación y . 

atenci6n preoperatoria, transoperatoria, y postoperatoria de Cirugía en las unidades médicas: 

a} El médico proporcionará información suficiente, clara, oportuna, y veraz, así como la orientación 

que sea necesaria respecto de su salud y sobre los riesgos y alternativas de los procedimientos, 
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. . diagnósticos terapéuticos y quirúrgicos que se le indiquen o apliquen; siendo los usuarios que 

deciden libremente sobre la aplicación de l;s procedimientos diagnóstic~s y·t~~a~éuticos ofrecidos; . . 
b) El médico entrega la información de proveedores que ha sido super.visado su.c1;l1i9ad y explic_a al 

paciente los beneficios y las diferencias en cada insumo necesario para su cir:ug(c1;, y·:e.ntregará un . . . ~ • • . . . 
. formato correspondiente, este tendría que llevar sello y firma del méqico adscrito de base; '; 

c) El- médico derivaría al paciente al personal de Trabajo Social, con·/solicitUd seliada·, firmada y 

especificando el material; 

d) El persol'.]al de Trabajo Social proporcionará al paciente información de los proveedores, y será el 

paciente quien decida los servicios del proveedor que le suministrará los insumos necesarios para 

su cirugía; 

!:!) El paciente o familiar, elegiría al proveedor posterior a recibir: la cotización, si le surgiera alguna 

duda del material, ~cudiría con el médico tratante o solicitante; 

f)_ El paciente o famili~r, realizará los pagos que se generen con motivoAe la cirugía, según ei díc_tamtcn • 

que elabore el per'.fonal de Trabajo Social, de acuerdo con lo establecido en la Ley de Ingresos 

correspondiente ai-~jérdcib fiscal; 

g) En caso de q~~ ~l p~dente sea una persona de escasos recursos o errsituación de calle, el personal 

de Trabajo Social se:encargará de las gestiones necesarias para la atención médica. 

SECCIÓN QUINTA. DE LOS DERECHOS DE LOS USUARIOS 

l; Los'usuaribs tendrán derecho recibir atención médica oportunas y de calidad idónea y a recibir:atéhción 
profesional y éticamente rijSponsable, así como trato respetuoso y digno-de1los profesjor,iales;:técñicos y 
auxiliares de la Dirección. Los usuarios tendrán el derecho de elegir, de manera libre y vol:untaria la•ateqcíón 
médica que reciba, y conoc~rála carta de los derechos de los pacientes, como e5 decidir libremer.ite spbre 
su atención. 

2. Durante la aterició,n médica, los pacientes deberán recibir por parte del personal médico información 
suficiente, clara, oportuna, ·y veraz, orientación respecto de su salud, y sobre los riesgos y alternativas de 
los procedimientos, diagnósticos terapéuticos y quirúrgicos que se le indiquen o ap•lique·n, quien de manera 
libre deddi-rá sobre la aplicación de los procedimientos diagriósticps y. terapéuticos ofr.écidos. 'en la 
Dirección;sigujenclo el proqedimiento establecido en el numeral 1 de la sección cuarta del presente r:nanual. 

; ' . . ' . • · .. ·,· 
3. Los pacientes y usuarios podrán presentar ante el área de trabajo soda! quejas respecto de la atención 

• médica recibida. • • • 
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SECCIÓN SEXTA. DE LAS OBLIGACIONES DE LOS PROVEEDORES EN l:AS CIRUGÍAS 

1. Las Unidades de Urg_enciasMédicas con servicios quirúrgicos, a través de las coórdinaciones de ortopedia 
y el área de trabajo sorial supervisarán que los proveedores cumplan con las ◊bligaciones señaladas en el 

• presente numeral, quieíles verificarán que el proveedor contratado por el paciente cuente con criterios de 
. c·a"lidad que emita el Grupó Colegiado, durante la prestación de los Servicios Subrogados por _el paciente en· 
. : la's Círügías; vigilando el derecho fundamental a la salud, el cual también impone a lós entes particulares y 

• • priv~dos deberes .consistente en proteger el derecho a la salud de los pacientes como fin_ públi_co, pues 
• excede ei mero interés de los parti~ulares al ser una meta inherente de·1 Estado mexicano. ' • • • ' • • 

Por IÓ que los proveedores para contar con acreditación de supervisión y vigilancia tendrá las siguientes 
obligaciones:· 

a) El proveedor responderá directamente al paciente; quien es el que lo :c~ntrata, de la cal_idad pe lo 

-ofertado contra vicio,s ocultos del bien o servicio que ofrecen; 

b) El .proveedor cumplirá con los requisitos establecidos en el numeral 1 de la sección segunda del 

manual; , _ 

e) El proveedor presentará el material solicitado 24 horas previas de la cirugía, para ser revisado por 

personal médico de la Unidad de Urgencias Médicas que corresponda, el biomédico y sé hará 

constatar que corresponda a lo requerido, en caso de que el proveedor incumpla por más de tres 

ocasiones con esta obligación se someterá al Grupo Colegiado aplicar una medida córrectiva al 

mismo; 

d) . En caso de el material que no esté esterilizado en la Unidad y que venga esterilizado por parte del 

proveedor, deberá acudir el día de la cirugía con cajas especiales para traslado; 

.e)_· Deberá comprometerse a estar al menos una hora antes de la cirugía con el material solicitado ya 

esterilizado; 

f) • A la tercera llamada de atención por incumplimiento a sus _obligaciones, será acreedor a una 

suspensión o cancelación, en el proceso de supervisión y vigilancia de la calídad; 

g) Con respecto a -los proveedores de que son contratados instrumental y equipo, como equipos de 

poqer, laparoscopia, fluoroscopio, estos deberán incluir en el servicio, al me~os nueve chalecos de 

protección y en bu~n estado, al menos nueve collares protectores tiroideos emplomados para 

asegurar personal expuesto a los equipos, bolsas para cubrir el equipo, bitácoras de mantenimiento 

constante, facturas de legal adquisición, la cual deberá ser revisada previamente por él biomédico 

de la Dirección; 
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h) En caso de que el material no coincida con lo solicitado o la calidid no sea la adquirida .por ·el 

paciente, se le informará al paciente a efecto de que realice las reclamaciones civiles y mercantiles 

que correspondan, por su parte el personal de Trabajo Social hará de .conocimiento al Grupo 

Colegiado para que tome conocimiento de las irregularidades y se haga _llamada de atención al 

proveedor, y a la tercera llamada, se cancelará el servicio al proveedor. En este supuesto se 

reprogramará la cirugía. 

2. Corresponden a las áreas operativas el seguimiento de los casos médicos por lo que ve a la aplicación del 
procedimiento para la planeación, programación y atención preoperatoria, transoperatoria, y 
postoperatoria de Cirugía de las diversas Unidades de Urgencias Médicas, siendo obligación de todo 
servidor público denunciar actos u omisiones que en ejercicio de sus funciones llegar1:; a advertir, la 
inobservancia de ello será responsable conforme a las normas aplicables en materia de responsabilidad 
laboral y administrativa.· 

SECCIÓN SÉPTIMA. DE LOS MECANISMOS DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 

1. El Grupo Colegiado,a través de sus integrantes, garantizará la verificación continua de la calidad de los 
bienes y servicios que ofrecen los proveedores a los pacientes, por ello·, anualmente se realizará por parte 
de cada coordinador de ortopedia de las Unidades Médicas de Urgencias una evaluación del desempeño de .. • 
los proveedores que acuden a prestar servicios subrogados por el paciente en las cirugías de la Direcciqn 

de Servicios Médicos Municipales de Guadalajara. 

Las evaluaciones del desempeño deberán ser presentadas al área de Trabajó Socia4, el éual en sufunción 
de Secretaría Técnica pres~ntará los resultados al Grupo Colegiado para que se determine su viabilidad de 

continuar en el procedimiento de vigilancia de la calidad, en caso de que los r~sultados no sean favorables 

el Grupo Colegiado en reunión determinará las medidas correctivas correspondientes. 

2. Las áreas operativas deberán llenar al concluir cada cirugía un formato de evaluación para valorar la 
calidad y al proveedor del servicio prestado, recabando firma de este, debiendo entregar copia a_l áreél de 
trabajo social e integrar al expediente clínico, con la finalidad de llevar un registro de evalua_ció_n continua. 

En célso de que el área de trabajo social detecte irregularidades presentará al Grupo Colegiado .el caso para 

su .conocimiento y será quienes determinen las medidas correctivas del proveedor 

SECCIÓN OCTAVA. DE LAS QUEJAS Y MEDIDAS CORRE\:TIVAS 
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L Las quejas que los usuarios presenten por la atención médica recibida deberán ser atendidas y resueltas 
• en for~a oportuna y efectiva por los prestadores de servicios de salud, cuando la solución corresponda a 

su ámbito de competencia. 

2. Cualquier persoria; padente o familiar, puede acudir ante la Grupo Colegiado a través del área de Trabajo 
Social, en funciones de Secretaría Técnica, para presentar una queja por la inobservan.cia de las obligaciones 
de los proveedores qUe establecen en el presente manual. 

El área de trabajo social contará con medios físicos y electrónicos oficiales para la recepción de quejas. Las 
quejasdeberán contener los datos o ind.icios que sustenten los hechos, así como condiciones de modo, 
tiempo y lugar; de manera enunciativa más no limitativa, podrá proporcionar datos del paciente, fecha de 
cirugía, nombre del médico, facturas de los servicios subrogados contratados por el paciente, breve 
narración.de los hechos y demás datos de la persona que presente una queja, así corno datos de terceros a ' ' . . • ' ' ( • - ' . 

los que les consten lós hechos. 

De las quejas recibidas por el área de Trabajo Social, deberán ser presentadas al Grupo Colegiado, 
determinando lo que corresponda de conformidad con sus funciones señaladas en el numeral 2 de la 

sección primera del presente manual. 

3._Todo incidente que se presente deberá estar documentado y presentado al Grupo Colegiado para su 

conÓdmiento y será quienes determinen las medidas correctivas del proveedor. Cualquier suceso no 
•. previsto dentro de este manual será resuelto por el Grupo Colegiado en reunión. 

4. El Grupo Colegiado dará vista al C:OCASEP de la Dirección para que analice los problemas de la calidad de 
la atención que se susciten y este determinará las acciones para la mejora continua de la Calidad y la 
Seguridad del paciente dentro de la Dirección. 

5. En caso de cualquier persona servidora pública durante el proceso detecten actos u omisiones que en 

ejercicio de sus funciones llegare a advertir se dará vista y se turnará a autoridad competente, pudiendo ser 
ministerio público, órgano interno de control, órgano de control disciplinario, por referir alguno. 

CAPITULO V. DISPOSICIONES FINALES 

1. El presente manual entréírá en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Municipal, cuya 
vigencia será al término de la presente administración pública municipal, 30 de septiembre de 2024, 
quedando sin efectos disposiciones administrativas emitidas con anterioridad. 
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2. Notifíquese para su conocimiento y debido cumplimiento a los Jefes de Unidades Médicas de Urgencias 

con servicios quirúrgicos de la Dirección de Servicios Médicos Municipales a efecto de que den 

cumplimiento al presente acuerdo bajo las directrices que emanen del Grupo ColegiadC?, 

. . 

3. El Secretario Técnico del Grupo Colegiado, en un término de 5 días hábiles; contados a partir de que sea 

publicado en la Gaceta Municipal, instalará el Grupo Colegiado de Supervisión y Vigilancia de la Calidad de . 
los Servicios Subrogados por el paciente en las Cirugías de la Dirección de Servicios Médicos Municipales de· 

. Guadalajara. 

4. Que derivado del antecedente que se tiene en anteriores administraciones, una"vez entren en vigor el 

presente manual, el Secretario Técnico citará a los proveedores, en caso de que su deseo sea someterse al 

proceso de supervisión y vigilancia, para que en términos del numeral 1 de la sección segunda y numeral 1 

de la sección tercera del mismo, exhiban en un plazo de 10 días hábiles las documentales requeridas . 

Dr. Xavier Calderón Alcaraz 
Director de Servicios Médicos Municipales 

• - _, ... 
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